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J:NTRODUCCJ:ON 

El E~t~do ; es. e[ 1sc:~~jf;, '.'~~ i ~~ ~()J.Jt¡~~:: . 
. . ... ;, - \\~·.~ .. - · .... _..:,,,.. 

Máq~i.~Vei~-~ _ ·té6r 1q~~:de ·f:iá }.ll.n'idacf.;·na·aiOflcii ·'.i'{ai"!'arl"a· ~ ·· .... ";':... . ., ·.· 

·pú~to .... ~;ie·-- -~~~P~·~fé!·L~-,~~~~ .. ~ e~.;~·:~~.~,~~-~:_:· -;~~-J~r,~,::·: ai:·:_;- ~~-~iiz-~~~~- ·:·e~- ... 
SU~'grm1ehio '.;de::-'iOs':;:,;~-~ér·n;;s.: es~·acio·s -riáé1~na1es. :: --

; ."L;f, .:--~·" ·: -~·· ., ·. : -
·,;.,• "< '-: ):~'--. ;·. -~·.~--,· ;; •• 

•··;:·.:_HóY~~:~;-~'i. Estado se retrae del papel de ·:~~trir·:·~ d~:- ·las 

_,_·.--p~:{i~-~~~a:·~~:,-~ '~e·, -de'sarrollo. Hist~ricamente, Sin emba~go, 
-. o~~-~r:~.~-;·:d~~ 0::-fa~es: a) ·-.-d~ intervención del Estado': e1 EstaciO·: 

industrializadar y su vinculación a las pollticas ·, de · 
; .. ,... 

irit_e~~aci6.n; b) el Estado en su versión neoliberal ~· 

La primera parte recoge la discusión sobre la 

democracia, el desarrollo y la integración en América 

Latina. Especialmente, con la aparición de los Estados de 

Seguridad Nacional en la América del sur en una 

caracterización más global hasta arribar al modelo 

neoliber;¡al. Nuestro objetivo gira en torno a la posibilidad 

de construir un Estado nacional-popular o Estado Social de 

Derecho que rescate un proyecto histórico latinoamericano 

(integración) , considerando las rea 1 .:j.dades particulares de 

cada pa!s, mediante una adecuada polftica de satisfacción de 

las necesidades humanas básicas. Es el tema del desarrollo 

sustentable o desarr-ollo humano, que en el fondo, y no 



: ' -· ·-. , . ' 

determinantemefit'e, .: Si~·i1i,t"i.Ca. ·· ~~a:ritea~·· -~~ta·! ~:on.f l¿~¡,~~~· ·de 

fu~~Zas'>~-u~~~i~~-~~ -:.:.~:~·~·~~r~oi'i~:·;;.;~u~·~no)': te.~i~~~~~·: -~~~º·'. ~t~o.
obj.;;tivo el: 'E~~~cÍ~ s~~~alde 6e~e~ho: i · ' 

"'' ·: ./ ...... :> " . . .... 
/0.17 . tal _.,_mc:t~~~~~-,·· .qu~. )a: ~iil~o~aC~Ó·~,. d~ ·. e.stOÉ{: ~.~mas .~Y·. de . . . 

este' ¡)la.~ 4e · ii1".'e~~i9~·ci6n·~·:_·Post;'e ün ·.carácter·, 'fuertem·en"te 

.prepositivo, cori ideaS .personaies, y---~~·é., 9ii:-a11 en torno· ·a 

cuatro ideas centrales: · 1) el. estudio del .Estado; 2) el 

proyc~to de desarrollo humano; 3) la evaluaci6n de loa 

esquemas de integraci6n; 4) la propuesta del modelo o Estado 

SociAl de Derecho {ESN). 

Metodol6gicamente, la tesis pudiera inscribirse en el 

marco de un modelo explicativo y prepositivo de los grandes 

actores de la situación regional: el Estado. el desarrollo y 

la integraci6n regional en sus diferentes vertientes~ No 

trato, ell esta fuente inagotable de asuntos de dejar de lado 

la evolución del sistema internacional ni la importancia del 

derecho y de los sistemas politices internos. 

Muchos de estos tP.mas, se mencionan para reforzar el 

análisis y las proposiciones de una tesis tan vasta e 

inagotable. El Estado, como un poder de dotninaci6n sobre un 

territorio determinado, compuesto de una comunidad humana o 

nación, a través de un conjunto de instituciones o gobierno 

con miras al bien común. La integración, entendida como la 

conjunción de un conjunto de actores socio-politicos, en la 

perspectiva de una unificación económica y politica, 



·'\· 
' 

J 

destinada a· c.oadyu~ar a1 CreCimi~n_tO de·· eSt¡;~ ·actores -

suPranaciona1es~ se trata de·. :conceptos~ id~~.s _perS_~n_á_~~~~;: e~ 

torno a las variables centrales de la .investicj~lt~i~~;_.,;·P_Or 

fin, ·el desarrollo, lo concebimos como. ll:" pr~·.c·~.~-~~:'lh~~~'rai-._ 
manifestado en un nivel de vida digno (der~ch~s" ~~m~~o~;j{ / 

satisfactorio para los habitantes de un estado·-n·a~i6~_ .. ,Y, ·-._en:· 

gener.al, del propio sistema internacional .. 

El ~ es una propuesta politica contenida en un 

proyecto nacional. La integraci6n, impulsada por 

determinados sectore&, pretende la conjunción de intereses 

globales de determinados sectores de ia población. El 

desarrollo, lo concebimos como un proceso de desarrollo 

humano, digno, próspero, de respeto a los derechos 

fundamentales .. 

El papel del derecho de la paz, base de la integraci6n 

regional;.y del derecho totalitario, eje del modelo militar 

se analizan y caracterizan en un apartado especial .. 

Los procesos particulares de integración se estlldian 

con detalle .en el capitulo V: de la ALALC al Mercado Coman 

de América del Norte (TLCAN). 

·oe tal manera, que lá. r~la~i6n estado-integración, as! 

entendidos, efectiva mente. ·.se plantean como un deber-ser, 

como una alternativa y proyecto de futuro .. 

Ello no implica el olvido de la realidad. En efecto, lo 



que·, hemos' i]:ié:ip~.e~·tci"'.·~-~ pl-~lit'ea a dos ni ~~ies ~ · la· "de~·acracia 

tutelad-a", . .-·pi:-op1~~,d~~--:·.1·_6s_.:afto-s s~Ct~ntas y: ocheilt,~_s,· . .'hclSt.a·:: 

ari:ibar ... ál. ~~-~~-~-~'.!~·~~-~-i}?~~~~ :.-~i_ge~~Ér hasta la- ~f~~-~~:_>:' '-:~-' 

R~bof6'; '~fo,;1~2~. ']:~ c~ntr¡¡a1~cl6n · !ú~d.a.;~0áf: ~J~'. ~~. · 
da ~nt;ei -~i:~.;'tú~ í:"i~~~~n'ei'o01~;:i!:tb~-~e-\r-; ·ta,ªl,di. ·0.·::m·:_doe,.·. ~ay. -.·~-0, '..~prr~o-.ip·~-o-rn·¡_g\o:i?_•;_,.ºc.:o;,m;~,~o:·. <:-' - -
he" dE!~·o~'.{~'~d~·:'.·. f -r"~:¡.--~-
a 1 t.ern~ ~1 ~~:··-. ur(· nuev·~. ·ti·d~ ·-:~~, :· E~t·~~;~: -:~: . d~~-~~.~'.~~-~:~: ~' .. ~~:~->;~-~:~~-~ ·._ 
Estadc.'. S0Ci~1 .. --_~: d~ '. '-': oere'~ho,.. co~ '. ; -i~'s.', :: c~·~a~·~er ~~iti~as 

menCionaaaS ::. r~·s'~-~t~:, de·~::1~~ -'.'_m~YPX:~-~-5·~ ~ ·:~~ti~f~-~ci.6n~::.de ·::las 1 

~ecesidad~·S· b~sicaS;,:: ~ige:nCi~ : ·_d~ '. los:- jd~F~:C~~S ;',;·h·u~.ánC)S; 
rétorno al actor'-Est.ado: 'comO: b.aSe: ·a·e :;·_1a:~-: p~lit;i"Cas;·; Y· de··: los. 

procesos de i~·tegra~i.6~., E~i-~t~~ ·p~~s.,· .. un~<··,~oh~rencia entre 
. . ...· .·. ' .. · .. · .. ' '.-.··- -

el- Estado Social de Derecho, distinto. del:.modélo neoliberal, 
,. . .-. ,·, .-'. ··'.· . '. 

.Y la integración ·re~ional, . .-como. __ en:·u.~~ :·.r~laci6n· de qénero a 

especie. 

Por estas razones,· .. es· qu~· ;·la· ... teSis, eminentemente 

.Pr~posit_ivcl, transcur~é en' étos.::.J?i_a-~oS: .·el· ser, como seria el 

caso.:. del análisis de_ los :."dife·renteS tipos de interacción 

entre Estado-integraci6z:¡; y ~1 deber-ser, la propuesta en 

torno al desarro'.110 hurila·no, la ·integración autónoma y el 

Estado Social de Derecho. 

En esta Virtud, es que se plantea una caracterización 

de la realidad; y, desde un punto de vista personal, se 

plantean las opciones o alternativas: integrilción autónoma, 

d·esairollo humano, I_?;s.tado Social de OerecJ:to, tal como los 
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definimos a11t'eriOrinénte~ 

Por. estOs motivos, .. se .. eXpon.Cn. ·a:\9ún'~~: .. ·t1Pos.:· de:. Estado 
en · · Amériba · Latina·, qu~ ;_:·c~~di~i.O~~rl·,· .··: ·:·~,~á~~~a·b·l.~ o 

·' .. ' .:· .. ::·.·: ·. ':\~ :<.i~t~·:~' /:~·· 2:'·:.:.·/ -.:.: ·'.·_·:.\' ,.. ! .', :.-

'des~avor_able:~~!'t~,. 1.os .. distintos ._~ipos;·,· dr:¡t·,:1a. :,relaci6n -·Estado 
: :· ,• '.~ ·:·. ---~.-:.-:::~.:· -:,_,.>; ~,\ .::·-~-~ :/:.-;~.:~:;-:::;_;/ :.~~: .,, /i ·:.: .. - •, 

'e ·, inte<iraC'16ri. e·n·: AméCiC'a'·:- Latiná. ::{ popu1i.s~·a.¡~--.. a~Sarro11ista, 
burocrático-,~u~6~it~~16· ·:; _:"(·ci··:.:} ~~-~~~~~~·¡;~¿~r~,::(::;~~-~~:.:: ~\: _a:1gunos 

autores); para culmina.:/ ~~~pu!\~-,j~'e'.'..'~;,//~~~~~di>.: perdida" en 

el modélo" neolibera'l{ a'é:"t~'al:-:,._ ; ...... :>::...~:.· .... ~.· ... ·~·' .. ' 
"•:;>'_:--·· • 

ciertamente; ias3~~~~~w~~~''.'~: :1t~ina~i~as. obedecen a 

las opciones· pe·r~~iiá1eS:.~-d~'.ü_~;á~t¡,r·~.: o~/a:qu1··:CiUe- sostenga que 

se trata de -~.~~~~~~-~-~~t'.,~;i;6p~~i~i~~~~~pliCativas ....... ; . de un 

deber-ser, oja~á.:_::.'.n~~;:~á~))~-~.~·ri~· .. _:.''En. ·este· sei:ttido, concuerdo 

que hay una C<J.~j§J~¡.¿~:·:~n~~e mora~ y poHtica, en la 
- . . . . ./·. -·:· - ._. 

búsqueda de un".'.·:·"°:~':'.º·":·.~+PO':.d~ Es~ado, de desarrollo y de 

integrac::i6n. 

Eri' 01:.raS· palabras, la integración durante los años 

noventas"; e.fe~tivamente, se sostiene en base al estado 

liberal-representativo, sin desconocer las dificultades y 

·109ros que ha encontrado para mantenerse en Argentina, 

Chile, costa Rica o Venezuela. El propio modelo neo liberal 

ha actuado como un "caballo de Troyaº en contra del 

desarrollo humano, del Estado Social de Derecho y de la 

propia integración. La globalizaci6n de los mercados, la 

hegemonía estadounidense después de la guerra del Golfo, el 

cambio del sistema internacional hacia un modelo unipolar 
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hegemt7'nico,: ha. trasladado., el, esciuema·.de. la '-'~.guerra .. fr1a 11 . 

(URSS-EE.UU)·· a ··-1" .c~·~a.~;6·~.~:·~~ :nuevos -~-~·:~h.i~~~:>_~·~-piat~-~,io~~;·:.: 
·el· · narcio~~á·r:ic6:~L- _;_q_ue···.~/_s·~·::-;~ :~~}~k~;-.;/-~};:·>-;·: 1los·: ; ... t~-~-~~-j··~d_O~es 

- ' ;· '' \: ', \ '· "'' ·;, :-· ~: ' ,: -- . . ' ., ' , ' ~- .t-- ,. , . 
indo.cu~~ntados-. .. -.-1:"·; ..... ,~,.::1:: <:~ ':':i.·~-- , ->' \:;-~:, ;~<- 1-.,: • • :'.~;~:(~··. :;-' 

. . -·.-, ... ··. . ":;: ·~::- ' . : ~>: . ·,: ,:, ,: :·;· ... ,~ .. . ':" . ' 
· .. .. : .--<~;-:~:;_-~~:::x.~·--\· t.:: , ,_~r. ·~ /, , . ~·~ .. _ , h ·-;_~·;_(~_=.,_::.-~~~<~~< _~_:•,¡:i~:~;-~::t; ~:~;.-.:e,. .. :~;/;:· 

•De aqul, que el análisis relacione··, los-'dif'erentes.:·tipos 

. . de·· i.n~:r.~~C:~.;~~.ne~: -,~~y;~'(J~~~i;;';ld~~;'. )~~~~iZt(~t;¡'~~~~f;;J:'.c~ri' · 
ias. P~.~Pi.l~~~~~ .~·;_t~.;~tja_~~'.Ya-~E'.~~~erh~~b~·T.t:·or~u~·~do.~ .,, · 

•. . . ~~::~i~i'~~~fJ,~;~~-~J~i'iif 'f~;t~'.{~? ~e~ivl~ . ~. la . ~ocledad 
civil;.-:· de~ocratizar: .. -·: y:';~·nacionaliZar· ·ai · EStciao.. En una 

P,a1_a.b:r,-~,·~·-, ae .·:h'ci~6~i~-- ·~J~üJ¡~:¡t:_::~·J!~~·~~~t~-- la· idea nacional con 
- -. :,_ '' ~. ""' :::".'" ~-, ·.'-:. ' 

la ·-..:,o~~Ci6n" ·eS~ata'i,-~:s1n-teS1f:i".' aiversificáda de la sociedad, 
• • •' ; .. ~ -. ' - ··1 •• , > ' 1 

uon . el_: :p1ura1_fSmo·· de :-1a sociedad civil, y el Estado Social 
- . ·. ::·- ··~:·· 

ge Dere:ho; __ .. _po_~ 0.ta~to_:~./.~~- respeto a los derechos humanos. 

El po_der·'es·.un 'bien escaso y desigual. La discusión por 

la re~reac_ió'1 .demócrática del subcontinente significa,_ ª 
nuestro juicio, discutir la opci6n de una sociedad 

democrá~ica y soci~l. Este proyecto de futuro es el telón de 

fon':lo que enmare<:' esta investigación: el paradigma de la 

investigación parte de una concepción humanista del 

desarrollo, que se refleja en las posibilidades de una 

integración democrática y humanista a partir del Estado 

Social de Derecho. 

El retroceso del Estado en América Latina hacia modelos 

militares o neoliberales nos llevó a estudiar la 

"racionalidad" jurídica de los estados militares de 
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seguridad nacional¡ en una :·reflexión tendieñte ·ª _. ·.-... ' .:.·" 

car~:~t~-~i~~r".· ai' · del-echo . ~o~a1it_ario_. :~ep~~-:1',érit:·a~? en .el 

tel:-~oriSril.6 -de E~:~-~d:~~-.: nO~ ::en :':ci!~ ;· e:f_:·~~de1·~ <-~~0.1ih~~~i·, ·'en 

el m~tcio ~ :.~d~~-.\ -~·n~·> ·¡;<?1~t~c~ -~d~_·. ~loq·~--~~.~-i~ :~.;\··~·~:-~: .. ~.Í-~~-~¡{~·sm~_.,-:_· 

_·i~-~~f~á?t~~'~F~M':;;,ª,'.~~~.;Vh':_~:i.~f:~,~~fa~hff~tí~nf,~f8~;~~te7ho 
-y·_-:ESta·qc;-; :, teina '·.·.de\' otro· '·trabajo,·;: ... se:. tratan .::-somer·a~ente ·:en· 
est~ ;'.1 !'~~-~·~f~i·~~~¡-¿~:~ ·.~·:~;-.. · ·.::.-~_ ... '.' .. ::-\<:·· ·/_~;_: '-:· '::-'.:{;:. ·:::~·2.-;:r~;~·: . 

.. ·-··· .·.·-·,""··'·"··.;·'" -",~--~ ._.,. '.·~'_::· .. <~-::. -_'·.·:.'":·.-.~--< ,,;.': •,.'!:'.> 

· .;.:':. · .. Ei~~;~~f~cl'~/~~~~:i~li· ~·~<': ~~~~bliO ·:~;.- .1a·.: .~~~~i~~f ~/~·~;: :~~.~i~ria1. 
es ),"~.~~f·~~·~;'.'~~~:~ ... ~~~·~ra1 .. ·a1tern~t.1\i~.~·.~·.,·1a'S-"iinP1a~ab1e :·;i6.9icia 
del/nie~ci~dc;. ¡;i;;l:Jt;e'.;ianó. ·.· Ei ;~st~d~!-~~ki_:;·~.:·.'.f".;~~'. d~f~~~cr\e~, ·la. 

':.,'.! - - -

·:r~i::::¡~:~!ji~t;;:ij:rr::ª:odtJ~ºS~t~~;i~"i~·mt1~~::rt:::i::.··-
. ·~~--- .. ~~~·. · pia~· .·,de iiivestlgaci6n'.·;~_x'f~'i'X'c~k~cÜnii~~¿,· ciei · 
p~o.blema, propuesta personál de~ los obfo,;ü_'1ó~ idel · trabajo y 

la deducción de conclusiones oi:."i~.f~~-~~·~~:, 

Entendernos al derecho de la paz ·como · base de la 

integración como parte del derecho del de.sarrollo, e.n su 

dimensión nacional e internacional~ La integración 

latinoamericana. de carácter autónoma y supra-nacional, es 

un proyecto que puede contribuir a superar los males del 

subdesarrollo. En la tercera parte, presentamos la evolución 

de la ALALC a los procesos de integración regional que 

culminaron con el nuevo Tratado de Montevideo de 1980 

(ALAOI), el SELA, el MERCOSUR, y el Tratado de Libe Comercio 

de América del Norte (TLCAN). 



Derecho ."de·. la planificaci:m.: .. y ::.e~tilo.·, de . deSarrollo, 

espe~i~~men.~-e ::-'.~·~~~~~'~,e :\1.~:~ ·~~: ~·.~~5J~~f1~\;:_g~8n ;:::~~~~~·~·,'~ · marc~n 
nuevos :~~~~i.~~; .:. ·:·~~··~~ .~·~·~;;~ ~::. ~·~·~-~·~ )~~.: :: .~~~~~·.~~·~:; · :y·~: ... 9,~~P~l-~ ~.~ ~~r~ • 
La . evoluciÓr; /;:·d.~~:.:.~~·É~t~~Q~~(~,~~~'·i·:·.i~.:.~.··~·e.9-i~:~{.:'. .. ·CÍ'~.é::·.:: c·~:~~c.~~·~·~.~·am~~ .. 

:ª~~:~11!~f l!f lf Jltli~~~~~~~~~ 
- .,.,;._ .. ,,, <'.·~;.~~~ ... :·,;!·., .. ~~·· . _>¿ ·. '. -~·-· .. 

L'a ·necesid8d de· uria .' p~·ii'f'!.'c~>dirigida' hacia el hombre, 

centro y motOr de la. - icÍ'ea del desarrollo democrá.tico, 

significaba impugnar o . poner en duda o en entredicho la 

vigencia del anterior L~tado militar y del mundo neoliberal, 

surgido al fracaso del modelo desarrollista, como discutir 

la eficacia del neoliberalismo. ~Estado y la integración 

los concebimos como dos bases complementarias del Estado 

Social de Derecho, 

El Estado-velador-nocturno (Lasalle~ acompañado de 

pollticas liberales, siguiendo -los lineamientos de la 

Escuela de Chicago (Mil ton Friedman), y del Grupo del "Monte 

Pellegrino 11
, representan la actual expresión de la 

transnacionalizaci6n de la economla y de la pol1tica. Los 

Acuerdos de Miistricht (1992) dieron paso a la integración 

politica de Europa, que habia comenzado con los Tratados de 
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Roma, de 112 de · e'ne.~~ efe .. ~9.S?,~·· en ··el marco de una 

múndiallzacit '~.~ _:1os'~é~ca~~s; \. > · . • :. < . .. . · .. 
··Est'a; ·T·~·~¡~;~~~-ª :·r·e·;iIZ'l/::di:a'~~nt·e,::::~~ri·os:r ~~?~/:~~,~~:\: .. ~h·:~·. _q4e··' 

se :·~'¡~~~~~'.~·. ~u~a~ ·v1Si6n"' ~.~~~·ra~~e~tÍva -~-d~<:i'~<~:inf·~·g~~-61611'·~: y,:el · 

.. ;;~;~¡J~I~~;:~\~f :~{~llitllllif lf M;f ..•.. 
sigl~ que ·termina, y qu_e se refle_j·a· ·~n ;·_:-~i·-.'Es~.~~~{.:!J~~~a'l·· .. ~e··· 
Dei-echo; 

· 2)_ En términos espec!ficos, en el primer ·capitulo, se 

, plantean como ideas centrales, la opci6ri entre' Estado 

naci6n; tan discutido por estos d!as, y la posibilidad de un 

mOdelo · dE!~· ;desarrollo autónomo o a_utosustentable: la 

~~t~a~t.~'9~~,~-:'.~~--~.~-~-~~-~-j_~~de~ Bási«:=as, por ejemplo; 

. ·~.~J·)··~.~'~ri.,~~:~{:·:~~~~I.t~i~·· r.I'. se discute la problemática del 
... ··-.· ... · ' 

cooperaci6~ Norte-sur, la 

Fria .Y' el. modelo· tripolar del 

poder: 'ESt.a:dos. Unidos; ·1a ·. Uni6n Europea y Japón, como 
. '·. . 

va.~i~bl~-~ internacionale~ ;deÍ t·ra~a.jc;)~ 
. . 

4} Este mismo ·capi'tulo· I sirve de orien.tación para 
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"' 

~I 

dis~útir .... ia .. · .Cu'és~i{;~ .~el_'.> EStaao·,·., :1a·· · al~·lécti.~a 

industr iaÚzaé:i6n-ln"t'egracii6n e';:,on6mfoa. } la .i~r~p~_l6~ . del 
. ,., . . ! ·~ ... 

Estado -.- ~ur~~~-á~-~c~~~i.u~·~·~:J.~~-~~?,::: .'·el~':' .:' .. CO~t~.;-~/~;ii~~·~:>· y ei 

~:;:~;~ü~~~f f ~Í~~:~i~~(l;~I~~~~:i:~;~ ;; 
Prá.ct.fcá 'h~'sta.::¡á:· ~-ctua1idad~ ·. ·E~- un ·debe~..:.~er • 

..... ·!_ .• ·• · .. ··, 

Mi\ ." ·agr~de~imiento especial al doctor Edmundo 

Herná.Tlaez..:.Vela, que pacientemente dirigió esta Tesis; al 

Instituto para la Integración de América Latina (INTAL), que 

me recibió en repetidas oportunidades en su oficina de 

Buenos Aires: al Instituto de Investigaciones Juridicas; a 

El Colegio de México que me permitió profundizar en diversos 

temas y, por cierto, a la UNAM y a la Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales. As1 como a numerosos colegas, 

especialistas y amigos de inquietudes compartidas. 
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¡;;_,/,rv ¡Ji.M(t. / .j;,.6,.;... c.J:ly - c/l~,L. j ·. ~.7,.,.4 
É,;,.1.j.5 . F.) ~~ ,¿;',J't'J )/a,Y..:1,,. J 4.4;
~. ~C:-..-a. 



CAPITULO J: 

J:. AHBRJ:CA LATINA: ESTADO NACJ:ONAL Y DESl\RROLLO AUTONOMO 

1.1. Libertad v esperanza. No hay valor para pensar el 

todo ~ se duda de poder transformarlo. Ese es el 

problema, descubrir las ventajas de un proyecto de totalidad 

que reinvente para la América Latina los senderos de la 

democracia. Es una apreciación subjetiva. Este proyecto de 

totalidad puede darse en la integración regional autónoma y 

en el Estado Social de Derecho. 

Todo cambia. En nuestro subcontlnente, en una fase de 

regresión autoritaria, la restauración atraviesa vidas, 

pue~los, familias, amigos. Se hace necesario echar a caminar 

"la imaginaci6n dialéctica", para descubrir las pistas que 

nos invitan a reflexionar en un futuro del hombre, 

democrático y dificil, lleno de encrucijadas y acechanzas, y 

buscar1 los espacios de la justicia y la igualdad. El hombre 

es el centro de nuestra preocupación. 

Buscar la verdad entre la frondosa muralla impuesta por 

los sistemas autoritarios y excluyentes no es tarea fácil. 

Recurrir a antiguos esquemas que han·probado en la práctica 

social su ineficacia no ofrece soluciones. La integración 

regional, autónoma, puede ser una esperanza en el camino del 

1.1 



desarrollo'. 

integr8~ora de la América los 
·,·-

sigui.entes caminos del análisis social: 

- ;-..... 

1. El Estado Latinoamericano y -.. ~.u :r:e_lac~~n histórica 

con los modelos de desarrollo y de ·integ~aci6Ji; , 

2. Los modelos alternativos. de desarrollo iltteara:1: la 

concepci6n de un desarrollo a~t6nomo . en: ·el .marco de una 

estratégica de satisfacci6n de las ri~cesidades básicas: la 

tesis del desarrollo sustentable o autónomo; 

3. El desarrollo de lo que llamo una antropol!tica o 

pol!tica del hombre en América Latina, vinculada al problema 

de la paz regional, del desarrollo, de un nuevo carácter del 

Estado; 

4. El nuevo orden internacional como aspiración de una 

lógica de paz, que p~rmita realizar las transformaciones que 

el sistema politice y económico requiere para arribar a una 

nueva situación del hombre en la crisis e incertidumbre de 

la vida moderna. 

Como es sabido, ninguna sociedad, ninguna 

investigación, se plantea problemas que no está dispuesta a 

resolver4 

En este caso, . cr:eo que en ·el planteo del problema, es 

12 
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. ·, ' ·:· ... '<· . ' .. ., . 
posiblé. ·desentrañar. algU.iias:.idÉ!as .:clav·ea: ·para un, es~ dio .. que 

.apol:-t~,: ~alg~,n~s .:·a.it~.~~a.tlv~·~·:~ ··:·;ª~·.'./~~~\:~{-:_Caso · .. ·.'.·cÍ~ E~t·8:d~· 
social · d~ ~~~echo~ en una ~~~~p~c~~HC,~ª.t,i~o:1e.ri~~n~: 
Estado· de derecho + democ~aci~· :_~- respeto ;'.'d~·· .. :los ·:.de,re~hos 

··humanos. 
· .... :···. ·:<~-.. < ._:_.,.', 

Tan solo con dejar puesto el pr
0

obiC.lna, ·: 

11 duda metódica" sobre la viabilidad de un ..,t""'"'-"""4 ....,...,,,,.,,_... 

modelo de desarrollo humano (antropol1tica) , amo las 

posibilidades de una unidad o integraci6n ·h manista, 

heredera de las mejores tradiciones de las tre! grandes 

vertientes teóricas que atraviesan nuestro sigl , pueden 

contribuir a los objetivos del estudio. 

Estamos en el final del siglo, y Sin emba go ni la 

creencia inocente en el progreso y la raz6n, h n podido 

corroborar que nuestra América Latina marchaba pos tivamente 

hacia el desarrollo y la democracia. (Cardase). El eje 

contradictorio transición a la demacra ia <-> 

neoliberalismo: Argentina, Brasil, Centroaméric , as1 lo 

confirma: ºla democracia de la pobreza 11 • 

Es hora de recuperar este futuro nuestro, demasiado 

cargado de tragedias, celosamente custodiado por os agentes 

de las tinieblas; esp1ritu, inteligencia y 

perseguidos. 

ensamiento 

Es ttempo de marchar hacia· adelante, co0 t 169.ica de 
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.. . . - .-- .. -_, :._ ,· ' -

:10 Po~·ib1~,. ·,·~-~n ~l ._re~cáte cultur~'i, -~c~~6mico., y·· -s·O~i~l-. de -· 
rlue~t~os· _;~~-1~r·eS/ ahot;8 ··g~-e se' han -~~rr~-~o· · 1aS··-~~~p~er~~~-,- y 

qú_~---~·.s :-:~-~~~~~~~~>-exigir- ··a:· i~ ··1'.~~~~~n·a_61-~ry -~'Jeva·~:--:.:~.6~~~s. de 

vida; . nuevos··:ma·de10S. ·de. ·cari,;;·1ve~~i~·-· ~ociB.1·; ·:~n·: :tó~n~ .-a: .un 

nu~~o -t-~~p-~~ ~~,": ~~-~~-~~-.~--- :·,~_ ... · .. -'·<:-

··::·:_'::::·. ·,· :.:~::-:.:·~- 1.\,~:<~-·:· ;,.' 
2· ... j,;¡,, .·.~·u···~EistrnN. o~r/.~~~~~o: .· 

' ' -:-..,:,'· 

..... rl.~ci~~:./:¡;~~~i~i~'.·t:11;~fri•d;e:2;1i:f~;t:~::;~o::2~a:0:iv::~ 
· ap~rte ·. d~~'~\~~"~·'.J,cp~r~~'.~.~~c~Jii~lf',:~i~~i°:; 'mediació'nes más o 

menos·. - -,.... -- ., __ .. _,:;~'.-/\~> ).~.-- ·;;,.:''.,e:~\~:.\"(· -~-·- : ; ... 
'.::_• .. ·.; 

El.·-Estado ·pa~tii"i~t·a·~·:: ~~-~·~-~ .ric{ tenia idea clara de la 

in~Cgra~_i6n'~. -~~~·t6:, .. ~e -~i~~·~~-~.~ má·s, allá de la diestra o la 

siniestra, instaurándose·· en- nuestra región después de la 

crisis mundial de los 29 y JO. Era el modelo propicio de la 

industrialización incipiente, que al albergue de un Estado 

paternalista, iniciaba sus primeros balbuceos para un 

control nacional del sist.ema económico. (1) La segunda gran 

guerra vino a comprobar que el débil intento de los sectores 

empresariales nativos habia terminado en frustración. 

Pero, el Estado populista recogió el desafio cuando 11 la 

(1) F.H. Cardoso y E. Faletto, Dependencia y desarrollo en 
América Latina, F.C.E., México, 1976; Luis D!az MUller, 11 La 
integración de América Latina: un desafio permanente", 
Estudios del Tercer Mundo, CEESTEM, México, Vol. 2, Núm. 3, 
septiembre de 1979. 
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econom!a mundial _·n~·~egaba ·.comO 1:10 baré::o ~brÍ0 11 • ~rlto'n·ce~, en 

la inte~VeÍlci6n ·. ~·CC?riómic.~' ·.del Estado, ·.1~~~·~~~-~i~.~-~.:.-~~r·:- er 

keYnes.iasism~·. :ifnpera·~t~;~. es·· donde, se:.· c.ru·zan· ·10.s ·:cainbiOs -ae" .... 
la·· illdust~ia1Jzcilgi66~·:fá,;ii ;·i.qü·e::.~ermiti6°;. e~-~-sÜs .':i~Ício~·~ la 

. - : ... ·~: . : 
a11anz~·,, eritre:~-16·~---.:~~~t'.Oré~<iridi.iSt~iai~~ y ei ,• EstBct'o. 

'•:>:;. ···.>'::\:·.; ·. . :,,, .~~--

El· E~t-~~:.Í~~-.·i_n~~-~~-Í~O-;t~~>-~i" ·.·pr~ceSo de· industrialización 

por· Sus.ti tú6f6·ri~· .. -de·:.:·'i~P~~-t~~.f~~e~ · P~ra dar paso al Estado de 
,· . ,· .. ·,·-··· . ·.·., .... -.... _ .. 

. . ·, .. · ,, ·:.·· .. . -

dar· :Vid~ 'ª:1.'.-~-~Sarro1.~if:úUo Y a la integración regional. 

El ·ambiente· que rodeá este tipo de Estado contempla a 

la urbanización, con todo su despliegue de ambiciones 

ci tadinas Producto del proceso de industrialización. Es el 

momento histórico de Juan José Arévalo, enemigo de tiburones 

imperiales; Pedro Aguirre cerda, con todo su afán 

modernizador, progresista y frente populista; Lázaro 

Cárdenas, el inicio industrial y el rescate petrolero de 

marzo de 1938; Getulio Vargas, y la posibilidad de la 

alianza industrializadora ejército-sectores medios; Juan 

Domingo Perón, y los "descamisados" abriendo los caminos de 

una participación con justicia social. Es el Estado de 

Compromiso o Estado Populista. 

Es evidente que este perlado presentó una inclinación a 

la izquierda de los proyectos populistas, haciendo renacer 

la idea de un modelo de desarrollo nacjonal. (2) La econom1a 

(2) Fundación Alemana para el Desarrollo Internacional, 
Ncdcle;~ de Desarrollo en América Latina, Berlín, 1974; 



la~inoamer'ic:=ana, fundame".'tal~ente , . pri_~a:;r~o.-exportadora, 

empieza -a .:-cieSp10.zarse·,--~ .Íos fi~-~~nteS·. cer}tros ·i~dustria1eS. 
El c~~dilli~mo m11'{~~~ qti~,ma~i~~~atmini:e se ~epre~entará en 

El seiio"r. P.C~S'idef;t~ ~é,,_-e·11-· .T.iraiJO·~:Banderas:- .~S:iste'· a ~-su· ·oca-;;,o. 
·:-.-· 

HaY. ~: un .:;: ,'iií~-~-~·regr1~ ·. · delnóc~á¿i~o en · ~-~gunos paises, que, 

s'UmaÍi'dÓ. ~~?~~;~~~-~º ):>éi.Í.~~·~ º.~lig_6 ª·. n~estras .na~iones- a una 

nlayo·t: -~-ii.r~~aC"i_6¡, '.en :torno a lOs ·a 1 iados. 

. . ' 
·~st.ado ·Populista. Siempre presente. trae· consigo una 
. ..,., - ' 

idBa dé ·renovaci6n social. Los sectore~_medios emergentes, 

c~_n i'a ·excepción de centroamér_ic_a, ·en que la reSolllción del 

proyecto 

nacional-estatal- se d_a. en: -distintas. éPo~áS, · P~C?mueven la 

estrategia de de 
: .-... ·~-." - ;_:::':. 

~::::t::::::~·. tr~t~ndod~ can~el~~; 'e•l.'. .. ·.• }º;;;:~~d~,d~sm~l lo 

'" ;~:.1, :_,; ... '" 

sur.~ -d~'/ ~n: ·~~~~~-·: ·al- proyecto 

pero~ista, _al_ f~ent~p(:;tpul~Snio __ :de·".i~.~~~·~· .. ~~~~i:rr~ ·,-~erda, al 

· I.nd~ame~icanismo de. Haya de la Torre~ · E!ntre·'·Ot~os proyectos. 

En Centroamérica, el prOyecto nacional-estatal, ei 

dilema del Estado-nación, se engarza con el desarrollo 

capitalista en diferentes momentos. Guatemala, que hab1a 

logrado imponer su proyecto nacional desde mediados del 

siglo pasado, más especificamente c.on el liberalismo de 

Anibal Pinto y Jan Kñakal, El sistema centro-periferia 20 
años después, José Matos, comp., Instituto de Estudios 
Peruanos, Lima, 1970. 

16 
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Justo Rufino Barrios (1871), ·asiste al término '·de ·.1a 

dictadura de Jorge Ubico,· y ·a1 ;~:l~ri~~·~¡.~ri·t~:.:·~~. ·.'¡;~~·~·~6'.~ ··Y,.:· ... , ' ., \ .. ·' .. ,. ' ; 

posteriormente, del coronel: Juan 'Ja·~·é·:,·A~·b'~ri~·:·.~·:~:S~ .. :.~·¡·;;:prov·ec·tO ).' :~·--·~:·. <· '. ~l._,, 
populista de izquierda, ·en pl~~~ ·:guerra:" (i~(44,~i954 ).'="~·:' 

., .... .'~! ·>),'' {/;:~~~(·~~''..,:-:-.;·:.·~. ::~. ._ .. · 

Costa Rica tem~o~~ l.~eht;'/'.<\ 'ci6~~~1 id¡d~; •· como 

tierra, en que el muni~i~io .. ~dui.ér~ . un poder pol1tico .. ,. ·; · .. ,··· 

considerable, hace que .. :~~- :sisi:.ema de dominaci6n se torne 

sofisticado y r~gU:lador, lo· que en buena manera explica la . . ' . 
estabilidad del régl~.in liberal. En Honduras, en cambio, 

por la pe.renne Presencia· del enclave colonial, no puede 

pro~ucirs~ la i::~S~luci6.n de un proyecto que anime la vida 

nacional (United., FrU~t). El Estado centroamericano no fue 

cap.az de articlÍlar los diferentes proyectos nacionales en 

torno a la idea de la unidad, tan necesar la, de la idea 

integracionista. 

Sólo con la guerra del fütbol o guerra inütil de 1969, 

el débil Estado hondureño lograria imponer un modelo de 

desarrollo, abiertamente colonial. El Salvador, asiste a un 

proceso de modernización hasta nuestros d1as, en que la 

sobrepoblaci6n obliga a la expulsión de mano de obra, 

centrando toda la economia agroexportadora en el añil, con 

aguda concentración de la tierra, y una insurgencia popular 

permanente desde el levantamiento del indio A.quino (1833) 

hasta hoy. §_l__m__~Lt;:.!ldo mundiul impone las reglas del juego 
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regional. (3) 

En ~1 cáribé se produce un - modelo de 

industrializaci6n~int"egraci6n dependiente. Se hace neCesa~iá 
·., .· 

articular la pol_1tiC:a caribefta al conj,unto · unitario ,del· 

proye_cto latinoam'ericano • 

. El .. caribe ex-brit~nico pasa a poder de los consorcios 

estadoun:ldenses, la Asociaci6n del Libre comercio (CARIFTA, 

mayo de 1968) fue controlada transnacionalmente, la 

Comunidad y el Mercado coman del Caribe (Chaguaramas, 

Jamaica, 1973) ha sido obstaculizada por la petrolizaci6n de 

Trinidad y Tobago. 

Granada viene planteando un proyecto anticolonial de 

notable importancia: se hace menester regionalizar al 

proyecto. 

En medio de la guerra y de las entrañas del populismo 

surgirá en el perlado postbélico, una nueva forma de 

explicarse el Estado nacional y el modo de la vida: fil 

desarrollismo, en plena "Guerra F'r1a 11 , que propiciaba una 

cierta idea integracionista apoyada en los centros 

empresariales. 

En el empate internacional surgido después de la Carta 

(3) Varios autores, Centroamérica hoy, Siglo XXI, México, 
1975. CEPAL, Informe sobre la integración centroamericana, 
1979-1980; varios autores, Mercado Común Centroamericano, 
Guatemala 1973; Sandino. El rebelde de América, antologia. 
Ediciones Mornimbo, Managua, Segunda Edición, 1979. 



de sa_n F~anciscO '<.1945)", .. observamos dos: 

import~nC:ia: eÍ ·p~rtiÚsmó ele· América L~Úna con .Estados 

Y .. e.~.·;- .L~-t:-~ni~_. '~.~ -::·pl~~tear·. u·~;- "MódeiO _: _·,;~·~1-6na1 de 

·deS~f~01-:Í:o :j~·oi~;~ ·el.t·.exPedlBrite de l~- .:indú~~-~iai"izaci6n por 

sus~itue:i.~~·'U ~m~~rtac:.to.;es. · ~umacÍó __ ª ·• ~n pá¡ido •·intento de 

·:_ i~~·o·ri~~-c;~: ~'lo~~¡~~~: d~-~- ·
1

s.istema productivo. 

Pero·¡ .también·,. el imperialismo econ6mico cambia de 

rumbo y se transforma. El nuevo carácter de la dependencia 

viene dado con los conglomerados transnacionales que 

dinamizan en su favor a las economias latinoamericanas, 

provocando la industrialización transnacional y la 

modernización hacia afuera, en función de intereses 

externos, como una integración controlada desde el exteriorª 

El anejo esquema de dominación, que se puede 

representar en el maridaje entre los caudillos, las empresas 

coloniales y las oligarquias locales, da paso a la época de 

una transnacionalización creciente del modo de vida 

latinoamericano: la dominación es global, se centra en el 

aparato de la producción y se expande hasta los h~bitos de 

consumo, el cine, las historietas, y hasta ese monstruo 

sagrado de nuestro siglo, inocentemente neutro y asexuado: 

el televisora(4) Es el ambiente hist6rico-pol1tico, manejado 

(4) José Matos, comp., La crisis del desarrollismo y la 
nueva dependencia, varios autores, Instituto de Estudios 
Peruanos, Amorrortu Editores, Argentina, 1969; nEstado y 
proceso politice en América Latl:'lan, Revista Mexicana de 
Sociolog1a, UN/\M, año XXXIX, Vol. XXXIX, Núm. 2, abril, 
1979. 

19 
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por e1 Esta~C'.'·i :;de·: 18 época; 'dé ~los.·caudillos. 
:::· ·,:_, ,. . ,, '·-

dei :~és~~r~Ufsmo se .. atribuye Eri .: la . : ép.oc~ una: 
' . , .. ~ " - . '. 

· impo,r~~~~ia·Z·.:·,.:; fUnaa·me·nta1 a 1os · 9~!-lPºª /.~~P:ri~~-ri:~i~·s··: 
na~io,nai'~~::s.~i~ t'oho~··.··iá. idea. de'i~ ·.·i.;t~~~:~6l.6h\~i.;~¡;<:~:~a .. 
~ira-~i·c,-·~:~:l{ ~-¿t~~~-E~~~do como .. pr:~~ot·c=;i:: ·aj::~·{¡~·~::-~-~j-~~·;: .. ¡·~~-~-rcil6ri 

•·.de. la :~~:~Ú;/i¡.;:;el esquema centt"O~p:efif;~!~¡af·,;'/:. ::: . ·. , . 

~n ~~r~~ palabras, su afán ~o~e:n¡:~clor; ~u :rédi~~ por 

su m~y~r':'partl,;ipa~i6n e. intervenci6ri. del. Estado en· la. vida 
' ,'. · ... : .. ' .. ,. . . '· 

econ6mica,· ·su intento de contro1á.r ·1as ·Sec;:tores estratégicos 

de la· econom1a (materias primas, recursos naturales), 

: si9ni~ic6 plantearse la opci6n de un desarrollo e 

integraci6n capitalista asociado y dependiente. 

La integraci6n desarrollista surge al alero ideol6gico 

del Estado desarrollista con la comisión Económica para 

América Latina (CEPAL, 1948), quien a través de Prebish (El 

desarrollo de América Latina y algunos de sus principales 

problemas, 1949), intentará un desarrollo pactado con el 

capital extranjero. La contradicción fundamental del esquema 

es que no resolv1a el problema de la acumulación del capital 

necesario para producir la industrialización, y luego, el 

desarrollo y la integración, concebidos como ejes de un 

modelo liberador. 

Es la época del florecimiento de los modelos pol1ticos 

vinculados al socialcristianismo más que a proyectos 

cristianos de liberación: es el caso de Lleras Camargo 
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La 16qica del· ~modélo,::'·.·',illobal·. quarda estrecha 

correspondencia., Con la_ .. : ~~1:1'~-¡~~:.;· ·:~~ter ior. estadounidense. 

Con Kennedy se plantea el 

subcontinente,· y.·.m~S -·qµe·,.·nada, ~om.o respuesta al triunfo de 

la rev~luci6n Cubana,· la 0 Alianza para el Progreso" que 

con tenia insi~ua~ion~s de reformas· distintas a racionalizar 

el manejo de la administraci6n capitalista: reforma 

tributaria, fiscal, "agraria", y un vacilante apoyo a los 

esquemas de integración económica. 

Históricamente, la idea de la integraciOn proviene de 

Bolivia y su convocatoria al congreso Anfictiónico de 1826. 

Claro, est~, que a la altura de los sesentas revest1a otro 

prop6sito: la aplicación del mercado y la intensificaci6n 

del comercio interregional. Por la vla de la creación de 

una Zona de Libre Comercio, al igual como se propone en 

estos días, si bien es cierto, ahora nos encontramos en 

presencia, ademAs, de la revolución cient1fico-tecnológica. 

Asi, surgió la Asociación Latinoamericana de Libre 
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: -.- ,. -: ·.. . , : ' . -. ~ , -

comerció·; .. ·:hoy·_:~e-em'Pl'ázada· p·or _ --1~ -Asoc:iiacf6n .. Latinoamericana 

de 1~~e9r~ci·¿~; :_ ~ q~~: _:;_,~r~¡:¡~~i .. a.:· ~~: > ri'it:i~-~-i-6~- .. d~-,..;-\í~·-:_:~er·ci~do 
con\~~- :-.'~:~~-~~6~:_é~,:i~:~-~~:-.br~-Ye~~-~-- inviable·- si·~·::~·-.-:-~~~~~~--.'~~:~ · 1~ 
fragi1idclél·:·,_'.ci.:i_,_ · 1os>-: ES'tados· · nac.iona les;'. ~~~mAs>~:~ ;~~~ri~-~~ ._la 

~-ct~y_a::·:·:~~:~s~~~¡~·-_. d~ uii empresario nacional que hab1a ."~ido 
. deé:ipia:Z·á-do: ·por el dinamismo de los conglomerados. fil. 

integraci6n como un motor del 
.· . -- . . .- . -
desarrolJ..Q. Por eso es que, en la misma época, se crea el 

_ma·l denOminado Mercado Común Latinoamericano (Tratado de 

Mánag~a, -1959), y posteriormente, el Grupo Andino dentro de 

un espacio más reducido: los propios empresarios no 

lograron. si tal fue posible. romper con la dependencia 

estructural. cancelando la opción de un desarrollo 

independiente.(5) 

Es la época del auge de la participación pol1tica y de 

la conexión casual' con .. Es~·ados Un~dos, via mayor 

endeudamiento públ~co. eX_t9r.r_l!:> 1 _y' sujeción a los dictados de 

"10s or_ganismos· firianc-1eros·: ¡·~~ei;:~a~ior:iales .(Fondo Monetario, 

·BID,. Banco .Mu~d·i.~1j' .-.·:.'.::. · . 

. ~n. r_e:alidad,. fue :··~l Tnomento ·en que se pens6 que el 

. Estado liberal pod.1a c~lminar en una yerdadera democracia, 

sin romper 'con el capitaliSmo asociado. Se crey6, que la 

democracia dejaba.de ser una promesa no cumplida, y que era 

(5) Constantino- Vaitsos, Crisis en la cooperac16n económica 
regional, I.L.E.T., México, 1978; varios autores, Problemas 
del subdesarro,llo latinoamericano, Nuestro Tiempo, México, 
Tercera edición, 1976. 
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,,. . 

~-, concii'iar>: '~-1:-:. d~·~·cirr~lra·. a\¡t_OSUstent~~o con, .la. 

i_ndep"n~~~.;ia . .;c~ll.6~~;:~·:}'/'1~)'.jJs.fl~i.a __ ••.·.~-~;,~~?- :./éJi~tr,ibu~_i6n_ •. 
posi tiv~·-· ·····~-~-~~:·~ :.~;rr:~;,i~. \';~;#.~hf ;·,d:·· -~-;(~rm~- .• : agi;ar_i;.,_ 
participación¡ popular/ Jntegr:aCi6n i_aut611oma. >·. : :,r: .-

,,.., J'. ·(;;: ·.~~:.::·>-.:~·, -·:'./.:;; :·: ::'·:,:.'~~· .. 1,-·' ~ .,'~:;'::;. , .. ,_.,/·.··. " <· 

dr
·s···.;tLai:,c, __ .:a.·:~m:e·.pn'.bt;~~e-,f.:.~j_-·.·.', •. :.~.·.·._;de.~l~~---~ ... ~.··i,_•-•.;.:rs::~ .. ei-ts~.;;~t'~e~dm;1~a:,~_:_··_)f -~~,~-); ~-'.t.~'.~~~~9~_.:~.< de· :·::.:=:·r~~-~-;P~n~r 
ª . .:tar -· .C:~~·~6t~mi~ñ't~·:,-. -:·d~i: ·~~cÍ~10 

. ._:; .:: ·.¡.'. ,_:'..',-<.:.-:.~:-"¡:;-'., ._._.;:.-~··::':\:;; }, . . · \ ... ·.·.·;·-' ,,_._,_.._ :'.· 
desarrollista;·;¡a :.'fines'~de~· 1a·' década'. de ·1os. sesenta • 

. -... .... . ' ··, " ... ·:~ .... _.,. :· ' ~· ; -:.· ··~'. . 

- , ¿cucifes'; ;,-.. ·'fu¿r·~n:·.: · ---1as:.· cáusas·. · de· 

~~~~-~~~:~;~~i,~/ ~1~~·:>-~~-~-· ~-º~:~·''.no'.:·. t_r~.~p~_s-6 .los 

· ... /d~~:~~~~:~i"~·-~·';_·;-.-. Sino · q~e ·.: per.miti6 '1a 

este.· retroceso 

umbraleÉ; -de la 

reinaúauraCi6n 

. buroc·r.it1b'O-mi1itar; 

neoliberal? 

y, ·· Posteriormente, · el modelo 

En Primer lugar, en los setentas, se produce el 

agc:>tar~iento de ese discreto éxito del capitalismo de 

postguerra. Es la derrota del Estado de Bienestar inaugurado 

con el populismo de los cuarenta. La crisis del capitalismo, 

a la altura de 1967, Vietnam por medio, da paso a una 

reconversi6n de la economla estadounidense a una si tuaci6n 

de paz relativa, con una caída de las ultilidades en el 

sector automotriz y de construcci6n, que hablan apuntalado 

la expansión imperial después de la guerra. 

La administración Reñgan se encargará de liquidar al 

Estado de Bienestar (Welfare-state), con un programa 

económico decidido a salvar la "grandeza americanaº, esto 

P.R 1 de los grandes monopolios. 
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En segundo lugar,"' la .. crec{~iit~· t:íaO~~acibrializaci~n'." e·· 

internacionalizaci6n:_: del m~f~~'do · ~i-0~~·6~;-~ ·, -~~t~:~16~~S · 
considerables en las : .. ec~·~;~mi:~~-::, ::··i~~~i~~'} ~'·.'$~~:~:·.: ·;·~~~~~~ ::· los 

Estados burocrát.:Í.co"."~ii:iha~·e's iú;Üfu~~}-~.·~;:~it~~fi-~'á'.:·e·1·:··m~éi-~iO ae 
Chicago (Arger\tin_á·, ~-: :;.~.6~-·¡·1~·>;;·: ).:¿~~~~~ty·f:. ,~·,:·pr·o.V~~-a'rido· la . 

. ·',· ., ., . : .. -. -0~>: .. \ ;~,:;. />,'« '. ,,·· • 

destrucción de las ecó~Om1a~">:-,.iiaCiOnaie;'.;·~ -: -:débil'é~ ·- y 

vulnerables, con un ::.a~~;á-~/:·:;·:~{;~~~~~-~~·:.:,,·,: ~~:6j.a1 ~·· .. (_inflación, 
. - ·" .-.· ,, .. 

desempleo, escolaridad, ·: ··~a;i.~·~_-¡':_<./:~~i~~-e-'"!~ª-) ·.·o,_ porque. e'l 

capital financiero al ~sU~,i~:'t·; .. ~~<~:.i?~tj'~f.~J:: ·:~:l'e 1·a, .inversi6n: 

extranjera, especialmeritE! .' ~:':''~stadoUilidenSe,·:· acarrea una 

11 bancarizaci6n" de ·pr;,ductivas 

latinoamericanas: el capi.tal .fi.n~nclero asume el · pa:pel 

clave. 

En la 11 16gica11 monetarista, el punto central consiste 

en que la emisión monetaria s6lo debe responder a la masa de 

bienes y servicios productivos. Lo que se ha denominado 

econom1a de oferta (supply-side economics), de moda en el 

gobierno neoconservador de Margaret Thatcher, Pinochet, 

Jap6n. Esta pol1tica económica centrada en el predominio de 

1os factores monetarios sobre el ingreso nominal conduce a 

una 11 jibarizaci6n11 del Estado como agente econ6mico, sumado 

a un aumento considerable de las funciones represivas del 

aparato estatal. (6) 

(6) Milton y Rose Friedman, Libertad de elegir, Grijalbo, 
México, 1981; Roberto Bauzas, "La po11tica económica del 
gobierno republicano: contenidos, obstáculos y 
perspectivas", Cuadernos Semestral.es, CIOE, México, Núm. 9, 
1981. 
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,',' 

Una terCera causal del .ret_roc~so· .·d~ .,.los .. sistemils 

pol1ticos latinoamericanOS .. hacia· • LQÍ:JniUi 

burocrático-militares de '.es· la· 

cancelación de la democracia liberal que habla venido 

desarrollándose desde la inauguración del Estado populista y 

desarrollista. 

Una cuarta razón fue que el desarrollismo se presentó 

en Latinoamérica en tiempos de emergencia de los sectores 

populares. La época de los setentas generó la creación de 

ciertos gobiernos que iban más allá del proyecto 

capitalista-asociado. En Pera., llega al poder Juan velasco 

Al varado (octubre, 1968). con una clara vocación 

nacionalista y anti-imperialista: expropiación de los mantos 

de La Brea y Pari~as, reforma industrial (creaci6n de 

comunidades industriales de participación), reforma agraria 

y bancaria, con un proyecto estratégico hacia lo que los 

propios gobernantes denominaron un modelo autogestionario. 

democrático y humanista. El General Torrijos plantea una 

reivindicación nacionalista sobre la zona del Canal, que 

culmina con los tratados carter-Torrijos. El General Juan 

José Torres (Bolivia, 1971) ofrece la posibilida~ de un 

gobierno nacionalista y progresista en el pa!s andinO: todos 

terminan en derrota. 

Por último, esta emergencia de gobi~·~;,ci~ p~ogi:~slst¡s 
' ¡ .; .; ~ 
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y'¡o de: -·tra~siOi6n ·--ái ·:.S·O~i·~~·i'S~o .c~·i.mi~~ .. ¿·o·~ :.¡a el~Cci6n ·-del 

~~~~ilif~~¡¡~f lli~{i~i~~~~~~;;¡~. 
econ6mico)' y qu~ '.!'"';la, alian'za de i~.· p:artÍ.dos pol.1tiéos de 

~:::~~:~ª~}:~:t~:~:~::~::t~!~~~~~ ::dé l~s sector.es medios 

' '.· . • , ,•;1 ) ·:··:~'.:: :·};":; ... :· ,.: ~-,;, "< 
Lo ::cju'e ... 1a'';uihdad'·•Popular"'.nunca .resolvió fue la 

v.ilocld~d de lÓs ~~~~{,i;. }~ f~nci6n de la relación. de 

fuerzas; y se· ·pás6;·. ,:·p~;r' alto, que si bien se hab.1a 

conquis_tado el gobie~n~, el pleito por el poder estaba 

vigente. El fjJOlpe de Estado de septiembre de 1973, 

constituyó el hito que marca el término temporal de este 

tipo de regímenes que pretendian rebasar las fronteras del 

capitalismo, y dio paso a la reorgani2aci6n 

autoritario-militar en Perü, Chile,. Uruguay y otros, 

marcando un retroceso general del desarrollo democrático~ 

1. 3. EL ESTADO DUROCRJITICO-MlLITAR l! LA MONOPOLIZAC:tON 
DE LA VIDA: PARl\ UN DESl\RROLLO ALTERNATIVO 

El Estado que se despl lega al término de las 

experiencias populistas, desarrollistas y de tránsito al 

socialismo, surge como una opción estructural: ~s el Estado 

burocrático-mi 1 i tar, que más precisamente puede calificarse 
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~e Estado ·de seguridad nacional para los_.'P,a1ses del América 

del- Sur~· POsteriorm·ente, .despué~· de la.'·"C:risis ·de. -la deuda 
' ... ··.·.:- ·.'' 

externa, se· .. inicia ia eXpeiiencia -ne~:i.ib~-~á1·.;< 
.· :. 

El Estado burocrático-milita·r.; ·h~-¿-~/}~~sak~recer a · 1a 

soCiedad ciyil. La participciCi_6n -~ :'.·.·1·~~i~-~~ de. l~·s sectores 

adictos es negar: es uri sist~.m~:·:d~.:e~~i~.-~-~-6-ri· absoluta. 

La función gubernamental· e~ _cumplida institucionalmente 

por los militares o representantes de organizaciones 

complejas y burocratizadas ·(banca, comercio, finanzas). En 

este 1lltimo caso seria preferible hablar de democracias 

tuteladas. 

El Estado de seguridad nacional nace con el golpe de 

Estado que derriba al presidente Joao Goulart (Brasil, marzo 

de 1964). La lógica expansiva de este tipo de estado en su 

proyecci6n estratégica (la apertura capitalista del 

Amazonas), con una cosmovisión guerrerista de la vida y la 

pol1tica, negación de la oposición, exclusión pol1tica y 

económica, estrecha alianza entre el estamento militar con 

la gran burgues1a transnacionalizada, relegación del papel 

del derecho a menor instrumento del sistema de dominación. 

El Estado burocrático-autoritario y el Estado de 

seguridad nacional, género y especie, se yerguen 

predominantes en la década pasada hasta la actualidad. 

El suef\o del "milagro económico", la visión de la 
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unidad· nacional fnquebr.antable, el 11desaf.i6'! ··;del:· eneniigo· 

interno···_: (que' es·>: cú~l_quier · .oPoSit·i?'r.:, o_:_ ~'.-~i:S·i~~~i·e·)·.·: -h~~e ·: 

recordat: ~·:la·: Ai~ina·rita ·de· 1os ~n6s .J-~~int'e/,.y. {i:a.:d·est~U6-~~6n::·cte··· 

la ·RepOblicia ··de wei~ .. ~~ .·L~s: ~"°-~~~rái::t~:~{~~f~.K~&i'~:~:<~X1~:.·· 
d·~m6·6~~~i~- :~-~~~-~l~C~~~r:i~-; :inestablemeiite /'«. la':\relaci6ri':::ES:ta'do'· 

deníociá.t'icO"."rePresentati Vo · y ·:··neOÍ1be·rai:i~m~:~·.; ~ ... ¡. ;.:_~.:~{.':~_.'. ::~·/::~~ 

La c1Ú~renci~ fund~men~:~l;~~~': ~~·· ~:~~~~i¡~'\t¡~~;e~¡a.na 
··¡.' ::.~::·"/:i:= :_:_j.·,; 

da·· :en ··tOrrlo ~a ·.d~s ·: C_1:1e"st~·ones_· · éentr~l~~:: ·_Ta :: __ fa1: t~. :: ~e<_~n_a . .' 

rÍlovi~iZ-~ci6fi. ·. P?JlU_la·r. : de a~·oYo., ·~~ ~-1·. -·~~~~~~< ~·J:?s.oluti:lmeñte:>
pasivc;·_·:·d~/· .:E~t~do~ .... ·que se pr~1on9ar~·". en .~J.·.: neol~u;er~iismo'. · 

·de ·:1.~ :·.·~~~~~d~·:.·d~· loS. ochenta~· hasta i~: actU~i·i~~d·~· ...... · 

., , ~En . ~.l, · c'?rporativismo alemán, grandes sec~o.~es medios 

.vc;tar6n en favor del proyecto planteado a( Reich~tag·: (¡~·J:Ú,·'.: 
Y. el Estado controlaba los sectores estratégi~~~ _ ~-~:. 
econom!a de guerra. 

En este paisaje muy general se hace necesario· 

algunas alternativas en relación al Estado 

desar.rol lo alternativo correspondiente. 

Este sistema polltico puede fundarse en torno a un 

proyecto nacional-popular y democrático (Estado Social de 

oereCho: ESO), que plantee un modelo de desarrollo autónomo, 

que incluya dentro del proyecto social a todos los sectores 

excluidos del actual sistema de dominación; y que realice, 

de partida, un esquema de satisfacción de las necesidades 

humanas individuales y sociales. 



Ciertamente, 

tecnoloq.ias' y el caracter excluyerii:i.<:dé{ niod~lO: liberal 

plantean serios problemas a la las 

_necesidades de las rnayorfas, a· la in.tegr~ci6.n' ~egiónal . . Y la 

construcci6n del Estado Social de Derecho. 

contra el modelo de Frledman (7) es posible reinve"ntar 

un tipo de Estado nacional y popular, que logre nuevamente 

~ a la sociedad política de la sociedad civil, 

permitiendo la participaci6n de base, y que garantice un 

modelo de desarrollo autónomo. 

El Estado nacional (recupera para la nación la vigencia 

de un proyecto social)-~ (es el pueblo, las grandes 

mayor tas, las que se identifican con el proyecto nacional) 

posee, entonces, una clara sustentación social y un estilo 

de desarrollo acorde: satisfacer las necesidades básicas 

elementales dentro de un proyecto autónomo de desarrollo. 

con todo, como lo analizo más adelante prefiero denominarle 

Estado Social de Derecho, como sinónimo del Estado 

Nacional-Popular. 

Las necesidades básicas, individuales o colectivas, 

exigen que se considere como primera necesidad elemental, el 

respeto por los derechos humanos. 

(7) Luis Dlaz Milller, "Proyectos polfticOs y estilos de 
desarrollo en América Latina", El Dla, México, 14 y 15 de 
septiembre 1981, sección Testimonios y Documentos. 
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Es cl~ro. que' fa estra:tegÍ~· .. de satisfacc16n · de las 

necésid.ades· ·básicaS acarr!'!a un cambio 's.ignificati~o ~e: las 

'necesidades . na~iC)~ate~·. -.,En. un estudio ·de·: la·. ~~gan·i~acÍ.6~ · 
,., :.:' ·, 

In.ternac fon a 1 de 1 Trabajo. (O;I.T., :1976)· se' se~~la•i 
ne~e~1~~·d.es ;. ··~ea' :'.Pi:1~~~- :::·:¡·~~~;-.. -: -~6i~:~~~: .. "!n.clúyendo · esas 

cOrresponden,. evidÉ!ntem~nte: . ali·~~Ílt~st'·.' ~l~j~~:{r;~tti_',~'Y '~.·~op·~~.\~ 
' ,.'"• "<:·J·:: .. ,. ·::_, · ... 

adecuadas, as1 como ·cierto equipo caserO'·y·:.níueb1e~·!.~::: ('a·);/ 1':: • 

. · .. ·.·-.···Y·-:· ·.'·-:·:::~>·-·_.-..- .:~>- ,:-::, 

En segundo lugar, para la Ó.I.·T .. i; i;;:CiU:_y~·ry·-.-~~iV.i'?ió.~. 

esenciales proporcionados a la comuDidad~· . c.~~O: .. ag·u~. P,ota~le, , 
., . . . ' 

servicios de saneamiento, transportes pQblié:OS y serviCios 

de sa1ud y educación. 

A diferencia del enfoque de la extrema pobreza, que 

pretende limar las asperezas del 11 capitalismo salvaje", la 

e~trategia de necesidades básicas supone la participaci6n de 

la población para lograr niveles reales de vida. 

manera la estrategia supone: 

1. Redistribución del ingreso; 

2. atención de las necesidades básicas: salud, 

vivienda, empleo, exigencias de ·co~sumo, serVicios 

fundamentales, .derechos humanOs; 

De esta 
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que se apoye en la ~rac16n para el deSarrollo~ 

especialmente. coopei:-aci6n Sur-Sur:' empresas. muiti.nacio~a1es 

latinoamericanas, aSociaciOnes ·de productores, .ap.oyo,. a ·:1os. 

sistemas de integrac;i6n (el SELA es· buen ej em.p_l~) ·, .. : ~-~-¡~~r:~.o ·. 
de la cooperaci6n horizonta_l. 

De esta mf!!nera, se vincula el "problema" dél· ·:Estad~·. 

nacional popular a una estrategia de desarrollo aut6n"omo: ~· 

democrático, que considere en primer lugar, la satisf8.ccf6n 

de las necesidades humanas elementales, (9) destinada a 

quebrar la situación del subdesarrollo. 

El Banco Mundial se ha encargado de difundir la idea 

del crecimiento econ6mico: primero crecer, después 

distribuir. Sus mejores muestras fueron el m.i.lA9..t:2 japo~és y 

brasilef\o. 

En este último pa1s, ahora en una etapa de 

democratización controlada, el Estado de seguridad nacional 

p~rmi ti6 una desnacionalización extrema. La producción de 

bfenes de consumo duradero, punto central de la estrategia 

productivista fue controlada estructura !mente por las 

transnacionales. 

Asimismo, el estrecho mercado interno tampoco permi t!a 

volcar los esfuerzos del desarrollo hacia un esquema 

autosustentado: se produce una d isminuci6n de los salarios 

(9) rvorld Development, London, Pergamon Press, vol. 6, nOm. 
7/8, July-August, 1978. 



1:-ealeS·~-.. '·~~~-~~i-~1~.~~~~:-_~·de·~d~ _i914·;. e~evación de ::_l~s·._pre:ciOs· 
de .:10~:- :·-pr~d-~·~)::~~:_:·_ ~_;;,~·-~'.}~~~edie~~-~=~-~ét·~o·i~~;,~ ~c~ld~:·-\:i_e·i·· rit~o 

¡" :.~ • •• 

de. ~r~·é1TI11~nt·o/· m~·rciiú~~iiziiéi61í\.~b-SOiut~·~dei·· gr.Bndes· mayorias 

~ª~~~~i'ry~~: .. ::--<~i:~~--~:f·~~~- :~~:::> i~;- · i~f i-,~~i6ri·~-: .. ~r-~s:1s :-:~:~-~~-r9~t~~~, 
proble~as' :::a~ . l~ ' fr~~:~.tit~."()'.~to~o~ri~ claramente 

.transnaci6~ál. ,;··~~~{.ii'· firma•',d~;~--,Pacto ·Amaz6nico, el· Estado 

de s~9Urida·d :ri~~i.:'8~:~J.:_'.-'. :b·r~·s.tiefi~- ·:pretende su provecci6n 

g0oestratégi~..-ª- · '(n\~-S) _; ~~-~-- . d~~:~;~,o:.: liuc1ear, convenio con 

Alemania Federai)", .. · C;¡l.fé'.:. S'i:9il~-f~-C~- ·.una· "presencia activa" en 

A~éric~ d01 s~r- y ·Á·f~~fc~:::Ú~JJ:~E~'COS'UR ha venido a recomponer 

las alianzas s~~.r~i:i6:~~~~~~~,~i ánte :_la globalizaci6n y crisis 

global. 
•e'·~'· < '' 

A. estos : .. ·model~s·i::· EiÍ·;~·~Estádo nacional-popular pretende 
··;: .. ._;:.:· > :;;•,_' j 

e:nt~e:.9~~·· --·~.'eSp·u~;~~-~·:> > E·l -· Otro· ·desarrollo, que significa un 

camino· .no' CaPitalista,. puede ·ser la alternativa en la medida 

reqU_~r.i:da para ·las condiciones de la convergencia 

·. e~truCtura1· hacia un desarrollo humano. 

En la fundamentación de una antropolog1a 

latinoamericana o política dirigida al hombre (como ser 

social) el paradigma democrático recupera un verdadero 

sentido; y hacia el hombre latinoamericano es al que deben 

estar dirigidos el modelo de desarrollo autónomo y la 

estrategia de necesidades básicas. 
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1.4. HUMANISMO INTEGRAL: ANTROPOLITICA LATINOAMERICANA: 
UNIDAD TEORICl\ Y PRACTICA . .• 

El asunto del humanismo muy 

personal, consiste .en· pl.antear'.'e, :: . .;'ng.ai~f~a: ~instancia, el 

problema~de ic! .vida. o ·de .. l~ .m~ert~:-;.::;:~;\,¿;~ -;.,\ 
--. . . 

La: ·,a~~~'iz·~~~-6~·.·.: ·emP1l:i·c-a':·. ¡i~:~;;~:~~~~~~ de la práctica 

·10s-.. c·a~oS · ~~n.Omen~l.:~gi~~'.~\f?·~':-cen necesario recuperar Soc;:ial-,' 

un cent~-~\te6~·{·~·~· -~~i'~-al-io. Lo que llamo humanismo integral. 

E~te ~i;;.;l o~j-~f¡~~; e~i~t~mológico de la integración: una 

inf~-g~~C'i6rl pa~a l~s·-mayor1as, al servicio del hombre. 

Es en el hombre donde arranca la confluencia 
... ·' ~ 

estructural, en sus propias ralees históricas donde se 

cruzan los caminos del comunitarismo (homo faber) , 

·cristianismo, (la idea del prójimo), positivismo (la 

igualdad en el progreso). 

La convergencia debe plantearse desde una ciencia 

social unitaria. Es necesario inventar un paradigma perdido: 

lo planteo a partir de la definición de ~~ de 

T. Kuhn: conjunto de proposiciones que forman una base de 

acuerdo, a partir de 1a cual se desarrollo una tradición de 

inveStigación cient1fica 11 , (10) y agregarla destinado a un 

disefio social común. 

(10) .Edgar Morin, El paradigma perdido: el para.1.so olvidado, 
Editorial Kairós, Barcelona, 1974; Raymond Boudon, Efectos 
perversos y orden social, Premia Editora, México, 1980. 

JJ 
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:. . .· '•; : :, :·::·· ::·.· 
.Es_t~:·-Pa~~~¡:~:,n~:·.·: ib~~r~cc·~o·nis.ta~ .. ·c:i·~e. o~V~~~~ñt~·, requiere 

afies de. ÚÍv·a·st·1ga·~~6.:¡/:·r'~C'o9·e:~:a ··.'pa'I-ti~.:·a·ei. ho~b.r·e ~.l_~·:~,_··;,.~:~:~:ci'~·: _:: 
una :soC1.edá'd.-:·cie~~~,rá't·ic'~··:·y ·: ~~c~i'~1·,':·d~ ··.[i~r~c·h·o_;;,.·:.·' 

.; Lil (J~~~{tii~l sÍC:X~F;~~:.~~~L~stfa·:~asf"'"¡ c~~~a~ci~ •. La· 

Uni.6.n:'..ári'tf t~-~6i"~t~ ~~-d~-~- ·ú\. S~9~nd~·_·'(;·~~-z:~r~---~ Mi)~di~l ·;·- .':ia··:'it'a-·l i~· 
de postg~~~;~ .··. ('r6~'iiattl. • .• ~ :;.1, co~~r~mi~~ 11Íst6rlcoÍ, ·•·los 
pUeblos·; ~l-isti~nos ~n céntroam~t:ica,·: la_, ü~id~~i:·:Popul~; en 

Chile, los escritos de Garaudy, -1~ 1Í~er.ac.Ú5.n a~ti~~sci~t~~ 
E~ menester reconocer que con el globalismo pol1tico y 

econ6mico, y la vigencia universal del neoliberalismo, tales 

propuestas se alejan en el tiempo. 

La realidad es porfiada. El encuentro de laicos y 

cristianos es una constante de la historia moderna, en la 

lucha por la libertad y la democracia: ¿no fue el caso de 

los cristianos, laicos y marxistas muertos en los campos de 

concentración de la Alemania nazi? 

El problema teórico es a la ~. Es plantearse un 

recorrido hacia las ralees, en busca de los "pasos 

perdidosº, retroceder hacia la "partida 11 : lograr la 

soldadura epistemo16gica. 

El paso del reino de la necesidad al reino de la 

libertad es el trá.nsito entre la igualdad, fraternidad, 

libertad y vocación por los pobres, en un proyecto común. 
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Ardua · . tarea. -Tan .. solo" con 'plariteclC el problema, 

e~fr~~~7~.~~ ·:'~~).;~,~~á ~·~i, ~_.; ·:· ál--e~-- ~ue .: ~a ~~~~·os. r·~cO·~~. f~'? ~;,=:·-~n'.:::, ~-~ery -'.· 
'Camino·: ~~tG~-~--,"~~-~- _·J~ ·:proyecto qlle se _ acre~i~J1·t~. '.: Yj{ ~~·l!l~h~-~ 
todo.s·' "ol()s·>.d1as: :·ante la velocidad del c~mJ)i;i y· 

Í.nc~rúdti.;t;;:.~, pero no el fin de la historia. 
·-·:, ··~ 

:_:·:_,·-, .;;_-.'·. 
'-'"": - '.:',:··'»_ "-:·:·-'·-· --~.::.~·:·:: . : ··' -

· .. ·El-. ~~-~~-ismo mira al hombre desde su posici~n ·r!Sl_s.Pecto 
·.:·.,,. . ' 

de· los : iñedios de producción. El hombre ·socialmente 

-cOilcebido, se realiza en la transformación de la· sociedad, 

__ en ·e1 pasaje del capitalismo al socialismo y comunismo del 

tUturo: la sociedad de la Jgualdad. 

En la perspectiva del cristianismo, se produce un 

rescate de una ética del hombre en medio de la revolución de 

las nuevas tecnolog!as. Es innecesario citar los millones de 

ejemplos; serla como tratar de justificar una práctica 

~ de todos los dlas. La necrofilia política podrá ser 

un acto posible pero no es una fundamentación te6rica. 

La experiencia de los socialismos ºutópicos" y de los 

socialismos cristianos {Fourier, Owen, Campanella, Moro) 

muestran el legado histórico del planteamiento como proyecto 

de pasado y en futuro se cierne como un método de estudio 

confinado a los centros académicos. 

La negación del integrismo, en otras palabras, fa 

pluralidad religiosa, permite diferentes interpretaciones, 

cuestión que también se dio en el marxismo, o en las 

diferentes variantes del positivismo: se hace necesario 



.") 

. . . 
: . . : .- ' ' ,: -

rÉ!fl.~xi.oiíai~--sob~e~ ... Un:,pt"oyecto· s~ci81 .· .. cOméi.n en· torno .a, :.l~ 

v1Si6~ d-~1:-~~~'m:b_~~>~ (~·~·tr6p;ci:ú.~ica» ~ :'.:~-¿;~·.;-,'..~1-: disef\o · soC~~~i·:., o 

hablandó? 1111· 

El positiyismo, en principio, es la büsqueda del camino 

Cient1f:ico. La consideración de la ciencia emp1rica como un 

sistema de enunciados lógicos y particulares (el progreso de 

la ciencia) conduce a establecer ciertas reglas 

metodol6gicas convencionales: aqu1 radica la idea "lógicaº 

de la razón y el progreso humano, en que la experiencia 

juega un papel fundamental. 

Ahora, de los trabajos de ourkheim, sus estudios sobre 

el socialismo por ejemplo, pasando por Popper o Kuhn (con 

sus diferencias fundamentales), es posible aceptar un 

consenso sobre la lógica del desarrollo humano: progreso y 

razón, experiencia y verdad. 

Entonces, el criterio de verificación del positivismo 

viene dado por el hecho social. Incluso, por la desaparición 

de un paradigma alternativo aceptado por la comunidad 

cientifica. Estamos al fin del milenio, con una profunda 

(11) Emile Durkheim, Las reglas del método sociológico, 
F.c.E., México, 1976; Martin Jay, La imaginación dialéctica, 
Editorial Taunus, Madrid, 1974. 
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presencia ~e la ciencia y la tecnolog1a, y un trasfondo 

importante de dudas e incertidumbres. 

De la inducci6n, llamémosla práctica social, es posible 

inferii un criterio - valorativo de la sodiedad humana. El 

contexto de descubrimiento (las nuevas realidades sociales) 

y el contexto de iustificaci6n (los hechos referidos a 

valores), me permiten plantear desde la propia 16gica 

interna del positivismo, un camino conducente a una nueva 

sociedad. 

En estas ideas muy preliminares, es que se hace 

necesario cerrar la brecha entre norma y acción. La realidad 

lo demuestra. El problema está en el m~todo. pero no en el 

.fin. La verdad o la falsedad, ~an cara al método 

positivista, debe estar referida a la acción orientada a 

valores (Durkheim) . 

Una interpretación del marxismo nos lleva a concluir, 

hay opiniones en contrario, que es un humanismo. No se trata 

de hablar de Marx, como un ser bifronte, separado. Quiero 

referirme a los escritos de Marx en La ideología alemana; o 

a su critica a Feurbach, que aportan el postulado general 

del hombre como un ser en búsqueda de la desenajenaci6n, en 

pleito permanente con la opresión de un sistema, en tránsito 

hacia la liberación. Este es el punto de encuentro. (12) La 

marea de la historia, ~orno dir1a Isaiah Berlin, ha navegado 

(12l rsaiah Berlin, Contra corriente, F.C.E., México, 1982. 
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"corltracorr~e·¡,~:e•~ ,de.l ,SCJ.C.iaii"sn{~, 'd¿i_' ex-bloque 'ciel E~t~. 

BrecliL éscri~{~ '.qu~/t,anc~i.C>1~~t~ ~~<e1 c.:~~al 'de••un· 

·.[~:~~11i1111t tr!tl!!if l!{~!r~¡;¡¡·• 
.-·'d~1 .. lin.i\;~·r.t?,c:>¡,·. c~he~Uf-. 

NO hay de~iertós conceptuales. El hombre en "cuanto es 

capaz' de invéntar un· proyecto social unitario, que integre 

los 'nuevos elementos de la reyoluci6n cient!fico-técnica, 

puede rehacer su destino comGn y la necesidad de esperanza: 

lo demuestra Francia, con mayor grado Nicaragua, para no 

escribir sobre los procesos sociales que vienen ocurriendo 

en Africa, y ~os "pasos en la azotea" del neoliberalismo. 

En otras palabras, el destino del hombre 

latinoamericano se define en un nuevo tipo de sociedad, 

llamérnosla sociedad humanista. Entonces, en esta interacción 

sociedad polltica y democracia, es donde se hace necesario 

colocarle a ésta última cimientos muy sólidos, sin dejar de 

reconocer la discusión sobre la crisis del 

Estado-Nación: base del proceso integrativo. 

Habr1a que atomizar el poder del Estado en comunidades 

de base, en organizaciones de trabajo, en sistemas 
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. . . 
conlu.ni. t~rio·s·:~· y :bóo~~-r'~ t~yé>S. :- de.: pr!='ducc~6n, qúe perin~ tan la 

democi:'~tÍ~~:c:i:6~: ·> ·de::·: ·1~ ·. · · 'viaa:, y la· pr:~':'~·~_c{6n del 

auto.~itar.is~o. 

Habr1a que rescatar los proyectos de una "vida frugal 11 , 

colocarle pilares económicos al sistema democrático nacional 

y popular, esto es, organizar un modelo autónomo y 

participativo de desarrollo nacional y regional: l!! 

participación como requisito de la sOlidez democrática. 

La necesidad (o principios) de identidad del proyecto 

humanista (que es hablar de un socialismo latinoamericano, 

peculiar y particular), está en la reconstrucción total del 

sistema de vida regional: la forma de Estado, el nivel de 

vida, el proyecto de desarrollo. La coincidencia estratégica 

de las vertientes del humanismo integral es definitiva: se 

hace necesario ir preparando un programa de gobierno que 

reconozca las limitaciones y errores (a veces monstruosos) 

de experiencias pasadas. Habria que volver al tema de la 

pobreza. 

Es menester asumir el retO de~ t~es· tipos de necesid3des 

sociales no resueltas: 1) el ~:p:odér .del Estado; 2) la 

democracia real y la libertad¡ ·3)_ ... ·~·i·_ ~o~~¡c:;; d~ desari:-ollo. 

La segunda contra.dicciÓn·: ,·_1~·· 'encontramos en la 

estructura misma del sistema .··de· .. d0minaci6n: (13) 1). los 

·•· (13) Xavier Gorostiaga, Para· entender América . La.ti.na_; 
Panamá, CEASPA, 1985. 
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' ' .·_. ,._._.· .... · 
congl~Jt!~~~.~o~. ~F~':'.~"-C!t;_iotjal~s; .CCONT~~) ; .. ~ 2) los s_ectores. ~e 

domirlaci.6rl · :int·e:,~·~.f:.:'-·.Y',;-.3.,;_;-~i.,· Es·tad;;·,· b~~º~~átú::.~-mi1itar. · 

El /¡;~·av·~~-t~:·"'dé"~ t¡,t~'lid'~d ·;·de1. 'hu~ariÍ.smO '1Dt~~~~í --~·s. el 
• ·-:''·;"e-,',··_:·':_, ·'..' :¡ -;<··1 ·, .. -, ; . ~ .' .. '!'." . . .' ¡ . ' 

Soc.Í.ali.smo'·:_' __ ' léi:t_~~?~~e·ric8no:' s-1nt"esi.~-. de las C6~t:ien.t!7s, 

te6~fca~ ~- ~··pr~Y~·C"to~-·d·~-- futUro, 

ie-~i¡'~' :,_~~'.~~>1~· ~~-~;~~i~a ~ 
. ~ •· .. 

f; 5 > EL, HOMBRE. LATINOAMERICANO ATRAPADO POR ·SU SOCJ:EDAD 

-~-1- ::~ombX-e! i~i-~-n~~~ericano es el ·centro del pro~i~ma. 
-:~~~~v~~~~~~~--~-~-~~-· iá· ~ri'g~~-~i~. d-~ .. la guerra y la represión no ha 

·-. ...:··· >: .. : . . 
coh.dC'.i.dtj_'~.'la. ·pa~· .... ~s·· transiciones ·a la democracia· no han 

.log~~'d.~·.·~~-~-O~~~·z:.' 10~ --~~p~~b.i~mas 11• de los derechos humanos ni 
:···:',' •'; 

de la deuda. externa. 
_., .. · 

La sociedad y el Estado se han encargado de 

desenajenarlo de su autenticidad. Los procesos de 

robotizaci6n y maquinismo, especialmente desde la venta de 

su trabajo (manual o intelectual), han logrado privarlos de 

su realización pensante. 

El problema del aumento demográfico, sin que la 

sociedad haya podido resolverlo positivamente, provoca la 

creación de niveles de infra-miseria en las favelas, 

cilldádes-:ca l_lampas·, villas miseria, caracter1sticas de 

nuestras grandes ciudades y capitales. 
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El deterioro del medio ambiente conduce· a. pi:ovocar. una, 

m~yor tasa de ~~'fe~"1~dé'.'d~s ,'. esp'~éiri~mente :'i:é~pir.ator ias i sin 

que e1 .. n'Í.~·o , p~~da" ;¿onocier ... el air~'. .·de, ·lOS. - p~i;-q'ües·. Lil _': 

contamina~i~~; ·.•(por la pésima ·. planiflcaci6n' urb~na\. ~s.· .... 
;,redient~; El. ll~~i~~~ (HeJ:nán~ez"-v~l~) .. és ".nuestra'<'· ~l~rla . 

• >,i¡ - : :<. . ,, .: .. ·.,. . . ·;:,:,~ ' 
·~·o~Páfi1a·.· · .... '.'/:· .... ,_:·. :<·.~: 

La ~~Lti6n· in~Ígena, en. muchos :d~ ·~u~s~f·)~.'.~'ª2~'.sY es. 

un:.: ;,p~o.bl~~~~. no resuelto. Entonces, ·cs'a1:VO :--M~r-i:á·te9u.i'::~:Y> 

otros) lo han planteado en su justo tér.;~ri~:. i~ re ... oÍ.~·c¡~n 
del problema ind1gena pasa por replantear el proyect_o 

na·cional y popular. No se trata de sociedades-duales •. El 

caso de Guatemala es ejemplar: el 70% de la población 

-ind1gena conjenia y el 50% de la población total (con 46 

grupos étnicos) proceden de distintas ramas de grupos 

ind1genas: ningQn proyecto de liberaci6n tendrá éxito sin la 

participación del ind1gena en la resolución del proyecto 

nacional-popular y democrático. 

Los medios de vida y la calidad de la misma han 

empeorado notablemente para las grandes mayor1as. NÓ me 

refiero aqu1 a la élite dorada (alrededor del 5% de la 

población total) que obtiene al.tos ingresOs. por el·· modelo 

económico aplicado, especie de Hong Kong, para1so de las 

transnacionales: los "tigr.es asiáticos". 

El terrorismo burocrático, · con toda su.,. if!~~ueiic1a. 

conservadora, inhibe, la· imaqinaci6n, .bloiJue~" ·ei"· trabajo, 



. . . . 

rechaz·a ":~1 :·.ca~·bio, '·.detiene el· buen uso del tiempo. Weber .. :.': . 

hace un ':buen-. aporte de la dominaci6n burocrático-legal, 

'(~~rm~· ~~-- ~r9~~i~·aCi6n mod~rna) de organización moderna del 

Ca~~~~'.i_·-¡.~~~;'. .. a·l · sef'ialar la tendencia general del sistema 
hac·1a .·,1a.~ Centr81 izaci6n Y· la burocratizaci6n de 1a vida. 

Los -aparatos ideológicos de la sociedad ayudan a esta 

-~~~-j~-~aci~ry d~l hombre latinoamericano. En algunos casos·.· por 

el ,contrcil absoluto de los medios de comunicaci6n ·social. 

El ~ (que no tiene respuesta) conduce a crear 

profesionales-funcionales. La te_levisi6n, la escU.ela, la 

radi~, ayudan a que la verd~d no aparezca, y el alto costo 

tl de la· vida y el analfabetismo, a que el sencillo habitante 

de una provincia latinoamericana no alcance, ni se interese 

en ~ee~ el periódico, siquiera. No se abren nuevas opciones 

de trabajo, de estudio de las crisis: el hombre es un dato 

macroecon6mico. 

El uso del tiempo libre es manipulado. Los fines de 

semana (los libros están casi prohibidos como en Fahrenheit 

451) se dedican a la empresa de los viajes-a-plazos, el 

efecto demostración tan caro a nuestra capas medias, hace 

que la cultura (el libro) se ubique en la última prioridad 

de compras. 

El tránsito contribuye a que buena parte del tiempo 

Yt.l!, que podr la dedicarse a la lectura o al deporte, la 

discusión o el estudio, se gaste inútilmente (ni siquiera 
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'·. ·:·· ' 

como en Autopista del , suT). en la faticjosa ·carretera ci'el 

asfalto (Co~tá~.Or)i el deterioro .de la .c~lid;.'(<ie; l;. ';,:i,~;., ·• 
·~· 

tBl_:·c_~~o:>~se:·-e.~pr_es~ -·en 

De~i'a~-~~-.i6~:;_=:~~ ;·~¡- e.airo. 

ia ·cumbre· de R10·:.: ~·~·. ~~~-~i~o·, o ':ia ·:_ -
, . · . . ··-.. ;·~:.-.: · ... _ .. \.-.:: ·. ·' 

···<;;:_.::): . 

. ~róp{~:· .Ú1·· . -_,.º É:-1. · .··-.,m.,ó"'ci,.e~1"'º'--'º"'º"'º"'ª"'""'m""i"'s,,_t,.a,,___,,d!.Se'--"dsie.es..,a"'r_.r,,.0"'1,.1 ... o ~ 
~e6'iiber~iismo, crea las condiciones de 

: .··6~~~U~a, - tecnolog1a, publicidad, ingreso y emp~eo 

~~r~icio de los patrones de conducta de los sectores 

dir_igentes. La fotonovela (que tanto se lee en prOvincia) 

hace de la posici6n social o status y del arribismo ·una'. 

norma diaria de conducta. La competencia y la mentira son 

"paútas" de superación académica; el servilismo, su apoyo 

necesario. Estos son los caminos del éxito (Carlos Fuentes) •. 

Con razón, la "nueva medicina" responsabiliza al stre&s, la 

causa de la mayor1a de las enfermedades: el deterioro del 

sistema inmuno16gico. 

Las vacaciones se transforman en un v1a crucis. Nunca 

se pens6 en ahorrar para el ansiado descanso, que se 

transforma en un lento caminar por las marcas de todos los 

licores (fábricas de sueños y evasiones) 1 que terminan 

penosa y maltratadamente. 

Falta una pol1tica del hombre. La sociedad se ha 

descarriado. El "hecho social", aporte de Durkheim, se 

encarga de que el hombre caiga y recaiga en una permanente 

crisis de seguridad e identidad. Se hace necesario repensar 



44 

al hombre, en términos de culturat ·.-de "~r~!'!,·.; ~e- v_ida 1,.libr~,, de 
·<" 

·~ '':·';~¡'i,~~;;¡~:iJ:;·i.:~i~t1~~~lti~~~fr~~·i~.;;~ .. •.• 
ser~~~~g~~.~,º-~.~.~-~·~:::~~:0d~·~.ie:t::~ .. :.~e~~-i.d.<?.:'·:~que.~1.~_:··::~_~t:.~~~~.:-~~:~·; a·1·. 

::::::t~r;m\ülr1~1ll·l,~:~fl~~%~fift~Wf~~~~~i~~t:: 
· huma;;;;; 1141>\'.;.:'; · ' .. '' .': .. • \> '· ::(',:,·: ' · ' . 

E;¡ ¡;~:~~ariÓ realizar· el', trárisit~ ~oi:i~l d~l ~Óm~re 
···.:. :"'· 

eiic_adéncl-do' 'al hombre libre, ·pro.ductor de y de 

El problema de la muier es un problema de poder. La 

bQsqueda de la igualdad no debiera plantearse como una 

contradicción hombre-mujer, sino como un provecto social, 

que permitiera la incorporación de la mujer a las labores 

profesionales. En otras palabras, con los mismos deberes y 

derechos, debe producirse la participación de la mujer en el 

proyecto nacional-popular y democrático o Estado Social de 

Derecho. 

El planteo de la confluencia hacia el humanismo 

integral, cuyas ideas preliminares hemos venido planteando, 

es un proyecto posible en la medida en que exista un acuerdo 

m1nimo necesario para la construcción de un modelo de 

sociedad, a partir de un consenso teórico unitario: el 

(14) André Malraux, La condition humaine, Gallimard, Parls, 
1974; E. Masini y J. Galtung, Visiones de sociedades 
deseables, Editorial Nueva sociedad, México, 1979. 



proyecto nacional-popular y democrático, en la perspectiva 

de un desarrollo autosustentado que considere una estrategia 

de necesidades básicas. 

1.6. PA2 EN J\MERICA LATINA Y NUEVO ORDEN I!!TERJ!ACIONAL 

La paz es un hecho social. La paz es la base de la 

integraci6n regional. _Plantear· una metodoloq1a de la paz 

significa: 

eStiuC1:.urils>·so·ci.10~~ci~rlóm1caS·. TI8ciOn~.~e~·; :.:·:>('.: ;':<··~·· ". ·:t.<; ... : .. -.. :s .. , .. ···::r ··.·:; .. ·.· 

h3~ riiv~l :-~e·· ia·•· s~~iedád-·i'.ri~~~ria'ftg~:~}/•.i~ •c~;ta de 
'. Derech~~ ··.~-~;·y _ _' . ~~b~re~ Ec.;,~6~icos ·. :>d~ :. :· 10S:· :··E~·~a·~16·~ .. ', y las 

dé.C1ar8cion·es para el establecimiento .de ,~~. nuevo. orden 

internacional; y, 

e) a nivel del hombre (antropoliticas) . 

En el primer caso, significa plantearse el problema de 

la paz como condición de desarrollo. Paulo VI en su discurso 

ante la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró: 11 El 

desarrollo es el nuevo nombre de la paz 11 (1965). 

En el marco doméstico, la paz representa una concepción 

nueva del modelo de vida, del Estado, de la estrategia de 

desarrollo. Especial importancia adquiere un adecuado 

aprovechamiento de los mares, del territorio antártico (como 

"patrimonio común de la humanidad 11
), respetando los derechos 
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so~erario~ de·. los pa.1Ses-' ª~-y~c~litE!s) :, 'de la energía·· solar, 
: ' .. . ;:· :·: 

del' medio ambie.nte· .... , 
'··~,'·. - ·~";:~:~:~·;· 

En e1. ~.~ª"º -~.~~~.~~~.~:~~.~~~f;.! .la'1 paz- '~S>p·~tr'i'Eonr(,::-·cie' .ia 

huinañidád;: : üni~a~;·.-:. ~~d¡-~·~~-¡-bi~~: __ \.;: H~~'.~;{á·~~:~~: ~-~;~~:i:~ef~'. ,ip~·ci"~·1c~s-.>· · 
para ~vanza~. en'::-~S~a·- --~~rid~/ - ::<-,: ·--_·;:; ._, . 

El Diálogo Norte-sur, como 'foro de encuentro y 

negociación, representativo de todos los sectores ·cte la 

sociedad internacional; 

- Las negociaciones globales en Naciones Unidas sobre 

cooperación para el desarrollo. (Comercio, finanzas, 

desarrollo, moneda, crédito, energ1a) representan un 

esfuerzo por reequilibrar la desigualdad económica 

internacional, al derrumbe del sistema de Bretton-Woods, las 

condiciones leoninas del Fondo Monetario Internacional. 

Por último. lo señalaba Einstein. la paz está en el 

corazón del hombre. La construcci6n de una pol1tica para el 

hombre, con los aciertos y aportes que hemos venido 

sef'ialando, recuperan la posibilidad de una vida 

legítimamente democr&tica y justa. 

Es hora de repensar el pasado, es tiempo de abocarnos a 

una tarea prioritaria, esperanza no cumplida, desafio de los 

tiempos: el desarrollo en la democracia real. 
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1.7. ·BL BSTADO SOCIAL DE DERECHO 

Mucho se ha. escrito sobre el Estado NacioiÍai·._en esta: 

tesisª ·~~i~r~ ,. deno~inar~o .:_Ésta~o So~f·~l .;de-· ·g:~·~6hc(:-' por· 

::::::~-:~;;;;:;;:~ ~d:a ª:::::~:~·. :~ ::it:~:~~t.nsge{: ... t.i .. ~r;,,:e{l~·a~:c:.i~~o.:n;:.a: / 
s0~~8i ·(X .~· .. :~.~.~~6mica~· ~) s.eq~ridO~ ·Pé?r·q~e. ~-'.\,. . . 

Ci ire~t,a:~e~ ~:" : •... :.,:.: .. ·Y·.~:~.'.:,.~ .• ;.·.~.·:.' .•• ª .. ~.·.0: .~ ... ::
0 
.. :.·.::.· •. ~i ... :.ª11':~.·.e·····ª···.·· .. :· predominancia de .· : ~·Í()~;:/'.der0~~.~~ . 

inclivi'dJai~s. Asi, la· constitJC:i6n•'•de:::wE;ini'á'1:·· .·· 
(i919i. :·}~~~lába\ . en . su 'articulo 156 de: a.itoges'ti¿·~·~ 
participa6Í.6n·;···';.,fijaci6n. de precios, cooperativas de 

. .-·· .. · .... ·: ' 

Estado liberal' de Derechos Fundamentales. 4) cuarta 

cuestión,· porcjue el Estado Social de Derecho es un tipo de 

Estado, moderno y· eficaz, que garantiza el derecho a la 

educaci6n, la vivienda, el trabajo, la salud y la seguridad 

social. Es el respeto a la dignidad del hombre. 

Por estas razones, en la tesis se propone la fórmula 

del Estado Social de Derecho. Se trata de una extensión del 

Estado de las garantlas individuales o Estado de Derecho a 

un modelo polltico que garantice la vigencia real de los 

derechos de los ciudadanos: como escribe Eric Hosbawn, se 

trata de lo políticamente posible y razonable. A fin de 

cuentas, Maquiavelo escrib1a que la 0 pol1tica es una opción 

entre inconvenientes". 

El Estado social· de Derech9, tan lejos de nuestras 

sociedades desarrolladas, . es una propue~ta. analltica que 



propi~ia Una hueVa. SociedaCt": hunlclrii'~ta, aut~ge~tfOna-~-i~-;- de 
apoyo.:a: ·10~. ~~~Ó~e·~-~~- de·:· iri~eg.ra~¡·6n~~<:·~~·.:\~~~·~~f·~· a ·'las 

minor1ás y·'. .Y19e~_~1~" ~d~ :-1~~-- .. ~:~.-i·e~~~~:·:\~~-mii:iO~·. · ··~6<.·~~'.--: w'eim~i •. 
Es el 'pred.;Íni~io.de la .;ociedad civÚ; 
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CAPITULO II 

DESARROLLO DEMOCRATICO Y NUllVO ORDEN INTERNACIONAL 

2. 1. Antecedentes 

Es necesario un nuevo orden regional latinoamericano. La 

especialización, esa prisión de la inteligencia, aun con sus 

inmensos avances cient1fico-tecnol6gicos, no ha logrado dar 

una respuesta integral a las demandas del Mundo en 

Desarrollo. Hoy por hoy, el ocaso del proceso de distensi6n 

internacional, improntado por la visión bélica de la 

polftica neoconservadora desde la administración Reagan, 

obliga a los partidarios de .un nuevo orden internacional a 

buscar fórmulas pacificas de reconstrucci6n internacional. 

Transcurrido un buen tiempo, desde que la Asamblea 

General de las Naciones Unidas aprobara por inmensa mayor1a 

la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, 

como la Declaración y el Programa de Acción para el 

Establecimiento de un Nuevo Orden Internacional, observamos 

que más. allá de la formalización jur1dico-econ6mica, los 

resultados han sido magros. 
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El 'oiálogo de cancún' y, la ',¡forii:la , de "Ne'goélaciones, 

G!"obales , Sc;bre /. ~·oo~~~a,~:·16·~<'.· pa.r~ .' :_'. ~~'_'._ ~:~~-~~~~r~~¡:~:.>'JJ.-.;-~7~) 
re.pl~ri~-~~~ ·;;-_l~~>.~~~~-~~,i~~ --~ .. ~~:_:~;:~.~ · ·pa~; :~ ~~·:··"_q~·~·-·~~:~~~~6.t'~ ·<.Y.:·~~-~-:(c·C? 
con ,¡;, ':,, p;,op~~si:~> ~ob;,'e ,,: g~~f ,º:¡,:h~r,~~~." ·;~'.e}~~~~,Y~~j~.~.~~n{' e,~ 

. pi :i~'~es; _d~:: .. i·~: ·-~-~~~·,.'· ::.y):_~_~i~ 'clilna;::de- · conf lictó\; se :/triislad6 :':del 
, , •· . . .·.' . ..: • : .. - ¡-.,.. . \?.;. '," •.. ~.· •e • (·< ' : • ." .•. 

. º~m-Po :~i i:it~a·~, · q':'.~ c:ont1nti-6>\~i·g.~n,.t,.···,~·:; -\'ai:-::t~~~_re~~~, e·c;·~n6·in1c·c,.· Y 
'~ .. · ... · . 

financiero; el desarrollo y',la'cle'!~':'',e~tiirnii,é19e2¡ •· 

Numerosos hitoS .·~e·:.~u~-~d~~:-._~j,:: ~J.~~:~ertiginci-sO. carñbio de 

las relaciones mun~i~le_;·.>. ~n· · E·~·~.oP~~;, ~~ <:~·~i~n·~~- de .Fran.yois 

Mitterrary.d y George ·Papandreu; ~n .. Africa el término de la 

descolonizaci6n (con enormes dificultades) , un nuevo 

Vietnam. En nuestra América, el surgimiento de los estados 

de seguridad nacional en la parte sur del continente, la 

guerra civil en El Salvador, el triunfo de la revolución 

sandinista, la descolonización de Belice, la victoria del 

PSOE en Espafia. Por tiltimo, la 11 reforma de Estado" y el 

triunfo del neoliberalismo, que está provocando desempleo, 

exclusión, y "gobiernos democráticos" sin soporte en la 

sociedad civil. 

El problema del desarrollo y la paz regional encuentra 

en el Estado, síntesis final de la sociedad política, su 

explicación casual. El Estado latinoamericano 

correspondiente a un orden internacional democrático deberla 

ser un Estado nacional-popular y participativo que 

permitiera una mejor inserción de la región en el cambio y 

crisis del sistema en su conjunto. 



51 

En Otra_s palabrás,. creemOS.q'ue la propuesta de esa·_meta 

no c~mplida', :_C~~~>'<'es ."~·1: nuevo·· orcÍen ·1nt~r~~ciona1, .requi_ere 

inevitab1em~·nt~·- d~ ··:-~na ... d~~~cr~t:¡-~~-~f6n ·.del:· ~s~i.J.·~<<~-~ 
desarroii<J~. d;,l. ~a~á~~~~ del És~a~o y. de es.u 'ins~ii±ent;., 
regulado"i-: ·:e1:.;·d:~r~,~~·¿:r::> ,~::~· .... · -: ·:>;", ... ::·" 

.·.·¿,;~··P_";,iÍ>u'1~{~r 'c:1~¡t'á1"s .Y ••. Í>ez::h~ai.es: ~J~> f~rmuiamos 
podr:ian resum1rse.· en":< 

~ ,'. _' 

: ':1::: ti .. oÍ>~.16~ Í>or. ~n estilo de desairoll;., democrático 

que ·co.riSideie -::Una' estrategiá de necesidades básicas como 

primerB medida a resolver; 

2. La construcci6n de un Estado nacional-popular, 

ap~yado en las grandes mayor1as nacionales, actualmente 

excluidas 'del reparto de la riqueza; 

J. La resolución de la mediaci6n Estado-derecho 

mediante la formulaci6n de un nuevo tipo de organización 

pol1tica anti-autoritaria. ·Lo que llamamos derecho de la 

paz; y, 

4. Como expresión y producto de este proceso de 

reorganizaci6n estructural del sistema Í>ol1tico 

latinoamericano, es que la región, a partir de su propio 

proceso democratizador, como lo anotaremos más adelante, 

puede negociar con más fuerza el proyecto de un nuevo orden 

internacional. democrático y iusto, a partir de una 

equitativa integración regional. No es el reino del mercado. 
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1 ·-.· • • •• -·· 

Amér· i~~.:- :·~a:~~~'~::;· ~~qu~~·r_e ~~ ~~·-:·.': ~.us; ·.-: ~f~~·-~-~~-.'.:; ~-f~~·r,i~·~ :~ p~ra. 
arribar . ~oit · 1~_~:.~· Paft:1cui~·1:)·d~.d~~ ~··p~·~~ia:~ ... d;':.:c~~~·.:.-~~ 1~, . "a.· .una 

~i~uaci6~ .. 
1 
~-~ ·-:_·~·~,~~c~~cia ~~~·~--~ .. : ··.esperanza' ,-.-~-(¡-~''i:ri·~:/~u~p·lid~·; 

po11t·1ca:, ·:.--s~rao .... _~ii:~"<-. C~11.t_~-~-~~-:· ·>-~":··:sil OemoCriicia , ilo ·'. s61o 

proyecto ecoii6mico e1 apoyo, a loS ·,·Pro~~~~~~; de_ i~t~~~~~i~~·f 
regional y que preste pa:rticul~r énfasis·: a .la·: ~-O~~~~~ClÓ~ 
entre los paises ·ael hemisferio sur en ~l marco de ·un nuevo 

orden regional: el Estado Social de Derecho. 

La democracia, como escribiera Alexis de Tocqueville, 

requiere de un ambiente favorable. Las condiciones globales 

de Am~rica Latina, a pesar del legado colonial, nos permiten 

afirmar que nuestros Estados requieren de las formas 

democráticas como esquemas de organización social para un 

desarrollo aut6nomo. 

Si bien el proyecto neo-conservador impulsado por la 

administración estadounidense quiere revertir nuestro 

sistema político, en la lógica hobbsesiana del mercado como 

referente politico principal, y la mundializaci6n de las 

relaciones económicas internacionales, conjuntamente con 

politicas neoliberales, y el tiempo de ser sistema unipolar 

hegemónico. 

Las condiciones reales de la democracia pueden 

plantearse en una doble perspectiva. Primero, rescatando los 

modelos históricos del paradigma democrático en que la 

referencia es más bien a la concepci6n politica de la misma, 
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entendiendo por democracia, al gobierno _d~l ~u_el?lo.. En 

segundo .lugar, como escribe Alexia de To~'71Ue:~i~-~-l-~_·, _,_ .. ~'E-~: 

hombre del pueblo, en Estados Unidos; ha . cOmprend'ido -·· ia 
influencia la prosperidad genera}. sobre su ·::ai~~-~'.':.· ··.i~,~~-··.-tan 
simple y, sin embargo, tan poco conociida ,del :,pue~lo". En 

este caso habria dos concepciones no excluyentes, 'que 

podrían resumir la idea democrAtica: el bien común v la 

participación de base. 

El concepto de Tocqueville, puede resultar interesante 

para nuestra región, habida cuenta que Estados Unidos se 

alej6 hace tiempo del modelo planteado por este autor, lo 

que podrlamos llamar la sustentación social de la democracia 

en América Latina. (Distritos, participaci6n de base) • En 

esta perspectiva, más que considerar a la democracia como un 

método, como un sistema-procesal, que permite elegir 

libremente a los gobernantes y optar por las grandes 

opciones pol1ticas, seria mejor entender la democracia como 

un sistema de vida, que requiere de condiciones sociales y 

económicas favorables. Hago sinónimo al Estado Social de 

Derecho con un sistema democr~tico moderno. 

Umberto cerroni escribe sobre la democracia como 

condici6n social en la que libertad e igualdad son dos 

elementos indispensables de desarrollo democrático. creernos 

que se hace menester ir más allá, considerar a la democracia 

como un modo de vida y como una totalidad (democracia 

politica, social, económica), en el que se garanticen estos 



postulados normativos sobre. bases. reale's. 

Entonces,· en nuestra proposici6n, las conci iciones .de la 

democracia deberán permitir y ge~erar un mecanismo de 

·defensa contra el autoritarismo (ai que nos referiremos 

posteriormente), como sentar las bases, los cimientos 

socio-econ6micos de la misma. Esto es, que una autlmtica 

demOcracia requiere de una participación de base, un modelo 

de desarrollo y de estados compatibles. La defensa de la 

democracia (15) significa en la actualidad, como se ha 

venido escribiendo, plantearse un tipo de estado (nacional, 

popular, democrático e integracionista), que recompense los 

intereses sociales de la gran mayor1a, ahora excluidos del 

sistema por el modelo transnacional de desarrollo. (16) Es 

obvio que el modelo democrático significa aceptar la 

voluntad popular en torno a un proyecto nacional libremente 

consentido. con todo se plantea un problema más de fondo, 

que es la caracterización misma de la democracia. 

Afin más, porque incluso los Estados autoritarios, 

militares o no, emplazan a la sociedad supuestamente como 

defensores y representantes de la democracia. Se ha llegado 

(15) et., Alexis de Tocqueville, La democracia en América, 
F.c.E., México, 1973, p. 164. Si bien Toqueville excluye de 
la democracia a las mujeres y a las minarlas. 
(16) Cf., Enza Faletto, El problema de la democracia y lo 
nacional popular, Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales, Santiago, 1976; Pablo González Casanova, 
"Corrientes criticas de la sociologia latinoamericana y 
contemporánea", Econom!a de América Latina, CIOE, México, 
1981, Núm. 6, p. 83 y ss.; Phyllis Deane, El Estado y el 
sistema económico, Barcelona, Editorial Grijalbo, 1993, para 
un análisis teórico de la relación Estado-sistema econ6mico. 
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a hablar, incluso de "autoritarismo democrático". (17) La 

discusi6n es antigua: democragla-método. (Mosca Pareto, 

Michels, Dahl) o democracia-real, llamada también 

democracia-condici6n. En esta disyuntiva fundamental habr1a 

dos elementos claves: la titularidad de todo el pueblo en el 

ejercicio democrático, y la igualdad práctica de derechos y 

deberes. 

La nación, escrib1a Renán, es un plebiscito de todos 

los dtas. En el caso latinoamericano, como han apuntado 

algunos autores, la resolución del problema estatal-nacional 

es bastante discontinua. Por lo tanto, la unión entre Estado 

y democracia representa un desafio aün más complejo porque 

si bien el problema del Estado, como lo hemos venido 

sefialando, ha representado un desaf !o histórico aQn no 

agotado no es menos cierto que se trata de Estados con 

deformaciones congénitas, raqu1ticos, sin base social de 

apoyo. 

Por aqui se plantea el problema del Estado democrático, 

en el que acertadamente se sefiala que la democracia en 

Latinoamérica ha sido una 11esperanza 11 no cumplida, más que 

una posibilidad real. 

(17) Cf., El modelo transnacional de desarrollo significa la 
opción imperialista-sectores sociales de dominación interna, 
cuyo fundamento en el nivel de 11 10 estatal", seria el Estado 
burocrático-autoritario, categoria explicativa general. El 
retiro relativo de los modelos burocrático-autoritarios no 
ha sido obstáculo para que sigan participando en la 
polñitica real (caso de chile). 

55 



' ' . ' . - . . 

La construcción·- dé1 :.EStado·: ,na~:i.onal::<··_es-pec)~lmerit~_ en 

Centroamérica, ~~ súf~~~o':_Ci~:.·:p~:r~iP~:~:~~S,::-~~~-'. ~O<·_-te~~i~~-ry> d8 

56 

::~::::::::0EE~::~t~:;~~~W11i~~t~~:~~:~· 
razones para Cr~é~~~;_.··q~f>:en:;__~_?:~~~"~-~~·~i~~~-~~~,~- ~-~~-. ;te·nga··. _'~~~:.·_:_ 
recurrir .a 1 Est~-~~~ . .'~\i~·:r:z:a~; ~ _:~~~jo."· -·1a"· .·_ es·pecié. ·ae·'.. .Estado 

militar, para gar~rl~i~-~-~:-.·.-.-~'~ ;_?:~-i~~te~á- . ~l~~~·i: En-. ei' caso 

centroamericano, ia·· integración subregional constituye un 

requisito del desarrollo. 

La democracia representativa se ha mostrado en aquellos 

paises donde la ha habido como una mera formalidad. En el 

momento actual el Estado liberal-representativo sólo logra 

mantenerse, y con dificultades, en Costa Rica y Venezuela, 

con una orientación cada d1a más conservadoraª 

Esto lleva a plantear la dimensión interna y externa de 

la democracia en la región. 

La expresión ~ de la democracia, ciertamente, 

viene dada por las condiciones de ruptura del pacto 

colonial, la posibilidad de construir un Estado 

nacional-autónomo, la permisibilidad del control nacional 

del sistema en su conjunto. Las condiciones externas, en 

este caso, se representan en la compleja dialéctica de las 

relaciones con Estados Unidos. 



2.2. EL MUNDO NEOCONSERVADOR 

Desde.la formulaci6n de la "doctr'ina" MOnroe (1823), el 

corolario Polk' (1848) y toda la idea· del destinó manifiesto 

(1808), nuestra regi6n, como es sabido, aparece ·en el 

escenario internacional como el "patio trasero", "patio 

interior" (Haig) o "tercera frontera" de Estados Unidos. Las 

formulaciones del almirante Alfred Maham '(El mediterraneo 

americano), refuerzan esta idea con una misión geopolítica. 

Las guerras mundiales ahondarán la dependencia global, 

especialmente, por la alineación de los paises aliados con 

Estados unidos, como por el proceso de transnacionalizaci6n 

de nuestras econom1as. (18) Al afiejo modelo oligárquico

explotador, surge el estado-oligárquico, tan propio de los 

af'ios 30, del caudillismo militar inmortalizado en Tirano 

Banderas, El senor Presidente, o El otoflo del patriarca, y 

cuya especie real fuera Trujillo, Somoza, Pérez Jiménez, 

Batista y otros, que respondían a este intento de controlar 

por la vía bonapartista o caudillista a la sociedad 

latinoamericana.(19) En la actualidad, es el mercado más que 

el Estado, el principal asignador de recursos politices y 

econ6micos. 

(J.8) Cf., El mercado, autoridad social y política, véase, 
Friedich, Hayeck, Caminos de servidumbre, A. Universidad, 
Madrid, 1974. 
(19) Cf., Norbert Lechner, La crisis del Estado en América 
Latina, El Cid Editor, Caracas, 1977; Luis Dlaz Milller, El 
Estado de segurida-d nacional y la integración 
latinoamericana, Memorias del Primer Congreso Internacional 
de Teoría del Estado, UNAM, México, 1981. 

57 



58 

Con la forriiul"aci6n del E:'Stado pop~lis·~a, .. como . se 

escrib1a,· propio. de· la déca_da,de :lo.s .~~~s ... 4~ ,y· .. so, el- Estado 

latin~a·~·~ri·~~~~'.: :.:enfra - en· un proceso."._~~·- ';~~~~~~i~~-~-~¿~~-
tratam.º6.. d~ aitlcul~;,,. áan.· en f()r~~}~~~~fe~~e; .1~:;~+i~n .. 
sociedad '; ·p~Ú:tl.;a;:~,;ciedad/ Civil;' desde . 'el .ángu~o 
16gi~ÍJ~~~¿i~{; ~~c¡~.;~iiz~ci~ri. ~~l ~stado. qu~ encontrará .·su 

ci~-i~h'~-~/; ~-~-¡e:~-~~-~,_-:· en : la: "f~-~~ula·~'i:~-~ desa_rr~llista, al 

:ª~~~~º~·:::~ ~~1)'.::·~o~~-~,; < ep:~~6~·~9:~- ~; __ <~-~pa·i·1~~, que entró en una 

<"crisis'-: :.:de -:-: ruPt'úra:•·~· a :.1a _ 1nau9urac16n cte1 Estado 

_·' .. buroC·~~t·¡~-~~:~~:t~:~;Í:~,~~~J.~\ d~·sde· ·inicio de los setentas . 
. : :-:. ' .. -,.,~·.' : ,-. ,_.; . 

-.:·g~·:::·tk-~~.~:; .. y~nY.·~~t~·.·01timo tipo de Estado, como escribe 

, Toiná·5~:{~~,~i~18t~¿C:·> :d.~<· "uri cambio importante de este periodo 

h·f~:.~,~~{c~:~'.:'.·'·~~::' ~i_'.·· cual todo lo que parecia imposible para el 

ha sido realizado o 
.. . , . 
inte·n·ta:do, ha· tenido lugar en el terreno ideológico. 

corisi.Ste en el predominio público y la invasión descarada de 

un lenguaje que antes se cultivaba en el microclima de 

algunos cenáculos: la critica conservadora de la 

detiiocracia". (20) Es decir, la formulación del Estado 

burocrático-autoritario y su correspondiente modelo de 

desarrollo transnacional, en estrecha relación con la 

pol1tica exterior estadounidense actual, monetarista y 

neoconservadora, negadora de la democracia, a pesar de la 

(20) Cf., Julio Cotler y Richard Fagen, eds., Relaciones 
poli ticas entre América Latina y los Estados Unidos, 
Amorrortu Editores, Madrid, 1974; Alejandro Vial, "La 
reforma neoliberal del Estado", Caracas, Nueva Sociedad, 
Núm. 121, septiembre-octubre, 1992. 
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que ha -'<·ée·nj::ra·d~·: sus · ~·~i~~1oñEi~·:. ·1'n·~-~r~~'c·1~~~i~s\en· -.~a · 1Ucha 

·a1 ~a~~~t~-~~i·~,;:~· ·. ·~·- .;/· ·····r-:·,,:-;.":,'.:'· 

·. . .' :::::.:, . -· .' .. _· .· . :'_--: .-_._, ~-· '.:·~-:~,>~;,;"''·'.:,;,-' 

E.l rét~i~o ~l Estado democráÚcci, ~~c~~1~~7,f~~'~l,<!~ Y 

--~~pi'~~en~it~ivo·, 'se· transforma en un' ·des2tf1o._d~-:pi._-~~~.~~·orden. 

La' historia de los procesos pol1tiéos l~tinciamericanos 

' '·d.;mostr6 la ineficiencia de la creencia'· en·' .la marcha 

_COhtinua, positiva y gradual de la historia,. como si todos 

-·los caminos condujeran a Roma. La conv1cci6ri en la victoria 

de, los "buenos" dej6 mal paradas a las ciencias del 

des.arrollo, que no lograron anticiparse a los enigmas que 

hublera sido menester escudriñar: el autoritarismo, la 

invasi6n transnacional, la deuda externa, los derechos 

humanos, el globalismo, el cambio del paradigma del sistema 

internacional. Ciertamente, estas proposiciones, por ahora, 

ahondan en el deber-ser de la reqi6n antes que en el ser 

considerado en su dimensión regional. 

Entonces, el problema. del desarrollo debe plantearse 

desde una visión global. El 11 otro desarrollo" debería ser un 

esauema no capitalista. autogestionario. de base. 

participativo y democrático. como sef\ala un trabajo del 

centro de Estudios del Desarrollo (CENDES, caracas): 

ºParece ihobjetable que la tarea fundamental que se 

plantea a los científicos sociales progresistas de América 

Latina, es la de enfrentar el reto de la estrategia 
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neciliberal. TaL en.fr.entamiento · :d~be·· cOmeiizar:' por· ·el 

cuesti~namie~to-~ 6r-1t·i~~·'.·:· ~¡J~ .·.~~~9~ .~.;~-~-:··:~y·~-d~~-~~~::··,~~·:·- ~~~á~te~ 
antinac'iOnai y --~L~~~;¡~¡:~:~,~:~·~l-~·' ~·cie :.i·~~:~-· ~~~~~,e~> ~~'Y.~~i~~: 'ci~1 
modeiO , de .. ;:·~-ú-~6rdina~Ú>D -~:~~·~::· .. ,:z.~s-~lt~ ~-~:- .. ;~;.'_-~·~i~h·a.· 

~~;~~~-=~~~!t~~~;t;~$~~~&!·~~~~~~[~~ 
fundamentales. ·- Soc181mellte'/:·-:.:.si9ri~if.l~a~á ,:'' ~"t~f~l'~J~_i¿;~.,· :·del 

·ingreso, · p~l:ti,c~~~ci~; y;:¡¡¿~~~:~.f~~,~.~J;:,~;:.s''.~f0''.:::~~:· ,' > .~·~. 
La , :ila~ü~.: autódtarlsmo.;:démbct:¡:¡ciiá:/es> la primera 

pregunta a reSOi'Vér·.:-' >~'.~< ,.;~~~-~:1#\;~~·tÚ;~;i~a:z::1·0 cierra las 

pu~rtas a la ~6·¿·¡~:~~~r.=~'~.~i:l..;' .~~~d·~· .. i~<~·~r~·~cipaci6.n, excluye 

la vida so'cial en to·rrio a un est'aélo omnipotente. ~ 

sistema· global de' exclusión. El derecho se transforma en un 

instrumento de legitimación de la arbitrariedad. 

El modelo neoconservador (22) o de ºdemocracia 

protegida" plantea un nuevo orden interno, cuyos resultados 

principales a la vista se manifiestan en: a) la 

desnacionalización económica; b) la destrucción de la 

industria nacional; c) la exclusión pol1tica y económica; d) 

el agudo costo social; e) el cambio de rumbo del Estado; f) 

(21) Cf., Norberto Bobbio, ºGramsci y la concepción de la 
sociedad civil", en, "Gramsi y las ciencias sociales", 
varios autores, cuadernos del Pasado y Presente, Siglo XXI, 
Núm. 19, 1970. 
(22) Cf., Tomás Mouletto, Democracia, socialismo y proyecto 
nacional popular, Facultad Latinoamericana de Ciencias 
Sociales, santiago, 1977, subrayado nuestro. 
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la misi6n geoestratégica de_ la so~iedad ;' y, · g): el .. cará_cter 

9uerr:er¡~·~~· ;·~·~:_:.i~·~:.¿:bJ.··~ ~i'~~ ~ ~~~-er l~r. >: : ·., ,- · -. -

r
·e' fu, n·: :d~·"a:;~ .•. •:01·:na,c.'.'.:e,'s';5o!~;c(i;•e::d·i~a;'td,~.·.··ie's;~t,~r· ~u:~.~c:j ,t:~:_u,1r1a·.~lfumae.·~n, ~t,.·. ·e··· ,"s~o:~b~er·'~e~ )~u to;i t a~isín~;n ' •. • • 

b~~~s· Xd f"f~-~:~iit~·s·~. 

::t:~::1: J5t~:;:ti1~::~;~~ :: :r:~:t~::;E,~ºi:t:~á.;<;mo:: .. (en·······. 
'".· ;'~-.- .. ,,, .• ::- -~:~·: .·.,. . :.· .·:. • . ,.,,_.: '. ·r ... .- X ,. : . ·:: -·'" - , : "·:.-,' '. ;"-~.':<"-:::~=- :. ~·; ''"'. ,,_) " 

Tri l~::::~~ .• ;H:::in::::~d:~o~~:::,• .t::::~i~!ii::~:':-~1J,;:~:t::i:·• 
·1a:·\'.- .. ·, ~-~-~~c~acia" como ~ét·ad·~.·,-_.,; .· ·-.. --~-~--~.:· ·;.;:<~'~}nf~a-~i'6n:. 

: _d~~o~ra~i~~~i~ita~ia. La - situ~-~{~·~'-.~'.'a~:~~~·i:·.:~:-;~'.:::i. ·~,¡·~~i.{l·~r: ·:·~ría 
, ···.-···, ·, - . 

- d~~oé"racia~excluyente en criSÍ"~ · fi~arlcié.ra:. 

Ast, el proyecto neoconServador iOterno (Estado 

burocrático-militar) y externo (poU:tica Reagan-Friedman), 

las empreñde contra la democracia liberal y contra el 

proyecto socialista. En la negación del estado de derecho 

11 cuna de todos los males", _el ataque se plantea para obtener 

la aniquilación del estado de bienestar y el modelo de 

democratización social dentro de los márgenes de 

capitalismo: hay que retornar al mercado como la ~ 

polltica, de regulación y dominación. El ataque a la ~ 

socialista viene dada por dos vertientes: 1) la 

imposibilidad de igualdad en desmedro de la libertad 

absoluta; 2) la concepción del socialismo como utopía ajena 

a la memoria nacional. Como corolário, se hace necesario 

replantear la vigencia de la "Guerra Frfa 11 y la lucha contra 
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las .corrientes p~ogi::es.i~.~.~~.· (23~ 

;» PeC~ .: \;·e:~t'a·m~s· .'. .. ~~,·>0,r~S~~~1~ :·:ci~··, :u~~ : .. ·co~tr8rJ:.eV01~·ci6n. 
conse~,;~·d~i-~:: :~~·~·~~.::itiü~·. ·~¿e¿~allracii6ó. :·~~~~~¡~~~ .'; ~·1> estado de 
de·~·~·~~~;~~~ .:,':</:;::,:· ·.> /·:·:.:i·· .'.:·}-'< ,., "::~.:~-· <:~> ·,. ::_: ~~ {>.·' i >· : · · . . : .\ ,,.: 

·.: ;::.:3'.,n9bi~éY:/./ .. >'i'\::; •... ··· .. :: .•• ·•·.· ... 
1·. · Los·:,Sigi'fos··.~m:is ··eVfdent'e's,: se·, dari ;~en··itcirno: ;-.i> p~Ob1e~·a . 

:~;tt~~~1:'tt'.~~~5~i~jt~~f ~,~::;:E'.~::: 
que ·y~~~>'l~á}.·~~~:~::::~·~~~i~~·~·~:~..;_; ··:.:~,.: 

' : . . . . . 

· · .·,,.: ,":~·-. ·El :'EStcldo latirioamericano, ·como escr:ibia, requ_iere 

_ dentr~ - _'del , proyecto neo-conservador un destñ·antelamierlto de 

sus -:pr'estaciones sociales (vivienda, salud, educación, 

jUb.ilaci6n, etc.) porque la base de su acción reside en la 

libertad de mercado, mecanismo de decisión final. Incluso, 

el enfoque estructural funcionalista (con toda su visi6n 

integrista del sistema politice) está reñido con un modelo 

neo-conservador, en la medida en que consulta mecanismos de 

regulación social, y sobre todo, de distribución positiva 

(23) Cf., Armando Córdoba, HeinzCf., Armando Córdoba, Heinz 
Sontag, José Silva Michelena, Apuntes preliminares para un 
programa de investigación sobre un nuevo estilo de 
desarrollo para Venezuela, Documento de Trabajo, CENOES, 
Caracas, 1981, p. 19. Subrayado nuestro; Rodolfo H. 
Terragno, "Privatizar para que el Estado controle mejorº, 
Caracas, Nueva sociedad, Núm. 104, noviembre-diciembre, 
1989. sontag, José Silva Michelena, Apuntes pre.liminares 
para un programa de investigación sobre un nuevo estilo de 
desarrollo para Venezuela, Documento de Trabajo, CENOES, 
Caracas, 1981, p. 19. subrayado nuestro; Rodolfo H. 
Terragno, "Privatizar para que el Estado controle mejor", 
Caracas, Nueva soc1edad, Núm. 104, noviembre-diciembre, 
1989. 
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del ingreso,· de demandás y re;cO!'TIPen.sa~. 

El Estado, ~¡i~trib~id·~·~" :. p~~ .. exc~len~iá, debe replegar 

su actividad econ6mi~~ y Po11-~ica. "Por ello es que la suerte 

de un proyecto pol!tico futuro, como es sabido, se despliega 

en la capacidad de controlar al· ·asta.do. De aqul es que se 

pueda plantear un proyecto coexistente, unificador, del. 

proyecto democrático y liberalº y del proyecto socialista 

democrático. A partir de un proyecto sin ninguna "camisa de 

fuerza" se recupera la opción democrática, que la revolución 

neo-conservadora ha tirado por la borda, en un diseno social 

ccmCin. 

si se recuerda la crisis de los años 29 y 30, pareciera 

que la actual situación en América Latina ha llegado a un 

deslinde que podrla calificar de crisis de regulación. El 

sistema capitalista se salió de los parámetros normales, 

como también lo hizo con Weimar o con Oliveira Salazar para 

no ir tan lejos, en el ciclo de caudillos militares a que 

hacia alusión. La duda que se filtra por éstos "sistemas 

autoritarios", es si serei posible mantener inerme, esteitica 

a la sociedad civil, en el largo plazo que requiere el 

proyecto neo-conservador para legitimarse y consolidarse. 

Un intento de respuesta hay que encontrarla en la unión 

sistema politice-sistema económico, que el proyecto ha 

logrado establecer a través de la doctrina de seguridad 

nacional, nacida en Brasil con el golpe de Estado que 
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una di~ensi6n. g'.'oe~tr~\:égic~ y se proyé~ta (si• biE.~ con 

ditere·nc1ás .':· -~.~·~:~a~~e.~·f~i~-~>~;·~ ;·· ~~.:'.-~ . .i_a:.: >·A_mér~9a:. _ .. :~~-~º;:'··sur.,·; ·La 

ndoct·ri~a-•í ---~~-.'...i~~J'i1:'i·~~·::: 60~~- ·u-1í' -~ilt:~fu~·.: ~ut6~~¡ t~~-j:J::~ii'it~·f' · 

· ::r:~::::~1~1:~0:~:rL~Hf':ji~i::~~f !J;:lI:j••· f fJ;J~f f k:~r~ti:::·•·· 
:: t1::::::::~::ª·1~1:~~:t~:~~z:~r~ t;::~1~~~~j~ntó~~~~c¡¿:~::.·. 

omás dinámicos: es.· ~na "·'1ibert~~~»-~ransn·ac1on~1~· ."deú ;":.:~~~ei6 
0 transnacionéll", con ... er: ·tx'árís1 to: ~~i:iia · un -- .. m~delo 

. '::·-"·:· -· 
internacional unipolar~ el si~t~~a ··.·se hacia la 

globalizaci6n y rnundializaci6n de la econorn1a y la pol1tica. 

Las opciones alternativas al Estado 

burocra.tico-autoritario y al modelo transnacional de 

desarrollo, se manifiesta de diversas formas: por una parte, 

está la "solución de democracia tuteladaº, que consiste en 

'la mantención del Estado militar como resguardo final del 

sistema. En segundo lugar, está la opción, que he propuesto, 

de un Estado nacional-popular y democrático y su 

correspondiente modelo de desarrollo. 



2·. 3. Hl\CII\ UN DERECHO DE LI\ Pl\Z EN llMERICI\ Ll\TINI\: Bl\BE 

DE LI\ I8TEGRl\CION REGIONJ\L 
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El papel del Derecho en la reg i6n ha . ... sido_' 
. .. ,:· 

frecuentemente utilizado como un deus ex machiiiB ··de·1 .. ·api1r·at·a·.-· · 
del Estado que ha dado paso a un ··-·.,·.··- ',_ 
autoritario y a modelos liberales, postei:-iOi:-rñe'rít~} :,,.::· .. ::':L 

. ' .. ~\ ,'~~.~'··>;/:·Í::~::~~;·,~·:.»;.'\'_···.· 

bal ua::e· P:::::~::6;nd:: i:o :e::~;;5·:;~.~ª~~Ht~@~~~~§~~~~;~o~.· .. 
el .E~t.ad~:;~. s~~·~ifica· propo.n~r ·u1:1·:. núeyo:·ti~_~".' ~.~.·~·.oi;~~~i:~~~·i6n·· .. - ·.· ·· 

"j~~id~ca·· .. ~lle- po~~ ta ~~unir· las si~uT~~~-~-~~ ·6·:·~~~-~:~.~¡~-~i~·~~--;.·'~;-'..~· .. 
. . ·:· ;_·~ :'. ~ 

: _::. :·~·-· .. : .' :· 

··. 1. Es un derecho social 

El - derecho de la paz, 

_social, no adquiere la forma de una sobrees~ruc::tura aj_ena }~ 

la realidad, sino que es la expresión del conjunto soclaf,, 

cristalizado en el Estado nacional popular. 

2. Es un derecho participativo 

La imagen sociológica de la sociedad requiere pensar 

que para destruir los marcos jur!dico-sociales autoritarios 

se hace menester apoyar un "derecho relacional", que 

garantice la función social del derecho generado desde la 

propia comunidad. 



3 • Es uri · derectiO · cOorJ~rat i\ÍO 

Al_ cOnt~a~i.6 .. éte.~'')~-~r·~.é~~ ··ind·i:~idll~l-i~.t~~, ei :~tire~h~. de 
la paz gt~nsá ::~n .e[ ~?nÍbr_e, ¿~~~>~~; --~~~ ~~}un~ soc¡~dad 
democrátic~ ;/ fª~g.~-~~~:t,i~'.' )~;?/;C)~J .. 5,~\ tt~:/~,~~:;ueidci · 
separa¡,i.6n entre: 1" · s_ociedad' política ;y~civil.' '.y: .. •!:·· . .'.: 

._ · ,, : :: . )\-. -: '.:/·::..~~ ;~'.:;,~;:: ;~~::(;.;;}~~.J.<?~::~:~.~~:'.~~; ;:}'.i~;~ \~) :;~~: .'. · ~-~;/;~:·s~~~~/:\.~.é3A~ ;,'.~{-:?~'.:~ -~ ~~~:.~ .. ·.:-·:, · .. · 
4\'YE~·~ Un·'dei-echo ·a ::1a:· iDt8gr'aci6n. v·-al-·-desarrollo-. 

· :.\('' '>' ·\'';: · · . . ;--•. · .·' ; __ .d:;~_.e,;;1~tr26L1~~:·_~·--y·~·.·. h~~h~r~~16n • . · .:' E.1:\-~_il~Y.~.:·:~·/<~?-~t:.~~-~~,~~~-~- -- -- - ----
, pcli:~'e.<_ .. ~~~~~~-~~e~-~-~1/J~l):·~-~~'~4 .:_:-~~~1~~-~ ·• ~~-~ i~n-~~·_:::~~~' ·~~~ ·.propone, 
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es·. ~h ;.-~i.'~~~~~~-~·'.::.~~i.~f~i~~-~?'r de los· 'i~ter~~~s .. de' 18s · mayor tas 

de·. l~s···P8ises m·iembros ~ 

' .. ·s. ·Eá 'un derecho cooperativo y comunitario 

La cooperaci6n entre hombres libres, garantizada por la 

plena vigencia de los derechos humanos, la separación de 

poderes, y la vigencia del Estado de derecho permite nuevas 

formas de organización jur1dica-econ6mica a través de 

empresas cooperativas en el marco de una sociedad 

co~unitaria. 

·En fin, la propuesta de un nuevo orden regional 

latinoamericano, permitir~ a la región apoyar los esfuerzos 

q~e. · 1os Paises subdesarrollados están realizado por un nuevo 

orden internacional, cuyos principios jur1dico-econ6micos 

·están claramente establecidos en el proyecto del Sistema 

Económico Latino~mericano (1975). 



2.4. EL PROBLEMA DE LA ALTERNATIVA EN l\MERICA LATINA: 
EL ESTADO SOCIAL DE DERECHO (E.S.D.) 

Hemos trazado el camino de la 

latinoamericana: concepción del hombre y mi:>delo de 

desarrollo, confluencia estructural de los .par~dig~as de 

nuestro siglo, proyecto nacional"":'popul~r (el pu·~.blo_ .. ·com~ 

categor1a histórica), asl comO ·.la vincuiac;!ióli de: -i~:~:·: regiÓ~ 

PerSp.ecti va ·de la · el'aboraCi6n. ··: ~·~~ .. ~'.~~·f·~7}'.~~:~;.~ct·a··' humaniSta 
:_ .. ;' _, ~ .. 
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integral, confluente, alt·ern·ati~·~·;·· .. :_ llam.émosle socia~ismo . 

N~ .. la .cie~ocracia· n~, el socialismo han logrado 

realizarse· en la ·región •. El Chile de Allende (1970-1973) se 

· enmarca más claramente en el tipo de estados de transición y 

de ruptura, como fue también el caso de Nicaragua, con el 

sandinismo, si bien el retroceso estructural del proyecto 

chileno no es obstáculo para recuperar las inmensas 

posibilidades de discutir los logros alcanzados y la 

cuestión relativa al clima de transición pacifica-legal, si 

tal es posible; y que hoy forman parte del olvido. 

Además, Estado Sc;:>cia·1 de Derecho y Democracia no 

siempre han sido sinóñimos en nuestra región y en el resto 

del mundo. Los sucesos de P~l6nia .han golpeado fuertemente a 



68 

los par .. tidO~ y a. ·los .'sectores pi::ogre~i:.staS, ·nc;>tAndose · 

claramente · .. ~~ª _.:t~nae~Cia ... , ~<_;._;_sa·c_~~~-~~e;_'.:·: ~1>::~ .P:~~~ ·.::..d~-~·.:: ID~~~io . 

. ·¡;\f '.~~~1~itif rt lttlilll\~ll~~~!r ·· 
las ·dict~dll~~-~·;m_(li't·ii·~~~··>~:\: .-·:,'.'. ,·: •··· · 

. ···: ·; 
'·.· 

_;; .... _::_:·::-. 

•En ''71 • ::·c~~~1i.ciJtéí _ ~i. las Malvinas que terminara 

·-. -<·'"·· ·.· 

Británi.'<:;~/ ·. ~-~~:~'j_~·~:, a, 1·~ ··fuerte ·ayuda estadounidense, pudo 
- •_, .. :.' · .. '. :· . . 

observar-se ~"B .. V'i:g~-n~ia .. d~l nacionalismo, exacerbado por la 
. . .·.-:. .. -. 

contienda . y la ruptUra del Sistema Interamericano. Este 

. episO~io disminuy6 considerablemente las opciones de la 

integración regional. 

En efecto, el fracaso de la aplicaci6n del Tratado 

Interamer lea no de Asistencia Reciproca o Tratado de R1o de 

Janeiro (1947), previsto precisamente para el caso de una 

aaresi6n extra-continental a territorio americano, se 

transformó en cruel iron1a por cuanto Estados Unidos, 

principal defensor de la ideoloq1a del panamericanismo, se 

convirtió en el principal apoyo al Reino Unido. Por otra 

parte, los militares argentinos utilizaron el "pretexto 

bélico" con el fin de resolver, como siempre, la aguda 

crisis interna: desempleo, primer lugar de inflación, crisis 
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pol1tica, ausencia de_ proy~cto naci?~·~l ':· .. ra falta ·de un 

proyectó popular alternativo contrÍ.buy_e··.a·· ia· m~~ten·~1'6n·:.de 

los reg1menes militares que ante el 'r'~·~·~-~~~-.·:.-'. ~''.~';/::~~~~-~ci~: .. 
apr_esurar un proceso de democratizaci6n. P~~a;')";:?.~~·~_j~l'.f~4-/. qu.e::·: 

aan contintla siendo a pesar de los· ~6bi.~'iri;O~\"· ~~:-:·. l_os. 

presidentes Alfonsin y Menem, una profund~'.".::~·~·~·~~~:¡t:~':;,i/.>':· 
·< .. ····:'.· :.' .. ' ·'. : "; ,• 

La unión del socialismo y la a~·~aci~c¡~ {~·~-~~¿~-~tra 
. . . ' ~ . 

nuevamente en el Estado a su agente rect6r. .La 

planificaci6n, aceptada desde lord Keynes por las econom1as 

occiderÍta'les, (24) o desde la administraci6n de los recursos 

béiic'os implantada por Walter Rathenau en la Alemania de la 

'e ·primera guerra, cambia de rumbo para permitir el 

fortalecimiento del Estado nacional-popular, del proyecto 

socialista-humanista. 

¿Pero. en qué condiciones sociales puede darse la unión 

entre democracia pol1tica y Estado Social de Derecho?; ¿.c..YÁl 

es el peso de la influencia estadounidense en la formulación 

de las pollticas nacionales? 

Señalaremos, primero, la débil articulación de los 

partidos pol1ticos a los fines del proyecto 

nacional-popular. Asl, los partidos pollticos, hablando en 

términos generales, que debieran articular, expresar, 

representar y movilizar a las fuerzas sociales, han 

(24) Cf •. 1 J .. M~'· .i<:e'Yne~":~y :.°'tras;·· éí-1.tica de la econom.!a 
clásica, Edicion~~ .~rie~,· ~ar~~l~na, 1969. 
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adquirido .u~' ,·.~~J:ltlciO ~iStórsio~ador, (~5) eSca:;.am~p~~ cap~z 

de prop6ner ,':ln ··: I!r?Y:~~·~.C? ·.: ~aCioria·i · .. que · :· ~ri~er~re~~ .:·a las 

may~~·:¡~·~·~: ')s~~ :··~~~.dü~~ :: .:~~ª ·::r~Pt~·~~;::/~ri-t·~~~-; ló·~.,~~·~-~~-~idei~(_: Y' ias·, · . 
... -'<'.· ... ·-~' ... ~:- ... ··.:--... ~ ·.;;,_/._.,./"}..'.~.:'.'."·· .. '·. ~-- _, __ '., '/;_:..:··:·!~; ... >!-.--.~: __ ''.' ·-··' , - . ' 

: fuerzas:._socia les}·. espe!cialmerite,.~en::.ias ··condiclo'nes'.' po11ti'caS ,_. 
· · ;:.:: · · ', _>.::<:.:: :-:]-; !:;:~~; :; -~,·-~;;~:~/};;;:~::?.-d::·:-~/:~::~:.; ·:'/~:~. ·::I~.\ · :; -.:~-> :r;} -~- -::!y~·: .. ·'.·:5:~ ~~:·0i: :~~~ .:.:;<\ ... :·-~,:-:;:~ '? :·~·- :f~' _: .. _ · · 
actuales:-·.en·; \.1as· ;que:· "l"a·, mayor1a·?,'de\<estos·::',deben~· ·,actuar-.: ~·~ '.'.. 

!:;~l~~1§~~[~1¡di:¡i'~0~~~I~'.~¿C~o~~~::::: 
Pt?.lÍ.~i .. C.~~:·¡: .. ~·~~:~·.d~~d,~: .'~~p~eZ~'_.a·:·,obs.érV~rSe ·.·un~· tendencia .hacia 

ti~ '';j~~~{~~Ú~ ·¡~ Ío~ 'i.ovimient~s s~ciales, aquellas que 

·~~rt~.~~·~~;: lné!-YOr éntas'is renovador a ios movimientos extra-. ~ . " . 

P~i:::ti~Os': · e~ologistas, homosexuales, feministas, en los que 

, la." carencia de un proyecto de totalidad (A. Touraine) es aún 

mayor. 

Ademá.s, los movimientos sociales que por su propia 

estructura expresan intereses particulares, casi grupales, 

escasamente podrian suplir la función esencial de los 

partidos po11ticos: la conquista del poder. 

Es más, nos parece que en sociedades débilmente 

conformadas, atravesadas por la presencia transnacional, de 

escaso desarrollo industrial, con vocación foránea, nula o 

pequef\a participaci6n, pareciera que el éxito de estos 

movimientos estar1a más bien en su dimensi6n impugnadora, de 

(25) Cl., Enzo Faletto, "Socialismo y democracia (II) 11 , 

cuadernos de Marcha, Núm. 15, septiembre-octubre de 1982, p. 
37 y ss. 
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rechazo, que en una grarl opci.~1:1 .. ~º~~~~ ~:l~e~n~t·1.v·_a-_.y ·real·.' 

::::::::·;::.º::;At:r~Jlf i~~~íj¡~~i~~!~j~~f : .. 
pujante . de lo"s ' fnt·e·re~·~s .\ s·ci;;Ú~i~-~ ~~:~·;-~in : '" dé'~carta·r / '; ~iclrr;> 
está, la impol-ta~'?i~'.: : -S~~t~-~l~~-{ /.~que :-~~-~·d:~~ . :::_j_u.~ar los 

mOvi~ientos s~ciale~ ~it~~ri-~-~i~6~,~- '.:: 

En este campo, se hace necesario ingresar al estudio de 

otros importantes actores sociates, . como es el caso de la 

Iglesia latinoamericana. Y, enfatizamos, el carácter 

latinoamericano ·de la Iglesia en cuanto posee un perfil 

autónomo, especialmente, a partir de la puesta en práctica 

de la doctrina social de la Iglesia.(26) La función cumplida 

por sectores de la Iglesia, cada dla más mayoritarios, en 

las revoluciones nicaragüense, salvadoreña, chilena 

(Cristianos por el socialismo, v. gr.) obliga a repensar en 

el papel de la Iglesia latinoamericana, reflexión que 

deber!a estar exenta de dogmatismos que se niegan a observar 

la conducta real de las comunidades cristianas. 

Todos estos movimientos debieran integrarse 

leg!timamente en el proyecto nacional-popular. 

El rescate del carácter democrático del Estado se hace 

necesidad imperiosa. Pero esto signi.fica la negación parcial 

(26) CL .. , Doctrina social de la Iglesia, Eds. S!gueme, 
Salamanca, 1968. 
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del ~e·~~~d~ .. ·c~e·i.·~;~~:t'~·--.~~·i1~i,~~·· aé~u~l) ,·Y sir· .. reemp1azo. por· 

una s'!~i.al. ª~-~~gé~~·~o-nB.~~---~-·<?.iii.ó' ~~r~~n1·, -~~~~~~- · l:?_- ·e:=~¡;~-~~~-~~~~·-, 
cuando· eser ibe: . ;ºEn p,;iú~uiár, la sobrev·i v~n;;Í:a .~e;i'.·~';f~(do~ • . 

como mecanism'(; ·. ec~"n6IDi~o-; --~u·t~·~e9~1adó, -a6n _·funci~':',~~~~~,;}~.~:· · 

forma parC'i.81' ·:·~:··a~·:: ~~~t~~~i~ad~s -~reas de- ·1a·-~ e6~~~~1-~·-<:c·e~·-·: 
coexistencia~· por ~:j~~Pl~, con sectores 'p:d~~-:~~-~~- ·~/o 
oligo~oÍ1t~cos :.cr_'~On~P61icos), ha sido percibida .como· un 

elemento esencial para el funcionamiento de la 

democracia ••• ".(27) 

F.H. Cardase, presidente de Brasil, intelectual, se 

pregunta: ¿ou~ sentido tiene hoy una reflexión sobre la 

democracia?,(28) y sugiere algunas claves: la necesidad del 

partido, el "gran escenario del Estadoº, 1a necesidad de 

politizaci6n de la sociedad civil, el falaz argumento que la 

modernidad reduce las posibilidades de la democracia. 

Es que la burguesla, especialmente la latinoamericana, 

ha perdido su sentido histórico: la lucha por la democracia. 

Los demócratas han dejado de serlo para caer en manos del 

Estado militar y asociarse a su proyecto autoritario. Por 

as! escribirlo, la débil burgues1a 11 nacional 11 quedó sin 

sentido ante el avance de la gran empresa internacional, 

después de la Segunda Guerra Mundial con el siguiente 

(27) Cf., Gino Germani, "Democracia y autoritarismo en la 
sociedad moderna", Critica y Utop1a, Nüm. 4, Buenos Aires, 
1981, p. 24 y ss.; del mismo autor: Autoritarismo, fascismo 
e classi sociali, Y.L. Hulino, Bologna, 1975. 
(28) Cf., Fernando Henrique cardoso, "La democracia en las 
sociedades contemporáneas", Cr1 ti ca y Utopía, Buenos Aires, 
Núm. 5, 1981, p. 25 y ss. 
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Hoy, los " id~6~?9.~~.::,, de·i.~: .. < ~~~·a~l·f·~~iS~6 "~~ ¡~~~- -.: Hayek, 

Friedman: .e1 ;iru~~ ~:1\'.'.~º~.h:,(el~13gi-~.~,ó·i~: J:'9~7¡ 'ap~\irina~ 
al Estado .·de·, .. segudilad :••. na·ciona1·, :·: 1:.a. ·-:·;;-ca~is '·.:•dé · ·la 

:::::;::~ª~e ~~1}JJG f j~,M:~t~titif f f lf f i§tfrrli~ª:::~:":: 
"com~lejld~d icl~~j.i~; e~~,;téc~Ótr6hiC::,,,. (Z; /~~~~~inski).. El 

despr~~io. ¡;~,;· ~.~ :·~~7tic:lpacl6ri democr6ti'ca. los . obliga a 

· empuj~_r .. ·e_~_<_~ur:91~i~nt<?·. d~.;. ú~a,· ¿:~i~e·' · ~·~~~~crática ·comandada 

. d~scÍ~. É~tados uriid~s. 
' 

.Por.- Otra· parte, la nueva división internacional del 

redespliegue industrial, la competencia 

i~f~ri~Perial, y, principalmente, la "nueva Guerra Fr1a", 

d1isatada por Reagan-Haig-Schultz, colocó al mundo en un 

equilibrio bipolar (Este-oeste, EE.UU. -URSS) inestable y 

contradictorio. La guerra Irán-Irak, más allei de una guerra 

por el petróleo fue, además, una guerra por la preservación 

de la hegemonía estadounidense en la región. El conflicto de 

L1bano, tras la invasión israel! a Beirut, signif ic6 

reconocer el papel gendarme.de Israel en la zona. La guerra 

centroamericana prueba la decisión intervencionista de 

Estados Unidos en un mundo que se torna cada d!a más 

guerrerista: el presupuesto de defensa de Estados Unidos fue 

el único rubro que aumentó en el periodo 1981-1982; y a 

pesar de la post-Guerra Fr!a, después del derrumbe del 

socialismo, no ha disminuido considerablemente. El tiempo 
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re¡ati~o de1 ·~ rie.6i~.b~~.a11S~o· ·:~o-:·h'a·: .. ~6aibiad~:::es,tá .i tendericia; · 
., ·'' '.. . -.' .. ·~· :··.'. ::: - .:.;. ,• . '. ··:: 

una .. ·, r~:~ªy:vi1~;;;t~ii~·c,Fi;~;~~:~~~~Y:~~;~r~:i;;r:f ::::: '' con' Estados:;.Unidos,•dlegando;.-,d.néluso;-'. .. :•a;;:l~''',PJ'.Ohib_ii::16n de 

',:s.:i:,b.,·,::e••_rri,.:,,i',·,ma'.~ .• :.e.·,:,:,·,t,·,.:(~·,,~,2 __ i.\'d·,~9·._·~,~l;,r,ª_'·,,·.,,:ft:Jt·:'.{,~f,~~~~~~i::ij~1ff~!\~7~~=:=:~u:::~~::::: - . - .... -: ;·_ -::·· .-:.:.- ,::/ :\:-.::{;\· ~·.<.::~ :;·";·· '._: .. .;.;:·i\'.i:'z'.';·--,:; ._- :·. 
,: .: '«~·' :·,'·;;_·;.· -;=::-'.-(:,:', .. :'i~:>_";~- -·-~: .. 

; ;·.: :·:::.~ :_': ' --

. La ·~,~i{~{¿~··· ~~+~t~fiitf<~1o~liJ:}.<:~i;~:~~~~~l'~•ci~o., por 
-Gl:-án'< -~~-~t.a~ª-'· :. Estados,-, Unidos,' .y ,, Jap6n ~-'""-'es. ··rrecogida ·.con 

matices paiü~ularÚ po~ Arg~~ti~~{'ii~~ij\J~f~;~~il~,• _que se, 
tr~·nsfor~an ·en. "laboratorio'S . 0COli6Ü\ic!;>"':'p:011ti.cOs11 de una 

re.~fund~~i6n del Estado l~ti~~ame~-ib~n~·~··. ,_ ií'utorit'ariO o 

democrá tico-1ibera1, excluyente, transnacionalizado y 

globalizado. 
Los esquemas de integración regional, como lo 

analizamos m&s adelante, asisten a un periodo de retroceso 

general. La excepci6n la constituye el Sistema Econ6mico 

Latinoamericano (SELA, Panam§, octubre de 1975) que trata de 

impulsar la integraci6n-cooperaci6n reg iona 1 por tres 

caminos centrales: la creación de empresas multinacionales 

latinoamericanas, las asociaciones de productores y los 

bloques de comercio, para dar vida al desarrollo autónomo y 

autosuficiente de la región. El SELA nace estrechamente 

vinculado a las resoluciones por un nuevo orden 

(29) Cf., Le Monde Diplomatique, Paris, AOut, 1982. 
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internacional· (Resolucfón 3201 y J20~·;, ~f;am6;ea Gener;;i d~ · 

las Na·Cion·es Ürifdas). y ·-.'ia· ;: ~~·~ta "·de·.~ Dere~tlos·'; ·y \o~~~i:-eS·· 
Ecó~6.;l~o~ • 'Je l~~ ~~t~do~ ·•c19~·.'~~,: ~í.;J~~~f~':~~'~'!{j_:9j4') / Ía, 

forinaÜz'~CiÓn· 'jtiridicia'·,del nuevo' oi:Cien';'di)ritenida,,'en ·:íos 15 ,- ... ,·,. . ,,, . . :-·~- ,' .< ., .... ,. ·. -,,_;·.-:;.~;·· :: ·- •"; ', -~· 
P~inC.iPlóS: -:· ·q{ie.,.__: de-~~-~- :~,~·:re~i~/~ -~·-> ... :1~~ ;;';.·~~i~~l~~'.-~~~- {~~~-n·-~m·¡~~~ · 
i~t~~~~ci~~1i'~;· ;(A~t .. l• de la car~a) '. 

·,::: /~:· 
El ---~~b{¿·~t-~·-. ,:in·t~~i:i.a<:=~·ona1· .~arca a· fuego a la América 

·i,~fj_~-~'.~;- La· nueva cOiltlE!rlda. Este-oeste, casi como un retorno 
. . ,. . 

a '1a ·po.11tica de contención disefiada por el Embajador G. 

Kennan , (1947) después de la Segunda Guerra Mundial, se 

caracteriza por la rígida alineación en torno a los 

superpoderes. La doctrina de las zonas de influencia recobra 

vigencia en momentos en que nuestra región asiste a una 

crisis estructural, cuya superación sólo podrá darse en la 

perspectiva nacional-popular, (30) o Estado social de 

Derecho. 

2.5. ¿ES POSIBLE LA DEMOCRACIA? 

El reencuentro del proyecto social is ta en el proyecto 

democrático, la burguesía ha dejado de serlo, esto permitirá 

abrir los espacios del sistema político y el creciente 

fortalecimiento de la sociedad civil: iglesias, sindicatos, 

comunidades de base. 

(30) e~., Luis Dlaz MOller, "El sistema económico 
latinoamericano en la polltica internacional de Pax Fria", 
Estudios Sociales Centroamericanos, San José, Costa Rica, 
septiembre-diciembre, 1981. 
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a- .. una'-'.'::·r~d~:~t~~~~1'6·n··.~·v0Cá'c1~nal del Estado y : ei' der·e~ho .. ·, rú> 

p'rete~~:~\:~eCOnO·c~~ ~·1a· ."!Unción' social 11 • de· ia -~~~-~i~~-a~·-,: .. ~-~:¡~º 
.· ... ;.-.::::i:_;:; .. ~_'.;¡~·,/f;•~·. •: .. ' .. ,.,:. . ' . . . 

::_de: l!:sta~·.-.8ü"S:er:Yi:Cío de la ~, que encarga a ias,-_.nlayorias 

-;i de :;~~J~<.~~~'i·~>/~~-:·:·~·~OYectO ·de s{mbolos, valores y ~Ormas. (31). 

Er fu?~·~~¿'}{._~~;aflrma la vigencia del Estado-Naci6n . 

. La·/bo:sc:;.üeda de una redefinición integral atraviesa por 
.. '--·· 

- -tr"es ·: · _:.~a~-Ííi~s: 1) reforzamiento estatal; 2) ruptura 

. ~~-~~lJ~'.i.~ñari~; y, 3) modcrnizaci6n impuesta consensualmente 

: c~n ···am·~lio espectro burgués. (32) Desde esta perspectiva, nos 

pa;-ece que el esquema nacional-popular recoge elementos del 

P.Ünto 1 y 3, por cuanto no se plantea, al menos en el primer 

mOinento (momento nacional-popular) una crisis-con-ruptura, 

si bien no es en nada descartable como seria el caso de 

~icaragua o El Salvador, de producir una ruptura estructural 

del sistema en el segundo momento (socialista y popular), de 

(31) Cf., Luis D1az MUller, La propiedad en la Ley de 
Reforma Agraria, Editorial Andrés Bello, santiago, 1972. 
(32) Cf., Sergio Zermeño, "Las facturas del Estado en 
América Latina", en, N. Lechner, Estado y pol.I"tica en 
América Latina, Siglo XXI, México, 1982. 
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acuerdo a las condiciones especificas de cada pa1s. 

Nación y pueblo se funden en un sólo proyecto po11tico. 

El hecho nacional "como comunidad qúe en si misma garant1a 

es de reproducción y cohesión sociales" (Torres-Rivas) (33) 

e identifica con el proyecto estatal-popular, cuy_o 

fundamento principal es la existencia de un mercado naCi~nal 

o interno que le sirve"de sustento. 

El elemento "perverso" de esta proposici6n viene· .dado 

por. la econom1a internacional 

( internaciona lizaci6n-transnacionalizaci6n) que caracteriza 

la relación dependiente de América Latina: ¿c6mo plantearse 

un Estado Social de Derecho si las reglas del juego politice 

vienen dadas desde el exterior, desde la globalizaci6n? 

La respuesta podr1a darse en dos niveles: a) por el 

fortalecimiento de la autonom1a nacional (34) en los 

términos del proyecto popular que hemos venido presentando; 

y b) por la democratización de las relaciones económicas y 

pol1ticas internacionales: la discusión por un nuevo orden 

que modifique sustancialmente las áreas vitales del sistema 

(33) C:f., Edelberto Torres-Rivas, ttLa naci6n: problemas 
teóricos e históricos", en, N. Lechner, comp., opus cit. 
(34) CL., Para un estudio del tema nacional: Ricaurte Soler, 
Idea y cuestión nacional latinoamericanas, Siglo XXI, 
México, 1980; samin Amin, "Clases y naciones en el 
materialismo hist6rico 11 , El Viejo Topo, Barcelona, 1979; 
Marcelo carmagnani, América Latina de 1880 a nuestros dlas, 
Oikos-Tau, Barcelona, 1975¡ Karl. W. Oeutsh, Las naciones en 
crisis, F.C.E., México, 1981; Edelberto Torres-Rivas, La 
nación: problemas teóricos e históricos, opus cit.; Anthony 
o. Smith, Teorías sobre el nacionalismo, Edit. Pen1nsula, 
Barcelona, 1971, entre otros. 
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globaieS Sobre ;·~~,~~~~Í7c;·;·.·.· <.e'~e?-91á··, ·désaJ:.ro1iO,' ·f1'1aiizas, 

mate;,ia~ pri~a-~ y ~~j~s.> (u~ci'i\o; 1~7~) •. 

Eri' otros ::·¡~0~:¡~:~:sj·.· "tal es el contenido dinámico de los 

con?e·~~~s·· <i~. centro y periferia: expresan la idea del 

carácter desigual del desarrollo en el sentido de que, no 

s6lo la concentración de los frutos del progreso técnico en 

los centros, sino también la difer~nciaci6n estructural de 

ambos polós del sistema, sin inherentes a dicho proceso, 

reforzándose rec1procamente durante su transcurso",(35) esto 

lleva a establecer los elementos de base que están en el 

centro del problema: la condición dependiente de nuestra 

región en el sistema capitalista, que limita la viabilidad 

de las estrategias democráticas internas. 

Entonces, la relación entre Estado Social de Derecho y 

Democracia, tema de nuestro tiempo, deberla plantearse desde 

una óptica latinoamericana, cuestión que presenta 

caracter1sticas distintas del caso europeo. En Europa, 

después de la Segunda Guerra Mundial y al calor de la lucha 

antifascista, observarnos la construcción de una poderosa red 

de Estados que se conoció como el ºbloque socialista", 

surgido al amparo del Ejército Rojo. El proceso de Guerra 

Fria (1947-1962) dividió al mundo en dos modelos po11ticos: 

el sistema occidental-capitalista, reconstruido en Europa 

(35) CL., Octavio Rodriguez, El pensamiento de la CEPAL, 
Facultad de Economla, UNAM, México, 1979, p. 22. 
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por el. Plan ·M"arshall; y/ el .b1oq\1e·: soci~ii~ta: .: bajo ia 

:::::::6:e~eAJÜ~:~~;1:n6tri::é~~?:u;-,;:~;.~~;:::t~~co:¿n19;: .. ·::: 
pa1s~~\.~.~~'i~ii'~~~~·~\<~ :/·X.~:·:~'(\)'..;::;>.: ·';;¡í <::.· ·:·:.::. .;··. 

··~1·'C~h~:,:~fa;;i~;,j·:~r'\)'~~~ .. Úi~~~Í~n;dem6crátic~~ 
en d1a~··. ,es .. ei ;h~¡~ii~~.·r:~i{~~-~'.~·.,:"· 

hoy 

POJ:. o.tra p~~te,. desde el 'congreso de Franckfurt (1951) 

se. creó lá Internacional Socialista, amplia gama de 

partidos, destinada a luchar por el Estado Social de 

Derecho. Con mayor éxito en Europa, donde los partidos 

socialdem6cratas logran llegar al gobierno en Inglaterra 

(Partido Laborista), •Suecia, Noruega, Francia 

(F. Mitterrand), Alemania (W. Brandt, H. Smichdt), el modelo 

socialdem6crata no ha logrado traspasar el punto de ruptura 

con el capltalismo industrializado. 

La Internacional Socialista no es la II Internacional 

(1889) que marcara la ruptura entre el marxismo y el 

kautskysmo. El postulado del socialismo democrático, 

reiterado en la Declaraci6n de Ginebra (noviembre, 1976) en 

que la Internacional se pronunci6 por la democracia 

politica, social y económica. Debe mencionarse, excepciones 

al fin, la pol1tica incongruente con los principios y 

postulados del socialismo democrático que ha seguido el 

presidente Luis A. Monge (Partido de Liberación Naciona 1, 

Costa Rica) y su apoyo a la intervención estadounidense en 



I"" 

Centroamérica hasta· ariibar 'a la guerra del Golfo ··Pérs1co. 

1·.· ... 

Como 
. , ' . 

··eacribiE!ra · Franc;:ois Mit:t,erra"nd, 

mezcla de un Fourier 

11 El otro 

pasado_: por 

Pr~Üdh~~:· y ·-~-~-~~,e~id~ ~-or IoB poderes de la Igles·1a, tiene 
"... '·'. 

una·' idea :má.~' ·~~ral que económica del hombre y del trabajo, 

·· co
0

nf~a -e"n l~ eS"pOntáneo, desconfía de las estructuras porque 

temen· que. ahogue, en lugar de arribar, la iniciativa 

indiVidual, y, más paradoja aCin, a falta de creer en su 

capacidad de transformar a la sociedad por ese medio, 

regresa al saint-sionismo organizativo ... 11 • (36) 

Los nuevos tiempos ejemplifican nuevas realidades y 

transformaciones. El desarrollo de la III Revolución 

Industrial: microelectrónica, informática, biotecnologla, 

genética¡ el cambio de paradigma del sistema internacional 

después del Pérsico; la competencia ínter-bloques o triada 

del poder: Estados Unidos-Jap6n-Uni6n Europea; el deterioro 

de la inserción de América Latina en el sistema 

internacional; el Nuevo Orden Internacional de la Salud, la 

Ciencia y la Tecnología; la incertidumbre mundial, g! 

qlobalismo, apuntan hacia un cambio de paradigma en todos 

los órdenes: polttico, social, cultural, internacional y 

humano. 

(36) CL., Francois Mitterrand, Ici et mainten.3nt, Fayard, 
Par!s, 1980, p. 234. 
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2.6. CONCLUSIONES DEL CAPITULO 
' . . . . .-

~.2. 6 ."1·~:: ESta . p~~m~~~ .:,::Pa.r:~~·>:. qti;iso. ava~z~r .en : e1 
estu~io· .. d~i·:·~:~:~~~·br~: ~:: ~-a~~~?~~~i::~~·~~?' .... i"~~~~·~~· .... en·.:.' ~¡~~~s~'s ."·. 

6rdenes de•.·~~~~~:t:·~ff::S~:·;r~1~:~~·n,:~: .. '.lr;;t"~~?~¿.~~~·n.{; ........ ·.·. 

~onve~!:n;:~~:~::~::~;:~~1~e e ~;~!~{f ;;r.~~;;:%::itt;~~~t~:;~~,;~:: ·•··· 
sigfo · · 'repo~~,.;~A" el. e hombre'. · comoya~tor;- 'f~n~~niental ~:de' su 
P~~pi~ .hi~to~1a'., ·,• ba~:. dj}li-~:~~cÚ~~~ .. {/~~~}~~~á<le> ¿:de ia 
i~tegra6i.6n. •·? ::. ": ;:~. ;•::· ·>:: ... > -... :. · 

·~; -.... ·,,., .• 

La. de'·.· un.a· antropol1tica 
latinoamericana (de una.· ~~lltlc~;para ... el hombre) quiere 

representar, a pesar del car5.ct.é·r pr~limiriar y exploratorio 

de este trabajo, .un intento de· rebeli6n contra el excesivo 

énfasis de los estudios econ6micos o sociológicos, sobre 

todo, en una realidad y en una pol1tica alternativa, que 

deber1a tener como centro y fin al propio ser humano. 

2.6.J. La pol1tica alternativa que esbozamos 

dentro del plan general del trabajo, no pretende ni con 

mucho agotar el debate sobre el futuro de la democracia en 

América Latina: el proyecto nacional-popular, en un primer 

momento; el modelo del Estado Social de Derecho, que tamb.ién 

denomino estado nacional-popular, posteriormente, y 

representar la posibilidad histórica de recobrar la 

dimensión nacional, popular y humanista en la construcción 

de otros modelos de integración. 
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2. 6 ~·4 .-, Eritendenlos <el:· proyecto · ·-1ati,nOaméricario 
:: .· ... _ ;-:, . 

inmerso y condicionado ._por el· orden' mundi.aL· ·p¿,r_ .. e.llo -·.~s _q~e 
. . _,., '"·· ... -.. - :·', :·· ··.-. -', .-: :'·" ' ·;·-- -

ingresamos:_ a un~·:,_reflexi6_n-~--q~e.'. ha~r~ (:qúe:~profU~di_zar·1.:·:sob~e. 

el futuro d~tri~~'?~·~-f~~~~:: ~~-:~: ~:~-~~~~~~-~ '.~~--~~~~-{~i-~~--;;'.:;·~-~~P·.~~-~-{~D~~>- .. :_.~-. 
su.bdesarrol lada · d~ :-~-~·~~-f·f~~(r:~·qi~:~--~·:f~il.~-::'; ';:i:;:.:J,f:V -~ \:;~::t~!~.:?:~~ · ~\,:;'·.~:;· -:; ·.· .. -

La . · ~e·~r ~~ <.~.~Ú:~~~~f:~;i1~i~:~i\;~~.;;·~~·á·;·f ~ii~I'.~~f~~;;i'.::;;~f h~•.···· · · 
retomar datos:-claves ;:·-~si tliaéiones7"'11mi te~:·:,_ para}'.1ntentar: una.:.·· 

'· .... :'· . ·_,_i ::.:~_-_:·_::·;.~t~;,::·>.:.:/'./~~-,.~:.·.:;:.~·-~~>;:'::t~\'F'YV_G.'.:>~'.:i;<J;.s.:?;._~t~':-:''.'.~;::·~I'.¿;:~:·.~'l)'rr~· .. ::,',.·-:_\ ~ :-·~ 
reconstrucci6ri /.' te6riCa·:~: de.~-', iiueStr-a ::1.1dea J .. : nac iOn'a 1 ~_eSta:ta·1 ·,': : " ;, .,. -. "· . · .. ,,,, ..... ,_' ,, .. .,._ . 
cuesti?n· ;q~~:s~~·Pii~~~ci~.:;;·-~-~- :. e{:. d·e~·~.~~~ii~-'·. d~: é~t-~'_'.·.:·t~~i·~·~·::·.q~e 

'·:··:· 
·-·-'.,,_-

:·,1, 

·2 ~ 6. s·. ~liy - álgunos problemas-claves: la · r~~-~6t~~ 
'.·.· ... :;. -·. 

naci6i1~Estci'dti, la inserción de la reqi6n en .los· proyect~c,·~---~de 
.. ,. :"· ' 

n~S~o orden, el pro~lema democrático. 

Co~ todo, estimamos que el eje central de estos 

cap1tulos es establecer un marco panorámico de an~lisis 

, se:bre la democracia y el desarrollo (integración) de Aml!ric~ 

Latina, nos permitirá ingresar a la complejidad de la 

triada: desarrollo y Estado como bases de la integración. 

La bibliografia utilizada, aunque abundante, no ha 

pretendido ser exhaustiva; menos aün, cuando hemos querido 

levantar algunas reflexiones y propuestas personales sobre 

un tema tan de hoy, como el desarrollo democrático de 

nuestra América. 



Se trata de nacionalizar, al Estado e integrar a la 

región latinoamericana~ 
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CAPI'rULO UI 

ESTADO, INTEGRACION Y DERECHO DE LA PAZ 

3.1. El problema jurldico del Estado de seauridad 
nacional. Del Estado de bienestar al Estado 
neo liberal. 

El Estado de bienestar, inaugurado con Keynes a la crisis de 

los afias JO, se inició en América Latina el denominado 

Estado asistencial o Estado de bienestar, marcando una 

ruptura crucial en la gestión económica estatal.(37) 

El discreto encanto del "Estado-gendarme" 

,(Estado-velador-nocturno), propio del Estado oligárquico y 

de los regímenes de caudillismo militar fue reemplazado por 

la intervenci6n estatal en la vida económica: el Estado

rector, la función social de la propiedad, la incorporación 

de los derechos económicos y sociales a la constitución. 

En el plano internacional, la pol1tica del "Buen 

Vecino" (F.o. Roosevelt, 1937) significó un giro en la 

conducción de los asuntos exteriores estadounidenses. 

(37) C~., Paul Mattick, Marx y Keynes, Editorial Era, 
México, 1977; Fernando H. Cardoso, El desarrollo en el 
banquillo, ILET, México, 1980; Sergio Sagú y otros, 
Problemas del subdesarrollo latinoamericano, Nuestro Tiempo, 
México, 1978. 
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. ' . . - ' : . 
consUmada's. las. "ÚltervénciOné'S ·de_ ~~1.i~·~#~· ~. '..P~~p~~~:. del Gran 

Garrote, ~ ··~~~~-~~~~~'. -·-~~~:::>h-e9~-~on~a·: -~S~~doUhidét.Se · . .'~~- ·1a 

~~f 1~~i~~~tti~~~~;~:~;:~~:~~~~ 
los·.' . .'resor·te!i·:·'·:: básicos·l ·.de ·'--·la.. vida estadounidense, para 

.. : : . -- -~- :, 
establecer:~· lu1·a-·"'. ·p011t1C·a · ·mundial alternativa ante la 

·expa~si6~ ~~zi'-~ascista. (~e) 

El "nuevo . trato" cancel6 el apoyo estadounidense a los 

gobiernos caudillistas-militares, con una clara vocación 

cesarista, de concentraci6n unipersonal del poder. como 

sef'ialamos, la figura clásica del dictador latinoamericano 

representada en Tirano Banderas de Ramón Valle-Inclán, o El 

Sefior Presidente de Miguel Angel Asturias, fue reemplazada 

por el apoyo a gobiernos democrático-liberales que ayudaran 

a Estados Unidos al triunfo de la Segunda Guerra Mundial. Es 

la época del auge del desarrollismo. 

Este interregno democrático permitió la instauración 

del Estado desarrollista, aproximadamente entre 1948 y 197J, 

si bien muchos paises todavla asistían al drama del Estado 

populista (1837-1960)' que terminada su gestión de 

compromiso, de arbitraje polltico, dio paso en su ruptura al 

(38) cr., Luis Diaz MUller, Henry Kissinger: la pol1tlca 
exterior de los Estados Unidos y América Latina, tesis de 
Maestr1a, ILADES-Universidad de Lovaina, Santiago, 1976. 
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Estado :·desarrolÍiSta O militar; s~g(in el desai:-io110· 

eco~6mic6. y P:·ol1.~lco- de cada pa1s. 
' .~. • •••••• •• • J _. • • '· •• 

E1·:>~st~d-~_· ... -~~:::·~~~~i-·i~.ª~ ~_a.ci_on:~i">. -~iii t~~'.-:i:'~;,_ ~~, .·:~Ue · _ef · ·· 

::::ec:t'.,g:::if f it~~~· ::::: ::f ºll~;G(,e~t~~~t1~?ff ?J~B;l;s·::;~< : .. 
:::::~r:~·:i~Gret~rm::~ªI1J!~i:f t.{l{~{~;';~~.:ée~:tia%ª~6::::: 
C:iv°i1 es· absorbida ¡jÓr éi listaélo'·e~\ex¡iansióri; 

:.· .· . " <.:.~) ·.\~;.,:_ 

La arq;;itectur~ ,.< ~g~)'f~;;,•Z:t~~·i,~?.~.~~f:~c~na podemos 
situarla en un punto d~; inicio:·,1a•:~ercera · R;,uni6n de 

consulta de cancill~r~:~;i,~~~~tJ,~fi:~h·;~~\~b~~:da: en Rfo de 
Janeiro, :·entre· el: 15: .. y .. -e1~·2Bfdef:enero '.de ·.:1942-~ .. , 

.-.-:'« ·:·· .' -... ~·,;<-·~-?· ·.; .... '.;:::-:;:::~.: ~.t"·. 

·Esta · ~~~·ri'{~~< <J.~~~;,k~~,g~;-4·i·i~-~··~ ::.;:/~·~ ,.: pl~na :, . ~onflagr~ci6n; 
mundial·, ac~.~;~~:-:·· " .~,::•.'../!.~· -';, 

.:\:~ .. - -.·.;<· .. :,··.:··:! :'·:::·· .. 

1) L<~~~t~i:€'.~~ifll,~~i,ones con los paises del Eje; 
--, : . - , ' ,. ", ~·"· -~. :·.:: 

-i;·-_/· ·~~;_>~- ·~~--i:i~~~:~i~-~t6 absoluto de los paises 

- 3).- .1a·· creaci6n de la Junta Interamericana de Defensa, 

por Resolución XXXIX de 1942. 

Posteriormente, a finales de la g:uerra se celebra una 

conferencia especializada, denominada Conferencia 

.Interamericana sobre Problemas de la Guerra y la Paz 

(México, 1945). En esta conferencia, empieza a perfilarse 



co.n fuerza e.l ·h~gemonismo · est;adounidellse ~aj.o la idea de la 

"solidaridad· conti~'ental, y ·la· form.aci6n· de un ·aái den.Ominado 

sistema· de ·~egllridad colectiva. 

La .conferencia de 1945, al postular una reorganización 

del sistema interamericano, pas6 a constituirse en un 

a·nteced~nte directo de la Carta de la OEA de 1948. En otras 
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palabras, la noci6n de seguridad hemisférica y solidaridad 

continental, redundó en la construcci6n de uno de los 

principales soportes del tejido militar pro-estadounidense: 

el Tratado Interamericano de Asistencia Reciproca o Tratado 

de R1o de Janeiro (TIAR, 1947) -~ ·qUe .nO pudo aplicarse en el 

conflicto de las Islas Malvinas. po~ .'la oposici6n de Estados 

Unidos. 

Los pactos jur1dico-militares.constituyeron la base del 

Estado de seguridad nacional .. John. F. Duller suscribió 52 

pactos de contenci6n con posterioridad a la Segunda Guerra 

Mundial: en el área latinoamericana, el TIAR es el más 

.importante, a pesar de ser un instrumento propio de la 

Guerra Fl-1a. 

,·Por eJempio·,. ~e1· articulo gg del TIAR, tan discutido en 

~StoS- .dia~·í, ~i,:··frat.~i:- los actos de agresi6n expresa cuales 

son· ~-S~~~s;~·:;-~-_:. · :. , ,. : 
··:;. 

·.a.>. ~l /8€~c)úe ·armado no provocado, 
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b) La .·in:V~~iÓn· :,~~r· la;. fu~~.z.a .ar~~·~~. ~e .un Estado al 

territorio .de otro·:. Estad~: 
,,' ~;',• ~.... '•· '·, ::.;;-> .,; _., .. ... ·-· 

~~:i~I[{~~~~\~~tf ilát~~;f :~!i~~~3·· 
t!tui~s ti~sl~ri~~~:c~~l · 

. . . 
,• .·. - - . 
Con<'todO, el articulo 912 ·ael TIAR no establece una 

·tÍpi.~icaci6n taxativa, por cuanto agrega que pueden 

considerarse como actos de agresión, otros actos 

establecidos como tales en reunión de consulta. Esta 

interpretación extensiva a Lortiorí, como escribe Jiménez de 

Aréchaga, permite una interpretación ampl1sima del concepto 

de agresi6n.(40) 

En el periodo denominado de Guerra Fria (Doctrina 

Trumao, Plan Marshall, politica de contención) pueden 

observarse los siguientes hitos fundamentales a los efectos 

de caracterizar el problema juridico del Estado de seguridad 

nacional: 

(39) CL., cuadernos del Tercer Mundo, (Número especial), Rlo 
de Janeiro, agosto, 1982. 
(40) et., En el marco del TillR, la Reunión de Consulta de 
los ministros de Relaciones Exteriores, es el órgano máximo, 
mientras no se reúnan los ministros de Relaciones Exteriores 
para considerar el caso. 
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1)- -La Suscri'pcl6~· de ia .carta . ."de·.,ia.:'or:~~í1i.:z8ci~rl .a~· las 

Naciones uril.d~s (19~5) f . . 
2) .. El at,"arid~n¿;~< d ... ~l 'monopollO h'uif:e~~'. por. ~~tadi>s · 

:',_:· . . ·. 

unidos.· • '.'•,;/. 

3) de. 
EStadOs·· t•á].·: 

·: -.~:' --. ~ ' . 
• ,.'/!.'.- ' ' ,., ~·. 

(P~; Ú52)( ')~'.;('.~ 

. .. . .. · '<·• :j1f ',h1:·~~·~.~F~~;i~?·~·l~'.~~:'.:>, 'ii~'f~~~~1 ; /:'\~irí\~res • 
estadounidenses~···· " .. :·.'>. ;.,:.': ... :- ·' ··· -- · 

. . . •; 

. . .. · 

5) La X--~o~f~~-~nc.ia· de "la OEA, celebrada en caraé:as, y 

la ·conden~· del gobierno del presidente Jacobo Arbenz, en 

Guatemala (195~). 

6) El triunfo de la Revolución Cubana (1959). 

7) La creación de centros de estudios militares, . que 

servirán de centro intelectual para la elaboración de la 

doctrina de seguridad nacional. 

Este periodo del desart'ollo latinoamericano, signado 

por el modelo de indl:Jstrial.izaci6n por sustitución de 

importaciones, en que pare'?~6 ·que~· el, empresariado "nacional" 

,'..,:,·· 
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..... ' ·, ' ' ' ·.·.· .. · :: : · .. ·.·' : 
eri la:··p~rsp~~~~i_v~/ d.e~~l':'"r·o1~·~.st~.·,.· :~º.~.1a:· ::t~.~.~·~· ·.é~it~·,.~ en. ia 
cOnsecµ.~i6n.>,de'·\~n:·:.'.~·oa.~·ü?.'.·:,:~~?·~qn~i.·~~Ut,c:;~·~~.1st~·; .. ~;~·i·~'.~-~·~6··.· ~·~e -
agot6 a la'a~tu~~¡de, ~:~J_.º' •;. :\,:. _O ( <:, '" . , .:: -• .' . 

.. : ... : · , -:~·:.'_,, ·.:·''.':~)'.:::.·;->'::~~1~~~.{.:L::_;{;\;\~-<:s .:.<>:··:-('.;:":·:~;:.::::·;·:~.'~,\~·-':e·-~-.'.:.:. -·.;:: '>-· : .· .:.,.,: :· .. -. 
·Él :re:lat~v~·,-. t!~ito·..,.del~¿:·cap_italism_o,'.:;'. c;::_Omo.,. 'escr.ib1amos, 

s i<:v i6•·• l'a'~~";.~J~'/1~'.~~~~\¡~V~'};ia'r~ <~i;·~f~~~~~(): i~~~i~~i,{:_~'.,;te 

.. ·. ·:... :· 

En una p'a1abra, el esquema cepa lino. - de ·~· .d~s~Í'~etll~· 

autosostenido y aut6nomo, a nuestro entendt?r, ._lle.g6 al 

reZago del proceso de reorganización del sistem'á. · CaPita11S~a 

mundial, y de la propia evolución latinoamericán".': ' .. en. es.t~ 

cambio de rumbo de la econom1a mundial. 

El movimiento populista: en su vertierite é:iVil · 

(Alessandri, Ibañez del campo, Rojas Pinilla), y militar (G. 

Vargas, Juan D. Per6n, H. Odr1a), permiti6 la vigencia de. la 

tesis de José Nun sobre la interacción entre los sectores 

medios y los gobiernos militares, idea que pierde vigencia a 

fines de los cincuenta.(41) 

La ol igarqu!a desplazada del poder por el pacto 

populista tratarla de recuperar el gobierno perdido pero 

será en vano. Tendrá que dejar paso al intento empresarial 

de poner en marcha su propio proyecto, que tiene como centro 

al aparato económico y politice del Estado: el 

desarrollismo. 



a) ·En este periodO; las empresas· transña·c1ofiales 

prodU~irán· .una ·P.~di·U:n,~~ ··.-t·~an~.for~.a~Í6ri ·-~e ·;i~s· est~u~~Ur~s-·de 
las só'c~·e«j~~:~s :.1atinoa~ericaíias. -

. ·-:. ·.·~ '. :,. . -: . . -,., ·. ' . -

' "· ' ; \i ,;~;<,··: 
b) ·"~:~-~~ ::'i9:(¡Q'{e·xi~t~~-: ~~···'~1:· dé~a~r~ii·~ ;·de ·,.:1_~s\ru~·~-~·as 

arm~~as i~~1.~~~~~~i~~.;.~s, ' ,· . :'. / ' · · y > . · 
... ,:.;;,sl{l~~~~~'~}tf t;~t:,¡~i~f:&}\~I:i~. •· 1·~~,. 
:;::~;;,i~~'ill;l~~;~]j'f:~¡~~~.:: :::~ 

·\·~'.: '.~·\',;. ,·¿'-\ ;.1,, .- ~\-:~:;.'_"··:'.; 
· - ·;·:-,··~.;:-;·;,¡;a·: ,:~~y· ·éte ·.· Asistericia Mutua de Estados unidos 

(l~~~r'. . . ":"· .• /. 

', ;';·•. . 

:_:~}:·La :·x··. _Re"uili6n ·de cancilleres Americanos (caracas, 

195~) y·.-. la· condena al "comunismo" que permitió la 

estadounidense a través del coronel Carlos 

c~·stillo Armas, en el derrocamiento del presidente Jacobo 

Al:-bénz. 

Los cursos de adiestramiento militar, que entre 

1950 y 1972, hablan "preparado" a 61,032 militares 

latinoamericanos.(42) 

(42) Cf., "Politica internazionale 11
, Roma, 1977; Vd., La 

formazlone del soldado mul tinacionale; ca val la y J. 
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-· El prog,ram~, · ~~ ·a~1ste~~-1a .··mi.11'f.ar, i~:¡~ia~o ~"-
19s2, inclllta la:··re~tr16Ci6n ;~~-(;~6m~-~·~~:~·- '?~" )O.~_ ~,~-~-~,e~.- del 

bloqU:~ socii~n,;;~~f '; ·,:~.. y .. :?:· ' é< '' '..!;, ¿ > <•, ' 
.- .. .,; .. ",: ·, ... -. "-.·). ·~···' ... , \'.;; :,:·/· ;,, ¡ - . 

. ··· ~f~._P,~#~~f}{{t-42d.6~/.d#fü ~:'JF~~¡fi:~~~i.~n:'.;d~··.~n, 
. tejido.:- militar;:,_en·:::torno>al :· apar.ato:.:::estadounidense1·: en.º su· 
. ' :' ::-·: .... .-<·:··-.. _:)f"\'.:~ .:;·(;-::·:;~_:'.'.:/:'.~:,;f,·-~; .. -~::::</;·:·· >/: :::'.~, -,>.< :· .;~·-.:·-~-:.::::,'..':'.~?.;~·: ~~-,_-_;_:.::.:\;:.: (.: ;"> -~::.- f~: ,; ·::_<_.;~ -.. 
11 área_ ·natura¡·; -·,deW!nf 1 Uencia_~~-:.<:a lmira·nte ... ~·e Alfr~d;::-Mahan) · .. : qu~, 

.. ·'.~:';t![lltr11¡1il~!illif1~t1~r'.:. 
· desplazamiento·f\_de \'.:1a~.5'funci6n ·/de· .. ·!Os .,,_.mfli ta.i'eS,~\.eri" :1.:la ;-, _yi·~~· · 

p~i 1~~.~~:-'t~~\""~i~~t~¡F~i~~j~;j~tf~-~·~;~c~~·s0'0
5

j~'?,;;:~f 't!,.·;', .···· ·, 
-··.Las·· .'.~ antiguas··;·c: fUnCiones l~.r·,cumpl-idas .;-;;e:;· por;, ·~'.,ii;~·~ :·f'~-~-~~-~-~ 

... ,',, . ::_<"> ... >:;•; ~. ;'•·:">-~':--:,·:·> ,-::~>~·:".:'.· -:.; •-,.,<., r.;... '•;->J 

armada~ dei ,· .. ' }/ :. 

1) Óét'en~~ a~i i:e~rltorÍ.o; .;. 

2) qarante de las instituciones, poseyendo un aparat·o 

jur1dico propio que establece, en la mayor1a de las 

legislaciones liberales de la región, el carácter no 

deliberante.de las fuerzas armadas; 

3) las funciones de mediación pol1tica, directa o 

indlrecta,- al interior del pacto populista y desarrollista. 

chateaux, La. geopol1tica y el fascismo dependiente, cit., 
1977;_.M_aur.i:cio ~uz, Mensaje, Santiago, agosto, 1977. 



En estas ,:·cc;;~dicÍ:one~ econ6mico-pol1ticas emPieza a 

cobrar v_igencia _·.1·a. d0Ctri~a .. de ·seguridá.d · n_aci<:>rial~ con·, el 
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apoyo ... de la ·.·A~i~~~~~ para el ·Pr_ogreS.o, la Calda 

presidént~ ~oularé~n'_;F~~Ú y la ,;doctrina Johnsón••~ 
del· 

J;L ~¿ev:.~mifáari"si~ {~~Lº~~SiL~-~~, º.~Está~~· militar 
< ; ~·~~:·/r ';·.·s ·:: \ ........ ~·:<::, _.;. ·:. <'~>~~·. ., . :.·:.~·:. ~; .. \~:.: .. ·~ .. ; .. · ·.· .. . 

Oes·arrOtiareíné:is ,:;~ t't:-~~-~;.;.:· eietñ~ntdS:. ; ··c;~~t~ai~·s ··.~;~·~·i, ·~ nueVo 

milit;;~i~-;.():·~~-~-~:,1q~~i-~-~:5?:f~~4;,f;~:f~;<:·:~~~~~i~'.,'..~;/:~i~~~~'i.~~d 
n~éi.ci~ai:' > ,,;-. ;; ,. · -· ·• .e '·· '··· · .iJA<·;, ,_';" ·;. , ··· 

--··· :; ; A:gL~~'t?;l~t;,•~J~~11~~~0;r~~Y ;~¿~:r Ji~;i·h~"Iiin~. ·- -
· .• .;,- ·.;,c~l;•¡t,~i i~~j~~~-~ ~~i:J~i@~~~¡~ti~~~i;K~'.~j1%'e'~~ad~s-. , de··. 

seguridad /nac.io·na 1.-.·, , __ !; " : ;~· !: : f-+:.:·.~~f;):;;{(\ '.;.~;;:,;;~.:,·: :· ··-·;~ ;:· 
· - ·.-" ..., : .. -: ·> :.. . ;.·: .. ··< :/:-J¡:·;·~~:.:.:,-~,_-;e:_,:-._ ... · 

·. -:.:;·,·.:::C~~-~-.~-~~·io~es provisionales·. ·en_ ~st:~--~:~.~~:ectO .-.·· . 
. '. ~- ~ :-·.' ·:: :'.· : .. -, : -;_- '.. 

3.3. causas fundantes del ·nuévo· militarismo 
latinoamericano 

En la perspectiva de un enfoque ·integrador de este 

fenómeno complejo, como es el papel pol1tico de las fuerzas 

armadas, es menester sefialar: 

a) La penetración del capital extranjero, especialmente 

estadounidense, a través de las Empresas Transnacionales 

(ET) que abre paso, después de la Segunda Guerra Mundial, a 

un nuevo orden de dominación p"olitica y econ6mica, 

caracterizado por el debilitamiento del Estado nacional y la 
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. - ·, _. 

c0nsi9uiente. transrlaciori~·lizaéi6n. del Sistema· ec0n6Ínico • 
. . ' - . :·· .: ... \.- : - ·::·· . •" . 

b) ~os.: lritereses·:·'def::·débii::_·~riipr~Sar·i~~do :n·~~:J:c,~~1-:~·nt:ran 
' ,\ ...... -. ,.;., .... -·· ' . \ . 

:a=~~::1:1r1:t:t;t¡J1,f::{t~~~h~1f0~~~:~1t;;Jtij~r(:t:! 
:::::~:·:.~:::."fa~:<~i1~;~,.~~~.; .•. ª ... ~.~.·.·.· .• ~.;~·;·,·i·;~{f ];~f "t1~:::: 

-·:·._:::·,.._1,,_, _;~~-.:::_:..~'.~(~- . . . ..-:~~::.:..·.1~c~~~~-·-:i~ . 
_1~:-~; . ~:·.;< ;·,..'.;.: '/i~·:.';(r ":::. -. ~"~~-~~-· ::_. '·. 

e) La ~séensi:6i{:·'d~:·· .. Y~~ .bi..iX:~ér~Ci~_ ... ñii1.tt·~r:: .. ~am--¿, un to'do 

para· las·- Sociedades 

d). ·Ei ti:"iunfo de la revoluci6n cubana trajo, como 

c_ontrapartida, una mayor preparación de los ejércitos 

latinoamericanos en la tarea de la contrainsurgencia. 

En esta impronta, Estados Unidos responderá con la 

Alianza para el Progreso (Kennedy, 1960), y la decisión de 

entregar a los militares latinoamericanos la capacidad de 

responder a la 11 guerra interna" a la contrainsurgencia. 

Con John F. Kennedy se acentQa el papel anti-subversivo 

de las fuerzas armadas. Los entrenamientos militares en la 

zona del Canal de Panamá (Fort Gulick), la fundación de la 

Academia Internacional de Policía (1962), financiada por la 

Agencia Internacional de Desarrollo. 
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e) El ·dominio. de 
. .. 
·1as·: :'econOin18.s i'atinóameriCanas 

·..... .-:-:·:···:·.''.' ·.· 

· ~)<~ª dri.6is del proyecto Über~l~cies,;,~roÜi~ta · ·· 

permiti6,. una construc~i6n - hegern6ni'ca ba.sada· .. <~·~:: _.i6<·:- c;iú:e' 

·d~~~ní·i~~~OS: la triada del poder: 

· - L·a·s· empresas transnacionales; 

- el gran capital doméstico; 

- el aparato represivo del Estado.(43) 

g) Se produce, entonces, el derrumbe del proyecto 

populista y desarrollista, que habría permitido la 

inauguración por breve plazo de opciones nacionalistas 

(Velasco A. en Perü, Juan José Torres en Bolivia) y de 

proyectos ~ocialistas: la Unidad Popular chilena. 

h) El Estado 1ibera1 c lAsico no logró frenar estos 

procesos sociales, al agotamiento prematuro del esquema 

desarrollista (CEP/\L), lo que contribuyo a que el 

imperialismo en pacto con los grupos dominantes locales 

(43) c:t., Luis D1az MUller, 11 A.mérica Latina en la pol1tica 
internacional de paz fria", Estudios Sociales 
Centroamericanos, (CSUCA-EDUCA.)., san José, Costa Rica, 
septiembre-diciembre, 1981. 



abrieran paso al Estado militar, y a , _la·. doCtrina , de 

seguridad nacional en el periodo 1970~1980 •· 

3. 4. Los Estados de ·· . seQ\.lrhlad 
caracter1sticas. - ·'·'···'· ···· · · 
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3. 4. l. ¿Oué es la segurida? .. ?H:;~~~l,;/ ?\ " ' ·, 
La Academia superior de G~~~;~<¡~'('~~~~t{'.h.;iié~:ne; ''· · 

.",\ :· ·; ... :;·::·~\:,~,};~!~~·-.-·-·~·y:;·.:·-:~.>,; .. : :~-

Seguridad nacional es ei:';~iacl~ 'c;;¡~ú;;;,_~~e:; garant1a 

que, a través de acC_roti~.~~~~~t>~i~Jit.~~~:.~.:;'.~,:··x-) :'·~c~~6~i.~~~, 
sicosocia les y mili tares, un . Está'dO' ..... P.~e~e /: P~'oP~rC i<?nár,. . en' 
una determinada época, a ·1a· ~~ci~~:·.qU~>j~-~is·~-Í~~·¡·~~~·Í"·, · p_a;~ 
la consecuci6n y salvaguardia de -i~s obj-~tivOs naé::Í.onales, a 

pesar de los antagonismos internos o externos .exist~nte.s o . 

previsibles 11 • 

Doctrina de seguridad nacional: "Es el conjunto _de 

principios y normas esenciales que deben seguirse en to.das 

las actividades nacionales para alcanzar con unidad de 

pensamiento y coordinación de esfuerzos los objetivos de la 

seguridad nacional". 

3.4.2. ¿Cuales son las principales caracter!sticas 

de la doctrina de seguridad nacional? 

1) Esta "doctrina", claramente geopoli.tica, aparece 

como una reformulación de las relaciones entre Estados 

Uni.dos y los paises latinoamericanos en la posguerra; 
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. ·. .·. : . :"· .. . :·: ': . 

especia1inei-it6, .d~l papel a~Í.gnado ·a ·10~.'_ejé~~~to~·::: 

2¡'' La.'. ¿~~~rLa dé ~ .. g~rl'dad \n~~ional ·• apare~e ... como 

ideolog1a ofid:Lai del Estado;' i.a.b~~s'o1id~~i6;:, de i;,~ n;,;;,,';,~ ·.· 

rég1tneneS ~iiitai~~<; fi'~~-~--"_~-~~:'. ~·~~Y~_,,._:11 t~-~r~c~~:· e'ri · la .. visf6n 

eá~~~té~i~~ r.:·~~~~~~~~-:~--~~~ ~- -.·--cie. ·i-~·- :~~~U~-~dad. rlacion~l. 

3) Geopol1tica y geoestrategia son las disciplinas. que 

sustentan a esta visión militar de la vida. Por ejeniplO, 

John Spygrnan escribe Los Estados Unidos frente al mundo 

( 1942) , donde vincula la noción de seguridad nacional a 

seguridad hemisférica. 

4) Se produce un replanteamiento del lema de Monroe: 

América para los americanos, en que se enfatiza la idea de 

un· peligro extracontinental. Se trata de un retorno a la 

Guerra Fria: esa visión maniquea, westerniana, de la 

pol1tica internacional bajo la amenaza del enemigo 

"comunista". La idea de defensa del "mundo libre" amenazado 

por la agresión foránea es núcleo aglutinador de la 

sociedad. 

5) J. spygman afirma la necesidad histórica del 

predominio estadounidense en su 11 propio" continente. Esta 

relación de dominio es pre-requisito de la capacidad 

hegemónica mundial de la potencia imperial. 

El derecho internacional aparece como un sistema 

jur1dico instrumental a .los fines hegemónicos del prpyecto 
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9eopo11ticó:~: C'rE!elnOs, q~e ·u·r(:·bü·en· ej.emplO" -·eStá .:~epr~·s'-entad~ 

en···e1 Pac!~:'.~f:,~-~n,~'=ºt·-~(~;·~~H,/~;Bk~'•Jt;! ~;9~>:ld~d;··~e ..• 1os 
. ·estados·'". latinoamericanos.~ -.se;:' concibe .•Scomo ·.::1~·di~.Oi1:Jb;emen.~e ·-: · 

. :::~:;~~~i~!;t;i:;~;:~:~~:":,;.~a;±:;°':: 
p~~m~;~.~~.º):.~~~->f!ª~~\-:M~~genthay: s~ñalar~ qU'e: ~i~ ~~~a-~Si-~n1s!RO 
so-YiétiC~·l:.: .. ~Y'.~· .;:· ~;i. , ·~P1úi.9ro cOinu~·tista 11 no c·~¡,s~·i ~~Yen·. una 

amenaza ~-~,~-1~:~-Ír;i~ ,-una necesidad pol1tica interna:_ d_ei, Estados 

!lri~~¿~-~~- ;':-.:·' 

- 7) __ -·:~l '.-.Estado, motor del sistema, aparece como un 

vivo, supra individual, que absorbe 

.~s~i.li~tur,aimente a la sociedad Civil .. 

El. _Est_ado, fagocltante, excluyente, ·se Confundé con 1a 

~ac.~6n en el integrismo social. 

S) El Estado es expansionista. Necesita crecer, 

··alimentarse, expandirse vitalmente. Nos viene al recuerdo la 

rl0ci6n de LEBENSRAUM, de espacio vital, de la geopolitica 

hitleriana inspirada en Haushofer. 

.. · .. ,,:, ... ,, ... 

B) subyacente a esta cosmovisión militar, aparece la 

idea de la guerra (corno centro de las preocupaciones 

estatales}, que obliga a los estados a tener un proyecto 

nacional en función de objetivos nacionales permanente, 

determinados por el análisis geopol1tico . 
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·. ·.· .. : . ..· 
como· se ,senala ·er:i ·u~ ti;abajo d~ .. la _revi~t".' D_iPlomacia 

(Santia9·0 · cifi' Ch.il.ef: ·"l~S :,·,~e'tas· O··:"ideá'iés :."éjue·,. l.~·: n'aCi6n 

. ::::::;t:¿~~~~~lii~i~~~ff ~~1!~~~!~~~\f~~\ ,¡;· 
::x··/·(~:;r_,)~·~·:.~/¡;·-·,{Y; <.\'. :·:::.... , ,..., .. . ,~.:-: ... : ,.·,·~: ,: .· . . ··.:;::: . "·" <. 

· '•• ior • : Est' .... ';: i;;.i:i:~t'<i9'ia' .'~a;,l~iiiiL}faY:;~~·d;~~~~. · á .· dos 
· .. v~ii~~~ .. }:·~~~{;::;~~:~~trf.º ;~ .. ~~: ::\:·~ '. . ... ,e_,,_:\.:; .:· L''S/ . ' 

· .. ~{~»:~ t·\~i-~~d /~l\ii'on~1·•· .má_s.··•·'f~~r~~;;f~~:,'fh:a~Ú~bri:~~tos 
·propios ·'"de'··ú·· s~ciliciaci civil \<c~rir~~~fc)~':'L'.'.i.rici~c:ª1<is; 
. eff g~i,~~g+é~). ~~r.~~e. de -he~h~ '.. és~a ~-~?i«&rs~:;R; .. __ / .. 

.. · bÍ ~ri ·f;,n616n de esta estrátegti>.' n;~-{~J~']\ ~~;,~;~e~'i¿Úr · .. 

. ., ~:~;~.:· :~\-f ·~-~ ~:.:.~.~·~nd.U~ tor~ / ·que ·a . d l.:.· ~.1: .. -~.":º.t.s. ª.•.:_:.:'.·1· .. ~ .• ª"é··.· .•• ·.:.t.~.ru .. ·_i.~;r·,_~.:_60•.·.'t_-~r:~'.··.~ª~.-~.-"º:.•.:_.hi_-_·.;~ª .. ·.: .. :_'-" .•.. ".bm:.:.ti:.,~.:~1-_-.·.;i·.'. .t_:·~.ªd.· 'r~.= .. : 
\~a.-~-:~~~~da<·~a·~i-f~séista; ~oy e~ . _ _ . 

Colísiderad·a· en su totalidad ~A~9.i;:nt.~n.~~··: ":Chii8'~·<· -~rµ:gu1·~~·; 
Brasiif. · 

·. :·, ''· ' . . 
· -·,La<ún1ca· institUci6n c:]ue retlne tales ~ar~cte~1Sticas es 

lB :·~ü~~z~ ··.ar~ada ~ 

ES.te integrismo nacional conduce a la 11 supresi6n 

del conflicto social'!, como lo ha expresado el general 

_Pinochet, porque la naci6n está ante y sobre el individuo: 

en la unidad nacional no existen diferencias entre los 

sectores sociales. 

(44) Cf., Coronel Enrique Valdés, Diplomacia, Santiago, 
enero-febrero, 1977; · Guillermo O'Donnell, Acerca del 
"corporativismo" y la cuestión del Estado, Documento CEDES, 
CLJ\CSO, Buenos aires, 1975, entre muchos. 
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12) se. produce,. una. militariz~ci6n : .. de· la poi1tica;: ia 

sociedad· y el' .-~stad~'~/: ~'o·;_·~x·i-~~~~-:~~~i~~:¡:~~es·~.-e~·~r~---~Y EStado-

Y la• so~fe~~d :,q1~1i/.q~e'.1J~11cÍ~' a .\i~~!'p~r~c~~.·abs~r~~da por 

este. ~ev~~~~~riba~~.: ... ~~-~--~:_.!.,':··,:·;::'._~;~~:::·: ·.· · · · 
-' .. _, __ .·. : .¡' .. ; '<f"·<·,.:~ ··:é'<< .-(~::: '.>'-' <:. , :: . :·.:>,::·. 

'. l~l t'~k ';'i~ ~coilcepc:i~n'. cÍ~' {;,, 'seg~riciad ' iiac.ional' 'se. 

privÚegÚ ' _: \~' : ''ci~a~l~acl•~' '!!f:!guridad iriterna-'seguridad 

liemis~é~Ú:~ a \:as iioé'fc);,.;';. de DESARROLLO-SUBDESARRÓLLO, ·qué 

s~l~---~-~-iá· ::~~~~~~~: p~~::··e·¡· :g~~--~ral ornar· Torrijas (~a_namá), . en 
- ' 

cierto peri,odo por' lo~ militares hondurefios '(1970-1972)' y 

por el gobierno de'Velasco Alvarado en Pera. 

La solución militar-populista mencionada revierte los 

términos de la seguridad nacional, y la asocia al desarrollo 

integral de nuestros paises. Como escribe el general Edgardo 

Mercado Jarrfn en un libro ya clásico: "En lo que se refiere 

a la seguridad nacional, se replantea su concepto 

tradicional, ya que antes se militaba fundamentalmente a la 

P.rotecci6n del territorio. Hoy significa, además, la lucha 

contra toda forma de opresión, incluyendo el 

neocolonialismo, la dignidad nacional y la oposición a 

ideologias ajenas a nuestra realidad, viviendo as! a 

constituir el eiercicio efectivo de la facultad de actuar 

con independencia tanto en el campo interno como en el 

externo". (45) Los mejores ejemplos de esta variante 
~~~~~~~~~~ 

(45) Cf., Edgardo Mercado Jarrtn, Seguridad política. 
Estrategia, Centro de Altos Estudios Militares (CAEM), Lima, 
1974, pp. 3 y ss. Subrayado nuestro. El general Mercado 
Jarr1n fue ministro de Relaciones Exteriores del gobierno 
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. . 

piog~esi~ta de la.:s~gu1:".~c\a.<:I.:.~~~.·~1.º_r1~1:: i~ encont~~m-ós, ·como se· 

escr:lb18, : en·· ~1., go~ierriO d~, ':T·or~~·ja·s .. Y.: ~~,i~.~~c?.:~.~i-~~~-a·d~-~-

.En •. e~····.º_ª-~; '~,~ff~":i•2;'t~S~r~~9~-~~1W~~-i~l~; s.e :;p:~~~nt6. 
como sociali's_t8,':·:··humariiSta;"·.: dCMOCrática .:'y?}aUt.c:>gestionaria, 

::::s:·:W~~·~~~J §Jf~~l~::!~:s:·::·::::.:: 
irlter~~C,i.Cinal_, ·.:-. .',y· ;.:C~i1t~_íbuY6 a dinamizar la posición 

n~~i'o~ai~-~~c:>~r~·~Í.s~~- '-~-e -~mérica Latina: apoyo al "Grupo de 

lOs, 7.7" ,-· no 8:1 iriei:ldos, refuerzo del Pacto Andino, discusión 

por ,un nuevo orden internacional. 

14) En el Estado de seguridad nacional se produce una 

militarización de la pol1tica, la sociedad y el Estado. No 

existen mediaciones entre e1 Estado y la sociedad civil que 

tiende a desaparecer absorbida por este Leviathan moderno: 

la constituci6n, en el caso de Brasil, de una suerte de 

11 burgues1a de Estado" con clara tendencia monopolista, es el 

mejor ejemplo de este intento estatal por controlar 

globalmente todos los espacios de la sociedad. (46) 

15) Hay un énfasis en la "relación especial" de los 

militares latinoamericanos en Estados Unidos que viene dada 

por la misma definición del enemigo: el peligro "comunista", 

la vuelta a la Guerra Fria. 

del presidente Velasco Alvarado. 
(46) José A. Viera-Gallo, La Iglesia frente a la doctrina de 
seguridad nacional en América Latina, Nueva Sociedad, 
Caracas, Núm. 35, 1977. 



:".Í~.. ' . . .. ·-.: -. . '. 

Esto_ trae ~om~:- c.ónSeCUE!ncia :·· . . 

.··-/:cu~s~~/de . ~C!l.:~t~~mi¿n~o· ~n •'"c~~t~~insurgencia" 
' ' . '•: ·. . .. :'~- -;--.,. :, ... -,.,' '.-;/>'; ·. ;:·::· .. . ,-.~. . ·: .. 

y !'7.~~t?:~~!ifJ·M·~;·:~:-:'. ~'> ,: .. ,. ·.···· ··.· .··· . 
..; CJ:"éi!é:i6n: de ; cent;,ri,; ¡,¡(liº~a.,:'.~~; ' Ce~~r~ de Al tos 

-~,'.-' • " • ; .'.-' '.: : '. ~' • ¡' . o '._ .... ' .• 

Estudio~:· ~-ei F:?~~~i;t.o' ~~~eni:t."º. (1943 r; • Escuela ·.superior de 

Guerr~; del Br-asii :. (1949), w,;r. •· i:~~i~~~ (l~47) y escuelas 

militares nativas~ 

16) La idea del continente como ·una sola ~ 

geopolítica al servicio de Estados Unidos provoca un doble 

cambio: 

Oesnacionalizaci6n absoluta de las fuerzas 

armadas, (47) la adquisición de una "cosmovisi6n militar", y 

la dependencia provocada por la asistencia militar y las 

ventas de armamentos. 

- La doctrina de la seguridad nacional, conlleva 

un modelo autoritario y totalizante de la sociedad, 

irreconciliable con el Estado populista o desarrollista, con 

un fuerte repudio a la democracia liberal, que empieza a 

recobrarse con los procesos de transición a la democracia 

liberal. 

(47) cr., Fernando Rivas y Elizabeth Reisman, Las fuerzas 
armadas y el golpe de Estado en Chile, Presencia, México, 
1977; Coronel Alfonso Littuma, La nación y su seguridad, 
Edit. Gráfica, caracas, 1974. 
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J. 4 ~J. CoDCÍUsione·~·; de~ -:Ca·pit·u10 ! IIr 
·., .... -:· .· ·, ... ·< 

1. La trans~orrTiilci~n del .. Est~dO :··1~·t1noá·mer·f~·~né>·:~tra·e·:· ~~'.~~190·· 
una apertura .d~ ··lo~ ~spa'~ios J:;oi1ti~~~~~~n,~~f~~~ ;~~':.ª ·la.· · 

penetraci6n del capitaÍ'ctransnacionáL' 

2. El cambio _:de ·la estrateqia de. destrUcci~n mutua 

asegurada a la de "respuesta flexible" (Kissinger, Me 

Namara)· enfatiza la guerra contrasubversiva. 

3. La noción de "seguridad nacional" es amplia: 

comprende cualquier tipo de transformaciones sociales por la 

v!a del modelo econ6mico. 

4. El nuevo militarismo latinoamericano obedece a una 

fase monop6lica del capital transnacional, que reorganiza la 

sociedad y produce una nueva modalidad de acumulación en el 

capitalismo dependiente. 

5. Se produce un derecho del sistema de seguridad 

hemisférica para reprimir militarmente cualquier ~ 

~. como ocurri6 en RepOblica Dominicana { 1965). En 

este mismo afio, se crea la Junta Interamericana de Defensa 

(J.I.O.). 

6. Aparece lo que denominamos la integración MILITAR: 

el caso de la Confederación de Ejércitos Centroamericanos 

(CONDECA) en Centroamérica: el Pacto Amazónico, proyecto 

geopol!tico de alcance subregional; el bloque de ejércitos 

del Cono Sur, y las misiones militares estadounidenses, son 



muestras· de ~·St~· :·re.;;iPro~dd~d' --t-eil~ü~·n·~~ a· f·~r~'a1~·~¿r- . .ia 

vinculaci6~· .. •;;~~r.;)~~/m~~lt~,:es}d•/\.;1'~'<:9.l6~;.·;~·~·l 

:.::.''i:~;~é~\~~iiti~it~ID~~tj~~?~~;¡f ::f 
· ~:::~·~·l~¿:~~I·r·~~·~1:i~&t}rj:7e:: .•··::á:~::~:u:r~:: ·::::~:~es so: 

· ; éj~mPio·~.<·é:ii/;iO ~~~-firmado·. 

el. 
: a; .~:\di:n de seguridad 
·a~-~~;~{};': abSO~utO de la 

nacional es amplia: comprende 

sociedad civil (centros de 

·e-~~~dÍ.·~-~~-~-s·/· partidos politices opositores, esquemas de 

partlcipaci6ri); y, fundamentalmente, el control social 

(eKcluyente) por el camino de la pol1tica económica. 
·9. El nuevo militarismo latinoamericano obedece a una 

fase monopólica del capital transnacional que reorganiza la 

sociedad en función del proyecto integrista, y produce una 

1_1ueva ·forma de acumulaci6n-desacumulaci6n en la periferia 

desarrollada. El neoliberalismo provocará una 11 fractura 11 

pero no una desintegración de este modelo. 

10. se crea la Junta Interamericana de Defensa (J.I.D., 

1965), y se produce un derecho del sistema de seguridad 

hemisférica para reprimir militarmente cualquier amenaza 

interna. Tal fue el caso de República Dominicana (1965), y, 

(48) Cf., El texto del Tratado de cooperaci6n Amazónica, 
vea se Anexos. Además, "Pacto Andino ¿dominación o 
integración", Caracas, Nueva Sociedad, Ntlm. 37, 1978. 
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hoy en d1a, con· la creciente posibilid;;,,ci; de invasión 

eSt6.do.unidense a la ·región centroamericana. ~ : .. : . . . . . 
:: -

11; ·La explicaci6n iur!dica del· ESt~do · ~:d~ .-:.·~¡~-~-¿~idá<f. 
·naciona·l. Hip6tesis de trabajo. ·.,·1. 

El sistema jur1dico de las 

'..; :.:.:·:·> - . ~ 

dictaduras,; i~;: ~~~~l-~ia~-é~:ica 
'' 

ha sido escasamente explicado. (49) El. E~t~d~' :~~ ~-egUridad 
Nacional fue abiertamente contrarie:>" a.:: l~~: .. _:_ procesos de 

integración. 

La construcci6n jur1dica del Estado de seguridad 

nacfonal, si bien borra y hace desaparecer al Estado de 

derecho y la legalidad democrática, permite conocer los 

mecanismos pseudo-jur1dicos utilizados para "legitimar" el 

rumbo estatal. 

12. La hipótesis global que queremos sostener en este 

apartado es que: el modelo geoestratégico del Estado de 

seguridad nacional, a la luz de lo expuesto, se "explica" 

jur1dicamente por la emergencia de un sistema de dominación 

integral que sirve de fachada formal para un determinado 

tipo de régimen politico: el militarismo latinoamericano; 

que, relativamente empieza a desaparecer de la escena 

pol1tica a comienzos de la década de los ochentas. 

(49) Cf., Hernán Montea legre, Seguridad del ·Esta'qi2, _ y 
f~~:~hos hum~nos, Santiago, /\cademia de Huma~ismo :Cr1st~~!'1.~ ,' 

',, 



i 
4' 

13·~ :·como ·hip6te~-is.- ·~ec'u.~dar~;, ·_-.·~eb~ .... ~!!tÍÍnars.e: que el 

esquema- jurÚÚC:O ·. dE!· ·: do~i~c\'cJ.'~~-~' --·reposa~ ·:en actual -la 

::"::i::::~~d,ªdLm:1dL:tt:·:j~;:,1~:t:~'.Jt!füti~:r:ªr:::::: 
,, ·' .,, . .. . ..., ;.:::~,' -: 

::éJf l~!Ji~~Ífü~i:E~~~~~~Í4~$±:f :.~:·. :: 
legiti1n~~i6ii.Y ~pay;,; ·' .> · · · · 

·-':.'_"._'.· :·, '.' ... 
-:-~l~- s'i::;~~~á: jUr!dicO~ como conju~to de· normas integradas 

:al· s~rViéiO ···de un proyecto pol1tico, se t!:-ansfoi:-ina en el 

deux eX machina para imponer los objetivos fundamentales del 

_Estado de Seguridad Nacional (E.S.N.). 

El derecho, habitualmente generado en la realidad 

social, con sus cambios y contradicciones, es decidido en la 

cúpula militar, avasallando su gestión democrática: asume un 

carácter netamente instrumental. Es el timón de proa de la 

detentación ilegitima del poder. 

Verbi gratia: ¿qué valor. desde el punto de vista 

axiol6gico. podriamos atribuirle a este derecho-instrumento 

de la fuerza? 

14. El sistema juridico del Estado de seguridad 

nacional en un intento explicativo preliminar, puede 

construirse en base a los siguientes elementos: 
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1. La amplitud del concepto de 11 Ísub~ers.i6nº. -"cualq'ui~ra_, 

es disidente: una opinión~ art1cufo,·:.<1i~r~·;:. ;ré~'ri!S'erit~~i·~·~·-· 
teatral, queda. enqlobad0 dentro. de. :~ste:;:·~órl~ePtó ::_~~-~ '.·'.~~~;f~.: 

:·~·-~,· . ~--~~, . --.-,' i::.:-
:.·,·-.·.·_.:> ··,·:<·.·_-:,_·:_<, )/~. ',·· ·-· -·.. ~:.¿;::t~ '. . .. 

Existe• por lo tanto,. un_a fñci~úñi;,i6~j_d~1;:: p:~su~tó 
"viva la muerte". 

. ' ... -·.. -;,' ... 
"delito", muchas veces·.· es "la · PrOhi~f¿·f~-~~~r~~;.~::·e~pr,e:s~r: ~--'¡~ .·. 
propia palabra. 

15·. El ·poder central se derecho de 

disoluci6n, _supresi6ri, .. o veto _de cucll(¡Uier_ · mariifestaci6n. 

Los derechos . generados por la revolllc16n ·.francesa (d~rechos 

civiles y pol1ticos: las libertades fundamentales) 

desaparecen bajo el imperio del terrorismo de Estado. 

16. Los derechos denominados de la segunda 

generación, (50) económicos y sociales, arrancados al 

capitalismo de libre concurrencia en los años 20 de este 

··siglo, y plasmados en la Constitución alemana de Weimar 

(1920). constitución mexicana de Querétaro ( 1917). 

Constitución de Chile ( 1925), son eliminados de la vida 

social por la propia pol1tica económica seguida por los 

gobiernos militares. 

17. Existe una ausencia de tipificación del delito, con 

lo cual es imposible establecer un adecuado régimen de 

(SO) Cf., Héctor Cuadra y Luis Dlaz Milller, La protección 
internacional de los derechos humanos en el ~mblto de 
Naciones Unidas, ponencia al Seminario Internacional sobre 
Protección de los derechos Humanos, Claustro de Sor Juana, 
México, 1982. 
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garant1as frente a detenciones arbitrari~s: 

amparo o habeas corpus. 

:. ' .. . ' ' 

is. La independenCia de ·pO~eres: desa~are"be .... ·El .. :·p~der .. 

judicial se somete a las .d.eci~io~es del Ejecutivo, cQspide. 

unificadora (personal· o _co"le9iada) de~ gob~erno~ ··~a· supues_ta 

nneutraildad';· y 'objetividad 'del poder judicial, senado 

supremo d.e ·· ia·, m~jest8d impa~cial de la ley,. se trailsf.Orma. en 

un· instrumento "legitimador" de los requerimiento~ P.oi1~icos 

del sistema. 

Los jueces, como el mago de la tribu, aparecen _Co~o los 

detentadores de la pócima que avala loS actos 

gubernamentales. Esto se ha visto como particularmente 

cierto en las peticiones de los exiliados por retornar a la 

patria que los vio nacer: se aduce y "argumenta" nuevamente 

la seguridad del Estado, sin ningón fundamento legal o 

moral, para impedir a ancianos o nif\os regresar con sus 

familiares. 

19. El control militar del poder judicial permite la 

autorización de estados de excepción (Estado de sitio, 

generalmente), para facilitar el control de la población; a 

veces, por tiempo indefinido. 

20. Negación del principio de la doctrina penal de 

irretroactivídad de la ley. Se condena, incluso, mediante la 

creación de "delitosº inventados ex-post a la comisión del 

hecho calificado por la doctrina de Estado como punible, en 



abierta se!'Íejanza'; con l;,;s' Úibunales ,;~~¡,;;;'¡si> lo~. juicios 
,, 

de Nllt:einberg.: · \', ,, . ;, ... \ ~·; 

:::t:~'.~i~ii~ijf ji~t~d;~;~.;~~=:~::~~~~:: 
2:i. ;.;e~~ci6ri d;; .1ª ca:i;ta i:undamenta'1, y/o adopción de 

una nueva·· consti tu~i6n~. que:. repret:Jente los ·intereses del 

proyecto militar. La convocatoria a 11 seudo~plebiscitos"~ 

bajo condiciones de Estado de guerra o de emergencia, sirve 

para "legitimar" la permanencia en el poder. 

24. Constitución de tribunales militares y ausencia de 

garant1as para las comisiones investigadoras sobre respeto a 

los derechos fundamentales y garantías individuales, 

escudándose en la excepción de jurisdicci6n doméstica o de 

asuntos reservados al control nacional. Lo que contradice, 

como es bien sabido, numerosos fallos y opiniones 

doctrinarias aceptadas por la comunidad internacional, en el 

sentido que la excepción de jurisdicción doméstica no opera 

en caso de violación a los derechos humanos. (52) 

(51) Cf., Sergio Politoff, "Derecho y dictadura", Araucaria, 
Barcelona, Núm. 4, 1977. 
(52) Cf., Eduardo Jiménez de Aréchaga, Derecho internacional 
contemporáneo, Editori·al Tecnos, Madrid, 1980; César 
sepfilveda, Derecho internacional público, Edit. PorrOa, 
México, varias ediciones. 
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'·. ·,-· •• : '" • ¡ 

En· fin; remedo de jUricidad; p~~t_ex~o .. d~. ·:1egalid:ádt · el 

Estado de Seguridad · ·~s~1e,.·, . bJer1a·. · ~~i:t~ · del.. 

subcontinente.(53) 
. . . ~ . ·.i".'::: 

,. - _,_ ... ~.:;;·~; ~·-::: 

y reg::n::i::::~ ::nt:::· s~51:t:~h~~:1~t-!f:lrv¿\~~i~:1J,:~:: 
::::::~::es, e:~:::~ ::·ci6n cr;;c;i:c~~~f~!'~)!~~tl~~~ltlJ!:L· · :: 
carácter regional en et· , · ~a·~~b:~: ·";/d·~·;~- ... ·'.Íó·~~:.<: .,,:;~qlle~as 
integracionistas. 

- . . : : ', . ~ ' .. ·· __ : ·;~ .• 

El "Informe sobre Desar'rollo Humano.'.'- nos da la razOn en . . . 
amplias áreas del trabajó (19.92) •. En. primer· lugar, en lo que 

dice a la relaci6n libertad pol1tica (as1 le llama) y 

desarrollo. En segundo térinino, en lo relacionado con la 

Calidad de la vida (medio ambiente, que escapa a los temas 

de la investigación). El concepto de desarrollo humano 

consiste en elevar la calidad de la vida de las personas 

brindándoles mayores oportunidades en educación, ingreso, 

empleo, desde un entorno flsico en buenas condiciones hasta 

libertades económicas y pollticas. En mi opinión, se 

relaciona claramente con la propuesta del Estado Social de 

Derecho (E.S.D.), base de la integración regional. 

El criterio del desarrollo humano consiste en ampliar 

las opciones de las personas. La integración económica y 

(53) Cf., Luis D1az MUller, El problema jur1dico del Estado 
de seguridad nacional, Primer Congreso Nacional de Teorla 
del Estado, UNAM, México, 1979, (memorias) . 

• ·'< . .'_~:; •• ,;. ' •• ,, - -· • ' 



pol1tic8 es 'un motor de este desa·rrollo. El Estado es el 

agente mediador de esta relación· medios ' (integración) y 

_fi,nes (desarrollo humano) en el. marco global del Estado 

social de Derecho. 

25. El derecho de la paz como factor y base de la 

integración latinoamericana. 

l. La inauguración del Estad9 burocrático-autorit~rio 

en América correspondió a una nueva forma de organizaci6n 

pol!tica y económica de la sociedad. 

El derecho, como agente y representante del Estado._ er:i 

la sociedad, como norma formalizadora y reguladora de la 

comunidad, expresa los intereses histórico-moraleS de·e~ta 

evolución del sistema politice. 

2. De esta manera, el Derecho autoritario fue la 

expresión de una evolución. de la sociedad y el Estado 

latinoamericano: 

a) la transnacionalizaci6n de la econom1a; 

b) la implantación definitiva del capitalismo 

monopolista cancelando la etapa del capitalismo liberal; 

e) la extinci6n del Estado de bienestar (Welfare-

~), del keynesianismo, como los modelos desarrollistas 

que emergen después de la segunda Guerra Mundial; 
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d) ~f redespliegu~, industrial, y Ía coristituci6n de 

una ·nueva ·-di~iSl~n>·i~~~~~·~ji~n-~:~··.:~~~¡ .. -~~-~b~·36:-
~ .. -.: . 

', 3 •, al configurarse una 

de~~-P~.~-~·~~~~~<~~:/;·{~/··~~b¡·~~,i-~··~··6i~il· en la sociedad politica, 

p:as_~~-~ ·a~-: ~~-~~~-r~:i_Í:-~·e :_-~n ~~:.:·d~~~Ch~o .. i,nstrumento del Estado para 

.la consecuci6n de sus fines. 
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'.'El derecho se ·transforma en una ~ de dominaci6n: 

el caso del derecho penal, por ejemplo es claro. Si la ~ 

de Estado lo requiere, se crea la pena después del delito, 

atentando contra el principio de la irretroactividad de la 

ley penal, criterios que se ventan discutiendo desde los 

juicios de NUremberg (1946). 

4. El principio de separación de poderes es avasallado. 

El poder parlamentario y judicial, si los hay, se convierten 

en caballos de Troya del objetivo último del sistema: ll 

denominada doctrina de seguridad nacional. 

s. La arbitrariedad y la supresión del Estado de 

derecho son garant1as de la mantención del sistema. El 

recurso de habeas corpus es desconocido en función de 

intereses policiales. 

En resumen: la lógica del Estado autoritario es la 

negación del derecho liberal. El sistema po11tico organiza y 
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formaliza ·la. r;;la.;i6n . .júrldi.;a .·en funcl6Íi d~ .. 1"..·:· d~~Ínaci6n 

!~~~~:::~l,~?ff~i~~~l1:~i~t~~;r~~,t~~~~~1s:r ·· 
. El d~rec~~··autor'itario .;~see una·fo~i~~cÚsÜnt~t su 

base· es :una.~¡-,~·~~~· ~~l c;~yo .-~~-" mundo ·no es ~Sta.~i~~e~ ··1a 

just.iéia, ·en una sociedad, sino gara'ntizar. el· mo.de:1Q'. de'· 

dominaci6n:·:a través del Estado búrocrlltico-autoritario; y 

más·especificamente, Estado de seguridad nacional. 

El . · derecho de la paz, base de la integraci6n, en 

·_cambio, . Intimamente unido al derecho al desarrollo y de la 

l.~tegiaci6n supone: 

l~··La vigencia de pactos internacionales sobre derechos 

· 'hUma_~os. 

2. La recuperación democrática de la sociedad que 

1;erm"ita la reinauguraci6n de la majestad del poder judicial, 

y la vigencia del Estado de derecho. 

3. El derecho se transforma y asume la representación 

de la sociedad. En otras palabras, el derecho se convierte 

en la defensa de la comunidad frente a las arbitrariedades 

de los poderes públicos. 

4. El derecho de la paz se vincula al derecho al 

desarrollo. Paz en abstracto, derecho en abstracto, no son 



sino reminisce~cias ~ege~.ianas de ~n Estado absoiuto. 

Se··. h~ce· ·necesario colocarle sólidos cimi'entos al 

de~·~~hci' ·q~-~· gara~ti~en su fÚnci6n social.· 
"'" 

. ';, 

un· pr,oyecito de .sociedad civil que se separa de la sociedad 

... Poi1tfca, inaugurando un tipo de Estado Social de Derecho, 

que·ya se hab1a observado en la Repüblica de weimar (1919). 

6. El retorno al Estado nacional, hoy acosado por la 

monopolizaci6n de la economia y de la vida, en que se 

reafirme la opci6n de un modelo de desarrollo compatible con 

la democracia es donde el derecho de la paz encuentra su 

sustento real. 

7. El derecho de la paz es un derecho democrá.tico y 

~. No pretende "reasumir" la formalidad del derecho 

liberal decimonónico, sino construir en el marco de lo 

viable un nuevo tipo de derecho, acorde con una nueva 

organización del Estado. 

e. El derecho de la paz es un derecho cooperativo. 

supone y permite la cooperación entre el mundo 

subdesarrollado y es un agente de apoyo a los procesos de 

integración regional. 
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reafirmaci6n .·-del· EstitdO~. n'acional---·~. ve~~us .el paradigma 

jurldl~a qu~, garantice .ia partlcip'.'Ción 'y la vigencia de la· 
. ~." .. 

(54) Cf., J. Szabo, "Fondement historique et développement 
des droi ts de L'homme", en, Les Dimensions Internationales 
des droits de L'homme, UNESCO, Parés, 1978; Luis Diaz 
MUller, América Latina. Relaciones internacionales y 
derechos humanos, México, Fondo de Cultura Económica, 2g 
Edición, 1991. 



CAPITULO IV 

ESTADO Y DESARROLLO EN AMERICA LATINA 

4.1. perecho y planificación en América Latina 

La intervención del Estado en la región ha sido el tema 

central de la discusión sobre el estatuto conceptual del 

derecho econ6mico en América Latina. 

sin embargo, hay un aspecto a priori a la discusión 

sobre el intervencionismo: la relación entre modelos 

pol!ticos y planificación. Hoy dla ya se avanza en el 

estudio del derecho de la planificación.(55) 

La naturaleza del intervencionismo estatal puede 

expresarse en los siguientes ámbitos: 

1. preservación de las bases del sistema y obtención de 

la estabilidad pol1tica. Esta primera función estarla 

dedicada a otorgarle cierta racionalidad y eficacia al 

conjunto del sistema econ6mico. 

(55) Cf., 
planeación 
Presupuesto, 

Varios autores, Aspectos jur.1dicos de 
en México, Secretaria de Programación 
México, 1981. 

la 
y 
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.. · ,·. : ' .' .-· ,.. . -

. La'. planif i~aci6n; ap~~ece, ··:,~~tone·~~, :'~-~me;:·· un~_., neceS1~~d 
pol1tica·. »··En:.·· lai.econom1a" c1á'S1c8·, · .. -~~:::.p~~~-1~·1-~-~:~~¡~~--_.::.~~S:~~~~ .. ~- , 

~ . .' .. \ . ' ' - . - . 

. ::::r~:~~::.~:la::;;:a
8

d
1

a;'·1d:~:~;1\,ª~y*-;;;~)-i!~;~~~~;f~J.~;;;1:.:,··· 
con' cie;t~· :gr~d~ ·~e •importancia:::,én !Jlos ·;pa1ses;:·:capitalistas 

·a~ ,. EUraPa .: -~~~fdenta1·, e~pe~¡~i~~-~t~: -de~~~~~~~~-c1~}{[i~·~-~·;:{~eg~n·eia 
. ·: ¡· ;1 : '. ..; y ~·' - "·· ' -

Guerra Mllndia 1. _·.,·~'i:· ; ... :,,\ ·:-_:_ ·_1.:;;_i·i:: ::<~~-'-: ·'' ;:·>. :;~: .. :: e,',: . o: . ., 
.··.1 ·-- -.- . 

La planificación deja de ser ·p~tr.imoni;," e~clu~ivo de 

los· paises denominados socialistas. Ei desarr~llo indus.trial 

de los paises capitalistas avanzados obliga a considerar la 

necesidad de la planificación. Especialmente, cuando el 

Estado capitalista entra a tomar en sus manos sectores 

importantes de la econom1a, en virtud de la competencia que 

se libra entre las potencias occidentales después de la 

primera gran guerra. Además, la aparición de empresas 

estatales por razón de interés público: transporte, salud, 

educación, acrecienta el poder1o econ6mico del Estado. 

2. El eiercigio de una función supletoria para la 

satisfacción de desequilibrios internos y externos,(56) que 

no son satisfechos por el libre juego de la oferta y 

demanda. 

Después de la crisis de 1929, el ºNuevo tratoº de 

Roosevelt, el intervencionismo económico de guerra del 

aparato 

(56) Cf., Gonzalo Martner, Planificación y presupuesto por 
programas, Siglo XXI, México, 11ª edición, 1979. 
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nazi-fascista .:.ábri6·~ .. los .' caminos . ·: ~~~-~ 
· .. ;· : : ·;·.: .. ·; 

¡¡:~}Yilt\l~lf ~Ejf~il!fiilll1~• 
unif ica'ci6n··.:.<aleniana't~::-' ,-y-~ :\,C~rii?'_. ._ h~m~~·s: __ ;_,.venido·~·,::sosteni"eri.do, 

serv1~1a< 'ae .~;4~fo'r~a '."1 · ex~~n.iiónlsm:. 'af~~i~/c!~:· {~<Gj~;; 
·- : .. :?Y~/~:>:,.~-> .··,.., .. ~. 

Gue~r1~· ~~~inistraclón bélica alemana de la • Pd~zª.;;:Jierra 
~-U~~~-i.~1·;-,·e.i:ic~mendada a Walter Rathenau, es Otro··~~~,~~~~~~~~~ 

· pionero. _de intervención estatal (Robert Musil). 

Pero, el problema de la intervenci6n del Estado ·con 

planificación en América Latina aparece en otro contexto. 

Creemos que se trata de una evolución del desarrollo del 

capitalismo que obliga al control de sectores básicos de la 

econom1a. Después de la Segunda Guerra Mundial, se produce 

una fuerte tendencia a la concentraci6n estatal, a la 

transnacionalizaci6n e internacionalizaci6n del capital: 

Estados Unidos aparece como poderoso vencedor de la segunda 

conflagración mundial.(58) 

La aparición de ciertos procesos de integración 

regional (ALALC, 1960) empiezan a considerar el tema de la 

(57) Cf., G. Lukacs, El asalto a la razón, Editorial 
Grijalbo, México, 1967. 
(58) Cf., ILPES-OEA-BIO, Experiencias y problemas de la 
planificación en América Latina, México, Siglo XXI, 1974. 



119 

planificaci6n · (c~~o ·:-zo"~a·; 'el~> Libre comercio) a e~cala que· 

excede los esp~~io~:·,~~-{::.E~t~~~~n~C.i6n·. 
"~- ~:>:·.:.< .... ·:·· .. · 

La planificacl~ri..- ;·es sabido, es una opci6n de pol1tica 

econ6mica. se puede añadir que la 

planificaci_6n .. _se· :-Póli~::i~a _al máximo cuando es presentada 

explici tamente':· . por los gobernantes como instrumento 

destinado a pei:mitir. ei.- logro de sus principales objetivos y 

cuando el_ : esf.ilo. pofttico dominante hace del Estado el 

cond~ctor_del proceso social".(59) 

~La P1an~fi_c~ci6n no es ~: aparece, en nuestra 

opini6rt, _para· :corr:egir los errores del mercado en la etapa 

del ·-~?~{~·a·i.i:~~6~:inonopolista . 

. La_ '·planificaci6n, entonces, está condicionada por el . .. 

caráC1:er ·,d~i Estado y del sistema político que lo sustenta. 

¿Cuáles son, los rasgos sobresalientes de un derecho de 

la planificación en América Latina? 

i. El derecho de la planif icaci6n aparece como una 

respuesta a los retos del desarrollo. Tal fue el caso de los 

primeros esquemas de integración: ALA.Le, Tratado Andino, 

Mercomün Centroamericano. En el caso del Pacto Andino, cuyo 

agente principal es el Estado, la planif icaci6n adquirió un 

papel importante para la asignación de recursos y programas 

(59) Cf., Aldo E. solari, et. al., El 
planl~icaclón en América Latina: escenarios, 
perspectivas, CEPAL-ILPES, Santiago, 1980, p. 
nuestro. 

proceso de 
problemas y 

9, subrayado 



dentro .del propio T~_a.t~do. (6~). 

·~·~.::.~~ .. ::~~.?~~.~::.:~~::·~~rciha ':él.el int.er~encio_nismo estatal y 
de. la::~~.i.~Úi0::~ci6n_ .. obÚg6 á los. Estados latinoamericanos a 

un ~-U~~~·t·~·, :-~·~e1 · :·~.~~~~·· .~~l 'seétor · _pt1blico, a una mayor 

p~~ti~L~~'c:i~n ~e la oferta y la. cieinaricÍa .global de bienes y 

-~~r.vi~l~S.·: ·~ara' el consumo y la ·iii'verS"i6n·. · 
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El derecho de la·· ~l~·~i·f.icaci6n. fue· la adecuación 

jur1dica de este nuevo. r~~b~:.:~oii·~ico-econ6mico del Estado 

1nterventor. La legi.slaci6ri,·sobr·e control de cambios, por 

ejemplo, fue la respu.e·s.ta, legal ·ª la necesidad estatal de 

"regular" el flujo de.·divisa~. 

3·. La aparición de reformas agrarias, tributarias, 

fiscales, aceleró la participación del Estado. La politica 

estadounidense de la Alianza para el Progreso (Kennedy, 

1960), que condicionaba la asistencia técnica a la puesta en 

marcha de este tipo de reformas, sirvió como elemento 

impulsor de la actuación estatal en la econom1a, para prever 

y administrar los programas concertados entre los gobiernos 

latinoamericanos y la Administración de Kennedy. 

4. La planif icaci6n aparece sectorial mente en América 

Latina. Entre sus causas, amén de las ya se~aladas, pueden 

mencionarse; extensión de la infraestructura económica, 

proyectos industriales en ramas estratégicas, reducción y 

(60) et., Ricardo Cibotti y Osear J'ulián Bardeci,. Un enfoque 
critico de la planificación en América Latina, ILPES, 
Santiago, 1972. 
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compensación de lo~ aeSeqÚilibrios . en las rel~Ci,;mes 

externas, regularización ·de la urbanización acelerada, 

reducción ~·de desequilibrios regioiia~es< .. esfuerzos de' 

racionalizadón administrativa, acción de··· organismos,. Y.· 

grÜpos técn'ico~ internacionales. (61) 

El Estado aparece como el actor centl:a'i-

planificación. El derecho, entonces, servirla d~·::i.n"~~~Um~nt~· 
de regulación de las políticas económicas ~ur·gidas\:~~·~~o~.~~ a 

·sector. 

5. · La industrialización de América Latina ha sido un 

factor primordial en la aparición de la planificación como 

política estatal. Sefiala un estudio del ILPES: "El desafio 

planteado a la planificación es similar en lo que respecta a 

los procesos de integración y cooperación aunque, a 

diferencia de lo anteriormente expuesto, las relaciones de 

interdependencia en que estos procesos se basan son 

deliberadas. Corresponde entonces a los organismos de 

preparación de programas y proyectos y de evaluación de cada 

pats, la elaboración técnica de proposiciones de cooperación 

formal e informal dentro del proceso de integración". (62) 

Generalmente, los procesos de planificación se dan en 

el ámbito naciona 1, pero, como afirmábamos, a pesar de la 

(61) Cf.., América Latina: cincuenta años de 
industrialización, varios autores, Premia Editorial, México, 
1979. 
(62) Cf., Aldo Solari, et. al., El proceso de planificación 
en América Latina: escenarios, problemas y perspectivas, 
ILPES, Op. cit., p. 34. 
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interdependencia del .. mundo en que ;,ivinio~, ~~io.~6se's~J~~as • 
de .• in~eqra~f6~-h·a~- i~t~~~~cld'¡, .i~: ~ia~if:¡~a~.i~~¡;~ :·~;;,;;';;la 

. _.. •'_<.l>- ·'·"· 

regiona1/./E1 \. c~-~o:.e·ur·opeO ha(·_Sid-c(·baStant·e·-::s·1m*iiar·:··-_ ~~ ~'~·~~1'.I 
• . ' ; - ' ·'>"" : : -; ' ' . -, ' '· '·" - • - ·' • ~: :~ :·. . ' . ,·,: ;: -·· l ; - ·• : .• . Mon.E!t(~71i{~.u~fyYe~~~P.l~·\• · .. ··.·.·.·.:.:-~·-/:·:; . ~:>.e•_.:·,:;~~: :· <-:_.·::;·.;· . 

... ··:·<-.' ¿,~,,·-~·i\·I~:·_ .. , ...... _.___ .... -
.:.:;-."··. La:~)!;fá~IT~'t·rta1:ti'a:~i6t1 ·---~~-:~-¿~ ;·fa cl~-~e' del :'prOceso 

· .. ·::~:~~~jI~~t~1~I~1i~:i"tmiJ,f ~i~o~t~~~de:at::::::r::::::io;:: :: 
: i!1s:~11:~-~·n''./~a~~~:-:~-.e~<fu_tY~o1:::.por _la tendencia al agotamiento 

. d~~·~:-.~~~·~:i;~:~~~:'.:~~~::'.~;/~-~-~~-~ ~~:~-i~~ de importaciones como fuerza 

~f·~á~·'f-~~· ;_.~riri~-f};a1, impulsan a buscar nuevas lineas que 

sobre otras bases, recobrar el 

4."2. Política de necesidades 
autónomo. 

básicas y desarrollo 

La intervención del Estado para asegurar los mínimos d~ 

El proyecto estratégico de las necesidades básicas, 

encuentra en el nivel nacional o doméstico su apoyatura y 

problema fundamental. Se afirma: "El enfoque del 'otro 

desarrollo', que pone el acento en la satisfacción de las 

necesidades básicas, parte de un supuesto muy diferente, que 

es el de suponer de partida la 1 iquidación de la pobreza 

como consecuencia de una reorganización profunda de la 

(63) Cf., cuadernos del ILPES, Nüm. 2, 11 consideraciones 
sobre la estrategia de industrialización de América Latina", 
santiago, 1970, pp. 9-10. Subrayado nuestro. 



soc.iedad 'y la Cotlciencia humana" .:(&4> 

En este enfoque, 

básicas implica u~ cámbló sig~¡fi6á~i.~o de ·las so~ie~ades 
nacionales. En cambio,_ como'.;·~~$~~.~~~?~:~~- -in~s.··. ~d~-1~-ri.t~ .. , :: e~iSte 
un enfoque de la pObr-~za, · qUe·>~d~-~tÍ~~Y.ª. -~ ~al·iati·v~· del 

desarroll.o del capitalismo "~alvaje·", ~in -rectirrir a .n.!.nruln 

tipo de cambio social que .~fect~· -~1--mod~lo concentrador de 

la econom1a, como el estilo consumista de vida. 

El estudio de la Organizaci6n Internacional del Trabaio 
(O.I.T., 1976). 

La estrategia de necesidades básicas se concilia en el 

enfoque de la pobreza en los trabaios del Banco Mundial y de 

la Organización Internacional del Trabaio (O.I.T., 1976). 

En, Empleo, crecimiento y necesidades esenciales (65) se 

seftala: "Incluyen esas necesidades, en primer lugar, ciertas 

exigencias mlnimas de consumo privado de las familias, que 

comprenden, evidentemente, alimentos, alojamiento y ropas 

adecuadas, as! como también cierto equipo casero y muebles." 

En segundo lugar, para la O.I.T., incluye servicios 

esenciales proporcionados por y para la comunidad en 

general, como agua potable,· serVicios de saneamiento, 

transportes pOblicos y servicios 'de· salud y educación. 

(64) Cf., J. Graciarena, opus~ ·ait., p. 43. Subrayado 
nuestro. 
(65) Cf., O.I.T., Empleo, C!e~~miento y necesidades 
esenciales, organización Internacional del Trabajo, Ginebra, 
1976, subrayado nuestro. 
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Una. pol!tlca orientada hacia la sai:isfacci6ñ. de 18s 

necesidades básicas supone la·· P~~t¿;·¡~~·~i6-D :~·e =·1a·' P~blaciÓD 
en la adopción de 

. ' - . ~ .. - "· ... . . - '. . : :· ' ._. . ', . '·. . :.· ·. ·- : ... 
interacCi6n éntre la· P.~~~-~-~:~~a-Ci~~ '.;_._y_ -.; fós' · ~_lel!'.e~tos 

principales. de una es-~ra~_é-cJ.(~~:-.:. d~- :·,:·silt:1sf~'é~i6n ·.; - d~ ·".'.'-1a·s' 

necesidades básicas.· P?~.:_·á~j:~~-p·~.~-;/ :i~:-~·: ·:~~·~c-~~-i~rj- \'.Y) el ·bu0n 

estado de salucÍ:· fa~·iii~~-~·á·ri·-~,~,i~:;: ~~-~-~Íc'i.Pabi6~·(.'~ ~~:· ~~-~-~:; <::-~· 's.u . 
.• ·.¡, -·-·: --·· 

vez, hará que ~e ?:'~cia~e !lná~:rc:i"E;C;idi~lBmeñtk:;··qué"·~é·--S8t1sragan 

las necesidades.}~~i~(i;f H~?:~f~~if~•:; i~fr ~<··irif:~rme de 

o. I. T. .destaca;_ .que¿e_~ ~--~·n::·"i:n,Br.ce;>.c·~~~- :a!JiPlio, :._. las .. )~~_Cesidades 

básicas ~~'.~i~~~~?-. :·-~_{.:~:~;~~i~·~-~~ :;0efect.iVo·:. :_:~·~;: .... los '···_derechos 

humanos· ~~~~-~~~~t~~-~s·, ·'.~,9~~'. n~_::.~~i'o~ ~.~~ :f·:¿~~~· -~-~·:.::·~¡ ·mismos, 
.·,;, ,._,.- .... 

sino que el demás é:ontribuyén al··· ·lOg~o .• .. : dé otros 

objet.ivos". (67) 

El enf~que adoptado por el infotrit~ de ia : Oficina 

Internacional de Trabajo, acepta la división entre 

necesidades básicas absolutas y relativas, y la distinción 

entre pobreza absoluta y relativa. El punto de partida, 

señalado por O.I.T., de toda estrategia de desarrollo 

orientada hacia la reducción del desempleo y de la pobreza 

es el nivel inicial de ingresos y su distribución. 

De esta manera, 11 La deseada junta de desarrollo seguida 

subsiguientemente por la econom1a depende entonces de lo 

siguiente: I) el nivel de ingresos que se establezca como 

(66) Cf., Ibídem, pp. 34 y ss. 
(67) Ibídem., p. 35. 
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obj9tivo; II) el plazo propuesto para su· obtención; III) la 

medida .en que· puede redfstribúirse el ingreso· y la riqueza, 

inicialmente o son con el correr del tiempo; IV) el ritmo de 

aumento' de .18 producci6n, y V) la tasa de crecimiento de la 

·poblaci6n. " ( 68) 

4.3. Un modelo 11m6qico11 : Sanco Mundial y Universidad de 
sussex 

El Banco Mundial junto con el Instituto de Estudios 

sobre el Desarrollo. de la Universidad de Sussex. 

construyeron un modelo simulado "t1pico" de los paises del 

Mundo en Desarrollo. poniendo especial énfasis en los 

-· ingresos de la poblaci6n pobre. 

Las conclusiones principales del modelo son las 

siguientes:(&9) a) A partir de la construcci6n ideal de un 

pa1s en desarrollo de la t!poca actual, se dividieron los 

hogares (para simplificar) _en tres grupos: ricos, medianos y 

pobres; b) Los ingresos ae los distintos hogares y grupos 

provienen de dos fuentes: la propiedad de bienes de capital 

Y.. productivos y el empleo remunerado; c) La determinación de 

los ingresos per cápi ta de cada uno de los grupos y la 

proporci6n que reciben del ingreso nacional total; d) La 

hipótesis inicial es que el 40% más pobre de la población 

percibe 34 dólares y el 122, el 6% del ingreso disponible, 

mientras que el 20% más rico percibe J03 dólares per cápita 

,, (&B) cf., Ib1dem., p. Ja. 
(69) Cf., Hollis Chenery, et. al., Redistribution with 
growht, Oxford University Press, Londres, 1977. 
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y el 562' el 5%. de• ,d.i~~o•: ingreso';,; e) ~~s~~;rl.°~rin'e~te; se 

consider.~ lo_ qú~. ·~·~·~·~á~~¡a·:i.~·~0h·:.:···{~-~ :·~¡-~~].~~~-~-~~·~· ·1~g·reSos· ·~ las 

particip~cio,nes 'en ~l:: ing~~-s~ d~sponible en caso de 

manteriei::Se ' un~., . p~pt~ ... :,:·. ~;::;::~~~~Í~ie·nto · ll2rinil" durante los 
.-.:;_,;::,-

pr6xinl?s-.· d~~~-~-ibS~~.:.S·P~;a·.r: ª-~~~;-.. 'se ~ que los pobres 

áhorrari~n- u·nca:~-pl:-0Poi:-Ci6ii- de ·sus ingresos inferior a la que 
_,-~.·-:::·- -~'.'.!_,·_~. ·-~>'·;; ·:; :\:_~' '..: : .: 

ahorrarian _ ~~-~~,·-~i_C,?s·;:¡ pe.ro aue al ir aumentando sus ingresos 

aumentaría · ai-'· .'i:inismo ·.' tiempo su propensi6n a ahorrar; 

f) -AdemáS;: ~SJ>r_eVi6_ un pequef'lo aumento de la productividad 

del ca.Pital en los sectores con mano de obra remunerada, que 

reflejarla una nutrici6n, una salud y un acceso a las 

oportunidades de educación mejores, suponiéndose que la 

productividad del capital propiedad de los pobres no 

cambiarla; g) con estas hipótesis, en los treinta años 

próximos se elevarla el ingreso medio FER CAPITA del pa!s en 

desarrollo ~ de 107 dólares a 241. Lo que reflejar1a 

una tasa de aumento anual de 2.7%.(70) 

Norman Hicks, propone la siguiente hipótesis general 

sobre el crecimiento de la productividad en paises en 

desarrollo y que proviene de tres áreas: la cantidad de 

capital físico, la proporción de la inversión extranjera y 

la baja calidad del capital humano, como reflejo de una 

inadecuada satisfacción de necesidades básicas. 

(70) Cf., Lo que puede compararse con el objetivo de J. 5% 
establecido en la Estrategia para el segundo decenio del 
desarrollo, Chenery, Ibfd., p. 40. 
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H.icks .l?~':>Pº"·ª u~.~: ·e·~~A~i6~ "~e~~ra.1· ~ ~~rf ~s:t~bl~c.~r 18 

correspOnden~ia'" entr~·_. n~c;~~ ~d~a·es. báS ~6~~: ·y, ~r~ci~ie~f~: 

GRYPc~a1 BNb~+ ~J . IN~~k;+';;~;;.' '(;R~~¿\1- k'..2 íiue; 

a)·. ~RYPC: ~a~a ~~\~~~@~ll~~;~:~\:i;i.}~~; > >' 
"7, ;;:: -: ,·y;,·,·,-: .. ··. "\;, 

b) GNP:. per1od~ eri aflos'¡ ;: .. ··' . . .. '- · . 
. . . . . . ·.•.· ·.·.·.~ .. '.'.·.·.-. '. :.:' -~ ,:~. -; .. ' 

: ·- -~ : . ·-~· '.: .: . ·:;' '' .. :·-· :: t· - ~ 

e) ~Nb: __ .itldi~·ad~-~-.· de ::i'i~i::e-~t~·~a-~:~./~'á·~·t¿~-~·~ .. ;~~ ·:·r,elac;i_6n. ··a 

un afio.:..base;. 
'·::·.-. :_ ~-:~-.·:; .:. ... :..>.'./·--·,., - ., . ., . . .:,. ·~·, .... -.. 

. ·r·:.;~:::::<·.''. ·:-~:::::·/.: .... ·-
··=·,_ .~·-·; :·;··i:·;t·. \:>:.'.; .:;/~·'._ ',:-.··· ·-: J 

d) INVRT: nivel· Pro·m~~-íri'j~~:<a,~-~~~~-~~1~~-: ·fa :'-inV"é·rs·i6·n:; . 
·. :.:··,~,:- ···(!~<-:;~·~:í~ /• ~<·:·:¡ . ·r· .. :'.¡·:·~ .. ·:c .. · 

e) GRIMP: tasa de #ecimiEin~&fa¿\1i~ iK&r~'t~~~i~"~~:.~., 
el mismo periodo. (71) ::::~:.;.:~'.:;.-.;;/:;~:~,, · "~t.::[::;.;t'.•;'·· .. ·:,:;;¿:-;-.;~.:'·., ·\-:"--~·-

El propOsito es ~~~:~~~::t.·,;2~~-.L~E~:'.:'i~~~ido de 

necesidades básicas que ,pU~.d~~-·.: ~-~~"·i~~~~·~~~-~~ .. ~--~ · -~-~~tir ·;de. un 

af\o base. 

Ahora bien, como las necesidades se ubican en el ~ 

interno (pronto observaremos su vinculación a los proyectos 

de empresas multinacionales, su decisión recae en el actor 

gobierno. En definitiva; es en el sistema pol1tico, en la 

relación de poderes al interior de cada sociedad 

especif icamente considerada, donde se resuelve la pugna por 

llevar a puerto el enfoque Necesidades Básicas (NB). 

(71) cf., Hicks y Streeten establecen una relación entre 
esperanza de vida y producto nacional bruto per cápita. 
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Una estrate'gia ~·de e·ste. tipO sigrÍif·i.cá · u.na : r':-1:-~tU~a 

socio-econ6~.ica e;,;,. ~Í · ~~deri écap{~~l,i~~a :~¿t~~i; 

. Finalmen~e; ~\. . .'~~Lfa · ·· a~ri;;c; ~~ridÍ~L~hl,i~r~ic!~cl · 'ele .. 
· ·. . . ·.'_ ,>:,.;- -· /·· · -:··-._: _~:-: : ~-- :: <::: ,._,,.,:, ·, .. ~ -: .. -.:-.~::; ·~::_:.·.c~:~;-::._~--?>1\ :~· ~':?.":;· --~-~~·-- -.")' . ... :.' ~ .._ :·r· ·.:··.: -.. · 

sussex /. ·exami n6 >_los··: efectos\ más\ impcirta ntes ;_-: d~ 1 :::_mod~lo ,Y_sobre 

el cr~ci'm1~·~f~\~c:i6'~6~:i~6 .-_~u~~~~·e·.'.·::é~:-:~(s~;:~~-ie~p-~-f~_i·_ :::-{,::: ... --~/ 
,. __ .· ";:::'-:·· .. 

l Í El pri11\~r ~a11\Í:iio es. la apll:caci~n . cÍ~ una p,;litica de · .· 

restricción· Salarial, reduciendo la piop0rci6n ,de los· 

salarioS·pagados a los grupos de ingresos medianos y pobres 

para aument.ar la proporción de las utilidades. Con ello se 

persigue elevar la -tasa de crecimiento del ingreso total 

aumentando la proporci6n de las inversiones. Esta pol1tica, 

estima el informe de la O.I.T., parece ser fruct1fera pero 

a expensas de una mayor desigualdad y de un aumento mucho 

menor de los ingresos de los pobres¡ 2) Las otras dos 

pol1ticas consisten en transferir recursos para el consumo e 

inv.ersiones ·de los pobres. (72) 

La politica de transferencia de consumo eleva 

in,icia lmente los ingresos de los pobres, pero como esas 

transferencias sefiala la O.I.T. tiene efectos desfavorables 

sobre la tasa de acumulación de capital, el ritmo medio de 

crecimiento de los ingresos disminuye en todos los sectores. 

En consecuencia, treinta años más tarde (si se siguiera 

el modelo Banco Mundial-Sussex), los tres sectores se 

(72) Cf., O.I.T., Empleo, crecimiento y necesidades 
esenciales, Opus. cit., pp. 40-41. 
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. ,. ·: -
encontrar1an. ~en una·, sitllaCl6n ... que Sl se ; hubiera n\~nten1a.O ": 

:::pu::::.~•;;:·:ª·l~;f~0~~:i~Ji;t:~F<A~~~:~i~'.:t~itfO;;t,~::· 
reorientaci6h ·-~ de·.\,~las .;: Corrient-es·..'<.de'•.: inve'rsiones ; .. .,.,Mediante 

· · -· :.·. · ·, ··' \,'. > :t~-- :;.(~'.~\ ; ... ;:':\ .. :\:.~~f: f.~ ):.Jr»,::-->:_:~.'~J-, ;::-. -.._ '.;·: .. .)'Y/-.~:~·~)~\'.-:.'.::t3:2'.:_: :. )·:~ ~<<, · . .'··. :·- . 
esta medida. ;·se:':..·transfieie-..>.cada·,.::af\o. ~a'· ·1os:'.·.'.·pobres~(.2\,':;.del;_ 

, p-~,~~· .. ::.-~:i·~~;/L~~~~~~1-~~:_·- ... ~-~;~-:--.~~-~-~-~s ---~·t'.:~~~,~y;.~:~:-ff~t: .. ~~-~-~F~:~:~- '; · · 
P._N~B._-_, _, ·,.;·;. ·-~~-;·.~i~.~·· \' ::· •.. ·-

.. :::¡1:~~(:J~.?~.-.i~.~·.~·E:fz~i:ª~··pr~ox:~l:~i7~Il~ª;2't~:~~~?~::f1:; .. 
. ' ' ;0,• ·- . 

t_~·~_iÍit.:! ·::·~f\~·S '/ ·. '.',el' rn.gre·~~ . ~ea(o· . pp, _:ea,>·~, r1.s', ~.~'~e·.·~n-·~.:'t·····d~~e:-: .. ~s·.~ .. a.e.:_ .. r·;·1.~;r,:o•.41-~1;·º·,~.·-.·•·.·_.r_·.-.,~:.•.:.\.~1'.~.Pi .. ~i~_nc~:~.t0_ ;.;º.;.t ~ti~ p~b~~ ci~ l~ poblaéi6n deÍ . . . _ ~ 
llegar1a a io4 d6l~res, esto es, ·al t~iple éiii~i ·,¡.;~~i;i~~·~;.,1 
afio en base. La participación de este grupo ·de la ·p~bÚ~i6n · . 
en el ingreso disponible pasar1a de ·l.2.6 a 19.4 .por 
c;ent~ 11 ·• (73) 

Este modelo, como bien apunta el estudio de la O.I.T. 

ya citado, no incluye ninguna medida inicial de 

i:'edistribuci6n. As1, los autores del estudio del Banco 

Mundial, solo estiman que ciertas medidas como -la reforma 

agraria o un mejoramiento de los sistemas de tenencia puede 

ser un primer paso necesario en los paises donde sigue 

concentrada la propiedad de la tierra, si se tiene en cuenta 

que la tierra es el principal bien de capital de los pobres 

de las zonas rurales. 

En una palabra, se p~e·ae- afir~ar que. e1 estudio 

Redistribution with Growth, ·det· .. B.a~Cc;>·.~~ndial-Universidad de 

(73) Cf., O.I.T .• , opus·. :Cit.; p'~; _41·.: ... 
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Sussex, J'.>resent~ un _enfoque- ~ .m~Xt_o, . "diZ.ia que·· bastante 

inmovilistá <en': cuan'to .a; 'r~soly~r 'lo~.; ·pro~~ie~~~·> de las 

maYor ~as ··n~¿tona ~~·~---de i.· Hu·~~ó~·':~n-: Desar~-0110'/: El> estua io del 

Barié::o .·. Mundl.a1· .. ·;i~~~~ ¡;:;,: ~~foqu~;! ~~,(-~~ ~~~-~q i~~~o elementos 
del .j>la·n.··-· ·de··. ia·S..c;;: ne_C.es1da~·~:~;:~ báStc~s;:_:~~ .. ::::d~L: .enfoqtie de la 

pob;,ez~a:; > .·~:: . :· ·:;{ ;.;.:·· >t> ·./)' ·.~ .. ~';~.;,:;,;:' ;i,{: ·.· · · 
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.É~ conÓl¡;:~iÓn; .· .. ~úed':~~~f ~·~~~·¡;~ '.~;,byi.~iC:.nalmerite: 

.::·:~~f ·:;~iA:~~IJt tJ~~j~~~il~~{;~::'.~'.. 
en Desarrollo; ·.:·: ~;_:; -1J ..:~-".:~'.;\?;·:.~~: \'/·~~-'.--'· 

_,_;, .. ··t.::<D:;_ . ::;··~·: ,e:.-:·. 
'•.,:· .. , •.-,. ;.·.·,· 

ingre::; :~a1:::::
10

Pº~2;~~~t~G ~:r~f :~.~¡9~~t::::::c:::1g::~ 
pone el 'ace'ntf:>-. ·en·;::·.·tres'.c·:·º·:din\enslones '"de 

~,,·-,;.~.<;-.;:.--:. ~.'~;:·-·::.":',: .··,::. -,::: .. . 
neceSidadeS bá"SlCaS~en~fÓC]u-e;'de_~:.l::á"''. P~br_'eZa: 

'-·,'~::·/;'"- .. -.:~: ';. :;·:-:. · . 
. - Empleo Y,:ciistrlbuc:ii.¿¡, de1·· ingreso 

- Estrategia~ nacic:)na_les-

- Estrategi~s internacionales. 

la relaci6n 

3) Para O.I.T., el concepto de necesidades básicas 

(conio lo señalaba anteriormente), es de aplicabilidad 

universal y extensiva a la satisfacción de necesidades 

báSié:as absolutas: (derechos humanos 
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·- ·. ·, 

CoiiSumO _, + .·:.·sel:-vi'cio's 
. ·, ,. . . . . . . ' . 

esenci~l~S)·,. ~tilizandO tres :c~~l~~s~· 

. · .. 3 .·-1 ~·::-Median.te .'un ;.crBcimiento :.~~~~TI6~~~~;:'. ·má~ ·l:áPido · 

::::j:;h.s~yf;7:?€i~1~§~~J;~~;::·2a::~;)~'• ® .. 

3;2·.'L;•i1\,;~9u;do'~roceclimie;.¡to/ .1ncii;;~cic. ::i;>or e 1a· 
·;.· .. :. : ·•-'"· ' ..... , ... 

o I ·T.. .: ·.··es'·;-;; el.~V~r.:. 1-{ó~· ··: in~~-eSos -~e : .. ].'os \;e.cf~~·~~ ·:~-~~},~-~~: _-·~on '_-. 

·· .. m:;~r· ·~~p{~~~g;~~ :.':i. · ~;c,~~d~l~~ 

.:.:,,'/:3·;F',,un,tercer camino sugerido por la. oa.T.,. es 

impl~n~:~r.'.'Ín~Noútié::a de distribuci6n positiva del ingreso/ 

-. ·~·\'.:._ :': :. ::_~--. -·-~~-; . 

··-:~·-" -,~., ~-~dific'ac_i6Íl 'de los precios ~:e_iatiVO~. ~e ,,-__ i_~~: 

p~odÜ~t?~ ·y· i'os ·:se:~ici.os de mano de. obra propor6ioriac;io: p~r 
·_,:,:· i~s .P~-~:te.~·r: ·/'~:: 

' • i ;~~ris~~r~ii~i;,5. de consumo c¡u:: fa~o~~~~a~:;{ ~~~ .• 
·.-._.· :·'_:-·:,_· ·_ ... ,::!,, .. -: •. ¡:.!~.':;;~~-:.::\·,::-·;. "' "'·<· ;'•\' ·.···.·--::· .. ·~ -~·-;.,,·"~'!'-'.:_,· ..... -.. , .. 
pobre~;- , __ .,. ·"<- ; ~-- ·".-.'-;.._ ·. ::.< ~-:::·:'.'.: . .._ _. ·-··, \ .. ;:·:~:" ._,. _ _,_ :t>~ ':' . -... __ .. 

. :-~·., ":>'.;':; .,_ .-.· :~~;, __ -, .:··:J:' (; :· .. :~··;: ~--- ·;. ~:;·· 
~ .. { .. : :_·:~eé-tór·: -.. de . 
', .. _;··-:·:.-;·. 

{'.:;'~¿,•: -:-,;.:-, ,_-:_-,:, ·:., ·- ... r ~---: :· ~-_·:.:.:·. 
¿·, :: ·~· '.' '' ·: ., ~- ,;. . - - . 

p'oblaci6n· 

·-e~i.stenci~s 

capital· a -::• :~;-j_~~Pl~<_: .. : 9o~ · · :m!l~_~éias· como la 
; :·-

ref ormá 

(74), c{.:,:_o.'I_ .. ·T:·/';OpU~··;cit'.:'i·'p.· 37-,. Más adelante, el estudio 
señala: - :.-11 la_,-_·' rE!diSti-fbu'ci6ri del crecimiento, de la 
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4) Pa·ra la .o:~·~·'!··,.' com~ :~~c~~.bi.~, ~~· ~.~n~~_: .. c::ie:_'~artida 
ae toaa estr'ategia. d~· :· d~~al-roi iO . se· ?tlln~a·amenta, .. 0 E!r( ,.e1 ·n1ve1 

inici~1 · ae i11'9rés.-~·s:-:./::s{i' .. ·_~ai~t~ibu·~i6~=r-~· 
···~· .·· ::,>.:/· ¡'.·:: >.:~:-<=-·: -

;:':~:._', .: ~ 

\f _·. ·.::. ·- ~-;'- -

pobre:: •·e~.~;~!.{rf~f f@~;"~;Jt'r~;~~1:s,~p;r;;,~::;_ª:~~;"-,~~e~e•:··••.1ª 

.. ::::¿;¡~:tt~'Jf lf ~~l~~élÍ~~:1~,~~;~f~~~'.~::··. 
··PrOduc~ivOS-·;-:::·~·~~/;:i}A~;;/1~~-~J:~~~;;Ílte:: .- ·'. ~~~~rierados, coadyuva 

-:_:~~~-~,~~~i~-j·~~~f~~-~·~.;~~::~~;~,~~I~:; '.i~·:· .. ~··p6~~e-~·a ~ · c-~mci a promove~ el' 
·. ',;;~,,· v;~· ,. ' ,·. ;,",',- ::.::~:. ' ' ( ·-

_Pró9reso .-~6-cial··;·.~\[i~--- élqU1 ·la irisistencia de la 0.1.T. en la 

~atisf~~c·i~~- ~-~~:~~· _.Ó~iV~i ab~olUtO de necesidades básicas. 

7) ·A' su vez, el ·estudio Banco Mundial-Universidad de 

Sussex, enfatiza en forma prioritaria la construcción de un 

modelo 11 t1pico 11 estableciendo, como sefialaba, una tipolog1a 

de la pobreza: hogares ricos, medianos y pobres; 

B) Se prio_riza la función INGRESO, que proviene de dos 

fuentes: la propiedad de bienes de capital productivo y el 
empleo remunerado. La parte inicial de la hip6tesis de que 

el 40 por ciento m&s pobre de la población percibe 34 

dólares y el 12.6 por ciento del ingreso disponible, 

mientras que el 20 por ciento más rico percibe 303 dólares 

per cápita y el 56, 5 por ciento de dicho ingreso; 

redistribución inicial de los recursos productivos o por 
ambos a la vez 11 , Cf.., p. 53. Subrayado nuestro. 



9) Un segu_nd!J . modelo. no anotado anteriormente en la 
. . .· . , 

preSentaci6n· del estudio Banco Mundial-sussex, cons~ste en 

lis . co~.s~~uci6'1. de determinados objetivos para el 20 por 

cient'O -más·. desfaVorecido de la poblaci6n ª 

E·~tonces, se determinaron como finalidades del modelo, 

la sittisfacci6n de tres necesidades básicas: alimentaci6n. 

vivienda y educaci6n. 

Obietivos de satisfacci6n de necesidades básicas en los 
paises en desarrollo 

REGION ENERGIA DIETETICA 1 EDUCACION VIVIENDA 
(kilocalor1as dia- (matrícula (metros cuadrados 
rias per cápita) nifios 7-16 por persona) 

años) 

A FRICA 2¡·360 98 5.25 
(árida) 

AFRICA 2,240 98 5.25 
(tropfcal)_ 

ASIA2 ·:in- .·2,2i6 98 5.25 
gresos me-. 
dios y ba-· 
jos) 

ASIA 2,·1aa··. 
(China)· 

98 5._2s 

AMERICA 2,380 98 7.50. 
LATINA 
(ingresos 
bajos) 

AMERICA 2,380 98 7.'5o 
LATINA 
(ingresos 
medios) 

1 Objetivos de la FAO: Plari "indicativo mundial. para el 
ge~~~~~llo agrlcola. (!~orna <~969) 
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una· ge~~r~'?·i6~ ':. ;~ ~·~·' .. -~~.?/ :?.?~-~ ~-;-~~~-~ >'~~.~~~~~~:: .~t-~::: :~~ .. ~-~~:i._~ )_·:'<:'??~' 
un ob1et1 vó· ae 0 

• pt=oduCC16n::~ ... ·-:_n·ec·e's1~a~éS: !.~·áÉÚC~B~> q·t:i.~::. i:·i:am~r~·· 

::::::::::~~;.ptleaJz~o·~.-'.ª.i?:,tfr~Y6:~Jf C:~;~'r.'.9i~e'.~n'.ie~fr;.~ª~º1.¡_:6{ .. "e.~\.".·.·.:,! ...•. ·.· .. _.º··'..~º.~.:""}·n.::.~1?1'mr:.ui1:t:•:e> 
pobi:~s;: _Y_~º _d.~~.'~;m:~~~·d~·;:·.~~n-~~- ... ._ .. 

: • ·,.~ ': ·, ::• ~:.~ ~ e;.:.,_ • - • ' 
al ·afio 2000; (75) 

10) Las conclusiones a que se :arri~a·~. :~."no' son, 

ciertam~nte optimistas. Para la O.I.T., el. mo.deio· "propuesto, 

como el objeti ':"º de crecimiento econ6mico fijado en el 

segundo decenio para el desarrollo, no permitirá satisfacer 

las NB en el término de una generación, se requerirla actuar 

en todos los sectores, especialmente en el campo de la 

redistribuci6n y el crecimiento, con la consiguiente 

producc.i6n ·de más bienes y servicios básicos. 

La creación de oportunidades de empleo adecuadas 

es· un componente esencial de esta estrategia. 

(75) Cf., se presume que la población sigue la baja 
proyectada por las Naciones Unidas, que implica una rápida 
disminuci6n de la tasa de expansión demográfica. Cf., Para 
un análisis pormenorizado del modelo, O.I.T., opus cit., pp. 
43-47. 



4. 4. La· discusión sobre el enfoque de las necesidades 
básicas: una de las bases del Estado social de 
~ 
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Más que una estrategia, modelo .o esquema, creo que el 

problema de la satisfacción de las necesidades· b~sica~; ·e.s ·' 

un destinado 

subdesarrollo. 

sitUaci6n ·.d·e 
.>:.i .. '.·· 

La pregunta cruc:ial es,; •.en~~¡,.;¡,s;< ¡~~iú,·~~···~r<;d~~l~~ 
,. '. ·'· ' ,_;:~ ,_ - .. 1, 

apropiado para resol~er· est~s·····d~~lgu~ .. ~d~:~~f '.D»;F<:. ·····: .. ~.·· .. ·: .... • .. ••······ 
Norman. L. Hicks, del Banco ·Mundial.';·;· se.f\ala':{ que:· 1a·s··: 

criticas al ~nfogue de 1~·s-· ~~c~·~~~ades· 'bá,[Úc.~s-,·.:.-~'.e~'i_~ti~iiri 
que están esencialmente orientadas al ·:¿~~~-~mo;·_-: como, 

asimismo, este enfoque im.plicaria. un~- r~-~-~«::f?i6·~:: ~n· >,i~- tasa 

de crecimiento.(76) 

Los partidarios del enfoque de las Necesidades Básicas, 

argumentan que la provisión directa de los bienes esenciales 

y servicios, podrá ser un camino más eficiente y rápido para 

eliminar la pobreza. Además, afirman que no está 

suficientemente comprobado que el desarrollo del capital 

b.Yn@n.Q (por vía de las NB} signifique una calda en la tasa 

de crecimiento, o implique bajas tasas de inversión. 

Hicks y Paul streeten, escriben que en los paises en 

desarrollo, la medición del crecimiento se ha centrado en el 

producto nacional por habitante, indicador, que como es 

(76) Cf .. , Norman L. Hicks, "Growth vs Basic needs: Is there 
a trade-off?", World Development, Vol. 7, Number 11/ 12, 
November-December, 1979, pp. 985-994. 
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sabido, no acierta en la e>eplicaci6n real -y completa del 

problema. En su reemplazo~ estos autóres · prOponen .la_ 

· ind¡·cadO~~s /::."·; s~ci~:~~~\~:: -.~y·: -'-.· húma~os··, utilizaci6n de 
particularmente Sr- s~ :~i:~b~j~ ... ~C?~. i'tldi.Ccid~~-~~ :~~~ .. Í~i-es··e~. e·i~· 

- ·:' ' : .· >':· :. ' ··• :.: ·.· º("'·': -.--: :.'··(' ·:'(1 ..• !,, :· ,,. '. -. ·~·: , .. : 
área de las n'ec8~idcides :.·'básicas~·-:_(7'J)·;>Los .... autores _proponen 

cuatro diferente~ .;~foq~~~_x~~,~~x~e~ti,;?f'i~1 :f~~~~.;f" ;·d~ la. 

medfoi6n:(78) . ;, '''/,~;'.~:,,,·,~·{> '::··'_;:,t'~!CY,}.i: ... 
l.) ajustes al.· prÓdudtC:( ;:¡;.C,iónai · br.;to > ·' \ 

·. .. ..:~>-::- ·, :--~: ·:. ·:.. /-·:.Y:. . 
2> ·1~~~~adóre·~.- ~~-~:ia~eS 'destinad~-~. a. def i~ir ·:·~~ciid~·s 112 

morietarias ~e progreso social¡ 

3) sistemas sociales de contabilidad, destinados a 

organizar un marco conceptual para estos indicadores; 

4) El desarrollo de indices compuestos que combinen 

varios indicadores sociales dentro de un index de 

desarrollo humano y social o de calidad de la vida. 

En favor del enfoque de las NB, se arguye que es 

irrelevante sostener si el crecimiento "desnudo" aumenta o 

no, o si se inscribe en el plan de satisfacer determinadas 

necesidades humanas. Por otra parte, la ampliaci6n del 

capital humano (bien escaso en nuestros paises), como la 

opción que amplios contingentes de la población accedan al 

(77) Cf., Norman Hicks and Paul Streeten, "The World Bank11 , 

World Development, Washington, o.e., Vol. 7, Number 6, 1979, 
pp. 567-580. Traducción nuestra. 
(78) Cf .. , Para mejor informaci6n, Ibldem, pp. 568-569. En 
especial; véase apartado GNP vs. Social-indices, pp. 
572-575. 
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mercado; no solo lo amplia en términos soci"a-econ6micos, 

sino permite integrar a las unidades nacionales. 

4.5. pesarrollo de América Latina y Nueyo Orden 
Internacional. La carta de Derechos y Deberes 
Econ6micos de los Estados. 

El problema central del derecho del desarrollo en 

América ·Latina estriba en su escaso es~at~to te6rico y 

prá.ctico. 
.··. 

Dese:ifr!1r y resolver ·el ~ _.d·~··. la·: _contribuci6n del 
.. 

derecho a. la superaci6n ·de· i.a: SU:bátit~e;i.6_0 de subdesarrollo 

_es el motivo· de estas lineas exploratOriás·.,, · 

At'.in más, como en general· el derecho es mirado como 

factor de "rechazo al cambio social", se ha olvidado el 

aporte que puede llegar a tener en la perspectiva 

transformadora, renovadora de la sociedad. 

Se hace necesario integrar una visión 

multidisciplinaria: el problema del desarrollo como cuestión 

integral. Cardoso y Faletto afirman: "Desde el momento en 

que se plantea como objetivo instaurar una naci6n, como en 

el caso de las luchas anticolonialistas, el centro politice 

de la acción de las fuerzas sociales intenta ganar cierta 

autonom1a al sobreponerse a la situación del mercado; las 

vinculaciones económicas, sin embargo, continúan siendo 

definidas objetivamente en función del mercado externo y 

limitan las posibilidades de decisión y acción 
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. " . . ... · . ~ . ·_.: ' ': .·.• : ' : . . . . . ' . . . . 
, L~·, ·· éit~-- ··.a~tér.10r ·. ilva·n~a·; basta.~t·e·, en. el· :Pz:O:b_le~a ~. ~e 

trata~ i~% .. ~f~i:~,;;~f'd:i~;,!i;, ~:i~i.;;~a1; 'qu_e ·. c;~nsideré/~as 
· deter·m~.~~~f~ri~·s·.-"./; ,'.~:.~-~-1··· ;-,.me:~d~<i'O ;_:; ,.~-;~xt~~~-º·,_;/~. Ce:; .5··'."< ··.1:~~~r:n.~~- · 

. :::~::1~?:~,f ¡ti;lt~{¡~¡~~:\~f~~t:tfü~~~~.,1~!~:· 
..... :::~;;::~~~i"t~~1i1~i,~~~~~~L.i~ .. ,.'". ,ú 

: máS · ·1nterq.ependiente,:· ·;.obliga'. -a.-. ·re-crear·' ~.el -.-·.:~~ttidi~ del 

~-~~~:ch~·_-.-.'~~~~¡~:~·>~-:-· ~~~n~m~:~:- i~te~~~:~-~bria1; ·· en eSpecial·, al 

Come~Cio.~~terior. 

El centro del problema se sitüa, entonces, en la 

relación derecho y economia, desde un enfoque global: 1ª. 

crisis del orden econ6mico mundial como factor creador de un 

derecho internacional del desarrollo: (80) "los principios y 

normas juridicas que han venido sustentando el actual orden, 

consecuentemente también han ido perdiendo su legitimidad. 

Ello ha transferido capacidad persuasiva los 

planteamientos surgidos de un Mundo en Desarrollo, 

iniciándose as1 un desplazamiento en la correlación de 

fuerzas internacionales en el plano ideológico que está 

permitiendo, en el campo de la diplomacia, una progresiva 

(79) Cf., F.H. cardoso y E. Faletto, Dependencia y 
desarrollo en América Latina, México, Siglo XXI, 1976. El 
trabajo es de 1967. 
(80) CL., Oswaldo de Rivera, Nuevo orden económico y derecho 
internacional del desarrollo, CEESTEM, México, 1978. 
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negociaci6ri para cambiar _·las n·ormils clásicas jui!dié~s, que 
. . ' . ' . . . . . . 

regulan aün los intercambios éOnierCiales.:.y ·dár Ca1idad: a· una· 
:._,:··- .·. ·.· .. ·.·.·;·. . ,·_. 

reglamentaci6n especié;ll. ·que· Co-~s-~it.uye ··u·na ·ntieva-:rBi:na~ .de'i.·: 

derecho internacional. ~t.ib·l;i~~ . ~-~·.-:·_f~vor. ~ei- ~~~ar~~1J!o·~~ ~- '.(·~~~-,:·:· 

Comercio, desarr"ol"io·, . f iti..anzá.s.' integra~i6n : r.,gi~~al, 
tecnolog1a, transiiacionales, vieneri ~dando:·:pas'o a ·:·es~a-·; ~'úeva: 
disciplina, que llamamos dei:e.chO: del .... cieSat:ro'110~· ~-:·erl'-,iS_US ·'.·:~'J~~--: 
dimensiones: nacional e 'Í.nt~r~aci¿;n~-~. , . .. _· ·-,_.·: '::-~ , ;·:;; ~:' 

' '· ·-·· 

El derecho internacio_na¡ .. ·del·< ·d~sarr:~-¡~·~·;. es.· la lláve 

jur1dica fundamental para la construcc~6n ·de un· nuevo orden 

internacional. 

Es cierto, como afirma Gros Espiell, (82) que el tema 

del desarrollo venia anunciándose desde la propia Carta de 

san Francisco. En su Preámbulo se sefiala que los pueblos que 

integran el sistema de Naciones Unidas están dispuestos "a 

promover el progreso social y a elevar el nivel de vida 

dentro de un concepto más amplio de libertad ... ". El 

capitulo IX de la carta (arts. 56 a 60) está dirigido a 

regular la cooperación internacional económica y social, y 

el respeto a los derechos del hombre. 

Además, posteriores declaraciones y resoluciones de la 

Asamblea General abordaron y desarrollaron el tema: la 

(81) cf., Ib1dem, p. 9. 
(82) Cf., Héctor Gros - Espiell, ºDerecho internacional del 
desarrollo", en, Estudios de Derecho Económico, UNAM, 
México, Vol. II, 1977, pp. 277 y ss. 
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'·'.. ;·.· ;.<· .. -.'.:' .. :·.-· '·::. ~::~: :\~-:. ,,:. ··>·~-
Resoluci6n .1514 • (xv¡; de ,i4• d;; cÚci,~;,,br~ de. ~~~_Ó;_ .. ~~~al>Íec:'i6' 

. :'. - ' ; -. ~ ·.: 

ei derecho-~ \:t~'. ·~·9~\,:_: ~u-~~·10·~-. 'a.·; :,.1a' -. -~~~t6~~t'~!mii1~-ci6n-:" al 

pro-~U~~~~.~----· . . -J~¡!·~.-~:~ ::~i:<?·~~~~-)-·:_·~-~/:: ·ae~_~!?).0~riiz_~6i6ri po1_1ti~a,: 

.. · ::::;.l:1::::::~1:~f :t~:~<~tt!: :N::::::~l::~::s 1::5 ~~ :~i::. 
r~l-~~i~~~-~/~~-/:d~-~~·;;~¡·{6: ::·¿a RÉ!soluci6n 1522 (XV) estableció 

· q~~- · -éi ~:-:_-i_~:\ d-~L:'.·?~~~d~Cto ·. b·ruto de los paises desarrollados 
"- .,, ... - . _,. .. 

--~e~fa __ .·:~~StÍ~~~S~ --~- la ayuda a paises en desarrollo. La 

~es01~.é~6n 1707 (XVI) caracterizó al comercio internacional 

como un instrumento necesario del desarrollo económico. 

La labor de los organismos especializados de la familia 

de las Naciones Unidas también ha sido fecunda. La creación 

de la CONUCYO (Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

Comercio el Desarrollo, 1964) y sus sucesivas reuniones 

posteriores (Ginebra de 1964, Nueva Delhi de 1968, santiago 

de Chile en 1972, Nairobi en 1976, El cairo en 1980) han 

apuntado a la reformulación internacional de las reglas del 

comercio y el desarrollo. La obra del consejo Económico y 

Social (CES, arts. 62-66 de la Carta de la ONU), 

especialmente en materia humanitaria, han logrado avances en 

el respeto a la persona humana, factor clave del desarrollo. 

Este seria, a nuestro juicio, la primera fase en la 

evolución internacional de las normas sobre derecho del 

·desarrollo. 
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La ·Carta de 1974 o carta ·de Derechos· y oébe"r·es 

Econ6micos de los Estados es· ·.la c6iit.iiiu~C·i6n · de lás· 

Resol'Uciones 3201 (S-VI) y 3202. (S~VI), ~u~ c.;nstftuy~no ia 
declaración y el program-,. ~~ ~cici16ii ;á;a ~i; ~~f~bi~cl~i~~to 

. :·.. ,;_. .. 
de un nuevo orden inte~há~'io~·lcii.--!': :i::ii :-~U<1_et_~~;,~:~~:·:~-~~a~~-\-_:: _1~La ·_ :' 
prestaci6n de. asi.sten~Í:~~-:_: :~~:~-~ "1;~. ·a· -los·· pal.ses·: 'en ·-·d'e'Sá~"ro'1io" 
por la comunÍdad_ -1~t,er~~~¡o~:~l, sin ··:cO~ciic¡~ne~-- p~iÍ~ica~_. y 
militares", y r). :· "La necesidad que los pais~s-en ~~,~-~·ria~\-~:. 
consagran todos sus recursos a la causa del desarrollo'.'. 

La Carta de 1974·, como se ser.ala en.-su articu'10:· _34,· 

cc)nStituYe la primera etapa de un proceso de Codi·f.icaci6~~- y·· 

desarrollo del derecho internacional econ6m.ico, en 'el marco 

del proyecto de los paises· subdesarrollad0s sobre n~evo 

orden internacional. 

Entonces, la Carta forma parte de un cuerpo normativo 

triple (aprobado en 1974) tendiente a reestructurar el 

desorden internacional, y, además, está unido a los 

esfuerzos de la sociedad internacional por alcanzar las 

metas de las décadas de Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Asl, la resolución 2626 de la Asamblea General aprob6 la 

Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo 

decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

La Estrategia Internacional del Desarrollo dispone en 

sus párrafos principales: 
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11 1_0) El. ·pro'greso -'·.éconÓmiCo·· :y· sO.éial· es la 
responsabilidad .. co~ar:i_· .... :y.:.;Com¡:)a_r~~~a . ...; -~~ t~da ·:lá· 
comunidad ·',inte.rnaCional ;· . .>:',.;:·, .. ·. ,,/ ... , ;·; .. :_: :·.,: . • ·:··'.: · 

: ;·:· •",('•" ,.··. •-,•,:,:-•' .'.:,'·' 

u¡· .. I.á•'.re.ipo'ris,.biüdiiéi ·?'~im6rd:Í.a1 cle1 ,desarrollo· 
de .. los:· Pa!ses·~en·;_deSa'i-r6IIO·'.··re·cae·'..en "el los·.:mismos·, 

'.como -~e;._senat'6.:erl'.":'la·~·ci:ú~.tasde:(Ar·9S1 11 ·:\c~·: ~ ;• · · 
.·.:.'.'::r.~---· .. -"11.:."::,·;·,_---_::.:-.·?:·-: .. '.';.'· .:~.:::·· 

Lás · déca~~s:)?:"' i,~f-~~bÍ~n~.i u~J.das; para . el. oe.iarrollo 
hcin tenidci: má's_-.:_bi0n· _ü'il :··Vál¡;~·_'.CJ'éói~u:átiyo, .. :én. er .Sentido de 

1· •• .'. ~ ~-·::.1:.}··.: 

a~unci~~. ;la ;,:·{e6.~rins?.~flldad 
~e.S~*·rº~~·~·;y ·;__q,~1~.:~· )~n.:· :y~~:~~:· real. El desarrollo debe ser 

intei:-nacional para el 

· patrlmoni'o::c:c;n\an ''cií{·1á' humanidad. El gran obstiiculo para la 

·c~n~~~~~·i·~~ ·~·~:. ·~~~~~io~es internacionales democráticas y 

la. ·persistencia del imperialismo, ahora 

en la incapacidad de los pueblos 

subdesárroilados para constituir el bloque del Mundo en 

Desarrollo. 

"La impugnaci6n del desorden mundial, del reino de las 

meras resoluciones de fuerza, indica que la humanidad actuel 

siente una necesidad de armenia y justicia, corno si volviera 

a percatarse de la necesidad de extenderla mas allá del 

campo de lo estrictamente racional. Se trata de abolir las 

iniquidades, de subsanar las mül tiples y complejas 

dificultades de un orden industrial cuyos fallos no deben en 

modo alguno hacernos olvidar los prodigios que ha 

engendrado, y cuya superación no puede quedar agotada por el 

espejismo del retorno a las fuentes ... 0 : (83) la Carta de 

(83) Cf., Mohammed Bedjaoui, Hacia un nuevo orden económico 
internacional, UNESCO-Ediciones Sígueme, Salamanca, España, 
1979, p. 99. 
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La: -carta /~~-~\:}~i~~;~\-S~-~~;:·: í~<:· Pi~~-~-·:_~~~-~~-~:¡:·:·:·: d~i: éter:ec~~ 

... ;¡~,~~Jjlf !l!i¡\~if~~J~11~~;:~; 
s~~t-~~-~~,¡-~;~y: -·de . ~~d~~ ····1·~~:- , ba1se·S~. -y: Pa~~i~~--1~·r¡;e~~ª.' -·de 

t~-do·~·-i~~ -~~is~s en ·vías de deSarrollo".'. '(84) 

4.6. El derecho al desarrollo 

El derecho al desarrollo está considerado como un 

derecho de la tercera generación (85) esto es, aquella 

categor1a de derechos que, a nuestro juicio, regulan las 

relaciones del individuo con la sociedad internacional. Son 

derechos colectivos. Y se refieren, especialmente, a la 

posibilidad de desarrollo pacifico de toda la.humanidad: son 

derechos solidarios y rela_cionale~. ··Es el. ca~o del derecho 

al medio ambiente, a la paz, . á.l<. nuevo· orden internacional, 

al desarrollo. 

(84) Cf., Héctor Gros E., Derecho internacional de.l 
desarrollo, op. cit., p. 232. 
(85) Cf., Héctor Cuadra. y Luis Dlaz 'MUller, La protección 
internacional de los derechos humanos por la Organización de 
las Naciones Unidas, (Claustro de sor Juana Inés de la 
Cruz-Fondo de Cultura Económica), México, 1982. 
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Como escribe :F. RÍ.g~ud·, .. :·~The Cha~te~ 0f ·.Eccinoini.c Rights 
. · ... ·.-·-

and outies .·:o-~; ·~t~t-es·<;.i.:s· .· foi:'d~d -:_.t·o "ft~.:~n-~fe~.-. to.<-: th·~:: p~~Ple 

,. . . ::·. ~ .. ·; ~:. . 
. the ;.State;: 

ñatUra'i 

':'El' 

· ... y 

::~~~~~::~~~(~~¡¡(¡~}f i;T~ll[~~~f It: ~ 
econ~miC~;: · s_u_.~~:~--~~-~-~-~~>:f:":·~-~n~a~-~~~al'·_. :e·s- ·.piopór.cioJ'.lár '· -~'°~ 
irist~umentos' ;4·t'~~i'~d~:º:.:~q~~~~ri~~- ~aia'' •:.~6m°b~tir .. · . <!1 · 

·subdes'ári"ollo. 

El. derecho inter.nacional del desarrollo es desigual, en 

la me.dida ·en que propugna un tratamiento distinto entre 

desiguales, persiguiendo un doble criterio normativo: uno 

para 'los paises subdesarrollados; otro, para los paises 

industrializados. Es un derecho objetivo y subjetivo. No 

puede existir, se argumenta, igualdad entre desiguales. 

Desde el punto de vista jur1dico, el derecho al 

desarrollo es un derecho subjetivo de todos los estados. 

(86) Cf., Francois Rigaud, The study of particular legal 
questions with respect to the ne~ international order, 
General Introductory report to the Pluridsciplinary 
conference on the Transi tion Towards a New International 
oemocratic arder, México, September, 1981. 
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Posee una ~bl1gaci6n genérica de tipo neqat-iVo;, l,a ·,de· ·no· 

trabar ·'O impedir, directa o ind iÍ:-ecta'inente··, por medio' 

algllno ¡ :er normal proceso . ~e de:sarr~l.'i~ · ~e·:.:!:~·~ .. :· p~:·~~-~~.;;: .. e~: . 

v!as 'd~: --~~~~~r~~l·o. 'i. otra de ~ip¿ P~si·f·i~o~, :T~.::~~~·./~f~~·~~,:·_'. 
los.:: pai.-ses' ~··desarroi.1cldo~ - y la· comun.idad -1nte~~a~·i~'na.1\i:·~~·>.".'· 

c~!"Jtr~bu~r;!al. 'desarl:~llo dÉ! los paises atrasado's.~~,.' '-:·'.\~ . .-'· .. ·,. 

EsCi-ibe A. Pellet: "Les contradicions ··appar~i:s~~~'.·:·)d~·r 

dr_oi t international du développement ont été mainte~ .:·foi~:·. 
soulignées: liberté accrue pourles uns (les pays .~.--.~~· 

développement), mais obligations pour les autres. (pays: 

développés); souveraineté mais coopération; critique des 

sociétés transnatlonales mais appel aux investisseménts 

étrangers; méfiance á léncontre de l'asistance mals fixation 

de suils minimums; attachement au volontarisme mais 

transformation des résolutions des Nations Unies en une 

sorte de légilation universelle, etc. 11 (87) 

En nuestra opinión, el derecho internacional del 

desarrollo, sistema juridico en ciernes, posee una triple 

base de apoyo: la Carta de 1974, los antecedentes de la 

Carta de san Francisco, y la disputa por un nuevo orden 

internacional. Es el caso de las Negociaciones Globales 

sobre Cooperación pai::a· ·_~l ~esarrollo, como el "Diálogo de 

cancün 11 o Foro Norte-sur. 

(87) Cf., Alain P~flet~· Le .droit international du 
développemerit, P •. U.F.; Pár1s, 197.B, p. 53. 
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En el ,caso ; latinoáinericano. las exp~riencias más 

o 

:e:vtof:l.':u":c":i~66;~nf :.I.:d(:e'.;1.
0

:,::d}eJr·~e;:¡chio;!..' .. l.i;¡n;t.~e~r',n":ª,'·;·iº~'.i:ordn'.c.ª'.ª·····.:l:¡~:I':t::r:::::::: 
. · : :·:·~·~-.·.· .. l~·~·:·~~rechos humanos 

.. ·':-·~;:~y<·· •· -,: '.i· ... .,.., .) .... 
:a· .t;.ra·véfr~· del\ IñSti~üto·'·.Int·e·r~meri.Can·o. ;'de··;·Oére.chos Humanos y 

-~ ,. . . ... ' . . . -,.,:·. . .. '" 

l~ ·:cO:~t.é>int~.~~m~ii~,~~'.~~, ·-·~m~a··s··~·~·-~~./~~ci~ ·:_en .··san José (costa 

Ri'C~·) ··,: · .. '- ai:--·~_.iPl.-.Ob~rSe ·105. · ~pa~to·~ ~-:.~~b~~ ·,derechos humanos de 

·19~~; .·: ~ci·~ ·.:·~:{~,~~~~:. ·~-ü-~-~:~~-~~ .. ~-

·: _.::,..E:¡·.::~~~~~~~ ~~-~~Ó~i~é:>· na·ci:i·on~;· de· Latinoamérica, Yé! que 

o~ser~á.bamos el escaso· dE!sairollO.: de ~n derecho regional, 

.al CalOr de las ··políticas económicas 

· interv.enclonistas, especi':'lmente, despÚés de la crisis de 

19'29-l~Jo, como_ s~ ·señcilaba. 

LB.. · '·cOnstr~~ciÓn de un Estado-intervencionista 

cP'.~~JU·i.i.~t~ :y/,o deSarrollista), que situábamos en el tramo 

'i93o~1~70~ 'p~rmiti6 el surgimiento de un nuevo tipo de 

de.recho·, que ayudó la aplicación de nuevas normas destinadas 

a· poiier en marcha el proyecto nacional. se desarrolla la 

legislación bancaria y financiera, forestal, agraria, de 

(88) Cf., seria el caso de la legislación sobre empresas 
pCiblicas, derecho de la integración (Pacto Andino, SELA, 
ALADI) y cooperación regional. et., Luis Diaz MUller, El 
SELA y las empresas multinacionales latinoamericanas en el 
marco del desarrollo regional, UNAM, México, 19Bl; Michael 
Viral ly, ºVers un droit international du developpement", 
Annuaire Francais de Droit International, Parls, 1965. 



empresas, el d-enonlincid0 ··,,.derecho . social·, 5';1.Perando la 

co.néepci6n _li-~6r·~~'.-·J~~·i: ~-~·~·~C~,~.::·'.·~-~~~~e~~:~~~/(~~·, ~ 
-::, .. ·: .:;:.-, 

oeSd~ .:.:. 1 
•• ~-~t,:~~:-:>· !'pU~~Ó :>:,.\_(!'~~-:~ ~~-~._;,~~~~ ;·:>"' ~·-:. ]:·~·- ,:'_: ~; pe'~-SP.~ctiva 
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. ser . ~~~~'~ '. ·;~,~~i·;~···:~~s~g,~;:~¿';~~t~~i:f 8 ~~#(:;%fo;:·~;~á~··· . ~u~~ios 
subdesarrollados -,· .. :,t con- ·el1,':.movimientp ~'No ?.Alineado·, -'.~'.~'.'.~{-:,,~r·u'i::>~: '. ; 
·d.e; ió~::;~;;c~~-~'.'i~··;~~i::j~{)'~~[>'~ié1~c~~··~~~-·.·~~·. ~ue;;o ordén'; 

~~~;,c~~·~i~;,;•y j~~{~: 

: ... : -· ~ .. '. : . ,' ,' 

sub~es8rrollados, 

de 

como 

este 

lo 

proyecto de paises 

hemos sostenido en otros 

· trab~.j~sr (90) reposa en el aumento del poder negociar ·y la 

capacidad de afectación vis-a-vis el mundo desarrollado: 

blOques negociadores, empresas autónomas, cooperación sur

sur, prócesos de integración, defensa de nuestra soberan1a y 

recursos naturales, respeto de los derechos humanos. (91) 

(89) Cf., En este sentido, las Constituciones de Querétaro y 
Weimar (1917 y 1919) incorporaron el denominado 
constitucionalismo social en nuestros textos fundamentales. 
Véase, Luis D1az Milller, La propiedad en la Ley de Reforma 
Agraria, Edit. Andrés Bello, Santiago, 1972. 
(90) Cf., Luis Diaz MUller, América Latina y el nuevo orden 
internacional, Op. cit. 
(91) A. Pellet, Op. cit.; Dominique Carreau, Patrick 
Yulliard et Thiébaut Flory, Droit international economique, 
Pedone, París, 1978, entre otros. 



148 

CAPITULO V 

·La integra616'n de América Latina: 

de la ALALC a la ~Ll\Dl . '" 

'·'· ··¡ 

5.1. El contexto-

··;:·· ,'.· ••¡ 

hi.St~t 1r/~Lbi~~~-'±i¡·6~,·~ .:/b·1 ;.l~ri;t~Xt~' "a~ 
·: aparic+ó~ .~~<· ,' -·'· :?>" -~'.~,~/!'" ., ·-:;~ ~ 

:.:::':~:.::,.w. -::&Lt-8:,t~ti~~iiB;?~~~hw::.fa . 
'~f.~-~~~:4~·; :·,.~f~.~~~p~-~t~···:.·d~~· esta :tar~~· :~~6m~~· ·:.·dü'~i1nte~·;·;~i >~~~h~' 
XIX~. . . , •..•... ·' 

El· C~ngreso de Pai1amá ( 1826), aunque frustrado.· en ·su 
.. ·.··. ··:.· . ::-

dl.,;en.;i6n ~;,tratégica, y los proyectos de 1855 y 1862 en 

·-~~r~·-6·· -~ ·.:ia Li~a "Unión Americana" demuestran, si bien con 

·las categorias de la época, la idea de la unidad 

hlspanoamericana. El proyecto esencial de la unidad regional 

latinoamericana está en la mente de nuestros pensadores 

durante todo el siglo XIX.(92) 

(92) El proyecto de unidad regional puede ubicarse, en su 
inicio, en la 11 Carta de Jamaica", de 1815, que aboga por la 
idea nacional-hispanoamericana. El Congreso de Panam~, 
convocado por simón Bolívar en 1826, pretendla reafirmar 
esta unidad regional. Sin embargo, fracasa, a nuestro 
juicio, porque en la época no se daban las condiciones para 
la construcción de la nación hispanoamericana. Véase el 
excelente trabajo de Ricaurte Soler: La nación 
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En este SentidO, - es 'meriester reconocer. "el iegcido 

hist6ric~· ... erl: to·r~~·· 'ª' · ·i~·: f~·~m~~i~;-~;~~ .. : ~fiS~-~~·¿j_6~/ d-~,f. p·~~~~:~-Ct~ 
. ::::::::~:::~:ºt:::t:::?a~;~ut~ ::La.':r.~e; eg;;~i;o;n}aª.~l:e, .. · .. ª.·.P·'· •. : .•. ~q1eu;.le:" .. ; :::ye::: 
i~t.;g,,~cXifni's~~- com~·"i.un. ,;niod,el~ .. . .. ;. . ·:i~~bl:ra 
consider·~;,~·-_:' ·,: .... · ,. '·::;,-:; ;.;:· ·:. · ·.; : ·" ... -_·._ :·:·:;:~. ·"'::;_:\;:<·· '.'.~, <'(~: .. ,~~-:~::. ~.: ··.: -~,-::·: -·_.,.; · . 

.... -· __ L- ·: ... ( _·.·-~--~·· ,-~,{ ":-·:-. ~:< :Jt=:>- .- ;.r_:: ... _ "'.- ... 

·1< -¡_,a· ConStl-ucCi6n del estado· ~~~d.~'ri~·~}i\r :'.'~"i''..·,:~P~:~-·- -Y~ 
,·_ - ;:- .... , '.;·,_ 

reEi01u~i~.n: _d_ei. proyeCto estatal. ..,~ 
" 

< <· '.;2 ~-. La resolución de la interacción entre el ~ogro de la 

-=~~t;e9r.a,ciÓ_n· nacional, la regional, y, por as! escribirlo, la 

~i~t-~c;ÍracÍ.6n internacional, que asume diversas variantes . 

. ~ .. La necesidad de intentar un análisis integrado, que 

·a,· ··partir de los condicionamientos socio-económicos y 

po_l1ticos~ sit11e en un determinado grado de desarrollo 

hist~rico el proyecto de integración latinoamericana. 

Con. certeza, los dos primeros tópicos exceden el limite 

· dEi ·este· trábajo, si bien no pueden eximirse de ningún tipo 

de esfuerzo intelectual que intente el balance de los 

p~~yectos de integración, a partir de la creación de la 

Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALALC), creada 

en febrero de 1960.(93) 

hispanoamericana, Instituto Nacional de cultura, Panam~, 
1978. 
(93) Nos referimos al Tratado de Montevideo, de 18 de 
febrero de 1960; el Tratado de Managua sobre el proyecto de 
integración centroamericana, de 13 de diciembre de 1960; la 
Declaración de Presidentes de América, de 14 de abril de 
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As1, el contexto:·:h1~t6~1co-c;;i~~t1f.Íco o-'de ·~pS~i~1Ón: de 

los, actuales . e~q~e~~s :>~·'dC <~.i~~·~g-~~:c)'.~h·.:~ ...... ~eéj19n.~_~>;.= ::d~b~~ .. 

:::::::: .. •• ~:~~;~~ ~::ti6;1t:tw:ti~f ?t~~t~t1,~;~1~'iv.;~1~n:tr. ::. ·. 
Sistema.· ·: '-'-·, .. \' ~}~ · ... '- : ., ·: ~- -:> :, ·.·,':>~·::_;:{\ -'.';' _'.:, .:::; . 

. . . •, ". -:>'::;.·; :_ ·· .. ·. ·::: ~ -::.:1·.:.· ..•. · ... '·· .. · 
: .. -.;,: .._:·:.· -

¡mé;l~~ ·L~~in~; ·;du;,~~te · l~, década de ios,. se~erit~~·¡ 
asiste a un doble· ·'Proce.Sb.:- P.0.r una· parte; se Prti~'~ci~<_···~i: 

quiebre del modelo de 
.. : .. ,..:.~·.:' . :> 

"substitución de impOrtaciories" 
,_. ··:~--- .· ·, .. ·,: J 

impulsado por la Comisión Económica para América· .. Latina: 

(Santiago de Chile, 1948). Por la otra, el esC'en8r10·:: · 

regional se ve afectado por algunos sucesos de sig~i~i~~~i~~> ,,::-·, 
que ocurren a nivel intra y extra regional, y que dari vida· a 

ciertos esquemas formales de integración. 

El término de la Segunda Guerra Mundial encuentra en 

América Latina una situación en tránsito de una econom1a 

"refleja" y primario-exportadora, hacia un sistema 

diversificado y con posibilidades "autónomas" de desarrollo. 

·Esta mutación acaece, como escribe Anibal Pinto, por un 

factor externo: la quiebra de su comercio exterior 

tradicional y las reacciones internas frente a esa 

crisis, (94) que provoca la transformación del estilo de 

1967¡ el Tratado Andino o Acuerdo de Cartagena, de 26 de 
mayo de 1969 ¡ el Convenio de Panamá o Acta Constitutiva del 
sistema Económico Latinoamericano (SELA), de 17 de octubre 
de 1975, el MERCOSUR; el TLCAN, de 10 de enero de 1994. 
(94) Cf., Pinto, Anlbal, "Aspectos políticos del desarrollo 
económico latinoamericano", en, Obstáculos para la 
transformación de América Latina, Claudia Véliz, comp. 
F.C.E., México, pp. 45-50; varios autores, Estado, nuevo 
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desarl'."ol_io tradiéiOnal: 
.. , ._ ·- - ·.' -· ·, 

Nos· par~ce ·que 'E!sta ·i~térp~~~a~iÓn .. ·_~s ~~~-~a·nt~·· cO·r.r~~.ta 
~ .. . ' 

~ª~ª -. la _:may~r ta·· ~de_.: 'i_~s·:. P,ª~-~~~.- :-: ~~~irioa~~,~ ~-C:::~~?-s:··~ --~-~~~~ás.~,. ~~ _ 
: .> \.-~< 1 _ .. , •• ;".>: /,'\ ':·:; -~ :· ~¡;:.·<-,-, ~. ··: ; , .. -- :,·, ' : , .. ;"· .,; · .. -.. -·· ;·.- -.-: '> · ... ,-,:. ·, ....... . 

pO f1 tic8 · ·- ~~~~-~;c_i~n~~~-~-·::·r~--~~ª-~~~~:::~:-::--.:~~-~º-- _; ~.¡.~~:~ :·:·~:f ~:~'.-ª/:_:·. ~~. la., . 

. ::t::~iªié¡tjf Ef 1Ltt:iz:*f l~~~1i¡i~r~~i ·5~t~i~~~~~rirº · Pª.r.ª 
•. ·.· , ··: ·I: ·_' .. : :_:.:<>,: -.::. -~·,·.:··. ·• . '• : ·. '· ./ .. ,, _,, ".; •. 

·: >si~;-.. :-~~~~-r9_~-~ ;:-~-:~~ .. t-~m.~.~'?ª -~~~---,._~n_<-~)~~~~~~--:~-~~se~ 'del Area, 

como _:r~sü.1t8do·'·d~i,. ¡;)Opu.iiSm~ · ;;~~9ido··~~¡, ~P~st~i;i.i:;ridad. a ·la 

c~·Ú~iS : d~ 1930, y espeCia~mente del triunf0 de gobiernos 
:-· 

fren.te!~Popúlar·es se desarrolla la incipiente 

industrialización. Tal es el caso de Getulio Vargas y el 

11.ten.etismo" brasilef\o, o el primer gobierno del general Juan 

D. Per6n en Argentina, ejemplos del populismo que se 

desarrolla desde mediados de los treinta hasta la década de 

'los cincuentas. Por otra parte, aparecen gobiernos de Frente 

Popular: Pedro Aguirre Cerda (Chile, 1938), puede ser el 

mejor ejemplo en este sentido. 

Este tipo de gobiernos, populistas y progresistas, al 

a~cju~r.ir ···el control del aparato gubernamental, establecen 

cl!?~t~s pol1ticas de industrialización por substitución de 

i~PO:r.taci_o~es. 

En es.ta impronta nos parece que la industrialización no 

fue ·"Sólo un subproducto de e ircunstancias externas. Hay 

orden económico y democracia en América Latina, Caracas, 
Editorial Nueva Sociedad, 1992. 
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fundamentos internos que la justifican. ·Al- .cancelarse el' 

modelo tradicional de crecimiento "hacia: afuera" .. ;·, pri~ai:_io 

exportador, aparecen ciertos elemerl:tós empi:-~S8r.i.a_1es~~ q~~··· al 

amparo del Estado·, intentarán un viraje ··el'.' ·las .paUtas 

tradicionales del desarrollo latinoamE!ricariO;·. en .. los- ·1~'ic.Í.o~ 

de la década de los.cuarentas. 

s.2·. El p18nteamiento de la CEPAl. 

La crisis del sector e~portador al término de la 

guerra, obligó a los p~1ses d.;!1 ái:-ea a., replanteá.rse su 
. . . 

cóndici6n primario-exportadora. Entonces, como se observará 

más adelante, aparece un factor externo que tendrá una 

importancia decisiva en la nueva estrategia de desarrollo, 

como es la comisi6n Econ6mica para América Latina (CEPAL). 

Especialmente a partir del estudio económico de 1949, la 

CEPAL impulsará la industrializaci6n latinoamericana 

basándose en las propuestas de RaOl Prebisch, que ofrec1an 

una nueva estrategia de desarrollo, conjuntamente con una 

severa critica al modelo primario-exportador. 

De esta manera, el esfuerzo industrial nace bajo el 

manto ideológico de CEPAL. El proyecto, esencialmente, 

consistirá en estimular el desarrollo del área por la v1a de 

la substitución de importaciones. A mediados de la década de 

los años 50, el dilema de Amé.rica Latina consistirá en el 

éxito o fracaso de este tipo de industrialización, que fue 

uno de los objetivos primordiales de procesos de 



i ,,.. 
1 

integraci6n, después de la CEPAL (1~48). 

Desde 1945, por situar un .afio a'pi:OXiinado, América 

Latina, "como el resto del mundo subdesarrollado, afrontaba 

un crecimiento re la ti vamente dentro· ·de la demanda mundla 1 de 

sus exportaciones tradicionales y, en.- conseéuencia, se vela 
.···.,. .· 

obligada a intentar estrategiaS ecoi:a6m~_c.;a~ ~iternativas para 

conseguir un crecimiento más dinámico, par:ticularmente en 

vista de la explosi6n demográfica Y. de ·1as grandes 

migraciones de fuerza de trabajo de las áreas rurales a 

urbanas". (95) 

Para conseguir este cambio de rumbo del esquema de 

desarrollo imperante hasta los cuarentas se propone una 

serie de _m=e~d~i=d=a=s~~d=e-~p=o$1~1=t~i=c=ª--e~c~o=n=6~m~i=c=a: aranceles 

protectores, controles de cambio, preferencias especiales 

para empresas nacionales y extranjeras que importasen bienes 

de capital para industrias nuevas, tasas de cambio 

preferente, facilidades de préstamos, financiamiento püblico 

de obras de infraestructura. 

El 11 eStructuralismo cepalino", como se escribla, se 

expresa fundamentalmente en la tesis que interpreta el 

subdesarrollo latinoamericano, en función de la deficiente 

(95) Véase, Wianczek, Miguel s., "El crecimiento 
latinoamericano y las estrategias de comercio internacional 
en la posguerra", en, Pol1.tlca Económica en Centro y 
Periferia, Cf., D!az, Alejandro, s. Teitel y V. Tokman, 
comps., F.C.E., México, 1976, pp. 250-291. (El subrayado es 
nuestro); Carlos ominami, La tercera revolución industrial y 
América Latina. El sistema internacional y América Latina, 
Buenos Aires, GEL, 1986. 
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forrna·c ión · dgl merCado interno, as! como una ·menguada 
... - ,, ·: 

afl~~ri~ia· · d.ei capital··. extran.iero •. :Por -~~b~.7>'' i;azon~s ,·_·.'.y_ el 

contirlÍ..ó · d~ter ioro . de - ·106 ··· térm{DoS:.·. d~l · ~ .. irit·erCalnbio,. · · .fa 

::g~::ur:::~::::c:::A:t~d:::~~fa~fI:i~~(j~ar~'.~~:~~:':ei.•.·.~ami.~o. 

::.::::.;:~::::;::·:~:::!SS~,}~~:ii~i:?@·:: 
sis.t_ema econ6mico int_ernacional:.· El ·pr~pio- Prebi

1

sc;:tj.·-·reviSai;:á 

cc;mtÍ.núámente su postura inicial, especial~ente >:~n···10_ q~e 

-ataf\e a la relación centro-periferia, y pondrá en punto 

muerto 81 modelo clásico cepalino; "Las posibilidades de 

intensificación de la tasa de substitución, con base 

exclusiva en el mercado interno, dependen en gran ~edida de 

los costos que cada pa1s esté dispuesto a pagar. Este costo 

ha sido en general muy alto en el pasado. Y también en 

términos generales, es muy probable que sea mucho mayor 

cuando se aplique a la industria de bienes intermedios y de 

capital en que se basará en el futuro la substitución de 

importaciones". (96) 

(96) Véase, Prebisch, Raúl, Transformación y desarrollo, 
F .. c.E., México, 1974, pp. 101 y ss. (El subrayado es 
nuestro).. Prebisch, en un articulo de 1976 critica 
severamente su esquema del capitaJismo periférico, revisando 
sus interpretaciones anteriores sobre el desarrollo 
latinoamericano. Obviamente, la "revolución de las 
tecnologias 11 vino a proyectar un nuevo enfoque del 
desarrollo latinoamericano, conjuntamente con la ola 
neoliberal ;,· la globalización polltica y económica. 



El ésquema ·de·· iJÍdustrializaci6n por substitución 

in\pli'caba .1~ ·id~~ d~.:·ia·"1rlteqraci6n··reaional, para permitir 

el cre·c¡m'ie~~-~-··¡ndu~~~,ial y la ampliación del mercado. Sin 
, ! • : .: 

embargo,_· ·lo~ .. reSulta"dos fueron escasos: entre 1958 y 1968, 
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se produjo un aumento del desempleo, de la deuda externa, de 

la concentraci6n del ingreso en industrias extranjeras, §.in 

arie el crecimiento económico lograra avances considerables, 

lo que motiv6 su r~pido agotamiento.(97) 

Que la industrialización es condici6n sine qua non para 

el crecimiento econ6mico está fuera de duda. Es por ello 

que, para remediar los efectos negativos senalados, se 

estim6 -principalmente en CEPAL-, que el resultado l6gico de 

la estrategia 0 industrializaci6n Substituci6n11 deberá 

acompafiarse con esquemas de inte9raci6n, basados en la 

liberación del comercio. 

Tal fue el caso de la Asodiaci6n Latinoamericana de 

Libre Comercio (ALALC), que da inicio a este inte!nto de 

integración latinoamericana.(98) 

(97) C!., Wionczek, Op. cit., p. 249. 
(98) Las hipótesis originales de CEPAL (1948) eran las 
siguientes: 

a) El deterioro de la situaci6n para las importaciones 
desde América Latina, especialmente del centro. 

b) La substituci6n generalizada de productos b~sicos. 
c) La adopci6n de medidas proteccionistas por los 

paises industrializados dificultan el acceso a sus mercados 
de los productos básicos. 

d) El ritmo de las importaciones del centro depende de 
su desarrollo interno y no·de su ralaci6n de intercambio con 
la periferia. 
e) La relativamente alta independencia del nuevo centro, el 
estadounidense, de sus actividades externas. Para un examen 
detallado, véase: Pinto, Anibal y Jan Kñahal, América Latina 



5.3. La Asociaoi6n Latinoamericana de Libre Comercio 
CALl\,LCl un proyecto frustrado. 
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La "ruptura 11 econ6rnico-po11tica que crea el ambiente 

proPicio para impulsar un proceso integracionista, respon~e 

a_ los .. s~guie.~~e~ .. ~equerimien~os: 

"J). ·La ··n~c~'~i:~~d .·del' desarrÓllo · econ6mi6C)¡ como~ elemento 

central de¡~r:~Y~~fo de. ÁLALC; ' 
;:._, ,.;:~:;.: . 

. ,_En :~~-~~t.?i .. 18--).LAt;C '·se·. va a concebir como un esfuerzo 

de( ~~~~~~·.'.·:~~~~e~~'~i.~'i para· promover el desarrollo económico 

· · -~~/~ ~~::<_X:E!gi6J1~ : Ahora bien, el estilo de desarrollo que se 

.·.··: :; 
tiende a favorecer, sin mayores 

·m_a~iCeS, al grupo empresarial latinoamericano. 

El empresario latinoamericano ensayarA ciertos intentos 

de cooperación mediante acuerdos comerciales y de pagos en 

el periodo posterior a la Segunda Guerra Mundial: el acuerdo 

de complementariedad industrial y de libre comercio entre 

Argentina y Brasil en 1949; el proyecto de unión aduanera 

entre Ecuador, Colombia, Venezuela y Panamá en 1948; en 

proyecto de una organización latinoamericana de cooperaci6n 

económica de 1949, y la propia iniciativa de CEPAL para 

establecer un sistema de compensación multilateral de pagos, 

ese mismo año.(99) Es en estas iniciativas, donde se 

y el cambio de la economla mundial, Instituto de Estudios 
Peruanos, Lima, 1973, pp. 23-27. 
(99) Véase, Gutiérrez, Gabriel, Hacia la formación de una 
teorla general de la integr¡1ción, UNAM, México, abril 1977, 
pp. 144-146. Tesis. 



encuentran los :· primeros balbuceos del Proceso. glob.al de 
.... ·. < ' .. - · ... 

integración'·'. .Q~_e: ~n~e·_nt~mCu~:-a!'ál~~-ªr. 

-C~o~~16cj.1Camente· i~· SU~~deri ia-:·r'eUÍ1i6n ~de· .. comercio ·de 

la: CÉPAL'. (Res~luci6n III; 28 •de novi~;.¡:;re de i9ssj, ··en que 

se. ~eplarita l~ idea de. un mere~~º frJ~ lfr1..~~:~~ricanÓ í y, 

po~t·e~-i"arM~nt"e·, ... la conferencia Econ6mica·: de:··.~.ª.-ºrganizaci6n 

de-. ~~t~d0s Americanos ·(Buenos A~~~·~f_ ·.:·-~~~:~;··;:>(j~_n-~_o· ·._éOn el 

Séptimo ·periodo de sesiones de.'···-¡~/é'E~~-~,:::-C~1~br~do· en La 

Paz, en el mismo afio. En,· ~mb-~-s~. ~ '~0~·~~t-~.-~:~ "-~~-"·acU.erdan 
resoluciones tendientes a ~:r~~~/:-: .:~~~~~ }~-._::·m~,;-Cado comQn 

latinoameriéano. 

. .. ·~.: ~~ :_::: :.: ' . 
2) El p17op6sito inicial'.erá ,1a·.'.creaci6n de una zona de 

libre.: co~.ercio, s.i9uiendo' .el conocido .. sistema. paso-a-paso, 

hasta la consolidac i6n de un mercado com(m 

latinoamericano.(100) 

, LOs intereses directos de los paises, tal como se 

manffeSt6 en la reunión de expertos de CEPAL (Santiago de 

Chil.e, febrero 1958), coincid1an con el planteamiento del 

grupo de trabajo constituido por representantes de Brasil, 

Argentina, Chile y Uruguay, en torno a la construcci6n de 

(100)" El.sistema institucional de la ALALC era simple: 
· a) Conferencia de las ~artes contratantes. 

b) Comité Ejecutivo Permanente. 
e) Secretaria Permanente. 

CL., Joseph Brunwald, et. al., La integración económica 
latinoamericana y la poll ti ca de Estados Unidos, centro de 
Estudios Monetarios Latinoamericanos (CEMLA), México, 197l, 
pp. 17 y ss. 
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La particip~ci6n ·:de 'México en la :ALALC;. que escapa 

cierta·mé~~~-:-:~i ·. ·c~'it;_~~:(~" · d:e'·_ ·c~~~1~·túCúuí .-- c~Jeo9J;6f Íri~·; .. ~.- pe-~~i tÍ:f>.· .. 

:::s~=····.A::c .. •:~r~e'~te~::~·i:~~unit~a:;~~J~1D:~~~~0~.t~It:~•·· 
f~tldainetít~1~-~~~·.~·~· ,, ···e~~:~ i~t·.1~ :\ .·-; -_~ri · .. ·· .• ~.·a~~~~;~~~.-.:· \.·~-~~;;\S·~~~~~-~:¡~_ .. 

: ¡ . . ; ~ ,,. 

· ··· .. :¡:f r:::~·.~::::::~tt!:::~?:~1:ezl:J iE't:~¿:r;~::: ,ª¿P.
1 

iado •· y 

El propósito del proyecto, en plano 

i~tra-Íatinoamericano, consist1a en -resolver los ProblemaS 

del desarrollo vinculados a la perenne intervenci6n de 

Estados Unidos en la región, especialmente en la posguerra, 

poniendo énfasis, como se observará, en los· factores 

(101) El proyecto final fue elaborado en Panamá, en 1959. 
durante la reunión de CEPAL. En febrero de 1960, los 
gobiernos de Argentina, Brasil, México, Chile, Perú y 
Uruguay, suscribieron el Tratado de Montevideo, que entr6 en 
vigencia en junio de 1961. Colombia y Ecuador, se adhirieron 
en septiembre y noviembre de 1961, Venezuela en agosto de 
1966, y Bolivia en febrero de 1967. 
La AL.a.e establece tres categorias de paises: 

l. Los "paises grandes 11 : Argentina, Brasil y México. 
2. Los paises medianos: Chile, Venezuela, Uruguay y 

Colombia. 
3. Los paises de menor desarrollo económico relativo: 
Bolivia, Ecuador y Perú. 
(102) Ver: cuadra, Héctor, 11 En torno a la integración 
económica de América Latina y al derecho de la integraci6n11 , 

Boletín Mexicano de Derecho Comparado, UNAM, 3 (9) sep.-dic. 
1970, pp. 625-638; Bell, Sidney, Bloques de comercio y 
mercados comunes, F.C.E., México, 1965, pp. 219 y ss.; 
Factores para la integración latinoamericana, México, Banco 
Interamericano de Desarrollo-Fondo de Cultura Económica, 
1969; Gonzalo Cevallos, Integración económica de América 
Latina, F.c.E., México, 1971, entre otros; Celso Furtado, 
Los vientos del cambio, F.C.E., México, 1993; especialmente, 
su tesis, compartida por Fernando H. Cardoso, de 
"internacionalización del mercado internoº. 



159 

. . 
internac;:ionales que ~nci~en e~ a'~ tpr_o~·e·~~·;_~e: ._i~~e9r~-~i6~~ -~ 

. . 

La industrialización por la :v1'a de substituci6~ · de 

importaciones, ·en. boga.'. "deSde· ·· i~ · .. década· de loS cUarent'as, .· 

entra a nuestro julciO en un franco periodo de 

estancamiento. Los grupos empresariales "nacionales" 

Observan con descontento c6mo se frustran sus opciones de 

desarrollo aut6nomo. Es sabido, por demás, que durante este 

primer momento de la integración latinoamericana, la 

responsabilidad principal del proyecto descansará en el 

empresariado latinoamericano. 

La escasa dimensión de los mercados nacionales impedía 

un mayor crecimiento de las industrias locales, y para 

solucionar este impasse, se estimaba que la ampliación del 

comercio hacia mercados regionales, pudiera constituir un 

factor impulsor del crecimiento económico regional. Y. con 

ello, solucionar los problemas de la desocupación, frente a 

una población activa en aumento, que obtenía poca respuesta 

del modelo tradicional de crecimiento por la producción de 

bienes primarios, sumado al escaso potencial productivo de 

la agricultura.(103) 

4) La interacción ''industrializaci6n-ocupaci6n-

crecimiento" pareció ser el estimulo más propicio en el 

tránsito hacia la formación de los esquemas formales de 

(103) Véase, Tomassini, Luciano, ºElementos para un estudio 
sobre los procesos de integración y otras formas de 
cooperación en América Latina 11

, Comercio Exterior, México, 
Vol. 27 (2), feb. 1977, pp. l 79-194. 



integraci6n regional. ·Pasi passu, se producen· en el 

subcontfnenté. ·. ~~~rt~.~·-_.fa·ci~~r·ea··· ·,¡~~-to~~n~~~~~-, ·~:~~ ---~ri~ar~a~: una 

nueva situaci~n:··-~-~c/6~-~-:{1·~-¡~-~~ ·, N~·~ .::re·_fe~i~o~: 'a\ ia· A·l.ianza 

para. el Procjre·S~ ;-_~.:~~Obr~pues·t·a·· '. ~i:··:··~~r~·1:m'ie·~t~·~· ·de·._ ~i~biernos 

:::::::: l~slta=r~y:7t6;1 ~y •. '.::t~~¿~f :~~iif.ff ·~:~·· ~r::::ende:d:: 
revo1uci6n ·cub~na. . .. r< · _;·:· .~:X:i·.,·:'.~. ·< 

., .. '. ;'; .t:·:~<<~- ~ ... 
De esta manera, con eJ., :~~f·¡~-~'~t::·<~'~: -:la CEPAL y de los 

..... ' ':.' • • ... ! • •. -; r. ··.'·'" ... : .~: 

grupos empresariales nat"ivOs:.'. :B{~·~~l~'.XCX.i"S:i~ del modelo de 

industrializaci6n por "s~~-~-~~~~~~ri6~~ '::,·d¡~-. import'aciones", y 

bajo la presión externa de lá. .-Á.~~~6 ; de la rfivoluci6n 

cubana, puede estimarse que l~s '"PJ...o}tectos integracionistas 

adquirieron una clara connotación desarrollista, en la· 

cuerda de la CEPAL. 

Abundando en el análisis del ambiente internacional, y 

de los factores externos que impulsan y condicionan el 

proyecto, puede sustentarse que la ALALC contó con el 

beneplácito de los grupos empresariales latinoamericanos, 

resortes principales del proceso y de la potencia central, a 

través del proyecto de la Alianza para el Progreso (1961). 

5) La Alianza, la "mal nacida" como se la ha 

denominado, resulta ser una respuesta de Estados Unidos 

frente al triunfo de la revolución cubana, propiciando un 

limitado tipo de reformas destinadas a preservar su 

hegemon1a· regional. 



L~ ¡ALPRO. ~poyará :,el ·.esfilerzo in~~~ra:~1~n1st~, .como un 

me~aryisino de'·a¡:)Oyo al creciiniénto_ de' ,"i8··rec;l!"6r1; _·y come:- un 

intent6:·pa~a ~Yitar ,e1.· sur(:Jim-ientci 'de n-U~~6~-, ~-~9.1.~enes,. Como 
•_:_· .• - .. ·-·' ·. · ... ·\. -. ··-.-.···.-... : .'·.·· __ ,: 
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él· de .. Cuba(_h~y ·-·en criSi~·, "~1· ~iSiñ~ ··t_ie~P.c:>" _q·uf!!·-:~ ~~,_.--P~ne" eii 

·duda.:·¡_.~ :~p~~Ó~_-·- Pac~fica· de- transicl6~~:-·á·-.:ia'.·,d.~~~~-~~:~,i~, una. 
:.· .. - ... -

Asl, la ALALc, declarará la absoluta l~c~mp~tlbÚÍ.Íád· 
--e~tre ·· el sistema económico de cuba y 

_·:· .. -··. 
el. · Tratado de 

."M~nt~video. Ese mismo pais habia sido exéluido 
· . 

de ·.1a 

Organización de Estados Americanos (OEA) en el· IÍl.Í.s~o afio de 

1962. (1041 Más allá de la exclusión de cuba, y partiendo del 

réconocimiento de la libre empresa como motor de la ALALC, · 

queda clara la ausencia del "pluralismo ideológico" en el 

proyecto del Tratado de Montevideo. 

En cuanto al proyecto de la Alianza para el Progreso, 

en una fase de las relaciones interamericanas que no han 

cortado con el mundo bipolar de la "Guerra Fr la", Estados 

Unidos replantea su relación hemisférica mediante una 

readecuaci6n de sus intereses al proyecto integracionista en 

(104) En virtud del articulo 59 del Tratado de Montevideo y 
en consideración de la Resolución 36 de la misma 
Conferencia, se dictaminó esta exclusión. Queda fuera de 
discusión que la negativa del ingreso de Cuba al Pacto de 
Montevideo, se debió a factores pol!ticos. Estimamos que la 
Conferencia de las Partes Contratantes, excedió sus 
atribuciones en este sentido, por cuanto a la prohibición al 
depósito del instrumento de adhesión ante el gobierno de 
Uruguay, pa!s receptor del Tratado. La ·interpretación al 
art. 58 confiere poderes no considerados a la conferencia de 
las Partes, y no establece excepción alguna respecto a la 
adhesión de los demás paises contratantes. Cf., Cuadra, 
Héctor, Op. cit., pp. 596-598. 



formaci6n. 

El naCi~ient.o de la·- Alianza' para el Progreso fue 

procla~~ci6·~,:·~,·\¡~~· :;,-;Q~~-1·~~~:~{~~· ::~~:-ic:s · P·u~~-los ."de América", en 
que!·" ·~~'.~:··.·~-~:(p;-6--p~~-1·a \·.-,:-~~,~~~ ·: . --:~e-~~:·'. ·.·:-~en~ra i · el "desarrollo 

perfil" que ya en 

especial entre 

,sur. (103) La carta de Punta 

l~ integración regional, se 

aCUerdos de integración económica 

.término, a cumplir con la 

coman latinoamericano que 

-·amp·11~·:¿;::y·:·;:~:d1Ve~·5·fiique a·i comercio entre los paises de 

· ·.;·:Ám~~~~~.~:-~-~~-i:~~- ·y···con~r~buya de esta manera al crecimiento 

econ6mico.·de la región" (Punta del Este, Uruguay, agosto de 

1961). (105) 
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El "pensamiento deseoso" y la apariencia por salvar loi:; 

obstáculos al crecimiento (mas no desarrollo) de América· 

Latina, frustraron, tempranamente, la política de la alian_za 

interamericana. Por una parte, la pol!tica comercial de 

Estados Unidos afect6 a los pal ses de la periferia, en la 

medida que el sector empresarial norteamericano observaba 

con recelo los cambios que pudieran ocurrir en su mercado de 

(105) Ve.§se, Levinson, Gerome y Juan de Onls, La alianza 
extraviada, F.C.E., México, 1972, pp. 75 y ss. La Alianza 
para el Progreso formulada en la Carta de Punta del Este, no 
constituye un tratado internacional, puesto que carece de 
fuerza obligatoria para los paises que la suscribieron. 



163 

exportaciones tradicionales. Aqu!, · eÍlcontramos · los 

antecE!d~ntes del· TLCAN. y ... dei··:~·cu_e~~~:-'.d,~ ."~:~~·s~i-~ui';.'_·~~~: Z0'1a 
de Libre comercio eri la · 0 cu'm_b;::~_:·-cfe :,:1a-s··. ·Aln.tir~-~~:¡,.' .. \;~'t~-~-¡> 

~>".,, _:: >~ ,.·'/:( .~ .:< .·.-. ' 
1994). - . . -: :;_:·;,.-· ._;,:' .. , ;\>.-:< >;': :'" 

Pero, simultá~eameii~i; ':'; ~;,,i~~ii/c.EL ~~t~~camÚnto' 
latinoamer1can0;'· .. n~ :-'.·:~O~~~·.;:>·~-~-~~·~·-"~·-~~'-··. ser ·--~~6~-~v~- de 

preocupa~i~ri·. ;'~~~f~ ::-: Í"Ó·~:;~--~Í~~Uio~ · .'Qf iciales ·. est~d·o';J~idenses, 
teniendo Pr~~ery:~~- :~J.~\>~~i~~eri"~i~ del paradigma cubano, que 

obliga a Ía Ad~irif~tr~~i¿n de Kennedy a impulsar el proyecto 

E~: suma, puede concluirse provisionalmente, que el 

apoyo oficial prestado al proyecto ALALC por Estados Unidos, 

tiene como causa fundamental la intención del pals central 

de·evitar la irrupción de nuevos gobiernos de liberación en 

el,- subcontinente, as1 como estimular ciertas reformas par a 

f·av.orecer el crecimiento económico de la subregi6n. 

6) El Tratado de Montevideo estableció un "programa de 

liberación. del intercambio", en el cual se sef\a~a que la 

zona de libre comercio debería concluirse en el lapso de 

doce alíos, a partir de su inicio. (1961). 

De esta manera, los paises de la ALA.Le deber1an 

eliminar las barreras esenciales al comercio intrazonal, 

aranceles y demás restricciones proteccionistas que recaigan 

sobre los productos originarios de los paises miembros. 



·.~. 
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Las· iiStaS ·TJaCi~n~leS ·. y · la lista :C~mt1n ·: pei::siguen, 

médiante · ~~~~61~~1~·~-e~·. ::· ·p·~~i6diéaB·, ·:-1a, ··~edúccd.ólí ·. :·de 

gra·v~~~l1~~;· La i'ista .. ~-a'~i~n~1 · _·,~~-~·á.'. ·~;'.:i~·.f·~-~;:~-~~~· ·por. los 

pl:~d~-~t:o!{ que · dÚ;cr~~i~-ria.úñe~-t;~ ,·-::ot~r~l¡~·::·;/_~·-.¿~·d~ ,.._:pa1s, 

anualmente.: ,~·l_ ·~rat8d·o eStabi~~~----~~u~; -~~-~-~---.·.:·~~¡-~:~;-~~~~: reducir 
>'- :. ·. . · ... 

los .9ravám.eiies y restricciOneS ún·.<a· Por ;~fento ··anual como 

minimo, en :Prom~di~, de· ·1os_:: ~ra~~~~-~~~·:·~.f~- _.i~S~riCciones que 

rigen para terceros paises_ •. (10?")° ··L~.::lis~a ·Como.o, en cambio, 
., . 

posee un alcance más globa_l ~ Está.>c~nstitUida por productos 

acordados por el consenso e·~p·~~·sto de las partes, que 

eliminarán 1ntegramente los :: grav&menes al comercio 

intrazonal dentro del periodo de doce afios. As1 un producto 

puede estar en las listas nacionales, y no pertenecer a la 

lista común. Esta lista debe cubrir un mínimo del 25 por 

ciento durante el primer trienio; el SO por ciento para el 

segundo; el 75 por ciento en el tercero, para concluir (al 

menos en el marco del Tratado) con lo esencial del comercio 

al finalizar el cuarto trienio; esto es, al cumplirse los 

doce afios estipulados (1973).(107) 

Este es el marco 11 ideal 11 del proyecto. En la realidad, 

la ALALC fungió como un esquema propicio para el aumento del 

comercio intrazonal, en aquellos sectores en que los grupos 

empresariales consideraron que estaban en condiciones de 

(107) La ALALC adopta la nomenclatura arancelaria de 
Bruselas como base común para la presentación de 
estad1sticas, la realización de negociaciones y la 
interpretación de las concesiones otorgadas. 
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•' . . . . ' . ' . 
competir> fa~orabl,eme~te eif ei. mercado'· re9io~81 =··:. materias 

primas y P,:()dUctos a~,:opei;ua~i~s. '. fÚn~.;m~~~:aFe·;¡~~- (~08) 

'.En ':!~::-_examen, ·por, ·ahóra: > dE!"SCt-iPtiVO, ··del ·-Status 

que~Í:.io~'.if!: ~(es~·~do del- a·~t.mt.O_)": :~~l." pro;~~to ·d~·.:.A~L·C,. se 

hace menester tener. en. cuenta algunos elem~nto,s que. incid_en 

vit8.lmente·· en el proceso: 

a) Debe considerarse que es el sector indust_rial, miis 

capacitado para comp_etir en el ámbito latinoamericano, el 

qu"e .tempranamente percibe las oportunidades de 

integración. ·Tratá, entonces, de aprovechar las reduccia:nes· 

ara·n.Célarias . y. aumentar realmente el comercio regional.. En 

a:eptiem}?re. ,de 1963,. v. gr., se crea la Asociaci6n de 

EllÍp~~sa~ios de la ALALc. 

b) La cuestión central, en este momento, es la 

s~guiente: .la quién favorece la liberación del intercambio?, 

prop6sito primordial del Tratado de Montevideo. La evolución 

del proceso permite sefialar que desde su inicio, los "paises 

grandes" -Argentina, Brasil, México- expresados por sus 

sectores empresariales, no estaban interesados en un mercado 

latinoamericano amplio y competitivo. A lo cual se sumaba el 

ºriesgo" de una intervenci6n gubernamental, (108) que 

(108) Véase, Vaitsos, Constantino, crisis en la cooperación 
económica regional, Instituto Latinoamericano de Estudios 
Transnacionales (ILET), México, 1989, pp. 16 y ss. En la 
actualidad: Instituto de Investigaciones Jurídicas. El 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte, UNAM, 
México, 2 tomos, 1994. 
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-· '· . 

desplazara a los grupos··· pri~adOs •. s·Ín erTih'cirgo', . a '.;·1~r~o 

plazo, estos . ci~IJP~~ ·· .• ·. P!"~clb¡~r~n . las .. ve~~Ú~s >qÜ,~ ·.·~.es •. 
'ot~l:-gaba'· .~i:.>~ei·ca~d'.~c;:·~~~it~d~~>.· · ·\'.<"::'~::,~ < : •• :<:, .. ,. · :~·!;">~:-·'.: .. ". ,,_ .. · 

::::1!:~"~·~~~:::;:~"i:1~~¡~j~~K~i~t:;1> 
i:~g¡·o~·~·-~:·> ,'.~J/·.'·~~~l·i~·a~Se · ~n. p_roce~o ,~-~ :·.-n;~~-~~~,{~~~-~fo:n- ·>~·~::~'.1~as·> 
·e~~·~:~-inia~: "~~-~¡-~~a-mer¡ca~as. ·.~:__:·_._... . ·.· .. 

. , :·. .. 
Podemos concl.uir que: proceso de . :·1nte9raCi6n 

iniciado con la Asociación Latinoamericana de Libre 

Comercio, obedeció tanto al interés de ciertos grupos 

empresariales internos, como a la necesidad de la potencia 

central de establecer determinados paliativos que 

permitieran la vigencia de la hegemon1a estadounidense en el 

subcontinente, sin alterar las condiciones socio-económicas 

eStrueturales de los paises latinoamericanos. 

s. 4 .. conclusiones y análisis de la integración en 
relaci6n con la AL.a.Le. 

1. La creciente transnacionalizaci6n de las econom1as 

latinoamericanas realizada por los conglomerados 

transnacionales ha liquidado la escasa tasa de autonom1a de 

que dispon1a el proyecto en 1960, descartándose así la 

viabilidad po11tico-econ6mica de un "control 

latinoamericano 11 de este proyecto de integi-aci6n .. 
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2. El ·, ~a~áct~~ capitBli~ta-dep·endiente··. del p~Oc!és~ 

expli~·a ,- en .. ,sU_ :·Pi.O~_i"á _:~~nátril~a in~e·rna ~ _ le\ ¡~C:¡,:P~~~~~.·~:<~~~r~ . 
resol~-~·~: ..-;._~-~s·ü:J.v~m·e~t~ .en favor de las '. m·aY6X.1_a'ii·-· 

_.,_ 

proceso. Tal· :·.~osa· 

hUb1~ra·<·~id·c;:.-·pOsib1é, aunque de hecho no tuvo viabilidad, 

pÓ·~···~i cá~~-~~-·-de¡.· capi~aiismo autónomo, por la estrategia de 
,_. > .. : -

desar~p~lo. por sustitución de importaciones. 

J. El estancamiento del programa de liberación 

comercial dej6 en poder de los acuerdos de complementaci6n 

industrial la responsabilidad central del éxito del esquema. 

Los acuerdos, que podrían haber afectado los sectores más 

rentables de nuestras economias, aquellos donde se localizan 

los conglomerados transnacionales, tuvieron un alcance muy 

limitado. (109) 

4. Las cliiusulas de salvaguardia, resultaron ser un 

resorte juridico-econórnico para escapar al proceso de 

desgravación automática que se habia proyectado. La 

preponderancia de los "intereses nacionales" y del 

proteccionismo comercial en aquellos sectores desventajosos 

para las partes, convirtieron el proyecto en un "fantasma 

real". 

5. La ausencia, en el caso de la ALALC, de una pol!tica 

comíin aplicable al capital ext~anjero, permitió la 

"optimización" de las utilidades obtenidas por los 

(109) Véase, Tomassini, LuCiano, Op. cit., p. 181. 



168 

conglomerados. transr:aacion~les·, aunad0 · 8 ·una· ráp.ida expanSf6ri 

del milita.~i~mó .. ~n \á P.r:'esent~· ~écá~~.¡ ~n·· e~ P~ano ~·~-~Í-¡_~ic_~/ 
. . -· 

6~ La :eVoÍ~C.1'6~ .-Posi'ti~a ~dé·1 ·cOmer_C:i;;,,.·irltraz·ona1:._:teOd~6 

a favorecer - á'·.:Í'O~::·[,a1Se~ mayores, , -10· «;1~e-'.r~~~nct6.~~:~n,: ... :u~_.: 1 

;·>;: '.·~ ,. ., , 

·, aumento de .·_lo·~·~ .. ·d~~~q~1iibrios re9iona1e:~ .-~-,.Uh '.<··es~\~~i-o_.<:·d~~·:. ·· 
CEPAL es ej~mPlar sobre este .punto: 11 La -~is~/ü;,t·~:i:~~~~-~:~~r~:~~ .· 
aumentos ... de··· 1as exportaciones no fue p8~ej_~ · ;-~~~,f-~ ;· :i~S: .'~"·, 
pa_1seS,_· pU~·~ las ··expoÍ-taciones intraZonales · .. P_~·~y-~~i~f~F~-:;~,~f~·-::>··:· 
su· niayoria· d~ los paises de mayor tamafio: la p~r·tici"i>á~,i'~it- ·. . . . . - . 

·de .Ar_genti~a_,: Brasil y México pas6 de 46 por. cienfo .. e.~· .i:9_6i, -
:~ _ -6~ ·por. ·ciento en 1970 y a 66 por ciento en· 1973, pa'l:-a 

diSmin"uir, ·á .56 por ciento en 1974 11
• (110) 

En los saldos de comercio se observa asimismo una 

diferencia de comportamiento sistemática. Los paises de 

mayor tamaño también fueron favorecidos en este aspecto. 

Argentina tuvo un saldo comercial favorable en la zona que 

lleg6 a 390 millones de d6lares en 1973, mientras que 

Venezuela registr6 un superávit de 410 millones. 

México tuvo al principio un saldo positivo de gran 

magnitud que ha ido reduciéndose con el tiempo. No se ha 

realizado un balance cabal de los flujos de intercambio en 

el TLCAN, sobretodo en materia de exportaciones e inversión 

extranjera. 

(110) Ver, Naciones Unidas-CEPAL, Relaciones comei:-c1ales, 
crisis monetaria e integración económica en América "Latiria·, 
Cuadernos de la CEPAL, Santiago de Chile, 1975, pp. 76-77. 
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En otras 

la vida de la.:~~~~ ~·~.~~·. p~~~éj{d~~: '·q~~.·~:·.,1~::~~9~-~X~~-c-~~~.':-~.~ª ,' . -::·· . .'.>·. ~::' :-
absolúta'mente resPon~abie ;de·; ia:-,..··ª~·e.s~r~n:~/h_a·~ .. :¡-~~·se_q'u1;·~-~rado: 

. aan · más 10s ni;,eí.e~ .. de : p~de~ici': :J:rit.f~/~~#'.'~~1.,.;;/ ·en 

beneficio ~e ~ó~ ~a1~es c~lifi6~cii;~· cóm~' ~~ m~yor des~rroÜo . 
econ6mico relativo. 

Este tipo de desequilibr~o·,. -sumado a ··1.i.:i:.:_·,·qui~bre de 
. ···.- .. • .... · 

cierta homogeneidad pol.!tica vigente en la súi:;regi6.n d.¡ra'nte 

los sesentas, favoreci6 el tipo de i~tegración dependiente y 

vertical a que aludlamos. 

7. En el sector manufacturero, punto focal de cualquier 

esfuerzo por reducir la situación de dependencia, se produjo 

una penetración afin mayor en los paises de mayor desarrollo. 

Las caracter1sticas que presenta este sector son las 

siguientes: 

: a) Los paises grandes originaron el 70 por ciento del 

monto total de las exportaciones zonales. 

· b) En el teta 1 de exportaciones de todos los paises de 

la ALALC, la proporci6n de manufacturas pas6 de un 10.5 por 

ciento en 1960 a 40 por ciento en 1970 y 41 por ciento en 

1973. 

e) Las ventajas obtenidas por los paises es clara. 

Argentina, en 1973 ~endi6 a la zona la mitad de sus 

explotaciones de bienes manufacturados. "Para el Brasil la 
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proporción también es alta, · .. si 'bien : ha: ... ;disminuido 

sensiblemente e·¡,: los ·~a1t·1mo~ :·~ft~~,' ;.-:·Pá·s~~do:,:~d~·:~~·4·J'.{~ :.·:2°8 '. pór .· · 

:~:::: ::b;;~ J ~1·· ~;::r:;~~:i~r~1;2~vrSt5lt2Ni~1t:f i::~:r:.!i···.· 
' . . . .·' ,·--·· ... <> ;· ' .,, . ~- ... ,.:.-\/~<··.:· ... :": .. " :·· --~ 

con Estados .. UnidOS•.•-. (iÍ1J;-,· , ·-'·.:·. ~<,·. ,: .... ,· ·.:-... ·-;·· . .;¡.;, 1• <.:~-~~//~/:-;·~:·_;, :: ... ~:.;".': .,.:~:.> -
- ·---'.~-- \._:·/ ·.: ··}_: ;·- • ,-... 

1

·;-~~ ,-- •• ··::~> ·:,~:1/i;~.-~~~k~~~x ,~~ ~::;.':\': · -.- ,. -;:')" ~ ;.<:- .·. 

~:::::::·,:.:~·.:~::::~=:(ºJ~~f ~~~~~f !~~?t~;f' 
_.-:,, 

pals~s·. mediarioe: y peé¡ueflos, y. sin consicÍ~iár el·r~ci:Cláje· de. 

las utilidades obtenidas por las grandes ·potencias con 

intereses económicos en la zona. 

8. Si es cierto que la falta de una voluntad politica 

es la causa determinante del estancamiento relativo de 

"ALALC, como sostienen algunos autores, habrla que esperar un 

retorno a los sistemas democráticos de gobierno, para 

avanzar en el proyecto global. 

Esta causa, ampliamente compartida por un buen nQmero 

de especialistas de la región, nos parece insuficiente. 

Estimamos que el proceso de integración regional, con sus 

avances y retrocesos, obedece a una crisis más estructural, 

en la que para explicarse el problema resulta necesario 

considerar los "factores condicionantes" globales que 

intervienen en los esquemas propuestos. Opinamos que, aún 

~on un grado mayor de anuencia politic~, el proyecto de la 

(111) Ver, Naciones Unidas-CEPAL, Op. cit., p. 57. 



ALALC. estaba liinit.ad.;;. ~n raz6ii:de' q~e ·la E>oút:ica exterior 

econ6lniCa ·a~;,. :~~~~~~'~:: \j~{~~~:.· :·~~'.'.,·:.Si¿~~~ :··::~:t;a·ida por las 

Vt::,~t~ja~:~>~~·~;~ ~!~~~~; ~-~:'_·'~·~~~·~.:a . controla'r este proyecto, 

i-eE!mpla"zándolo por un modelo 

La. explicaci6n del esquema debe ser integral. La 

poiltica exterior, especialmente la econ6mica, de Estados 

Unidos desvirtQa los objetivos esenciales de la ALALC. As1, 

la integración concebida como un activador del desarrollo 

·económico regional, pasa a ser controlada por esta nación a 

'tr8vés de los conglomerados transnacionales. 

Ya en 1965 se acordaba que el Banco Interamericano de 

Desarrollo pasara a ser el principal instrumento de 

.financiamiento de la integración, complementándose con 

··recursos de la Alianza para el Progreso, de acuerdo con los 

.postulados de la Carta de Punta del Este.(113) 

:La planificación, si bien se discute en el seno de la 

ALALC, no es aprobada por sus órganos. obviamente, el 

mercado libre y el paulatino proceso de desnacional izaci6n 

de la integración, por razones de intereses particulares y/o 

nacionales, no acertaron en la resolución positiva de la 

industrialización latinoamericana. 

(112) Sobre esta discusión, véase, Yanka, Helmut, "La 
'racionalidad' de la integración y la 'irracionalidad' de la 
realidad", Comercio Exterior, México, Vol. 27 (7), jul, 
1977, pp. 762-770. 
(113) Ver, Jirnénez Lazcano, Mauri, Integración económica ·e 
imperialismo, Editorial Nuestro T~empo, México, 1968, p. 71. 
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En. suma1 ·n<?s preguntamos, ¿a .cjué se!ctor~s,. ·s·ociales 

benefició , e1 _ p~~Y'.~~~<?? ;_· ,--úúido·~ - :~o.í~e~i:~~~·:· >una· a1i'anza · 

est~a.t_ég_~-p~:· '., · ~~ ·\ f:~_Yo~.·.:- ··a~·· :Lat1 n~amér t~·ª ~=, .. ·que·,:;-_ c~~b~~ra· :.: la 

ciualidad :d;.'J.:ii~c>~~~)'+Xh<••,,::'\'' •. ;~ ;< ¡;,\·'·•· .. ·' ·~;> · ~· .,_; 

::::t'.~:~'.'.~:~:~~~~~!~~'.~~~f ~f f E 
-;<·{···. 

en función de dos razones priiiciP-~ieS'i.:·:!: Eli'·::_:()r'i.Iner, _lugar, 
.. <··.:-',.'~:>:~-:~(: <-·-:,;·~·· .. '.--~;~:;;:;·-~<'.'.-:': ::-:.~~-.' 

porque se estima que el Trata~o'·/·1~~-~: ~~ó-~f-~,_,ideo es·: ei-. 

mecanismo adecuado para otor~~r un~·.:dr~e·n~·1-·6~}_~-~::·.·co-iijúritb. a 

la integraci6n latinoamericana. p~r·.~ otf~.\i·~i~t~·;.'.~--¿;~m:c;.; ·~eñala 
el estudio del INTAL de 

latinoamericana reclama un 

pluralismo integracionista. 

1977ii'·. {'~ {,¡;te~dependencia 
forO <-.: k~'{d~··: -:que· ·permita el 

El INTAL califica el estado de ·la'. '.Asociación como una 

situación de estancamiento, tra.'1.sitori"b .··p"e_ro ~rolotlgado. A(m 

as1, pueden mencionarse en su favor la· suscripci6ri de tres 

nuevos acuerdos de complementación industrial y la 

ampliación de otros seis. 

Por nuestra parte, estimamos que el SELA puede realizar 

más eficazmente esta labor, si bien no es un instrumento de 

integración, sino de cooperación económica. Pero, como 

estipula en su articulo so, se propone también apoyar los 
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• < •• ·.·' •• • 

En ¿a-.'q~é. secto .. res. s~ci-ales:. 

benefició el ~rc:>Y.~pt1:~ ;··:-.,:¿pudo-· , c~~·ce1:/t~-~~·., · una ~lian-za 

estrá.té9ica· ::~:~·i:_:.~·i~.Y~~~: .~~\ ;::¿~~:ino~~~r·i·6;;-~·,:., -·.~~~i:- ·.-~ª·~~~~~·a.·: ~a 

cualidad' cl.!1 pro~.e'.~:t.:},º;> :, •'.' ••• / ·' · '' ··•. ; ;::,f . < 

· ~~t,~<· -~-~t~··.<s1~u'~~~~~-;/p~~~ ··: ~~'~'é'~d~; .:'~i.(~tl~bO -::~J-~:/h:a_~.1a 
ci~syiad~ .'. ~ i: /p·~g,Y~.ct~ :)>~ i~-!~~:~ '.. ·~~ :.~~:·i-~~-/ ~;¡¡~ ;:··~---~~·:,-::·p·r:Opo'ne · e 1 

. .. . .. . . ;···\··· ,· ... 
·.'J'.r·a~~dq_:.~~di~~ ··a ·A_~u~-~d~;\l~· .. ca~~~-~-~.~ri'~<;} ~" :·1u·ni6<~é ~:J.969·. 

10 ~ Los int~ntos ·. p~~-: re0i·~~~¡-i;~~~;:\ i~-' '~LAL~-··-~e explicari 

en función de dos razone·s· .. ~ priric-!~~1es·.~. , .. ··~~-<:_prim~r lugar, 

porque se estima que el-.,. ~Tr:ataCJO \'.;~-~~· · · MOntevideo es el 

mecanismo adecuado para· ot~r:g·~:r.: .~~:~::~~_il!\~n~i6n de conjunto a 

la integración .latinoame.iic8~a:~_: Peir·-.. ~tra·.· Parte, como señala 
--··.·:.· ,., ·. 

el estudio del INTAL . ciii,'.' :,1!i'i7;' :.ia interdependencia 

latinoamericana reclama' ~n ·.:·:·;~-~~~~- "úiiico que permita el 

pluralismo integracioriista·. 

El INTAL califica el:,_· E!Stado:· de' la Asociaci6n como u·na 

situación de estancamiento, transitorio pero prolongado. Aún 

as1, pueden mencionarse en su favor la suscripci6Ii de tres 

nuevos acuerdos de complementaci6n industrial y la 

ampliación de otros seis. 

Por nuestra parte, estimamos que el SELA puede realizar 

más eficazmente esta labor, si bien no es un instrumento de 

integración, sino de cooperación económica. Pero, como 

estipula en su articulo 5g, se propone también apoyar los 



pro'cesos de integración regional. 

S.S. El Tratado Andino o Acuerdo de Cartagena. 

El Pacto Andino resultó ser el principal intento para 

animar a la integración latinoamericana en un espacio 

subregional: los paises del sur del continente. 

Este acuerdo subregional, enmarcado en las finalidades 

de la ALALC que aceptaba la construcción de este tipo de 

esquemas, tiene su origen en 1966 cuando el preSidente 

colombiano Carlos Lleras Restrepo invitó a los presidentes 

de Chile, Venezuela, Ecuador y Perú a su toma de posesión. 

En la oportunidad, los presidentes citados suscribieron la 

Declaración de Bogotá, en la cual se realiza un diagnóstico 

de la ALALC, planteándose la necesidad de estimular acuerdos 

subregionales.(114) Para la concreción de tales finalidades 

(114) La "Declaración de Bogot:.i. 11 (1966) estableció un 
programa de acción de ocho puntos: 

l·. Promoción y liberación del intercambio entre estos 
paises. 

2. Coordinación de las pol Iticas de desarrollo 
industrial. 

J. Tratamiento especial para las industrias 
multinacionales. 

4. Realizar un estudio de las importaciones procedentes 
de paises no miembros de la ALALC, a fin de formular un 
programa de substitución de importaciones con la creación de 
empresas multinacionales. 

s. concertar acuerdos entre las lineas marítimas y 
aéreas. 

6. Estudios sobre sistemas de telecomunicaciones. 
7. Facilitar la cooperación técnica, capacitación 

profesional. 
s. Estimular las reformas const~tucionales para que los 

ciudadanos puedan obtener carta de ciudadanía en los paises 
miembros. 
Cf., Gutiérrez Gabriel, op. cit., pp. 152-153. 
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(véase cita nam~ · ,_2J> ·~'.>se< áCor'ct6<.e1 ·.···e~t·a·b'1ecitñi~~-to.;~ de 

se.cretar !as ,na~i~paíe~; ;•un•;· c~~i ~l6h. ~~-~H/ y 'n(·~~~ac,~~n. :d~ ·.• 
una. c~rP?r.a,Pi~~ ·.:_.:~e '.:-;-:.r~·~:~ri~.o·,::t.F a-~1 :, ·ic:=O~t?..::: úi. :. r»ea_1izclci6ri ·:·~e 

estuai~~~ _:~·P.~~-~ :·;~_i--~~'~'.-~~:~;~-~-~~--~:~~-~~:?fi~,Ü·i-~~f~.~-~-~-~'1-.'. ·de .· ~éficits 
al_im_erl~i~io·:~'~ o ~.e_:::·~-~~;~~~-~~-9~-~--~91~1-~?~a~~ .. -

·aomisi6n mixta, se 

P:~ePa~~1:~,~- dOS.· ~¿~~m~~t·o~-"~e: :~in9uia~ ·importancia, que a la 

postre reSultaroii ser los fundamentos de la integración 

andina: el Acuerdo constitutivo de la ·corporaci6n Andina de 

Fomento y el Acuerdo Andino de integración subregional o 

Pacto de cartagena (Colombia). 

La Corporación Andina de Fomento (CAF), resorte 

financiero del esquema subregional, fue suscrita en febrero 

de 1968 por los paises participantes en la conferencia de 

Bogotá. El Acuerdo subregional andino, conocido como Acuerdo 

de Cartagena, fue firmado el 26 de mayo de 1969 por Bolivia, 

Colombia, Chile, Ecuador y Perú. Venezuela se adhiri6 al 

Tratado en enero de 1973. 

El Pacto Andino ha resultado ser el esquema más 

dinámico y creativo para una evolución superior de la 

integración latinoamericana, en el marco de ALALC, teniendo 

presente un posterior desarrollo hacia la consecución de una 

unión aduanera y mercado común, mediante la integración de 

un espacio económico y pol!tico subregional, si bien en la 

actualidad experimenta una crisis profunda. 



Al reSpecto, .. se _afirma: 11 Efectiv_amente, a través de la 

1) liberaci6n.general<de:los. intercambios; 2) eliminaci6n de 

resti:-.iccio~es· para la .cil-culaci6n de c·apitales y servicios; 
. - -·· . ' 

J) . del 8.ra.ncel -externo m!nimo coman; 4) de la coordinaci6n 

de pol!tic~s eco~6micas; 5) de la planificaci6n subregional; 

6) .del estableCimiento de instituciones de fomento como la 

corPorac16n ana1na, se pueden crear cond1c1ones para e1 

establecimiento de-un s61o espacio económico en el marco de 

la subregi6n, acompafiado de 7) un tratamiento coman y 

uniforme respecto de terceros paises". (115) 

Las finalidades centrales, además de las resefiadas en 

el párrafo anterior, son las siguientes: 

a) La programación industrial concebida como el 

mecanismo fundamental del Acuerdo (articulo 48). 

b) La utilización más racional del mercado ampliado 

11 para la creación de las nuevas producciones que éste 

posibilita, como también asegurar a los paises de menos 

desarrollo relativo una participación equitativa en los 

beneficios de la integración, tratando de disminuir las 

diferencias iniciales del desarrollo".(117) 

(115) Véase, Cuadra, Héctor, Op. cit., p. 609. (La 
enumeración es nuestra) . 
(117) Véase, cuadra, Héctor, Op. cit., p. 610. La discusión 
sobre la compatibilidad entre el Tratado Andino y la 
Asociación Latinoamericana de Libre Comercio, se resuelve en 
enero de 1971, cuando ALALC aprueba formalmente al "Mercado 
ComGn Andino", como esquema subregional. 
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El Comité Asesor Económico y Social, otra" inno~a:<?f~~-- ... 

importante del Acuerdo Andino, está orientado a: l¡,gr~~:/·i.~·-.:· 

participaci6n de los empresarios y 

paises miembros. su antecedente es el Comité Econ6m.ico · y 

Social de la Comunidad Económica Europea y del EURATOM; Sus· 

objetivos, como es sabido, son fundamentalmente: 

1. Asesor1a de carácter técnico, lo que nos . parece 

irrelevante, por cuanto existe un organismo calificado para 

este propósito, como es la Junta del Acuerdo. 

2. El propósito que le otorga vigencia al consejo 

econ6mico y social, es que constituye un primer intento de 

vincular los sectores de la producci6n al proyecto. 

El Tratado Andino dispone la reducción automática e 

irrevocable de las barreras arancelarias y no arancelarias 

al comel:-cio intrazonal. Se estimó que para 1980 estaria 

operando el libre comercio. 

Es importante destacar que los productos incluidos en 

la lista común de la ALALC, fueron desgravados completamente 

180 d!as después de la entrada en vigencia del Acuerdo de 

Cartagena. A partir de 1971, los productos incluidos en las 

listas especiales de excepciones sufrieron una reducción de 

su arancel de un 10 por ciento, estimándose que para 1985 

deben ser eliminadas todas las excepciones. 



l.77 

.AnteS de analiZar lo. ·.que. a .'.nuestro: jui~·io: cO.nstit\lyen 

los aportes centra1e~:·::~~i·:·T;~~:~~o .. ;·Á-~~~~~.··-·.·~~::;~-~~Bs~::de .. :~~ 
•' ·,,._., 

integración lati~oam~ri~aná/· :·,;¡;lialar~#os!j,i~.~v?mente, ·sus 

finalidades principaiés: ,'..:.·.. ..:•: ::• ·e·,.;.. ....... >¡; ,. ·. 
: ">:· .-·;·, -~::''. . ::·.:.··:f.·' ~· . :.:-~·,.;_:_ ... : 

: ·- - -. ; • : - .;, '• ' :.·. j ·".· '.>;~' ~-~ : 

* Promover ei desar~~-1 i~··::; ~~~:i·~¡i:;~~:~~'.::'.:~-~/:~~~~~~~~~~·~_'--~~ · los. 
i i .-. - ·-~:--- -·-·:-: < ' -- •\'; ~--· :_;<~.': :.:,:~ 

pa ses m embros.. ·-·. :-, ·:>' ;'~ ·.·,:_,3~;i ·,~'·ft:~ .... 

Acelerar su crécW;~~~·,'!~ej~~n¿: :a iiiteqraci6n 

económica. . ; . '':: · .. ';:~:;·:>~'.; ;· 
' . -·. . . . - . . . ' . 

• Facilitar su particlPaCi6n en. el pr~ceso de 

integración previ.st~ en e1: "Tratado de Montevideo. 

* Establecer ·condiciones favorables para la conversi6n 

de la ALALC en un mercado coman. 

* Procurar un mejoramiento en el nivel de vida de los 

habitantes de Bolivia, Colombia, Chile, Ecuador y Pera. 

Por otra parte, el retiro de Chile, que se realiza 

debido al Decreto Ley narn. 600 (lJ de julio de 1974), redujo 

la Comunidad Andina a cinco miembros. El Decreto en 

cuesti6n, abusivamente violatorio de la Decisión núm. 24 

sobre el tratamiento común al capital extranjero, estimuló 

una política de "puertas abiertas" al mismo, especialmente, 

al radicado en aquel pa1s en los sectores de al ta 

tecnolog1a. El Decreto-Ley 600 era violatorio de la Decisión 

de la Junta del Acuerdo de Cartagena, la cual dispone que la 
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repAtriaciÓn de· 'ut~~i~~~eS ·· por las empresas. extranjeras 

establecidas en los p·a1Ses., mte~bros, no ·puede ser ·mayOr ,d~.1 

14 por ciento, (118) y que los .c.apitales extranjeros deben· 

pasar a ser nacionales en 'un periodo de 15 a 20 ·'8.rao~. _La 

misma Decisión establec1a que los inverS~onistas extranjeros 

quedaban excluidos de las facilidades de crédito interno y 

que los gobiernos se compromet1an a pactar un sistema de 

control comunitario o subreaional sobre los sectores en que 

"pueden" invertir los capitales extranjeros. En otras 

palabras, la Decisión nüm. 24, como observaremos más 

adelante, pretendia establecer un régimen comün al capital 

extranjero mediante medidas de protección a la industria 

subregional, discriminando el monto y localizacié.n de la 

inversi6n extranjera. 

5.6. Los aportes centrales del Acuerdo Andino 

Analizaremos someramente los que, en nuestra opini6n, 

resultan ser los aportes m§s din§micos, creativos e 

importantes del Acuerdo de cartagena: 

(118) Véase, Gutiérrez G., Op. cit., p. 157. Además, debe 
considerarse que el 31 de diciembre de 1975 vencieron los 
plazos en tres aspectos importantes del Acuerdo:. programas 
industriales. arancel externo comün y liberaci6n del 
comercio, que fueron prorrogados por dos afies en la reunión 
de Lima (agosto de 1976), mediante la aprobación de la 
Decisión 100. Chile se abstuvo de firmar este protocolo 
adicional hasta que no se modificara la Oeclsi6n núm. 24 y 
se estableciera un arancel externo menor, razones que mostró 
la Decisión núm. 102 (30 de octubre de l.976), en que se 
acordó el retiro oficial de Chile del Pacto Andino. 



l) El tratamiento al capital extranjero; 2) la creación 

de empresas multinacionales; y 3) el tratamiento 

preferencial en favor de Bolivia v Ecuador. 

l. El tratamiento al capital extranjero en el Tratado Andino 

Estli contemplado fundamentalmente en la Decisión nam. 

24, del 31 de diciembre de 1970. 

La caracter1stica centr'al de esta ::~~~is'J.'6n· de icl· Jtirita 

del Pacto Andino, es que por priin~ra ~~z·:~].a.ritea·:un .esquema 

júridico· · , de 'regulación 

e.xt~anjero. 

y ~~nt~~·1·.-,,:. d~i · · iilversionista 

La ·lógica interna de la Decisión 24 es la siguiente: 

a) Establece una po11tica comGn para los capitales 

extranieros. Por lo tanto, como decisi6n del organismo del 

esquema subregional, pretende establecer una frontera al 

capital foráneo, para proteger a los inversionistas 

nacionales y estimular la industrializaci6n 

subregional.(119) 

b) Dispone la transformación de las empresas 

extranjeras en sociedades nacionales o mixtas, conforme a 

(119) CL., La Decisión núm. 24 considera tres secciones. La 
primera, trata el origen, objetivos y disposiciones 
principales del Régimen Común Andino sobre capitales 
extranjeros. La sección segunda, se refiere al análisis 
sobre las empresas extranjeras y su proceso de 
transformación en sociedades mixtas o nacionales. La sección 
tercera, trata los antecedentes del efecto de la Decisión 
núm. 24 sobre el ingreso de capitales a la subregión. 
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especialmente evitando las limitaciones e~ la dis~ribuci6n y 

venta de los.productos que la utilizan. 

6. Otorgar estabilidad a aquella inversi6n 

extranjera que realice una contribuci6n p·ositiva al 

desarrollo del pa1s.(121) 

d) El Grupo Andino incluye mecanismos de liberalización 

del comercio intrarregional y de programaci6n industrial. 

Esta última, provoc6 reticencias de ciertos sectores 

empresariales (Colombia, por ejemplo) que estimaban 

afectados sus intereses, en razón de que la programación 

industrial implicaba la participación del Estado en la tarea 

180 
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comunitaria~ La liberación del comercio y la programaci6n 

sectoria1, -meta lmecánica, automotriz, petroqu1mica-

constituyen hitos renovadores en el proyecto de 

integraci6n.(120) 

La programaci6n industrial constituye uno de los 

mecanismos fundamentales del Acuerdo. (Articulo 48). La 

sectorizaci6n programa, pretende utilizar más 

racionalmente el mercado ampliado "para la creaci6n de las 

nuevas producciones que éste posibilita, como también 

asegurar a los paises de menor desarrollo relativo una 

participación equitativa en los beneficios de la integraci6n 

tratando de disminuir las diferencias iniciales".(121) 

e) La Decisión en estudio, ~ de ciertas zonas 

económicas al capital extranjero. En efecto, se recomienda 

excluir la inversión extranjera directa (IED) de ciertos 

sectores particulares: industrias extractivas, servicios 

püblicos, sector financiero, medios de comunicación de 

masas, propaganda comercial. En una palabra, quedan sujetos 

al "control nacional 11 los rubros estratégicos de las 

economias subreg ionales. No podemos en este apartado pasar 

(120) Véase, Tironi, Ernesto, Politfcas frente al capital 
extraniero en la integración andina, Departamento de 
Econom1a, M.I.T., Cambridge, Mass., 1976. Tesis. Una versión 
de este trabajo apareció en julio-agosto, Trimestre 
Económico, México, 1978. 
(121) Véase, Naciones Unidas-CEPAL, op. cit., p. 65. El 
Acuerdo Andino contempla medidas de cooperación en el campo 
cultural y educativo -convenio Andrés Bello-; en el sector 
salud -convenio Hipólito Unanue-; en materia de derechos 
laborales -convenio Simón Rodriguez-. (El subrayado es 
nuestro). 



po'r. alto dos_ .cuestiones. El ~arácter desl"!'acionalizador, en 

primer luga:,. d~ l~::. mayor.ta dá: .los gobiernos ·existentes en 

la regi6n·. Por.-: otra" parte, la "uniÓ;," entre· io~·· grupOS 
.......... ·.· ' ' .. ' .'. 

e~p;~Saria'_1e:~ nativos y. el capi~al ext·r.an'jero·; l·~ ·que· nos 
'. -. .·.< 
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acOnseja··. una · buena doSi.s de cautela. . . .,, ·' ,. . reSpecto a la', 

calif~·~aci.61{ d~1 "capital· naci~~al" .' 

1:oa .. reinversi6n de utilidades alcanza a un cinc<:>.·. por 

ciento hásta el alio 1976 1 cuando mediante la Oecisi6n n<Ím'. 

103 :(30 de octubre de 1976) se elevó a un siete por ciento. 

A ese efecto, se requiere autorizaci6n expres~ de. la· 

autoridad nacional competente y registro. 

f) Otras disposiciones importantes de la Decisi6~. ri11~. · 

24 son las siguientes: 

1) Prohibici6n de adquirir empresas· nacionales. ya 

constituidas; 

2) El acceso al crédito nacional queda reservado 

p·ar8 l'a."s empresas nacionales o mixtas, excluyendo a las 

ext"ranjeras. "Recuérdese que la Decisi6n n11m. 24 define como 

empresas nacionales aquellas con 20 por ciento o menos de 

Capital foráneo; empresas mixtas, si los accionistas poseen 

más del 20, pero menos del 49 por ciento, y empresas 

extranieras, si poseen más del 49 por ciento del 

capital''. (122) 

(122) Véase, 
subrayamos). 
extranjera 

Tironi, Ernesto, Op. cit .. , p. 968. (Nosotros 
Cfr., 01az, Alejandro, Carlos F., "Inversión 
directa para Latinoamérica", Integración 
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3) El· px:Oceso de tr8TtSr0rlnaci6n de empresas 

extranj~ra_~ .. ··.~n . e~pr~.sas ~~~t~~,~- .o .:.'~~:~i.~:u1a~es, deberá 

real.izarse en. Un_. PeriO~~; .,~.~~'i~~-~:,:.·~e.;.qtiince anos. Aquellas 

situadaS en·· 10s pa1ses··_._caÍi.fiC~cioS·,.:~(n~o .. de .menOs desarrollo 

re1Btivo Po~~~n un. l~·ps:~· :·;·d~:<·.i~;f~~~> aftas. El periodo de 
tX:ansformaci6n se comenzará-. a··:~on·ta'r_ ·e1 1Q de enero de 1974. 

. . . : ' . . . -

4) Li~re . ac~~~~: · ~-( .. ~-~r-~a·ao Q.Li..Q.W cambiar io para 

la repatriaci6n del ~a~~ta~<~oráneo. Las utilidades netas, 

despu(is de pagar·. la. ti-.ib'Ut8ciÓn nOrmal de cada pa1s, podrán 

ser repartidas del 14 por ciento del . . ._' -,.-.. -. ' .-.~. 

capital, e~ c~8~qú1er\ ~ftó·~- "Mediante la oecisi6n ntlm. 

ese limite 'subi6 .,;1 ·'29• p·c)~·';;iento • 
103, 

. - .--.. ··::.··, ·»,··: 

.5) ·.:'La·..:,'b~~~si.6n: ntlm. 24 regula la transferencia de 

tecno~og1a -~·x·~~~~j-~~a, 'ei.' pago de rega11as y los préstamos 

externos. 

La o·ecisi6n nOm. 24 provocó reacciones de diversa 

1ridole en los inversionistas foráneos. El proyecto en si era 

apiertamente positivo al desarrollo de las industrias 

nacionales. Sin embargo, en buena parte, se convirtió en un 

quid pro quo, en la medida que la intensificaci6n de la 

presencia de las transnacionales al albergue del fenómeno 

militarista-neofascista y su imbricaci6n en los sectores 

monopólicos nativos, permitió la construcción de un eje de 

dominación que hemos llamado la triada del poder imperial. 

Latinoamericana, Buenos Aires, 1, (4), jul. 1976, pp. J-17. 
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eri' ot·~as :p¡'.Ú~b~~··s/ el' 11 arilbiente·- político~.'.:~ re9i.~_na~ ryo 

resUlt6 pr.Opic?)~·- ~a~:a':/, u:~a ._·;~.:~~~!~:~.'::de · ~~t~'. iJá'tür~íeZa,·· 
pro~~c~.~,ra de·.·:10~ .. ~ ¡~~;~~~~:e~-~·-,~~,~,i~~~i~~·.:·:·:·~~(:~:-~~e~·:· ~~::ke_· __ ·,qu~:d6·.-

. ~~:~jf~~f &~?~;:~i%~it~li~l~~~~t;:J¡, . 
. •' ~¡ ~:_\;. ~-:/¡_-_;:·,.,;<f <· ~' " '. 

La .. :,~+cil~J.-~ri{ 'nOm, .•- • 2_4, ___ originada 

1nt~~~a~1o·nai -::¡,o'..<~xc·1iiYe ·- ia- parti~ipaci6n -
tratado 

extranjera, sino .··· ' .. 
la ---lilnita·. uña ·de Sus principales ventajas consiste en tener 

*· ·.~l doblé; Caráct_er ·de prOtectora de la industria nacional. y 

de fijar ~r~e~aAl~a~s~-P~r~e~c~i~s~a~s~ respecto al inversionista 

extranjero. (123) Acompaf\ada de una programaci6n del 

desarrollo industrial y de una conveniente pol!tica de 

aranceles externos, resulta ser un aporte inédito a la 

integración latinoamericana. 

La Decisión núm. 24 ha sufrido modificaciones. Las 

principales enmiendas aprobadas por las Decisiones 103; 109 

y 110 (1976) son las siguientes: 

(123) Vd., La tendencia de los sectores empresariales se ha 
·manifestado en una política renuente hacia la aceptación de 
la Decisión 24. En este sentido, han surgido numerosas 
sugerencias destinadas a "racionalizar" el Régimen común de 
tratamiento al capital extranjero. Cf., Boletín de la 
Integración, Buenos Aires, 10 (119-120), nov.-dic., 1975, 
pp. 617-618. 
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1. La creación de categor1as especiale~ de. iOVersiÓnes: 

'.,. ·. 

a) cateqorta de capital subreg.iOáal~ Se es·t~b1e-c~ 

q~e. el cap~tal s.ubregional se·. consider·ará_·· corno·. _Capit3:1 

naclcinali(124l 

b) ·:se.- crea 

inV~r~·io~,~~ ·:·de ::J.~s 
una cat;egf?r1a especial para las 

detñ'ás :- paises latinoamericanos. La 

Oecisf6rl · .. lC?.3 ---~~--~~fu~-~~~ -~: ~s~e .·.'efecto que la Comisión del 

Acuer·d~; .. : á'_'..PrópU.eSta ·de :la Junta, podrá convenir con otros 
. . . 

paises . lati~o~tn"eriCarlos no miembros del Grupo Andino un 

, t,'.!='·at~m~e~-t~.~.esP-~cial .Para ·sus capitales. 

_e) La creación de la categor1a capital neutro: se 

trata de las inversiones de las entidades financieras 

i'nternacionales o de las entidades gubernamentales para el 

desarrollo econ6mico. 

2. Para la transformación de las empresas: 

a) Prórroga para la transformación de las empresas 

eXtranjeras en mixtas o nacionales, que deberá realizarse a 
.... :", :: ' 

pártir del lg de enero de 1974, en vez del JO de junio de 

i97L 

(124) Para un examen detallado de los requisitos y 
condiciones que debe cumplir la inversión subregional al ser 
considerada como nacional del pais-receptor, véase, El 
proceso de la integración en América Latina en 1976, 
Instituto para la Integración de América Latina-Banco 
Interamericano de Desarrollo, Buenos Aires, pp. 202-203. 
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a empresas 

:la 

:~\~~?U{~~::~\~{,fi\ : .. : :·;_'., .".) :.· ~ · 
\'.i-IEl·y:Organismo· nacional competente podrá ..... ,·.~ ; :' 

i~\~~i~t¿r;· ·; a·~·:·~ utilidades no distribuidas, 
·t .. ·.-:-::•:}:~;:t··:·· ·.·::.: __ ;-

autorizar 

que se 

c0Ílsidel-arárl'··:·conié>·1nversi6n extranjera directa. 

·:.:-' 
"·,~ ·ReinVersi6n del capital: se eleva del 5 al 7 por 

tasa máxima de reinversión de utilidadeg. 

- Ampliación de los sectores en los que se permite 

la· actividad de empresas extranjeras. 

En general, como puede observarse, durante los dos 

últimos años se ha dictado una serie de normas que 

significan una flexibilizaci6n de la Decisión 24, el 

desplazamiento hacia los organismos nacionales del poder de 



decisión, y una mayor apertura al capital foráneo; 

2. El régimen de tratamiento preferencial eri favor de 

·eoli~ia y Ecuador 
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Cartagena es su intención de superar los d'e;;;~~~¡Ú~riÓ~·····. 
.,'.( ... · ... ,,··,· .. ·'• 

subregionales. La idea central 

hacia la concentracl6n de los beneficios ·en· .. ' P~d~r.;·d~ .. j¿,'s· 

paises de mayor desarrollo. (125) (Cap. XIII d~l · A~u~rdC>j ... 

Se escribe que 11 a medida que la integración avanza se 

acelera la tendencia hacia un creciente rezago del pats'· o 

los paises más atrasados, que van quedando relativamente 

marginados de los frutos del proceso". (126) Por esas 

razones, el Tratado Andino, en razón del menor atraso 

relativo, estableció un régimen preferencial en. favor de 

Bolivia y Ecuador. 

Según un estudio de la CEPAL, el régimen preferencial 

podrla dividirse en dos tipos de medidas estipuladas en e~ 

Acuerdo de Cartagena: 

a) El régimen de medidas genéricas. 

Es aquel que contempla la obligación de establecer en 

las decisiones de armonización po11ticas, en los programas 

(125) Sobre lo mismo, ver, Naciones Unidas-CEPAL, Op. cit., 
p. 67. 
(126) ·Lara, Cristóbal, Op. cit., pp. 22 y ss. (El subrayado 
es nuestro) . 
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. . . 

ind.us~ri<lles., ,_Y:. e·~·- ~a·~· ·~ecisi~~~·s ,'rei~tiv~:~. ~~:·· Pi-09r~~~ ··~~ 
• , ' • 1 ' . ·' .~ • - .•• ~ . : ' 1 ' : 

liber"lic16·n .. c'~l!le~c~~·i ;-f.~.:-- .. ~-~~-~-·:.· ,~.~j~-~16.~;·-~--~-~ ~ ~~~~.e~~>,, ~~~ter.i;i_O_, . 
. algÚnos- 0tr~tamiento6; dif;;rt!nCiale.;·. ~: inc.enti ;"ª,·. suÚcientes 
:::{d::;~~::~~-t"~i~};d;+jj;J:zi:t:á e:::~::i:::~~:;:1B:8!~t·l: 
39 del.A~u.;~d~;:.··· .... ·;_. ;>,,,··~··· .. '. 

':;.-·. \;:~:.:_./;: ::· 

6')":._:E·{:·r~~i~~-~ :de medida~ esp~c1f.1~~-~-~>:~('.-- _
1
.: _.;,.~:_/· -;:; :.>." 

·:::·_--_: . . --
Son aquellas· obligaciones especificas·. ·q~E(<d~teiminá.n 

las co~cesiones que el resto de los p;;,1s~s at6~g~~:.:~_ :~-~i-~yia 
y. Ecuador a partir- de cierta fecha. 

Ahora bien, en relación con la liberación ·comercial 

(uno de los propósitos fundamentales del Acuerdo), las 

medidas acordadas son de tres tipos: 

a) Los paises mayores se comprometieron a liberar de 

todo gravamen o restricción la nómina de productos incluidos 

en la Apertura Inmediata (comprende alrededor de cuarenta 

productos) para cada uno de los dos paises favorecidos, a 

partir del 31 de diciembre de 1974. 

El estudio de la CEPAL comenta al respecto: "A través 

de este mecanismo, en Ecuador se generó un significativo 

movimiento comercial, con algunos efectos interesantes en la 

actitud de los empresar íos, con ciertos cambios 

institucionales para apoyar la mrnortaci6n y simplificar los 

(127) Ver, Naciones Unidas-CEPAL, Op. cit., p. 67. 
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trtimites , adminis,trat,ivos,: y, también con la .. ~mpliaci6n y 

creaci6n de · nuevas·· empreSás, :mi en.tras·, qu~ --e~ ... Bolivia ha 

tenidÓ :~?·~~s >~f.ectOs,' deb~do. ·a- razones~~~: -~~~eri, :1n~ei:no. y 

ext~"rnci·~,~ ~ ( 12 e) · 
,·'. .. :··.·.: ... · .• : .. : .. ·;.· .. :~.. .•. - -.-... , .· . 

, , i\J:, .:: 
En . · se9~nd0 ~Cis·: ... :;· P.é'.11Se~_.· ;;·-.m~y~~es;·- ; _se·-· 

comprometi~r~n. a ~·en t~és :~~~~;if'_#i~th éi~ 1971,, el:· 

Universo arance18rio obj·e~O~_:,d_~·-_ 1a· -.~~.~gi~~?~q{6~~ :·áut.Om-~ft.ic~·, 
desde el 10 ·de enero de 1974. · . ·"\<· .- ·>.-:'. ... :·<·;:\ :\~/ ~,.;-:;i~-,-.. -:·=·-· ··-

e) El tercer orden de -~isposiCiones. en. favor d~ s0_1iVia 

y Ecuador, se refiere a una n6mina de product?s de espeCi.ai 

i,nterés para ambos paises. 

Además, se estableció suscintamente la asiqnaci6n 

prioritaria de producciones a estos paises en cada programa, 

reservándose una franja de programas sectoriales de 

desarrollo industrial, para ellos exclusivamente. 

Por fin, la Corporación Andina de Fomento (CAF} 

-cumpliendo con el propósito del Tratado-, y otros 

organismos internacionales de financiamiento, deberán apoyar 

los esfuerzos internos de Bolivia y Ecuador por cumplir las 

disposiciones de la Decisión 28 y el programa 

metalmecánico.(129) 

(128) Ver, Naciones Unidas-CEPAL, Op. cit., p. 67. (Nosotros 
subrayamos). 
(129) El ingreso de Venezuela al Pacto Andino signific6 un 
aumento importante: la población subregional aumentó de 62.6 
millones de 74.4 en 1974; y el producto interno bruto global 
de la subregión, al costo de factores, se elevó de 36,800 
millones de dólares (a precios de 1970) a 51,800 millones. 

,. 
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. La ·idea - Cú~Íltr'a 1 > -~~, ~~-te·:: t~~-~: 'd~_-:_' ·medida~ .:~~.t~ i~~ en 

:::.;:_-_:_:_ •• _:_:_:_.ª __ .c: __ ,o~imº;otSfl~!5di~~~~~~¿~~l~;1~:;::::.: 
tales. . . prob~efu~~:· de•.•• ii.ií.t:~~; de~ria~í;;n,¡lizi:u::i6n 
. econ6m\C;;a:~>_!ii1ta' de• programaéi6n i,;d~-~trial iriterll~. 

··,:·~~;~,~,.~~:~·-~i91É;·, , s_e ~,cord6· .una serie de medidas en favor 

de · los pa!ses menores: un programa especial de apoyo a 

Bolivia (Decisión 98); modificaci6n de los plazos para que 
estos paises produzcan determinados bienes acordados por las 

Decisiones 28 y 62, mediante la Decisión 1oa; modificaciones 

al programa de liberaci6n del intercambio para establecer 

reducciones menores al 10 por ciento, y autorización a 

Bolivia para presentar una lista adicional de excepciones 

hasta de 236 ltems de la NABALALC, con el fin de completar 

la lista autorizada por el articulo 102 del Acuerdo.(130) 

Observaciones de análisis en relación al Tratado 

Andino. 

l. Después de este examen global del esquema andino, es 

posible observar que se ha producido una "alalquizaci6n" del 

Pacto Andino, al serle imposible desarrollar un sistema 

independiente. ¿Por qué? 

Cf., CEPAL, op. cit .• p. 48. 
(130) Ver, El proceso de integración de América Latina 'en 
1976, Op. cit., p. 211. 
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En priine?-·. :. lugar~ 

f 1sico-p011tié::á·2:,,:d:1 · ·~~e~~·~cú:;· :·:'t~n~:· .. -.C~:~a ·: -~;:.:. i~~- /~··prc;y·~~:~i~~~~'S!1 .·~ :. 
d 1 · -~ ·~ ".-. -.d·· .. ~ :~·---~--;·, ~:~t > -· _-:-_:_ ·.·· -~";.~-. :.:.:~~<- -~,-~i':~< ª·,- _(.~'.I·'~'.{-~:~~-~-~-~~i.~,'.:~.;··.·. ;~e.·. ·"· :¡~~-

em
9pr·.•e·· s--~.a:~s'·f ... ~.t .. r

0

a-:~.s;::.n ... 
9

a-~~:c.Xi~.·¡,'~-n .. ~a~~-1f: .. e··9··,.-~-~--~e~ ... '·n;:~,·._ .. :.;(1~-~a·'..º-~.-,·.º.\-.u_o;:-_mn:_.:_,.a,..·_:·;·.:.· •. • .. ·.-••. ~:.. .. - - ... · · ; . .•,/ ?;_ X.{• 5'c• < •· . c-( . 

. ,.,.:~'-:;::::0::-:f :::~1f!J: .. :::·~.~5:&JJt~~~i~:,. 
'Sost~,;iér'a· ·Una pol1tica de desarrollo :fJ:it~~~~~~. 
·aut~sostenido, aut6nomo4 (131) Naciones Unidas· retomclr6 el-·' 

teina con la estrategia de Necesidades Básicas, y el modelo 

de desarrollo autónomo y autosustentable. 

La explicación es clara. Existe una sinrazón para la 

abolición de barreras arancelarias al interior del esquema, 

en ~ircunstancias en que las empresas más capacitadas para 

el comercio intrazonal se encuentran en poder de consorcios 

extranjeros o han asumido el papel de empresas mixtas. De 

esta manera, la "unión." entre los conglomerados 

tiansnacionales y los sectores monop61icos nativos 

encuentran su mediación en el estado transmisor 

latinoamericano. 

2. El Estado, que es el ente que otorga el espacio 

ffsico-econ6mico a la integración, asume durante la presente 

década un carácter cualitativamente diferente. 

(131) Véase, Garc1a, Antonio, "¿A dónde va la integración 
andina?", en, Problemas del desarrollo, México, Instituto de 
Investigaciones Económicas, UNAM, México, 1975, pp. 81-90. 
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. ·. .::'' , ·" ,· ·· .. ,:,, ... 

As!. ··:como .. .-~ur_ant·~ ,,.1óS_ .. pr·1mer~s:· .PrOYectOEo".:.:.:0 modernos"· :'de · 

inte·g.i:ác~~", ·;·· áS.~'i~t1a·~os ~--~::·üri -1nt·e-rito·._.de.:.''n10d~í:~i~á-f -~·1 · ·E~tad~:: 

· :11berai~~l~~-~~~~- ::;::~:~~:~i~~~b\~ .;.-1~"~:.:~:_;~~-~f¡.~:~-~~;~:.;)~;··tii~~~ii~~~-~:_. ·: -~: 

. ~::j::~r;7ff :f:tri~r2t·f é~ó:r~r:::f t~trfüfürr1::;~t:t4~~:~rit::·· 
,dis.J~f~f-~f tr~;:~1Ji~L;~~~~i~~n~;·asume diversos caracteres··· en 

'.: - ''1 .:,-!"·;\·'. L\ -~~i. \·.:· , 

· 1os 'j>~·~·~~~:. ~~A~'.:) ~~;- 'r.~cJ~6-~~- .··ca_n .. certeza, hay ciertos ras9os 

.:t.~J:!Jé:~~.'-. :~~p~rtú~a· al · ¡;~pit .. 81 · extranjero, estimulo a la 

. ~ny~-~~-i6n_.:foránea-, y, fund~mentalmente, la 11 revalorizaci6n" 

·de los. reg1menes militares, especialmente durante la década 

de ·1os. setentas; y, con la "privatización" del Estado asume 

el carácter de un modelo neoliberal. 

Entonces, cuando surge el Pacto Andino, estamos 

asistiendo, pari passu, al ocaso del Estado de Derecho 

~- En la década aparecen los reg1menes 

neofascistas-dependientes, con características terroristas. 

La contradicción es fundamental. Por una parte, el 

esfuerzo andino por estimular un circuito industrializaci6n 

des.arrollo independiente, si tal fue planeado; y por la 

otra, la adopción de una polltlca de puertas abiertas al 

capital extranjero, que desemboca en una integración 

transnaciona 1. 

J. El ambiente global de la época está tipificado por 

lo que denominamos la triada del poder imperial: el Estado 
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transmisor; el :militarismo··, neofascista,, los ··congl:~m.~~ados 
.. · .. - ... '.. 

transna~i~nai.es·.,-.· :'.,EntendC!inOs por ·Estado· 

1atinoelmex:ic;8nó .. ' .aqu~l camulo de funciorles 

al ··Estado 

a) desnaé::Í.onalizaci6~ de la economla, b) falta de d~feri~~:·,·~·e. 
los recursos naturales por parte de los '_go6~·~~~~~'> 
e) repre.si6n interna, y d) acomodamiento de los q~bi.;;;,,no~ .·.,. 

los intereses primordiales de la potencia central. 

4. La ºGuerra Fria" en América Latina, creemos,. ·tue e+ 

marco politice al ingreso de los conglomerados 

transnacionales de la reqi6n.(132) 

La "seguridad hemisférica", v. gr., el Tratado 

Iriteramericano de Asistencia Recíproca (Rio de Janeiro, 

1947); la Organización de Estados Americanos (OEA, Bogotá, 

1948) ¡ los pactos bilaterales entre los gobiernos 

latinoamericanos y Estados Unidos durante la década de los 

cincuentas, refuerzan la dependencia regional. 

Los nexos interactuantes entre el sistema po11tico y 

econ6mico. entre los espacios internos y externos. explican 

(132) Véase, D1az MUller, Luis, Henry Kisslnger: la pol1tica 
ext:erior de los Estados Unidos y América Latina, Instituto 
Latinoamericano de Estudios sociales, Universidad Católica 
de Lovaina, pp. 14-56. En este trabajo, sostenemos que el 
paradigma dialéctico de la Guerra Fria, el enfrentar dos 
modelos "puros" en conflicto, arrastra a América Latina e 
imposibilita el tránsito por el camino capitalista 
independiente. El estado de "Guerra Fria" lo situamos entre 
los afies 1947-1962, proceso que empieza a declinar con la 
"crisis de los cohetes'' (Cuba, octubre, 1962), que puso en 
su máximo estado tensiona 1 a este sistema bipolar de las 
relaciones internacionales. 
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de manera cabal. esta 

:

0p6ri·n· ... c:.nic.·p'~.·a':1ª_6.:m·'.·.t~.·~.n;·.~ .. ·t:e.·:.n,·'.,f.~i.• ... -.

0

:'.-l:_,o;s .. :.t·····.·.:.ªg;,o,_n .. ~b·.:_:i:1.' .... ·e'~: .. ¡n:~.i.····º=···"ªI·n:····~º.d' .•. e ••..••.. ~~t:~·:::u:~~t~l:·•.~.ªi~~~:::·•· 
- ~a '~~caél~-¡ y su-.l6gica 

exte;n·~;>~i'~·'. p~·~-~~·~~:~~~~~~}_;~~~.~~-~~'.~--~,,-.-~·. 
- :,:-- : . · .. ~~ 

El ·::T~~f~d9 ·~-~~-~_di~~}<~:~~~~~.~va_nÍÉ!nte Inás dinámico que el 

~ist·e~a_.>: cí'~~:_._. ·¡~:>· Au;_LC. ___ ·en· 'su, estructura institucional, se 

plaltt·~_a· ~~~c,·:un·. éorrectivo al estancamiento de la primera, 

dentro de._los·mismoS Principios·librecambistas. 

Esta ºpequef'la ALALC 11 se inspira en la libre iniciativa 

si bien introduce aportes relativamente 

significativos, como los programas sectoriales de desarrollo 

industrial (PSDI), el régimen de empresas multinacionales, 

el tratamiento uniforme al capital extranjero, que 
observamos anteriormente. Estas iniciativas nos permiten 

decir que dentro del Pacto Andino se observan ciertos 

intentos por "racionalizar" la dependencia. 

A pesar de las 11 bases teóricas" de la creciente 

liberación econ6mica dentro de América Latina, fue posible 

que las empresas transnacionales, mediante compai\1as 

subsidiarias o afiliadas, llegasen a controlar dos tercios 

de la inversión extranjera directa e incrementasen 

aceleradamente su participaci6n en la exportación 

latinoamericana de manufacturas de un 12 por ciento en 1957, 



a un Ü por.dent.o en l.9GÍ. (13l) 

Queda· claro :·q~:~ .. ~ .. ~~ .. ~··-.P·~_o;~p~~- an~ina·/. a~·,_!Ílic.io,.. ·estaba 

::::::~:d:or~r.:(e~Ji~~r:~1:t:~~~t,:t:¡:r::r.s.:acionales,. en 
s .. Lo~ ~~,~~¡·~:~ --~--~~~~~·d,~~·-_:e~;:_;~1~i~e,;'.Perfi·· ~ Bolivia entre 

1969 y· 19·~-~--'.·}~e:Oi'i:~:~~~~; ,·;\~~~:':·~~-~-to- tienipo, · el modelo de 

integraci6n andili·a~·,r Eri. este·· lapso, el esquema escapa al 
- .. -: '~ .·: .-.: . 

esp1ritu de ·la' ·_ALALS'!· y_ se producen· tran~formaciones de 

interés: partÍci~á.i::=i.6~ a_étÍ."va' del EStado, nuevos mecanismos 

de negoci~c~6n iñterncic_ional, empr_esas multinacionales 

andinas, p~ogramaci6n industrial, tratamiento coman al 

capital-extranjero. 

Estas iniciativas coht~nQan. ·vigentes. P~ro, como bien 

se comprenderá, las transforma~iones políticas redunda en un 

retroceso del proyecto, al cambia~ significativamente el 

carácter de los gobiernos. 

6. La crisis del sistema internacional, y la crisis de 

los modelos de desarrollo, es una de las explicaciones de la 

vigencia de los esfuerzos de integración y cooperación 

(133) Véase, Godoy, Horacio, La administración püblica y el 
manejo de las empresas transnacionales dentro del proceso de 
integración del Grupo Andino, Administración y Desarrollo, 
citado por Antonio Garc1a. ¿A dónde va la integración 
andina", Op. cit., p. 82. (Nosotros subrayamos). La 
declaración del presidente del Grupo Andino y la aprobación 
del programa automotriz resultaron ser los factores más 
importantes de este esquema durante 1977. La rivalidad entre 
las transnacionales automotrices confirma nuestra opinión 
que sólo un cambio de los sistemas politices permitirá un 
avance autónomo del Acuerdo Subregional. 

J.95 
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regionales;·. dentrb'.>de~~~~- CU~1e~·; .:~l' ·problema ·d~ _1a··~en_e:r91a,· 
'aesocuP.~~Í6~·, ·1~~i'áAi6n·~ -~ ~~~·~·~·lg~·~~·~· .ª,~_uiitos.' q~~ ·:·d~~~n · ~er 
resuel t6S ~:.~ 
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. S<;}:¡;~l~Jde:, '~;,~~~~~~.·'Huna ·. re~it~l·i~~Cf¿,~;, de. io~ 
esQueinaS -<i~i~~'l-~s~: ~;:':.-~1ri_~~i~a1eS ·.'a~· :inte~~-~-~-i6~~-:.:::·1J:~~-~'.:,:h~6~~~ ' 
~:r·~~~·~;.~-~\~~'.*~.;~:~~,¡~·¡~~: -q~e·· :9~1P!ea· ··con· a~~ez~·-_·a .. :1;-:.::~~~-~·~4\' :~_a·y ·.un· 

at~:an~·~m~~~-~:o:,A'e:·-'ia· ettmenst6D externa··.:·~e.:\a·>.~~~~-~~~-~-f.i_~n~· ·. én -

... té-~:~i~-?~::!,·d·~\~c~~·stituir un pode_r ilegoci~d.~~/·Í~.ti~;~#.ii'i~~i~~~o_:· 
·1i:' ·. ·I.~::: uNCTA~,- 1a· conferencia de ·Par:1s ~--.g~brfi. ··c6·~;;~~·~a~·iÓn 

;EcO~~~.i~~·.··.Irit'ernacion~l, el Diálogo Norte-surí· ;~~:~~~~~~~n ·a 

.. l~~s-:.P·a1~es subdesari"ollados con los ind,.i'striciiizados en .la 

búsquéda· de un nuevo orden internacional.· 

Con la aparición del Sistema Económico Latinoamericano 

.<s~LA) ·se refuerza la cooperación intrazonal, la dimensión 

negoci~dora externa, y se da un apoyo importante a la 

integración latinoamericana. 

5.7. El Mercado Común Centroamericano: historia y 
perspectivas 

El marco contextual del proyecto de integración. Apuntes 

para la explicación de un proceso dependiente 

Los esquemas de integración económica en Centroamérica 

fueron, en su inicio, fundamentalmente, de dos tipos: el 

proyecto cepalino y el modelo estadounidense. 
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La.: cómisi6n::.·Ecol16mica para· Am~ricá.. Latiná · (·~EPAL)_, fUE!, 
::«, . 

crono16gicáinente, . el primer: factor.· det0l-t1tin8rite :.·en· · ·,.~i 
proceso·· de irit;;graci6ri . c~~t~o~~e~l;cano •. L~ ·~on6~~~i,6n 
¡ ~t-e~:~~,~-i~·~·is;·~ ... ~:~.ª . .',/~~~~~,; {.~~t·~~~.".1. :~~:~~)!, .. '..~~~-~-~-:Y,~~-~ ~~·".~s_.·~: .... U-~-~~f'.l~S · 
~ot·i~6 >·~·~·-:.:}~~-~ :: .. iil1~i·o~:-·./d~\.·_lk:·:~_d.é·ci~·cia-;~,;_d~-:.1

/'iOs;~:.:-:~f;~·s'. ·. :50 { ... un 

. proyect~'· ~:::int2~raC:16ri' ·.;~~ii:~ii~~1~J~d~~~~ti{~~~~; ' E:;:;t~ es 
··._ < ·.- .; "/."· . ' ' · .. ·.nµe~~ra:<·in_t0erp~~ta,ci't~~~~ ·.·.· ·:-:.:; -,· ~ >< ,.,. '·-,:;···'.·-,: __ > · 

~y: ··\·:·r:~ ·; " '' :". ; 
Los objetivos. prim~tdi~'i¡,s:•:¿;.1'?;.sqÜe·m;;, . de . la . CEPAL, 

obedecían como es ·co11:acido,_ ·a·- ·t.oJa: una estrategia de 

~desarrollo para la región, implantada de"sde 1949, por la 

proposición Prebish: elevación 'dei nivel de vida, pleno 

empleo, aumento de la renta nacional, disminuci6n· de la 

vulnerabilidad externa provocada por la naturaleza de la 

articulaci6n de las econom1as centroamericanas 

(fundamentalmente exportadoras de productos primarios) al 

mercado mundial. 

Ciertamente., este proyecto limitado tanto en sus bases 

teóricas como reales, no pretend1a quebrantar 

estructUralmente las desigualdades intrlnsecas que se Qfill 

.'hasta. hoy,. en el funcionamiento de los sistemas nacionales. 

El proyecto CEPAL puede ubicarse, a nuestro juicio, al 

término de la Segunda Guerra Mundial, especialmente con la 

creación de la Organización de Estados centroamericanos 

(1951), culminando en el denominado Tratado Tripartito del 

Norte -Guatemala, El Salvad,•r y Honduras-, que tenia por 
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finalidad de realizaCi6n de ·un -merccid0 ~omCin éor:-i .!~d-esa~rollo 

acelerado". (134) 
',_- .. 

El - ,: . , ' .::: ... >:·;·~ 
orovecto: ·a1 terrlá1:1VO'>-- era ·.':Cle'~ · '~l~r~ · inSpii-~ci6n 

::::::::ét;º:u::Lª:t•:::~il:ei~k1rztr.:·~l~Z~:t~c:7;es ~ q:: · 
. ·.· . ··' .,.,.,.·;··,:· - - - . 

pOdemos. ·meriCion-ar :· ·. e1 ··a1e·ri:~:_fde :_:ÍOS"; Jné·r~ad~s europeos; la 

colaboración con ~E!l ~i~~em~ mii~tar y la supedi.taci6n de la 
p~o~~C~~6¡.{_a· -las -necesidéldes dEi' la glle.rra. 

·Er{térritinos más inmediatos, al final del primer lustro 
de·~~~- cincuentas, Estados Unidos empieza a interesarse en 

el ·proyecto, con el prop6sito de afianza aCin más su 

hegemon!a global y controlar las econom1as regionales. 

Además, los factores que explican este repentino 

interés de la potencia central, asumen diversas facetas: el 

interés por desplazar a la CEPAL, la emergencia de un sector 

empresarial centroamericano sobrepuesto al sector más 

dinámico de la economla (la industria) de consumo, con las 

(134) Véase Monteforte Toledo, Mario, "La integración 
centroamericana", en, Centroamérica, subdesarrollo y 
dependencia, Instituto de Investigaciones sociales, UNAM, 
México, 1972, p. 312, vol. l. Además, del mismo autor, La 
integración centroamericana, Instituto de Investigaciones 
Económicas, México, (5), 1970, pp. 34-68. Los primeros 
tratados bilaterales de comercio: 1. El Salvador y Honduras, 
1851; 2. El Salvador y Guatemala, 1952; .J. El Salvador y 
Costa Rica, 1954. El Instituto Centroamericano de Investigaci6n y Tecnolog1a Industrial (1955) y la Escuela 
Superior de Administración Pública de América central 
(1957), 
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corporaciori~s i:.ra~~n~.~i.~~a.l17s ~, ~~ist;e- .:: :t,~m-~i~.i:', ·. una' raz6n 

~~l1tida ;'i:iu~·l 'es /la .decl.s.i:6n _de e::rit~r ·.~.l ·~urgim{ento de 
gO~!~i::r:i_os_'·: _;~:~~~~~~~~~~t-~·;~- · --·~~~º·::~.-~\ ~:~:-_d~i' ~:C-Ói:~:n~í ~:--.A~~b~h~-- en. 

Guate~a1~:'>.C~:~.:4>':·.·y~~.~---~;.:~~~.~t;6•.:;·r·i~::rff .,,.-;··;"~t~~~~~c~~"-· .. 
'.estadounidense..: (:(-,la·. répetici6n::.del:~ caso ·:cubáno.:·: __ · : ,~·-' 

. ., --- -.. ~··;·:.~."';:~;_:~ ':t.~~~f.=~-~;;~-~-~~~~;'.·i~;~~:r;y,:i~;·-~:¡'.~;;/~~{~+~;~':.:~L{t-J ~i}t .·:;J!.;~·-:~~~;\~--~~~;~~~~:~f i~~~F-:---\:.·:; ::f :~: ~:~. :·: ·: ._::: · 
'En_'; ,virttid ~~de':·,_esto, ~::':la·-;.:•.~ nueva 1,''{l pol 1 tica·,~;_de k Washington 

·: -~~~~~ -~Yi1~:\~·-'_i~~~)~~~;~.~~¡~~;i:~;·~~~·~~f~:~~1~¿;}~?.:~~~;~;~~-~~~i~~W~~;~~~~;i~:-~ .. ::~1· .. -
.• ·., •. ,,. ,,. __ , .... , ,, ' ... ' ·:,..- !.,. •.. ·.,.·¡;•.•'"'···, ·.7· 

. p;,oye.;to; ~ecliant.; .e1•·· ~l'~Yf ·~.~t~~\b~~6'.·1~,i;!,f l,Et.1'cia~ie~~·~(); d.; 
lo.s. program~s<del Trat~<:to 0 del~~N<;>_'.r.t_e'~··::.:Jl~5:~) ;·;:_:::.: :· ~¡·,--.,¡'.:~,.. :- .. 

::· .. :r.;:::_ ... :•'''.;:;:: <; 
En resumen, los·· · dO~ '. ·~··~~qú~InáS pr_opu~stc;»s pare:-

"'L.·.,: ,.~,,· 

Centroamérica son di.~C:r~.ni,C~.~-' :: -~i:í~esi~os en· ei" tiempo. En 

verdad, el proyect~ cepaliÍlo con· sus limitaciones, es 

reemplazado en 1958-1959, por el modelo de integración 

dependiente y vertical, impuesto por el centro hegemónico. 

A este nivel del análisis, podemos señalar que: gl. 

proceso integra~ionista centroamericano. en su dimensi6n 

externa e interna. fue incapaz estructuralmente de realizar 

en condiciones de igualdad. la "alianza desarrollista" entre 

los sectores modernos industriales y los consorcios 

transnacionales. 

Se produjo, entonces, una integración de tipo 

dependiente transnacional, en razón del nuevo modelo de 

acumulaci6n del capital en Centroamérica, las nuevas 

caracter1sticas que asume la internacionalización del 

mercado, y una presencia diferente de la inversión 
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extranjera. 

pas':' 

Centroaml?rica, 

a conSti tu ir. 

al __ · igual· qua· toda· ._.:1a· .. -. A~ér~~a· ~ati:n·a~ 

,-:y _·ta1~·;.vez sie~·pr~ .. iO _:fue~'::.un·.:._ .. á~e-"a' 

ma~-~-~; ·~~ :):t_e·-~ :.::)a~>: ~::,:f~-i~6i~~~:~,:·:· ;·-· e~:~~~~i~a~ 
'•. ~. . . . . 

marainal en. el 

estadounidens~s •.. :_:con··--.~~r.teZ-~'/i":··ei:;:,cpntr.oi .. : ·p~·11.ttc~.:.ecón~m1~~ · .. , /···. ., . ·.·.·-· . 

de la teq Í6~ ·:. ~~ntr.~a~.~r·~c;a·na· ... :~1i~~f6 .. '.!:_~ü'~iqü~~tJ/.;;:a.·~-t'~~-~~ti va 
indepen~J.~_~t~:-~>->.· .. : ,_ ;._·,,.;.._';\<:-:'.-_' .:-\')~i ._.:~·: ".:;·,~- :'?~ 'i.~:· -i-=;..¡; '.:·~--- ·:..- · -.. ,! ... _, -

-~ ·~ -: ,-: ... ::·~-} :'.!~-~.::¡Y _, ,=_---

En• t~~~U~~ ·L~i:~~~égic~~müitares, · '~"~,~~º~~i::ú{ ,h'\. 

constitlú.dct. {j'n'¡,j ~·--... zn~-~~i18 ·>ae·· -·~a9Uridild." "de. ·-éSt'a~o~·~ .. ,U~'i.dO~·~ ::·.: 
. . . ' . . .- '~" . .- - . ' . . ... - ._, ·-.... 

~als;;n·;··~,~~at:·· q-~~ se ha priv.ilegiado con el triunf~ ·de .lci · 

revol~é:'i6h cubana ( 1959) y la inestabilidad poli ti ca d.e · 1a 

subr~gi6_n. 

La dicotomia integración-desarrollo, al menos en el 

área centroamericana, es puesta en duda porque se estima que 

"se acerca inexorablemente el momento en que el proceso 

integración-desarrollo 

estructurales.(135) 

será 

El proyecto CEPAL, que 

imposible sin reformas 

hemos calificado como 

capitalista independiente, fue desplazado por el esquema de 

integración transnacional sustentado por Estados Unidos. La 

expresión interna de la integración, tambil?n está controlada 

y al servicio de intereses extranjeros, como es el caso de 

(135) Véase, Monteforte Toledo, Mario, op. cit., p. 42; 
Torres Rivas, Edelberto, "Síntesis hist6rica del proceso 
pol1tico 11 , Centroamérica, Hoy, Siglo XXI, México, 1974, pp. 
9-118-



201 ' . ' ~ .. . . . . 

la carretera ,.;ntre ~ulte~á1~ y ~~~~dur~s ,cúa~~d~/C..~re;~era 
de· R~·º~~-:~~,~-~b:)::i.:c:[~·~·> :·~~~i~~t~. la ·_cuai·_.·-_se_·:·pre~~ryde: ~guCr~z·~-~>~-1 . , 
comeré10,inti:aZOna.1. 

El .. ¡~t~~és eStadounidense se ha concentradÓ ·en la 

pos.e:s.i6n ·de· los· recursos y riquezas naturales (especialmente 

en ,··~·U."at~mala) y el control manufacturero. Es as! como 

Guatemala, pa1s-llave de la intervención económica foránea, 

concentra la mayor tasa de inversión extranjera, 

localizándose en el sector manufacturero, lo cual responde a 

la· decisión política de Estados Unidos de utilizar este pa1s 

para abrir los mercados y controlar el proceso 

centroamericano. 

El Tratado General de Integración Económica 

Centroamericana, diciembre de 1960, organiza e 

institucionaliza el esquema de integración-dependiente. 

Es menester recordar que, como escrib1amos, en 1951 se 

hab!a creado la organización de Estados centroamericanos 

(OOECA), que podr1a ser el foro de decisión política de que 

ha carecido, creemos, la integración subregional en América 

Central. 

En esta 11nea de pensamiento se produjo el 

desplazamiento del enfoque integracionista de carácter 

funcionalista (como era el proyecto de la CEPAL), basado en 

(136) Sobre este aspecto, véase, La integración económica en 
Centro América,·Edit. Universitaria Centroamericana (EDUCA), 
San José, 1974, pp. 176 y ss. 



la 9radualidad y bilateralidad, a un sist~m~· ._de. inteata·Ci6n 

dependiente al servicio de 

especialmente estadounidenses. 

La estrateqia estadounidense se :·p~:~r.~~~-~; .)iaC1a e1 
control de las empresas nativas, y se u·bi~á:·_:;_ri·o·:; ya.:~n: el 

sector agrario-exportador, sino en _ lOs. --~~~-~~~~~: más 

diná.micos del mercado periférico cent.roameric;ano~ ·-~ar· esto 

se habla de un 11 efecto modernizador" en ~_el p~o.cesr:> de 

integración desde el Tratado de Managua a la fectia. 

Con la suplantación del esquema cepalirio Par· _el' inodBl'o 

estadounidense, se cancela la posibi lid~d' de' crear 

industrias con predominio centroamericano, que permitieran 

un desarrollo del mercado interno y estimularan las 

industrias nacionales. 

Pero, como sefiala Torres Rivas, "la inversión 

extranjera no llegó por el atractivo de un pequefio mercado 

en formación, sino por las tantas veces mencionadas 

caracter1sticas del capital internacional; por su fuerza 

expansiva, en las nuevas condiciones de concentración 

monopólica y de formación de conglomerados de múltiples 

nacionalidades". (137) En efecto, a partir de 1959, el 

capital extranjero invierte crecientemente en el sector 

(137) Véase, Torres Rivas, E., op. cit., p. 21. Además, The 
·ro.le or private foreign investment in the development of the 
central American common Market, Guatemala, s/r., 1972; 
Mo1ina, Guillermo, Integración centroamericana y dominación 
in~ernacional, Edit. Universitaria centroamericana (EDUCA), 
San José, 1971. En especial, pp. 15-22. 
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203 

' . '· 

industri81·, PasaridO -de :10s '. l.4 ·: 6· millOiles ··de -"d6iares en 
' . 

1959 

a 232. a millon,~.~·- de :.d·6ia~,~~.:·.·~~-.··l.~~~ ~ -

._;,.;:t"l~t:t:~f ¡Jt~;f ;:!fo~ª~}~;íJ·eª:.m:.:.,p!•1••.:~i'.·iª~.2ri .•.•. l.~.:e:l······ . 
. ~ir~~·.:· de1)·má1::·· -llBmadO ·:mercado .,;·.común'.,·: ~.ó; /~~:f~·.< . 
~i:~~~~>'i~~~·~~~, ··.:~¡-~~:.= p~~~·~-.. r~;~~-~:6;·~-~~:'.~ ~'.O~· ,'b~Jiéf'iCio~· . a ,:1a·~ 
cas~~ :,·:. ~a·t~:¡d~s·:- ---. ·E~·:> 1~67·, ·v. gr:~--;.-;·:- . u_n.'..:· '. '~~-~~~:i~. 'de la 

l.J~i~e~sid~d .. ,'~é· Harvard sefiala que .de 120 ·compafiias 
·,· 
en. Centroamérica, 87 pertenec1an a empresas 

,_ ·: ~-'.-l: ·. 
·tr~~s~a~ioriales de Estados Unidos. Ahora bien, de este total 

:d¿<¡·~~-· ~-ubS'idiarias, 90 de ellas se instalaron al amparo del 

~'rBta_~_o· General de Integración. (138) 

Con la firma del Pacto de Managua -El Salvador, 

Guatemala, Honduras, Costa Rica y Nicaragua-, aunque no de 

manera automática, Estados Unidos entra a reemplazar a la 

CEPAL imponiendo su propio proyecto, bajo las condiciones 

siguientes: 1.- El esquema de integración debe tender a la 
ampliación del comercio. 2.- Las inversiones deben 

realizarse all1 donde las condiciones locales lo hagan 

aconsejable y conforme las fuerzas del mercado vayan 

indicilndolo. J.- Estados Unidos contribuiria al 
financiamiento del Banco Centroamericano de Integración, 

"cuya pol1tica crediticia debe ser el único factor que 

influya en el desarrollo equilibrado''.(139) 4.- Se crea la 

(138) Véase, Rosenthal G., op. cit., p. 41. 
(139) Véase, Monteforte Toledo, Mario, Op. cit., p. 231. ~ 
pr1ncipales instrumentos de la integración son: 1. Tratado 
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depende de la Age;,cy·for rnte~~ational Óeve16¡,in.,,;nt ·il\+,: 
La· ROcAP' .·~'.~~,/~~-~~~k· "'.~~·.:·,j h·i~i'~ ~, á~·:~i~;:~;)·ba·~.~·.:~~~n·~~-¡ i·ii~-r::·:·Y · · 

::::~::~,~t1~t&f t,:tiif ::~~~~J:rt{:~Br~±•••· 
continu8r1·a -~ajO COntrOi··eS6:tdÓü.nfClenSe·:··,~ ·.: 

· .. - . . ·~ ,,:· . -._:;_; . ,_ - · ... ·. . -

La i~~~~s¡,~·~'\~,c~~~~:1·~r~·.<:~·~ i' e~,- proyect~ utiliza tres 

caminos para ei'· cOritrOl ·de·, los mercados· dOmésticos: a) la 

adquisición 'de las.'empresas locales exiStentes; b) creación 

de empre·sas ·mixtas; y e) la suscripción de acuerdos de 

produc~i6ri_con_las compafi1as competidoras. (140) 

La tesis sostenida por Oaid Tobis y Eduardo Mora (141) 

en el sentido que el Mercado comG.n Centroamericano se 

origina en base a dos factores fundamentales: la necesidad 

de las empresas estadounidenses de encontrar en QQ.ru;!g 

·Multilateral de Libre Comercio e Integración Económica 
Centroamericana de 1958; 2. Tratado Tripartito del Norte de 
1960; 3. El Tratado General de Integración Económica 
Centroamericana de 1960; 4. El Protocolo al Tratado General 
de 1962, por el cual Costa Rica se adhirió prácticamente al 
Tratado General. 
(140) Véase, Jonas Bodenheimer, Susanne, "El Mercomún y la 
ayuda norteamericana", en, La inversión extranjera en 
Centroamérica, EDUCA, San José, 1974, pp. 26-166. 
(141) Ver, "The Central American Common Market", Newsletter, 
NACLA, enero, 1970; Mora, Eduardo, Centroamérica en la 
integración económica latinoamericana, Edit. Revolución, 
Centroamérica, 1971. sobre "integración militar" en 
Centroamérica, véase, selser, Gregario, Notas sobre la 
viabilidad de una OTAS, la naturaleza del CONDECA y las 
forma de coproducción armamentista en A.L., SEPLA, agosto, 
1978. Documento de trabajo núm. 8. 
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' ' 
invertir los excedentes qu~ no pod1a.n ·reinverti~ ~.i:' Es~a~O~ 

. ' ··-

Unidos, y la eXistencia de :ur\·· ·plan ·exPariSiO~i~t,a·_ c;i~·<·~-~te:· 

pa1s para ho~ogeneizar· la regi6n,' _resulta-· una: ·:~~~P1i~.a'ci6J1 · · 
parcial al inicio·del· proyecto.· ' · '.''}-~·;;:_, 

. - .' . ', ·; ', • . ,:~-,-;·· ~-"' • . ,-.-., '\/•v'·' 

A .·est~._·al.~~r\d{;1~.-~~f~-i~~-~~.6I',"¡,i,ó,~;';~~~-'~~~>.&\~\~~s?\1.1~~ .· ... · 
que la_ notor.ia; :subordinác_i61'1 :: polit'ica:!'Y' •"'.c?n6miqa: de': los 

º~~ª~~~~º~.: ". ·r_eg1~nai~S_::_:~entr10~met-i~anos -.-. ~-": Esta·cto·s:·. :;_¿-~·i~~c;~-~---:·. 
co~~tit~y~_·.::. un·a~~~~-i~~;~:/':~a~--:~~~r.int:_i·~aie~/: ~~u·~~S7~:~~~ .'!·-.. ~~~-,c?tBr_. 
depe_~dtÉ!n~~- .-~::?i~~Y{:~~~-k~;~6i'6~ . ~~-ntf~~-~~-~~i~-~-n~ ... -...... 

~~::_.e'.~~~-~-o,_:_:;--.':. 

·. · .,a·):,:·,·_Ei·:~.'~~·bi~~ri~·-.: eSi'ad~unidense t;:ontribuye· con un 34. 21· 

por ~'~i~~-~~:·-~.i',;1·.'~~es~~u~~to de cuatro organismos decisivos·· de 

la int~gra9i6n. 

b_l_. Aporta ~l 59 por ciento del presupuesto total de la 

organizaci6n de Estados Centroamericanos (ODECA); y un apoyo 

financiero importante a la secretaria Ejecutiva de 

Integración centroamericana (SIECA), encargada -paradoja al 

fin- de velar por la correcta aplicación de los tratados 

integracionistas. Por ejemplo durante el año de 1966, 

Estados Unidos entregó a la S!ECA, por el expediente de la 

AID, 1a suma de 120,000 dólares que representa el 21.8 por 

ciento del presupuesto total de la organización. 

e) De id_énti'ca for_ma, el apoyo a COCESNA (Corporación 

Centroamericana de Servfcios de Navegaci6n Aérea), 
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. . . ' 
' ' ' 

representó el Ji, por ~ientc/del: pr~~~P~~sto tot~i; 1i~2) 
,··:'-'. ·.;:::,. .. ::-.. 

.el -J4 ~:--. :::·~1iL1)!.0.{t~·::1j:~::'.:t~:~1~-~d'iX°~:~t::·:grt~~~26 
:,/. \.'· ·_.".' ··•···· .·-. ·:> ';.;¿·.' , . .,,~ ... ::·:~~·,.:.::- -.,.; ,·· :"',;:·:"' .'.-~! :\· __ ;::. 

i:I > :¿~, :;,;_:1,taA,f,;_~ .•. '._. __ ::e:,,~s~~t:fª·~d·~o·u}n .. ~~-i.rd;:·~e~}n/s~ .. ~fe_:_~.·'t~~~-' : ... -: ~n :;~~. -~~-centroá~á?-ica, 
eSpf!c1a1méTit·e , _ ;--~·~pe~i~-~n:~~: ~~·~~-~---- a·u~·ento 

:::::::.r,~~~·t"J~gf ~i~{i.:e!:r::pe::en1c0:a· ·::¡:ti::·-e::~o::::• · 
~- d~--- i.a,\t-#~.!¿~;:.'.;:i~_:C~~-;;t·f-~habi~-mente, la a'mplf~~ión d~1 mercado 

-i~P~i~~-~ r:~ci·~~ :,_·'~~~~ibe .·Gert Rosent.hal, 'un aumento: d~ la 

itlVers'1.6n -~~-t-~a-~_je~·ª'· localizándasªe en el ··se~~~r f~bri~ y 
se~vic.~os· ·.con'e>Cos, al amparo del proceso de_ integración 

iniciado en i 9sa. 

Estados Unidos opta por aceptar, a fines de la década 

de los años 50, el proyecto de integración, lo regula 

mediante diversos caminos y consolida el control 

estratégico-político de. la subregi6n. Excelente ejemplo de 

lo antedicho, es la venta masiva de firmas centroamericanas 

a empresas estadounidenses, al iniciarse el proyecto de 

integraci6n.(143) 

(142) Véase, Rosenthal, Gert, 11 El papel 
extranjera directa en el proceso 
centroamer-icano", en Centroamérica, lfoy, 
México, 1975, p. 125. 

de la inversión 
de integración 

Edit. Siglo XXI, 

(143) La nueva carta de 1962 de la Organización de Estados 
Centroamericanos (ODECA) estableció normas para la puesta en 
marcha del Consejo de Defensa Centroamericano (CONDECA). 
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y 

i. ·La etapa formativa de la lntégracÍ.~ri/ci~,~.;;~i,.~.i~~~s 
en .1960 -con ia .'._é1rm~ >:ci'e1· ·trata~6·.-::.:ci~~~~~Í·~/<~asta;\_196G·; .·: 

culmin6 · cOn un b81~.:ice :d~'.i ~f~~ó,--:~~a1i~~d~.:~~-~~ ·.~.¡;;-~~~:¡~·é '.~e 
co~péii:~é'ú~~ :.~~oJ~~·¡~-~; .. ::~~:~ :Jj_'~~·~~: 'Ce~tí-OámeriC'aiiO, ·en>e1- mi~mo 

·. " ·.' - ·' - ' - -··. i·; ; ;. :: . ' ~ :~ i . . ¡' -_. :· .. · : :·· . . . 

aríO ~- --~>-:::(" - .~ 

... ;.~~~:~~.'./~,:~~~~i~c?,·· ... : ~-e:.:.: '_~ai:ac_t~riza por: la decisi6n de 

·Cori,~·~:~4_-i:~:: --:~~~;;;'.::~-~-~-~~-~'!'a·: regional, la insti tucionalizaci6n de 

ia,· ~(t~-~,~:~.6~·-:,j·~rÍdic.a: del Mercomún, el impulso al desarrollo 

·· _"{r1d~·~.~~;~,~·1::. -~~· .~.O~st~~ccicSn de infraestructura f1sica para 

.~·~_(;i~i_t.~~.-:·~~-.~:'iibre com~rcio, ºtodo lo cual se refleja en el 

transacciones intraregionales casi se 

,• •e: .• ··· . 
. . , . . :>:.·:· '.·: ·: .. 

·· ·~.2~ ·~!ls' obs"t::áculos que se presentaban en aquella época, 

y ·qu~ .. .-en gran medida se reiteran en la actualidad, son: a) 

~o_s -'.-problem~s distributivos del proceso; b) los conflictos 

entre las pol1ticas de desarrollo nacional y los objetivos 

de la integracicSn; e) deficiencias en el ordenamiento 

jurldico e institucional del proceso; d) problemas concretos 

que entorpecen el funcionamiento del Mercado Común. (145) 

(144.) Ver, Naciones .Unidas-CEPAL, Reactivación del Mercado 
Común,Cent~oame~icano, Sántiago de Chile, 1976, pp. 16 y ss. 
(145) Ver, NaCiones Unidas-CEPAL, Op. _cit., p. 19. 
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la actualidad? 
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: ..... :·· -'>: .. _ 
En pi-imer i'ugar, .seg~n éEP~IJ,, l~' .. m~l d~:h~miria~~. ~-·~~·~r~a .··, 

del ·· futbol u ·. eptre Honduras y El · sa.l vádC>r' . iJ.9 ~~l · ;2~t t6clav1a 

ün iinpedimeOto fundamental·· Par~ ·1a:'mar·cha :d~1;::prc;c·e·so.;'·;_ 11 Laa·," 

i:-el~~¡~nes interrumpidas entre· ~~~~~,~~·s_ y· ~~, ... ·,~~·l~~~~~--~~~~~en 
sierldo, en realidad, la Pieza _.cl~Ve d~--·.·la '.·qU~:,_- ~on~Í.·~·ú·á, 

,_ - ·'", 

dependiendo la solución de la c-risis centroamer1·Cana""-, (1.&6>' 

que actualmente experimenta ciertos visos favorables al 

suscribirse el convenio de mediación entre ambos paises. 

Por otra parte, el área más dinámica de la economla en 

1976 ·fue el sector externo, especialmente el ascenso en las 

i~portaciones de café y la recuperación de las 

exportaciones. Aparentemente esto no seria un obstáculo, 

pero está revelando la escasa gravitaci6n econ6mica 

alcanzada por el sector industrial, que se entiende como el 

'polo desarrollista y activador del proceso. 

En tercer lugar, la prolongada crisis que afecta el 

inestable funcionamiento del intercambio con tendencia a 

reducir el intraregional, en la actividad productiva de cada 

uno de los paises y aumentar el destinado al resto del 

(146) Ver, Naciones Unidas-CEPAL, La evolución de la 
econornfa centroamericana en 1976, México, 1977, p. 41, Para 
un anli.lisis del proceso de integración en Latinoamérica, 
véase, Cohen, I. y Gert Rosenthal, "Reflexiones sobre el 
marco conceptual de la integración econ6mica 
centroamericana", Revista de la CEPAL, Primer semestre de 
1977, PP• 2J-59. 



mundo. 

4. Atin. as1,· durahte : 1976. se produce un aumento 

corlsiderábt'e aei· .. :~~.~~·~~,i~--~in't~~-~~g,i~nál~ lo ·cu~1 'refuerza la 

cre~ie~~e-_:_1_~-t~~?~P~,~d~~-~i:~_:·:·tte·-'.·l.~s: ·p~rses .-de fa- :r~gi6_n, .y el 

·ca-~á6t·~~-- i~~tit.8t;i~ :'.d~i:··~1/:.:6~S~.~~,' 
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·.· ···::·::,'· 

_:_~¡,~·-;, /~:~~~~~~~- .. ::·g~n·er·~·dos .. '.· .. en -1 e1':,< ·sec.tOr· 'exPOrtadOr. · 

tr_éld~ci?rl~1·;· · :·~ob~~ -~. tOdo el <cai:i-~-L'.:~d~~~ ·:como' declamas, 

· pr_odu_cen una: reacti vaci6n de las economías centroamericanas. 

s. Al mismo tiempo se producen ciertos elementos 

favorables. Por una parte, la SIECA realiza una serie de 

estudios agr1colas destinados a avanzar en áreas 

prioritarias del proceso. Por la otra, se elabora y adopta 

un nuevo arancel coman a las importaciones provenientes de 

terceros paises, sefialándose como meta el 31 de diciembre de 

1977 para promulgar el nuevo arancel externo comfin.(147) 

6. Otro aspecto favorable son los avances logrados con 

la participación conjunta de los cinco estados miembros en 

actividades destinadas a fortalecer el poder negociador 

externo centroamericano: asistencia a la IV Conferencia de 

la UNCTAD, la Asamblea de Gobernador del BID, las 

negociaciones comerciales multilaterales del GATT y el 

comercio con la Comunidad Económica Europea. 

(147) SIECA-INTRAGO, La cooperación regional y el 
intercambio de productos agr1colas en Centroamérica, SIECA, 
Gu~temala, 1974. 
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7. El . pi:-o~esC? . .' .· .d~, .re~~tr~ctu~~~.~6n déi eSquema. se 

realiz6 mediai:-ite>1a .'.P.re~e:~taC:i.ÓTi~ d~i:~·P'r.oy~cto .. 'd~ .Tr:~tado de 
' :· . . ~,.: ,,. ;,';;· ' ~.:,"' 

la 'co~upicía~_ <E~·~r,'ótnl(úi. :.~ .. y:: ~SOCiá:f~-: cé~trO~me~ica·na·· .. ·-.-(23 ·.·de ·.· : . ' · .. ··-·-.. ~:~-~~¡i'.·,;;;:·., ~:·\.>,;j':·,;_-~)~ ... ' ·.·.; , .. ··-~·.·-·:-:' ., .. ,_-· 
marzo; _1976) .:·~··-:: . ·"•'" c.·~::t;;~~··;t~~- · .··;·;,_/,\";. <.<: <: .- ., ... 

• . _ •• '" ',' ::.:-. (:-:;:-:.~'.· --:·::.:·:;_· ;_' ::".. ::::·;,'. ,~- ;• .• :·: ,.-:.'/.; ,1 ~ ' ·-- '~· ,· 

• <:,.,i¡f t{~~~~~¡~Jf tl1·~~~:í~f ~¡~~J~~;~it~,1;~5;t :::~.··· 
· 1a re .. st,,uctu~aci~n'?yé'p<!rfecdonamient? ·~el·Merc:.om!in .. S~ ha 

;::fa"~::¡if f~e~JWW~t;z~,!~;~&~t',2.f 41B1{!i·:1~ 
paises- _rniembrOs,:~ .-q11e:,.-é.alff iCán ~~,de·::~dirig"ista. el';":Proyecto: . de 

Tratado del ~~~t~é ~~;~i~~~ ~iieÍ:é .. •.··· . 
B. El.. escaso de los organismos 

centroamericanos obscurece cualqllier opción integracionista 

independiente, reforzando nuestra opinión que el principal 

agente adverso a la integración es: el control de los 

organismos de integración. de los sectores m§s din§micos de 

las economias y de los gobiernos regionales. por parte de la 

potencia hegem6nica.(148) 

9. Por último, a titulo hipotético, estimamos que una 

reanimación del Convenio sobre el régimen de industrias 

centroamericanas de integración (1958) as1 como el estudio 

de un sistema de control de la inversión extranjera, similar 

al esquema de la Decisión núm. 24 del Tratado Andino, pueden 

(148) Para un análisis detallado del control estadounidense 
en la integración centroamericana, véase: Vaitsos, C., 
crisis en la cooperación regional, Op. cit., pp. J4 y ss. 
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mundo. 

4. ACin as1,··· du'rante 1976 . se· ··.Pr'~d~C~l'. ·un·: .. ~uineritO: 

cons ~der~~ie :·_:de~:·: c_~m~.~~i? .. : ~·ry~~~~e.9\.~·~.ar,~<:~~/'S~.~·~·. r~~füerza . la· 

::::::::~i~:r:::~:e::~n;~;:::~.~t~.:sª:~::e~;'.t~.i~~';t~.~·16~. y el 

-... ·- .:;."1:.(.\;.: \i'_" -.:_(:(:·~;: ,S~·· ·::,~. 'r¡. :· ~ .. · ·~-~ 

tr~ji~:;:J~~~/~~:º:t~\v~~~t~1~¡}:?~i}~J~~~t~l~~~~Lº e::::::::~ 
P.rOdU~e·n~~ 1'.1~~,: ~·~~lCt!t~~16.ri: 'dE(. ia~-·-e:~o·r1.;ñii-~s-· Centroamericanas. 

's-.... Al.:·, mismo tiempo se pi;odUcen ciertos elementos 

favC)rab1es. Por ·una parte, la SIECA realiza una serie de 

estudios· agrícolas destinados a avanzar en áreas 

pri:~rit..arias del proceso. Por la otra, se elabora y adopta 

un nuevo arancel coman a las importaciones provenientes de 

terceros paises, sefialándose como meta el 31 de diciembre de 

1977 para promulgar el nuevo arancel externo cornún.(147) 

6. otro aspecto favorable son los avances logrados con 

la participación conjunta de los cinco estados miembros en 

actividades destinadas a fortalecer el poder negociador 

externo centroamericano: asistencia a la IV Conferencia de 

la UNCTAD, la Asamblea de Gobernador del BID, las 

negociaciones comerciales multilaterales del GATT y el 

comercio con la Comunidad Económica Europea. 

(147) SIECA-INTRAGO, La cooperación regional y el 
intercambio·de productos agrlcolas en Centroamérica, SIECA, 
Guatemála, 1974. 
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contribuir a reducir .la dependencia del mOdelo de la 

inte9r~~Ú-.~·~·· ·e~.i~·te~t~·:·· e~;" c~ntrOa'nl.ér ib~. {~4-9) :·: · 
.' . ;:. ~ ;·:.:·:e " t ~ " ... • ·_· . ' _"'. . e: '~. · . . ' - ·· 

:. Cie·r~arnen_t;~··,:·:~_ .. éS~~· tipo'·:· dE!-/.: i0te'Qifá6i:60 .; :~~~ 1 mercados, 

:::1::~:zic~:2~s·¡f~tJi:3~j~~~:it::t:~~:~~ifffd::s:~:::::: 
•· ,· , ;· "- -~ ,_ • .J • ., .. · . - • . 

: dé':- 6(cj~~~s supranacionales-,- que tu té len la'. _marcha' . del 

Procie~~~·,~::> .. 1_·~~.,~'.~~ie·~·~o -en el reemplai:o del esquema lineal y 
:meC~~-1'?·~.:~~s~g~Í:dº .. hasta la fecha, y además poner énfasis en 

-la a·reaC"ion· de un adecuado mecanismo de distribuci6n del 

ingre~o. 

5.9. EL SISTEMA ECONOMICO LATINOAMERICANO ISELA!: NQTA 
PRELIMINAR. CABACTERISTICAS 

interesa destacar dos puntos centrales en este 

apartado: 

l. Establecer los mecanismos y la naturaleza del 

Sistema Econ6mico Latinoamericano (SELA-) dentro del siS,tema 

global de·relaciones internacionales que calificamos como de 

pax fria. 

2. Sei\alar algunos hechos explicativos en torno a la 

coyuntura internacional en qu~ aparece este mecanismo de 

cooperación económica y de refuerzo a los proyectos de 

integración regional. ALALC, Pacto Andino, Mercado común 

(149) Véase, Mercado común Centroamericano, Francisco 
Villagrán, comp. En especial, Javier Angel, Régimen de 
industrias centroamericanas de integración, Ministerio de 
Educación, Guatemala, 1974, pp. 99-148. 
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centroamerica~o~. ·:·E~_ eSta segunda. parte~·· tra"taremos '(fe 

explicar ·la r¡;;iaci'6n' · ~~i~·t~.~~~~-'.: ,_e_nt .. ~~~ .~ ,¡.~_ .. _:~~·~·¡~ ~iC?a;:.·:··~~~~r i~~'-. 
es~adO~~-~~:~:~:~~~\~·~.:/.~.~~·- .:.~~-~~~~~~~ .'.: ~~::,~~~~~~-'\~i_n-~~-~'; -'~-~~~/, ~~~.\er_~ 
ofrecer~·. e1·: fii~-t~hi~ :_: i·nte:~ri~-~16~~·1·.;.:: .. ~; ~: .. ·' ~'-))._·:é:--" 

:'<.'.;~;~\~~:.~)Z>~:~-r.- :\~-'.~·-·•;>: .-~· .. ::-: ·/:< .--·: ~ J'., ·;;.,,-•: .- • --:-. . ·,:·,, .·:·>·· 
i-... EL· s·EL~~,--·¿¡;nil:\;)fi~~~t·¿:·:~~~:jf¿lii~~:;:.::}-," ;·:/;>::: :~'•: :·\::·;;_·t~, - :--~-r·:~~-:,. · 

2 ~L~;; : de ,'Pan:m§; .• cons~it~t¡il~ ~~·i. s~J;, -;~ :¿·~l¡b~a .· .. ·. 
en oc¿~~~/t;~~·Ó.i~7~; 'Es 'un p~rtod6 ;;r;<~if;, i~<;i~~~l6tÍ> 
i~ti:nb·~~~-~:i~~·~~~:·:·~·~¡·~~~ ~· ·: ~·n·a .. ·i~volUCf~n 9~~~~;~:1\.;.~~/.'.;:_:· ... · .. :··-: 

~,~:~ .. _conv.enio d~· Panaíná ·define. al SELA~ En su .a.r,tiq~~·~:: i~ 

d~c·~~-Fa. ·_:~~~".·:~·~·\ .. ti::-·~ta de "un organismo regional .de cons_ulta, 

· C:~~-;~··iry,~·~.i~~~-. cópp~raci6n y promoción económica y . social 

. con~-.~~~~~~ ·~f'.!" cai:-ácter permanente, con personalidad juridica 

"-intei-nácionál 
. :: ·'. "'·'. 

latinoameriCanos". 

por estados soberanos 

La tesis q~e queremos sostener es que el SELA 

constituye un esquema de cooperación económica que puede dar 

lugar, en un desarrollo superior a un poder exterior 

latinoamericano,(150) considerando, además, que el SELA 

excluye a Estados Unidos. 

(150) No es menos cierto que el SELA contempla mecanismos de 
'cooperación intrazonal de carácter horizontal. Es el caso de 
los Comités de Acción, mecanismos ejecutivos del Sistema, 
que actualmente cubren áreas dinámicas de la econom1a 
regional. Véase, cuadra, Héctor, SELA: sistema Económico 
Latinoamericano, Op. cit.; Diaz Milller, Luis, "El SELA: 
entre cronopios y esperanzasº, Comercio Exterior, México, 
mayo, 1976, pp. 588-591. 
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.· •·· . . . 
En ··otras palabras1 .el ··sistE!ma po~i:-.1".'. ~~spl~zar~.e'::~~l 

área ·exclusivamente· ~Con6miccl·· ·h~6ia .;'in~tarici~~: d~ .··dedis16n 

::::::,; ·;f~~~i;;~~;,~;;~j;;t~ii~Vf A~~2~,":: 
explicación,. te6rica.'.ode··"1a<:.inserci6n defr. factor .. SELA"' en · el.'· 
ma~c-~·.c.ú~~~·;ri~~i·~~~:i:'.~~y~:~_'..~-:< ::;:;~:;/~~:~~;::-·, -~.~J./",_~"·.:·._:,;,~~~:~'···~" ~ ;", ~\~~:;~i: .A·;·~ .. -, .. · ·.> 

·-.r.. .. · .• · ¡,¡.,,.·--,-~i•'·'·' .:-:~,_,t., ..... '.>~;<·:.···~' "<. .J_)1 ,:.t-~!_.':--.~.'-·~-f:•:;'.·f:/·;> .:/~':1-:'; :{;.:·. -
- . ~ }·.· ...... ~~~~· >::·~ ~; h~~ ·:-.:~~~;~ce:::;:~:-'.~~~:- r:-_·::":; { :-~,:~:;._ ~- .. ;·:.J.'.,~:~:-;::.: -_,. ·< :::· ;: .: '.;-~·;·-,' ::-~;-..-_,.· .. '.'.:,.. ·.; -·:~-~- . :: _ .:: :. _. __ . · 

··Hay_: __ doS:'.'~:-cuestiones.-t::que.;-~·apuntan';;:al,\J~·logro,~'. de :·.1 estos 
·.- .. :·.: ·: ·:-·.,:.·-·.)??\::~~: ;- i/~.::.~ ~;;~~l·L:;:;·,:,:;·.<:·S ?/·~<;~//:._,_,·.;:}'_:'../,\-"·'S<:-.- ·. --~-~~·:·.: .-'.'.:(:·:;··;.~~,;,'." '.:'.:.-:: -::: -.··_·· _:- ··.; · .. 

· p.r:op6si tos ;-:.-;;;:La~:; pr lmera'/,.;rse;<~relaciOna ·: con:-_,:la .<:constrticcl6'1·;·. de· .. 

~-~-p·~·e-~ ~ ~ :::~J-~i fi:~~'t'i ~~~v¡~-~ /i:~.f:i~;:~-~~¡if·i~-~:~~~:~ ·;.:~~n~·-,-i~:-~·i:¿:_ a'n1p~-r~· ;-
·-:- · ·. . . ' !' ''.' ::·. :;·,·, ~.-\:':'. ::,:- ~.;\~.~ -~~~:.:;-;<,h~:·:/:?-:;·.t~.-~c·,~:~: y¿•·>:-~.:::.· .. r',\> ~; ":<;'./-~/'~/'.';~ / 'n ·. ,-.· ·• 

der ·articulO';:sa ·:·delf.cónvenio-.-.de.~· Panamá ~';:_La·:::~seqUnda ·cu~·st.i6'1 ,.· 

::. ~·~*1~1.1f~~;J¡ifi~:~t~~~~gs¿~!it'~~!;;t·tt 
Cc:>nd~c~-a; p~-~~" f·~~p·re·s~~ -~~~-n~~~'~º~{~-~~~~:~~::'.;~;_:~,~(.:,7{-'

,cOncepci6n que; ~~~~-~.-~~,:~-.· .'·' ~~ ·- las empresas 

m_u.lt.inaci6nales,- - latinoa~er.ic~na·~ ~'_E!_~·- _que pueden constituir 

· fnstrUmentos efectivos ·del desarrollo regiOnal renegociando 

los· márg~nes de la deperidencia estructural hacia grados 

Positivos de "autonom!a relativa". Por otra parte, estas 

empresas pueden constituirse en diques de la gradual y 

creciente asunción de los sectores de punta de las econom!as 

latinoamericanas, por parte de los conglomerados 

(151) El Código de Conducta para transnacionales aprobado 
recientemente por el SELA es bastante similar al proyecto de 
Naci ..,nes Unidas sobre la materia. El conflicto entre 
multinacionales latinoamericanas y los conglomerados 
transnacionales se decidirá fundamentalmente por la pol!tica 
económica doméstica de los sistemas nacionales: control de 
la inversión extranjera, protección de los recursos 
n~turaJ~s, capt~ción de tecnología. 
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transnacionales'. 

Ahora .... ._b_~~n·F: ·e~té~de!flOS_,,:Pº: __ e:~n~e~~· 1:"~~~i~~-~i?n.al,. 
la t i'riOarit'ét<tCá'o~ ·'. :.i\citiJ_~::; '."t'i p·~/ d~ ::.~~~f~P.\~.-~·~+~·~:~.~:~~·~?:~-~~~·~:i ~:~>"··?:~ ·_ i:I~ :: 

::::::~~::":t1i~i~f:~?itfüi~~¡~~1~~i~~~~1:1' • 
pertenece n~·~eS~~iain~ri·~~·: ·.a· ::._.l6s··:·;·~;~·s'tad;;;s;.:.r~f~mb~.~s·~·~~<:: cVé~·sa· 
anexo núm. 1) .... se -~~X~.i~X~; en ~~~~·~~~~:~~i~., ,-.:~~~·~:~ nue.St~o: 

.. · '. - - ... ·· 
punto de vista, la .. pa[-tiCipaéi6n . priVad;!t.' en :dichas 

multinacionales. 

Las EHLAS en el ámbito del SELA pueden constituirse en 

instrumento's de desarrollo, como lo prueba el surgimiento de 

numerosos comités de acci6n creados al amparo de este nuevo 

sistema de cooperación económica latinoamericana, que 

tiendan a estimular los proyectos sectoriales de 

integración. 

En este mismo sentido puede escribirse sobre la Naviera 

Multinacional del Caribe (NAMUCAR) , que con aportes 

estatales, navegaba por los mares del mundo.. Durante su 

primer aiio de operaciones (1976) la NAMUCAR cubrió el ocho 

por ciento del comercio mar1timo caribefio, con lo cual 

estimamos se logró un avance considerable en lo que respecta 

a la independencia comercial de los paises miembros. Para el 

año en curso, se supone que esta empresa multinacional 

alcanzará a cubrir el veinte por ciento del comercio 
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- . ' . ~ 

2. El ~E~: ·v·· 1~· p~iit~·c:ª éXt0rio~. da· E_st.adds· u~idoS · 

La. i·~~e-~n~~~-~.~~-i~i-z·aé~,~~--f:; ~·ei:: ;·.m~i~a.do,, especi'almente 

· ·etesP~~~:. _de, ;~·~ . . :~~s:e·~~~~~\ -c;·u~·rr~ ;~_·M~Tidi~l·~· · ha· pi-OvocadO .·un 

quiebr~ · fu·ri·~~meri:~·~}>.~-~
1

ri··._. i~~:·· :·~·i~·~·i:~~, :!·:1~e~ ~,{¡·ber~J. .... del 
Estád~·~~~be~~·~o·.:.ri·~~:iÓ~~i~: ·Los ~~~9-lome·~~d~~ t~·ansn.~~i-~nales; 
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-Gener'al·: .. ~~~~rs'·, Po~- ej~mPlo-, como.· un Leviath~-n :modérno, 

asuel"an y controlan los espacios . econ6tnicos .··y p_~lt~icos de 

nuestra región~ El Estado y el derecho pasan a constituirse 

en simples instrumentos de lo que denominamos.· 1~ tri_ada del 

poder imperial; las transnacionales, el ·militarismo 

neofascista y los segmentos locales de la', estructura de 

dominación interna.(153) 

En verdad, no existe una relación mec&nica, una 

"traducción simultánea", entre el control de las econom1as 

por los conglomerados transnacionales y su corolario 

politlco principal: el militarismo neofascista. 

La "interdependencia" fue la llave de oro con que la 

estrategia tri lateral pretendió readecuar el sistema 

capitalista, y a partir de esta reorganización, intentar un 

(152) Véase, 01az Milller, Luis, Op. cit., p. 6. 
(153) Véase, "La comisión trilateral y la coordinación de 
politieas del mundo capitalista", C!DE, (2-3), cuadernos 
semestrales. En especial: Rico, Carlos, Interdependencia y 
trilateralismo: orígenes de una estrategia, p. 17-88, y 
Sest, Arturo y Gregor.i:'o Iriarte, "De la seguridad nacional 
al trilateralismo", Revista ECA, Estudios Centroamericanos, 
San José, 33 (J51-J52), ene.-feb., 1978, pp. 26-37. 
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· . ."pOr . otra· - parte·, es menester - considerar el carácter 
'. . . ·.-.-~. . . ·.. . - ', ' . 

ma_rcada~e_nte intervencio~ista de .las pol!tlcas exteriores 

demócratas, "por ejemplo: Bah1a de Cochinos, Santo Domingo, 

Brasil, Centroamérica. Estimamos que a este nivel del 

desarrollo de las relaciones internacionales, especialmente 

económicas, ha quedado demostrado que la mejor garantia del 

interés nacional estadounidense está representado por el 

imperialismo seudo-mesiánico, presuntamente "angelical", del 

partido de los heredados de Jefferson. Tal es el caso de los 

Catorce puntos para la paz, de woodrow Wilson, el Nuevo 

trato, de Franklin Roosevelt, la Alianza para el Progreso 

con Kennedy, para culminar con la Cruzada de los derechos 

humanos, James E. carter, y Ronald Reagan hasta arribar al 

(154) La visión trilateral sugiere tres medidas para lograr 
el apoyo de la periferia: a) distribución internacional del 
ingreso y la riqueza; b) permitir el acceso a las decisiones 
de determinados paises ubicados en un nivel superior en el 
"ranking" internacional: Irán, Brasil, México, por ejemplo. 
Cf., Rico, Carlos, op. cit., p. 83. 
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,. ' ; .-_ . - ·.'· - '· . ·.· .::, ' 

pr~y~~to. de N~e~o: ·ar'd~D ·-M~~diai·: d·e·1-· pt-~:s·id~iíté': ·au~h, ·y· la 

poli ti ca de )J;.j ~· •perfii ide; • p~.i~~~~~~e ~l Í~t:ik: < ·. 
--L: ·:·;-~;~~·· ·/_~-: 

·_-E~ .. ·-pre~.i~~_ri~_E!}::~~f~\~~·,.:'_c:;~-~~~9.~-:~6~~~-:.Puñ.to cen_tral de su 

po1~t.·~~·a/.~:.~-~'.~~-~~·~:>~-'.-~~X~-:::~~-~~~-{~~a•!· -.. -de : los 

. asJ~-~-6·· :~~1e:·.:, :gb'~~í'e~~>- .·a·. ~:~:ria, <\~~¡ca que 
déi:-echOs 

reviste 

humanos, 

diversas 
', .-·. . ·::\ ::'.':-~:,'.,: :;-·.\ ·:,· . ... 

faC-~t~s·~-- · En.·. primer. luqa"r, ·. el expansionismo estadoynidense 

r~~~~¡~~~-:i~: \l~'Ó.eS.ita·, ·de un ·espacio pol1tico-econ6mico para 

"g'randes intereses nacionales", que no son 

. úryicaln~n:te los de las transnacionales. En segundo término, 

. ~a· p'ol!tica exterior de la primera potencia mundial, exige 

sobreponerse a determinados sistemas po11ticos que le sean 

favorables a sus perspectivas económicas. De alll que 

plantee para América Latina una revalidación de los derechos 

humanos en función de gobiernos que podríamos calificar como 

de "democracia tutelada 11
• Por último, en sintesis, Estados 

Unidos necesita de un cierto grado de legitimidad interna, 

que Carter planteó como elemento primordial de su campafia 

electoral: el saneamiento del sistema político americano, 

inyectándole una dosis de "moralidad", especialmente después 

de lo Watergate. 

La idea de la democracia, (155) desde el punto de vista 

(155) Véase, ''La gobernalidad de la democracia'', Informe del 
Grupo Trilateral sobre la Gobernalidad de las Democracias al 
Comité Ejecutivo de · 1a comisión tri lateral, cuadernos 
Semestrales, CIDE, México, op. cit., pp. 377-397. La 
estrategia trilateral privilegia a la relación Estados 
Unidos-comunidad Económica Europea y Japón, excluyendo el 
esquema del "balance del poder" diseñado por Kissinger, 
mediante un concierto pentupolar entre los superpoderes. Ver 
también, Bhagwati, Jaggish, comp., r..a econom1a y el orden 
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tri1ater81, cCarter>, se orienta. hacia .10.s. pat~e~:. ·a~-t~·~~·nte 
indllstr i.cll fzados. '.·As:Í·-y. t~do·, · · apilr~ce·:_:·cia:ra·'; ra·.:· :cJpci'6n:··giobitl 

. ' - ·.·.·· - -J. . ' . '.·· 

por .. ~~ estilo ._democrátiCQ, 'a·, ~i"~a'g~~-:: Y.·: .:~,~(~Édá·n:z~ · .. :<~~< ·.iOS · 

iltfsmos, 'como paradigma para·:·;~~-: :P~.~~~s .. · ·i:;ai:tfi:S~~~~·:::c:;,·mo· :'.•~en 

::::::::::·· ~e::1adi:::6:::c,:er:u¡:;~1g~}~;:~~:1~1:;~:2~::1::. 
seguridad ·nacional y .el .desar·~o::rib~·.,.-:iist·~'i-t~lnás en ··preSencia· 

·. ·.·!-,>·.>. -¡-;··-:. 
cte una ctemocracia an6mica·, c·alls~da -por:-~~- ·falta ·de confianza 

en las instituciones. 

Esta fase de las _relaciones internacionales 

contemporáneas la denominámos como sistema mundial de pax 

~ (1970, presidente carter). En primer lugar, porque hoy 

en dia no estamos en presencia de una con1petencia global, 

absoluta, entre dos sistemas políticos en pugna, como fue el 

paradigma dialéctico de la Guerra Fria. Segundo, la politica 

internacional de distensión retrocede a una fase distinta, 

en que se produce un enfriamiento de las relaciones 

internacionales, agravada por la crisis económica que asuela 

al mundo capitalista. La conferencia de Belgrado serla el 

"hecho insignificante" de esta involución,. sumada al 

care§icter agresivo que asume la polltica exterior 

estadounidense: por ejemplo el cohete crucero y la bomba de 

neutrones. El tercer elemento estuvo dado por la tensión 

mundial en el año 2000, 2a ed., México, Siglo XXI, en 
especial: sunkel, osvaldo, El subdesarrollo en América 
Latina hacia el año 2000, pp. 229-263 y Foxley, Alejandro, 
"Opciones de desarrollo bajo condiciones de reducción de la 
dependencia externa 11 , El Trimestre Económico, México, (154), 
abr.-jun. 1972. 
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entre la· .unt6n s;;viéÚca y la Repabll.ca Popular . china. 

Ac-tua.l'men .. t!-!, -.(:h:Íiia, ~-8~in'a ·h·a~ia ·1~'. t~h,~gi8. ·~el: it\e.t:c'a·d·~,~, Y . el 
,·: -.'. : 

bloq'ur:: ... s~ci_~·l.iS~~ '..~~~a-bez·a~·~ - p~r:-.:;}a ·_e.X~un.16~ soviética se ha 

atomizado ·en::tin:; hel:-V1derc; ;d-~ ~;~stá'dó5-ii.8ci6rl ~ 

~n·t~~.~~~~.LY'.;f P;f ",';'I~:i':i,d;~~ti~r;{.. d~ :.,~~3 .... ·. · .... · .. 
relatamiérito·~:,..:,el.~-.sistema ::~mun~iaL. retrocede. ·:'a .. una - ·fase 

. •, ··,.::·_.·:.1~.:··_,);~.;1,1:,'.·,"·'';~~_:~· ;_:.,·~~·~_e,·/,·_:-·••'-'.;-.:,·'."-'''•" :';' <"":•· .. :::· ..... ·."·;'.:.·:., 
e~-d~-r~~imierl.~-~-.<··::.~~~{·::~.ª~~~l:~-~·mo_s __ :·d~ pax· 'frla,_ ·_y· no. está 

má~ -:,''~e~·~oi'~~:.:-~/¡-~-~'.~~: ~ií~~·;;~ ~,~-p~~~i~ ¡~~ . que' Se··- Pr:~~~~e~: .. en:'. -la 
. .\ -: . ' ··:., ..... :");:_~·-':< ·;;:~·-<-::. í.:.--·:-:_: ~ .- -.:-~~-:--· .-. . '. 
frontera; de -~V.i~t!:'am·'.·y -,'-!'!,i.. Afr ica • 

de 

. · 

;_El .. _ .·det~r-~O~~ ~e los recursos militares pro.Y_«:?~~-- un 

c~:nfi'i~l~:·: q~-~·-. ~~~.:._concentra en e1 debate ideológico,, aentro . . -. . : . 
. . de'i .~ :é·U~l'.; nUBYa-~e-nte LatinOamér ica adquiera.··-~~ª~., ~:~res~ncia 
d.i'sc~~'tá 11 en· el sentido oficial, en ·tanto.' c]ue las 

'- ,~- - - ,. . . . . 
-trans~acionale·s -y el militarismo han cons,ol~d~d~ _:.la .~elac~6n 

~.: . ,, . .:. : '.-.. . . . 
. especia!', el De~tino ·Manifiesto, de Estados Unidos en esta 

r-egi6n del mundo.· 
La conducta de la Comisión Trilateral obedeció a una 

.·estrategia _instruniental. (156) En el caso latinoamericano, la 

atenci6n de la Comisión, y es bueno que as! sea, no aparece 

( 156) Estrategia instrumenta 1: "en su aspecto instrumenta 1 
el objeto de la estrategia es la racionalización o 
utilización óptima de los recursos combinados (fuerzas 
económicas, pol1ticas, ideológicas y militares), hacia un 
fin determinado, lo que supone un arreglo a nivel 
sincrónico, una síntesis combinatoria y una polarización de 
fuerzas; a nivel diacrónico, una previsión de etapas 
escalonadas con el tiampo". Cf., Charnay, J.P., 11 Essai 
general de stratégie", en, · Debuyst, F. V., "La 
internacionalización de l"ts relaciones sociales y las 
estrategias del centro hegemónico", Cuadernos del CIDE, 
México, Op. cit., p. 297. 
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como re_lev,~nt~, ~-~s. ·al_lá .del - pr~yec_to global.'' s·~br~' ·.· ;-~ª. 
derechos _h!-l~ª"?s.. En, . ~~in~ip,i~.' · l~ .. po~.1~i.ca, .exterior 

. ·' -· . .. . . . . ' . - - -

es t~d~-~n ~d~ñ~~ :-·-~º.~di~ i:on~ ~-.·. ~~'- . :ª~-~~~ ·mi·~:~~~-~,:··~ ';·:e ie~t-~ -.'. --~e~~~-t-~ 

~;;:~~! :f Ji:Yif ¡~~ttt:1~"'1.~t1t~J,~~~rr~::r 
-nacl~n-al~~~-ae·: E~t~ci~s u~idas·, ( 1s1 > aceilt~a·da-.:.c·o~'.- ~f!!-~gªJ:l • 

<E> e~ta dimensi6n integral debeubi~~r:e, ' áiirique por· 
. . . . 

ahora .. lo hemos analizado a grandes rasgos, el aesari:ollo del 

siS't'eina Econ6mico Latinoamericano frente ·a los. Proyectos de 

reestructuraci6n del orden internacional: el esquema 

trilateral-capitalista par administrar la crisis actual: y 

el proyecto sobre un nuevo orden económico internacional de 

los paises subdesarrollados, éste último considerado como la 

visión actual de la polltica de no alineación comenzada en 

Bandung (1955). 

Por último, quisiéramos insinuar algunos objetivos de 

estudio que permitirian una readecuaci6n o reducción de la 

dependencia hacia grados superiores de autonom1a relativa. 

En primer lugar, nos parece importante considerar que, 

en la actualidad, existe una brecha en la situación 

(157) Ruiz Garcla, Enrique, La era de carter. Las 
transnacionales fase superior del imperialismo, Alianza 
Editorial, Madrid, 1978; Shite, Robín c.s., 11 A new 
international economic arder", International and comparative 
law quarterly, 24, July, 1975, pp. 543-552. Remito al 
lector: Diaz Milller, Luis, La comisión trilateral y la 
democracia en América Latina, Panamá, Congreso 
Latinoamericano de Soicologla, Universidad de P~nñmá, 1979. 



internacional por la cual América Latina pudiera lograr 

determinados avances en su pol1tica externa. Es el caso de 

las empresas multinacionales latinoamericanas en el contexto 

del SELA, la constituci6n de empresas p6blicas en las· zonas 

más importantes .de las economías nacionales, ,el 
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reforzamiento de los mecanismos de integración y cooper.8ci6n. 

económica. En segundo lugar, como aclaración, .. este ~I'.·~~~j· o 
··.·· .·.;:.1·,. 

preliminar omite un elemento fundamental', .. :.::. Como· es·. ei 
carácter de los actuales. gobiernos. lat:inoa~~·~i~;ri1~~:::~ ~.de ~los 

.. ·. - .... -,:;'.-<.· 

procesos 

regional. 

5.10. La ALADI y el futuro· de -la 
¡atinoamericana. 

integraci6n 

1. Este balance preliminar solo quiso insinuar algunos 

aspectos que intervienen en la marcha del proyecto de 

integración latinoamericana. 

Anotábamos que la integración no es neutral. Sirve 

determinados intereses sociales. Nos parece, en este primer 

planteamiento que hay una constante, una "legalidad" en el 

subdesarrollo latinoamericano: la presencia transnacional, 

fase superior del capitalismo avanzado. 

2, La tarea más importante a abordar será, entonces, 

detener la penetración imperialista en la región. si la 

integración no es más que un camino para el desarrollo 

autónomo e independiente, estimamos necesario privilegiar 
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los asPectos dinámiCos' que tfenda'n. :a éj'ercer'· un c~ntr'o.1,: 

real y :efica·z,. ··de l·a· co~sta~~·e )~Per.iii:- .e·n .. ·1a·:ret]i6ii. 
•. 

tªl •. thH~:;:!ª·, l!J~;.d.la,:~>)de~ L;~7.1,fa:érlfr, i aquella' que· 
nace , _,- . ~ae;;-~a: :Se,~'uri.da::·:gra'ñ·::-gU~·rr~-~-;·:_11~s~t:pi:eiidá~' a la 

· r~-~·1~.~··::f~~,~~~:~-:~:; E'.~·~~-~-~·~--:ú~~d~~~<-~-~~~-~·~:~~>Y'~ii~~d.~~ de ~~ue11~ 
c-~ri f~a~ra~ió~ >}·: Y.::-·_:'cJ~·e·.1·._-:·af' Y.·ü~·tso·~\j~~\/ a;J~~-~tir::.:-cOn tuerza - .- su 

"ª~~·-~¡-.~~- -:·~~ D-~ _f r~'.~~~ ,;:q.~~'..'i os·; '~p~,1-~-Ei~-~,~~~~<: ~~~~ i ~~~ t~., 
. ·\'•'~ 

·:J~- .·La·-;·, f~dú:6~fÓ~:: --de<(1a '\j~~-e-~~~ii:~i:~_<,·-.:~~teiri~-,.- ·corito 
.,:•;:;,-

escrib1amos debe: - ~s.timtil~-~- · :·l~S, . .-; .. m-~C'a_ril.Sm~s · de ·.•~c~~.trol · 

,n~~i~n~~·~.; ,· _.: . ante.· º : .. ·~~t~·.> · ;.::~·cr·e'c:ten·te .~ ... :'.·:'~;T.·.~ro.C~~S~~-::· .~"de·. 
- ' :· - ·- . . :- . -..... \ ----· ; ·.-;.:':;;:. :~·.:.·· .... ,: .. _ ·, 

transnacionalizacl?n d~ ~ª ;~~~r?m;7:,~ :de1::·d·.;r:~,~~;;¡;:~t}\n; ,el·"'··· 
la sociedad en ~u· ~~-~j.Üll.~~:·<--~';-.· ::,··· :··-<_:", . ·:.· .... 

De aqui que.· ·~~~ · ~~f~ti'. 'i~~·Jfta~te \;~tl~i~ar •. il.;a 

=r=e~n~e~g~o~c~i~a~c~l~6~n~v~'=º ·~raci0'1ci1tz~Ci6ii 1.1 · :de .. : nuestra_ .dépend~ncia 
,._. ··:.:'·: 

integral. 
•:", t 

El fomeritci .de - l·~~ _::·~~~~-~-~.~s públicas, multinacionales, 

de la iñVer~l·6·r1-.. ~x-tranjera·, aumento de un poder control 

negociador ¿t:inb~~~fi~a~o, pueden ser algunos hitos 

favorables · ·:e_n·:~:-. ~:-e.st~,'.·:·>.·:.r.~~decu~Ci6n de la dependencia. 

útimamente,· ·:··i~-C~:·~-~c;,·
3

/ ·~¡, .·:c~ba, se ha venido adoptando la 

f~rmuia. :d~.· . .-.·.~-:~f -~~~p~~.~'áS . mixtas para estimular la inversión 

extranjera., •, . . ,·>? 
.En · :·~/~:~~~:·, :).nSt'~·ncia·, .. , creemos que solo un cambio 

suStant-1v·~--d~:·:-i.OS ·,sts··te~as domésticos permitirá el éxito de 
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un tipo de integr~Cl6n Í.n~·~pendierite~--·- . . . . - ..... ·: . ... 

· -_E;t: · ~iste~a-~ .ECon6~iC·o,_- -L-~1Ún,ci~~~;i·~~rl6 .~t·~~:f~ ·,~ ~~-~~:~:~·~~-dcj'_'.' 
ser · un ·.'.:f~~~r'..~~\·_. d¡·ná~-¡~-~'.-~/: ~-~~- -~-~!~-:-~:.;: .;.~·~·:_:', :-~--~:i-~{-'~:: --'~~~_tid~> 
~sp·e~ ~-~·~m~:~ t~-~:~~~ ~~-·;·i:~->-~fri;~n:S_1~h· · e~t·ér~·a- ·.:·a~·¡'.~:_:~.¡~z~~~~·~· j :-_~,~~~'.f~i-~~-~ 
. iati·~-º~~-é~i~~~n·ci·i<:-\>')/"· " -~-- ·>.~-~~ :::;':{.:{_~,:~-:\:~_:-'{~.:-; .: ,. 

-,_ -,~· .;\ :.~ : ,· . ,_'. ~--_: .._ ·-~"-;. 

4<>-~~~ :·bi_'~.?-: lo~ p:_Ob~_em_as ~on cOmune~: ~-:~ =~?~~.~;~~~-~);.~~~~~~· 
deT cOrlt"iriente";.:·_=no es ··menos·· ciel-to¡ :·:·que. _·p_~{~·. a'.t P~i,;·> . ~ .' . . .. ' .. -
adqti{e~e~ mOdalidades· particulares. 

~or-·lo ·tanto, sin caer en fatalismos estériles~ debemos 

buscar los hitos favorables a un aumento de· la relativa 

autonomía regional. 

5. Si la totalidad es la autonom1a cualitativa de 

de~erminaciones cuantitativas, habrá que operar con una 

sumatoria de casos particulares que transcurran en cada pals 

latinoamericano, distinta de los miembros que la conforman, 

para enfrentar los problemas del subdesarrollo y la 

dependencia. 

6. La integración ha "idealizado" la realidad, y ha 

creído que el proyecto final, la meta, ya estaba 

consolidada, cuando más bien apenas comenzaba. Es que la 

porfiada realidad, mal que nos pese, supera cualquier 

proyecto y más aQn, si el esquema no considera la movilidad 

pol!tica de la región. 
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.7; El espa~io de·. que· disponemos nos .. e.xim~ en nuestras 

l1neas, de pr.~seri_tar· el· proye~t'o de'-'. i~tegr~.;:16.n ae· l~·· cuenc~ 
dE!l Pla~a . 'é.carac;;~~;-¡z~d~- /~~~biéri por, lo~· impedimentos_ ~ que 

h~c~a'moS··.'_ ~¡-~~·-¡¿'.~·).·;:;~_-y;~.:~~· ·CARICOM. ·.O.· c~munÍ.dad . ECon6mica del: 

Ca~~b·~-~-:-.-Ál·' -~:i·n~i' ~e· l:~:- in~-~~·t~ga~i6~, ~e refiero ai MERCÓSUR · 

y aLT~a~ad~ d.; Úb~e comercio de América del Norte (TLCÁN). 

La Asociaci6n-Latinoamericana de Integración (ALADil 
y la integración latinoamericana 

El nuevo tratado, fruto de la XIX Con~eré~.c~~ 

Extraordinaria de las Partes contratantes 'del. Tratádo .de · 

Montevideo, celebrado en Acapulco el 16 de junio -·ae 1980, 

logró un nuevo paso hacia la integración económica regional,' 

constituyendo uno de los principales medios para acelerar el 

desarrollo de los paises latinoamericanos. 

La ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración) es 

un nuevo avance dentro del proceso de integración regional, 

que la ALALC debido a los cambios de la actual situación 

internacional no pudo llevar a cabo, principalmente en el 

Ambito del intercambio comercial. 

La ALAOI, en su aspecto práctico recoge la experiencia 

del Tratado de Montevideo, tomando en cuenta los obstáculos 

y grados de desarrollo de cada uno de los pa1ses miembros 

que forman parte de la Asociación. 
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El objetivo fundamental de la ALADI es lograr un 

mercado comt1n para la regi6n que se llevará a cabo mediante 

la reestructuración de la ALALC siendo su objeto adoptar 

decisiones para el proceso de integración económica en 

América Latina basándose en los acuerdos logrados en las 

reuniones técnicas y negociadoras llevadas a cabo durante 

1979 y 1980. 

Las funciones de la ALADI son la promoci6n y la 

regular izaci6n del mercado reciproco, la cooperaci6n 

económica y el desarrollo de las acciones de colaboración 

que permitan la ampliación de los mercados. 

En los Acuerdos de Acapulco, los propósitos fueron 

lograr la autorización de los paises miembros de la 

Asociaci6n para concertar acuerdos de carácter parcial con 

otros paises latinoamericanos y otras regiones en desarrollo 

sin contravenir con las disposiciones de la Asociaci6n, as! 

como lograr la cooperación económica de los paises en 

desarrollo, meta fundamental para un nuevo orden 

internacional. 

Los pasos para la creación de la ALADI fueron la 

concertación de tres reuniones negociadoras; la primera 

realizada en Caracas del 17 al 28 de marzo; la segunda en 

Asunción (Paraguay) del 5 al 16 de mayo; y la tercera, 

celebrada en Acapulco '· donde qued6 plasmada la creación de 

un proyecto de tratado que se someterla a la consideración 
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del consejo de Ministros de la Asociación siendo su 

objetivo: revisar y consolidar los acuerdos obtenidos en .las, 

dos reuniones negociadoras, ~doptar u~ ~uevo' esquema de 

integración y decidir sobre el patrimonio ·his't:6ric0 de··' la 

~' formado por las concesiones arancelarias, y también 

llevar a cabo acuerdos comerciales, de complementación 

económica, agropecuarias, etc., que fortalezcan las 

relaciones económicas entre los paises participant~s. 

Los mecanismos de alcance parcial serán el principal· 

instrumento negociador, que se llevará a cabO entre d0s o: 

m&s paises. 

otra caracterlstica de la ALADI es que los paises 

miembros podrán celebrar acuerdos de alcance parcial con 

otros paises y áreas de integraci6n econ6mica de Amér.ica'_·· · 

Latina. 

La ALADI cuenta con los siguientes órganos 

institucionales: 

- El Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores. 

- La conferencia de Evaluaci6n y Convergencia. 

- El Comité de Representantes. 

- La Secretaria General. 

La Conferencia de Evaluación y Convergencia ·11~v_'a:rá. 8. 

cabo sus reuniones cada tres años con el obje:t.~vo de 



. ·, '. ·. . ' ·.-·:·:.-- - •' 

promover· la·· convergen.Ci8. '.··.de:~ lo·a:· comi:)iomisos adquir idÓs, ya 

sea en .. f.or~.a: p~·rc'.ra-1 >·· o:::'.d~·. ~·~bft~1t·~::_·in~1 t"Íi'át~·ra1 .. _ 
.--.·:· , .... -. 

:) .-·.1.· ;y,·· ._., ... 

-El _P~-~-~~-~~-a,·;- ~-~ ::: ... ~:~at·~-~-~·---:._1ci:eV~d-~-< ~ ~ca,bé> . ~n · 1 ~ reunión - de 

Acapulc~, que ¡~~~i~~~~-·;i_~'.;~~~i y re~oge las preocupaciones 

e _ interese·s. :·de··--~jo.s.'i·:P~~1~~-~------~i.e"mbi-~s ·de la ALALC da un nuevo 

giro dentr_~·- -~:~->'.i~~"::-.·~·~~}~~-{~~~s- ~con6micas ~~tre paises en 

desarrollo. · 

Esta· nueva: forma de integración econ6mica previ! ante 

todo el reconocimiento de la negociaci6n parcial como parte 

relevante a diferencia de la miltilateralidad de la ALALC. 

El 11 de agosto de 1980 se llevó a cabo la reunión dé 

Montevideo, Uruguay, en donde se determin6 que el nombre del 

tratado fuera Tratado de Montevideo 1980; siendo los 

principios rectores de este acuerdo, el pluralismo, la 

flexibilidad, la multiplicidad de formas de concentraci6n, y 

tratamientos diferenciales. 

Aún cuando se han logrado algunos nuevos pasos en lo 

que respecta a la integración latinoamericana, -cuestión que 

la ALALC no pudo lograr- debido a la situación actual del 

momento, en donde no se refleja un claro alcance en este 

campo de la inte.gración debido a cuestiones políticas y 

económicas que no sólo alteran la zona latina sino todos los 

ámbitos del capitalismo actual. 
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El is _.:_de .. marzo_ d~. 1981, 'al>·, h~·be:r sldo. P~,eV~a·~e.nt~. 

ratificado• por .. Uruguay;· Argenti~a, Pár~guay y· Méxic;o, . él 

Tratado':.· de_ ·"Món'teVid~'(:)·:' ;·.~?.~~.' · · ·~omen.z6:· a. ·t-'Uncf·~~:~-~:· ,la 

ASOciaci~n L-at:i:nO~meri~a·~a(de ·,:~~t~9rációJi CALADIJ • 
. • :·:, . ·.··:-: - , , . . ; ~r' . 

, .. /.' 
· i.á ·.A'LAo:t:~U.stitUye ,a · 1a .. ~~~~ .ca·n.· u11a· JJUev:a· .e~~.r_uc.t~rc;t 

·i~s·tit~~i~n~--~:. .r (, 

1) El Conseio dé ~lnlstr~~ de·· lle1adion~~·:.EXterfores, 
como, escribíamos¡ que tie~~- ~:rl-a· e~-tr·uctii~a · ~-¡-~¡~~~----~-¡ ~c~Ual' 

:: ··. ,_ . '- ··:;_ ·. 

Consejo de Ministros de' la ALALC. •Es. el. 6rgano supremo y 

responsable de la conducción po~!tica_ d01 proceso de 

integración económica. 

2) La Conferencia de Evaluación y Convergencia, 

integrada por plenipotenciarios de los paises miembros y que 

sesionar~ cada tres años. 

3) El Comité de Representantes, órgano permanente de la 

.ALADI, que deberá hacerse cargo de las medidas necesarias 

para la ejecución del nuevo Tratado de Montevideo. 

4) Por tlltimo, la secretaria General funcionará como 

6rgano de carácter técnico y coordinador. (159) 

El' esquema de la .ALADI establece un modelo pluralista. y 

convergente de integración. 

(158) Cf., ALALC-ALADI, ºInforme mensual de la integración 
latinoamericana", Comercio Exterior, México", abril de 1981, 
PP· 442 y ss. 
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La :ALALc:.A~DI .. cU~n~.a ::.,c_o~:~··a~·~<'·i"Jri~órt8rites mecanismos 

credi tic . .ioS,. q~~ :·.::c·a·~t.~ibiiYen·.:· ~>···la· EútP~nSi6n del comercio 

r:e~io~~~~:·,-,-~~:~·.;~~-~t.~~~a:'; ~:e ··.~-~-~~~~~: .. y::;ré~~tos reciprocas, y up 

.i.nst~uin~~t·O: dé .-'~poyo pará: .· at-enuar def !ciencias transitorias 

de· -i~·~·~.¡~~z, .... ·b~ri~C.i~~ Com-0·~~ Acuer.do de santo Domingo. 

se han estudiado, dentro del marco del esquema de santo 

Domingo, dos nuevos mecanismos de financiamiento: a) Uno, 

destinado a atender los déficit globales de balanza de pagos 

experimentados por los paises de la Asociación; b) Segundo, 

una fórmula que haga frente a situaciones de liquidez que 

pudieran presentarse en la regi6n como consecuencia de 

hechos catastróficos provocados por la acción de la 

naturaleza. 

El actual volumen de los recursos ordinarios y 

extraordinarios del Acuerdo de Santo Domingo asciende a 323 

millones de dólares, habiendo sido utilizado en 17 ocasiones 

por los bancos centrales de la regi6n que experimentaron 

situaciones deficitarias.(159) 

La ALADI tiende a facilitar la concurrencia de los 

productos al mercado internacional, de acuerdo al articulo 

11 del Tratado de Montevideo 1980. 

El régimen de preferencias significa: a) Producción 

eficiente; b) Preferencias tempor~les; e) El costo de 

discriminar contra terceros países sólo se aceptaría con el 

(159) Ibidem., p. 443. 
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. . 

objeto :de aumenta.r." la ~capacidad· pr~dlict.iVa ·.P~·ra.-:11eq~r .a una 

si ~u~c,i6n. ··en ... q~~, ·. fii~~-ª .. _,.~6~.i_Í;¡-~. · 6~~~~~\~ .. >: sfn· -~ -:?'1ª·~,~i~~:._ ·de 
preferencia; ~' ~.~>:'.~'~H~''/.'~~~ <;:~i~~~~Z~da 1~; e'~t~·:/:~:~~é-~:·. -~~~·~~~- . ser . 

. posib.le exportar raF1as .. ··merc_adOS :mund1a'i"éiii:.f:i60)';f~··. ··'·' ~ ·. · 

.En el··~s~~ema .. de ... ia.:¡¿¡,I ~'n;,1"~il:,;:~J~fr¿~¿irato. de 
-/. 

La . ALADI p0~~: · ntayO_~ ·.:énfaSis en la 

bilateraiidad, de tal manera de negociar acuerdos que 

afecten exclusivamente al comercio mutuo. 

La ALADI se declara "sucesora histórica" de la ALALC, y 

sefiala en su Tratado constitutivo que regirá su acci6n por 

"la decisión adoptada por las Partes contratantes del 

Acuerdo General de Aranceles y Comercio que permite 

concentrar acuerdos regionales o generales entre paises en 

vias de desarrollo con el fin de reducir o eliminar 

mutuamente las trabas a su comercio reciproco". ( 161) 

Los principios rectores del comportamiento de la ALADI 

son: 

1. Pluralismo; 

2. Convergencia; 

3. Flexibilidad; 

(160) cr., Diana Tussie, "Nuevas rutas en la integración 
latinoamericana", (II), El Dia, Testimonios y documentos, 
México, 6 de febrero, 1982. 
(161) Cf., Tratado de Montevideo 1980, Preámbulo. Véase 
anexo. Subrayado nuestro. 



4· •. Trata~ient~s · difererlciales; · 
'· ' 

· 5. , ~uitiplic'idad'. > 

Lcis. mecanismos 'de. ~~el.~~: 
re~·io"ri~l.·; -~, áCUerdos de • álcance - rf!:~io.nc:'l, 
~~~;·~·~:~··; ~~':di·~i ·: 

arancelaria 

y acuerdos de 

'Ademá.s, al igual que en el caso de ALALC la y el 

TratadO·. ArÍdino, se establece un sistema de apoyo a los 

Pa1seB de menor desarrollo econ6mico relativo. As1, el 

articulo 15 de la ALADI dispone: "Los paises miembros 

establecerían condiciones favorables para la participación 

de los paises de menor desarrollo económico relativo en el 

proceso de integraci6n econ6mica, basándose en los 

principios de no reciprocidad y de la cooperaci6n 

comunitaria". 

El Tratado de Montevideo 1980 reconoce su yinculaci6n 

al proyecto de nuevo orden internacional: 11 Los paises 

miembros realizarán las acciones necesarias pa~a establecer 

y desarrollar vinculos de solidaridad y cooperación con 

otras áreas de integración fuera de Am~rica Latina, mediante 

la participación de la Asociación en los programas que se 

realicen a nivel internacional en materia de cooperación 

horizontal, en ejecución de los principios normativos y 

compromisos asumidos en el contexto de la Declaración y Plan 

de Acción para la obtención de un nuevo orden internacional 

y de 1a carta de los Derechos y Deberes Econ6micos de los 
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Estados". (1152): 

.. - :· . 
. La · : pÍirsona lidad · ju~1di,c;~ . de la Asoéi~ci6~ 

::t~:i:~tt~ª2~j~~t~~~=::~·~·:r:1c:-tr, .. {f ~~~~i ::t::::;:¿~r 1::: 
co~'~j_:~ci~:~~i:tf:·~(~~~<~:~-?~J'.~-~:~:~i~'~t~~~;· ~~~ !l.·a· :A~Á~,~-: \ib~~ ~'.~-reCh~)S 'i « 

.. ·.' .. · ,'<··~/~- ·-~~-._._~::f._ ... ·,. :"·-· .,.~·;·-,,'.··.-\·.~t(:~/r~:::;.< .. '·/~- :-··.- ...... · ;··; .·/ --. · ·· · 
oblié;J8cione~"\de'.f la'.:ALALc;;cOi:-r~Sp_ondE!h: ·a::-1a~~~ALAor. ,.. · ·' ·· 

····.~~.:~s6ci\ªf~,lr}:f ;~f i~~~;[f f~~~/~f ·.;~frPr~ci~6~.·.· :.CALA~~}·· es 
l'a· respuesta ·:.:regionaPA·a·'._·:·1a·-.··cri'sis;1

:· y_:-,;,·estancamiento.1 :de .'." ~:~ .. 

ALAL~; Por e~ ci:~~~·~r·~-~W:~\t~~.~~i~'/.~~~~rt·1~~~~f~~~ia':~ '· 1a: 

b~.1~~:~-~a~ .. ida'd,· _-a . Úi:·. p~<~i~'f'J:i~i~d~,\·~-~-<~-~~:~~t·ar:. ·~ei: ·.: .. ~·ci~~~ciO·. 
rec1pr.oc·a· sin. m~;~re~,.---~~~~~s-~: . e'sp~'c·1~-i~e~t~~,-- eií' ·: 1:é~~irios 

.. · ... · -: - .·.-.' ·· ... ·",_ .. . ... :: .,' ... ·--

co~petitivos' frente ._al mercado in~ernacio!"al,· la ALADI ~rete. 

nde superar la crisfS y el deteriOro del comercio reciproco .. 

La ALADI no establece plazos ni metas rígidas. A tono 

con los tiempos, especialmente, con las políticas econ6micas 

neoconservadoras imperantes en la región (163) no se plantea 

metas ideales. Se plantea, como objetivo último, la 

construcción de un mercado común regional; si bien, no 

señala los mecanismos para alcanzarlo. 

Estamos en presencia de un tipo de integración 

funcional y vers~til. La importancia que otorga la ALADI a 

la eficacia y a la productividad demuestran el carácter 

(1e2) Ct., Tratado de Montevideo 1980. Articulo 26. 
(163) Cf., Luis Dlaz Milller, curso de integración económica, 
División de Estudios Superiores, Facultad de Derecho, UNAM, 
México, 1982. Este curso se inició gracias a la gentil 
invitación del maestro Raúl Cervantes Ahumada. 
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comercia lista de este nuev:o n\odelo. '.·regiOnal.··· 
,· -·:·.·. •;. 

·Reconoce, asimismo, -1~ -·;_ 1'~Po·;·~·~·;,:c:~~~~. ,·cJ~~ ·: .. iO~ :·:·'ac'úerétOs: :· 

subregionales. El Tratado A~~¡~O :o.'.:~~u·~~d~· :d~ :·:¿~~-~~,~~~~·-:d-~b~ 
entenderse dentro de la -e~fe~:~ ·de ~Ctivid~cÍes. d~·--ia: ALAo.I ·. 

Finalmente, parece que los paises nlá.s interesados en 

vigorizar la ALADI son los del sur de América, notándose 

pugnas por la conducci6n po11tica del proceso, fenómeno que 

ya observamos en el caso de ALALC. En América del Norte, el 

Tratado de Libre Comercio (TLCAN o NAFTA) unifica en una 

zona de libre comercio, a partir del 1g de enero de 1994, 

las opciones integracionistas de México, Canadá y Estados 

Unidos, tras arduas negociaciones: las ventajas de los 

mercados ampliados, y la ventaja estratégica que proporciona 

la tecnología definirán, en mi opinión, los rumbos de este 

proyecto. Asimismo, México ha solicitado su adhesión (1994) 

a la Organización de Cooperación Europea (OECD), que reüne 

a los principales paises industrializados, constituye, por 

lo tanto, un arduo desafio. En el Sur de América (Argentina, 

Brasil, Uruguay, Paraguay) aparece el MERCOSUR, que aunado 

al Grupo Andino permite la integración subregional como 

motor del desarrollo. 



Cl'IPJ:TULO VI 

EL ESTJ'IDO EN LA INTEGRJ>.Cl:ON DE l\KERICl'I LATl:Nl'I: EL MERCOSUR 
EL T~TADO TRIPl\RTl:TO DEL NORTE (TLCAN) Y SUS VARJ:l'IBLEB 

INTERN!ICJ:ONALEB 

6.1. El Estado y la integraci6n 

234 

La politica económica del Estado determina la actitud hacia 

los procesos de integración. Allá por los afias sesenta, su 

actitud fue marcadamente intervencionista, conductora, y 

orientadora de los procesos de integración. El caso del 

Grupo Andino es buen ejemplo. 

As1, la Decisión 24 sobre Tratamiento a los Capitales 

Extranjeros, y la Decisión no. 46 sobre creación de empresas 

multinacionales de la Junta del ~cuerdo de cartagena, 

representaban un importante papel del Estado en la puesta en 

marcha de instrumentos y mecanismos de integración; 

subregional andina, en este caso. 

En los inicios de la década de los sesentas, en pleno 

auge del modelo desarrollista, impulsado por la CEPAL y de 

gobiernos democráticos, parec1a que 1a integración económica 

de Latinoamérica, se afianzaba en base a esta doble 

relación: un estado intervencionista con fuerte apoyo a la 
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.integ'raci6n .Y. gobier~os ·deinoc.ráticos .casi en toda la regi6n. 

No ·es de desd.E!fia-C-,· por lo tanto, que el papel que jug6 

el· Estado en loS albores ,de, los modernos procesos de 

integrac .. i6n-.flle fun~ament~l. A. ilnagen y semejanza, quizá, de 
·--, . . . - . .' 

la inttigraci6n europea (Plan, ·sChumiin, ·p.J,~an Honnet, Tratados 

de Roma de 1957) ·, los gobiernos iatinoamericanos orientaron 

los procesos de integración, a partir del Tratado de 

Monte"video' (marzo, 1960)' que cre6 la Asociación 

Latinoamericana de Libre comercio (ALALC).(164) 

El Estado de derecho, en cuanto: "elemento constitutivo 

del orden básico democrático, cumple una función fundamental 

en la sociedad en su condici6n de garante de la convivencia 

pacifica y justa entre ciudadanos libres que lo configuran y 

aceptan. su capacidad operativa se halla sin embargo 

sometida a tensas relaciones de dependencia y a influencias 

.determinadas por los 

par~icularmente cr1ticos 

débiles". (165) 

condicionamientos externos, 

en sociedades económicamente 

De esta suerte, la capacidad del Estado para intervenir 

dinámicamente en los procesos de integraci6n econ6mica en 

América Latina, todav1a es dificil escribir acerca de 

modelos politices de integración regional, se ve afectada 

(164) Vd.., Luis 01az Milller, El derecho económico y la 
integración de América Latina, Editorial Temis, Bogotá, 
1987. Una edición actualizada aparecerá en M~xico en 1995. 
(165) Vd., Editorial, Revista "Diálogo Científico", 
Tllbingen, Vol. 2, Ndm. 1, 1993, p. 98. 



positiva o ~ negatiVamente por la po_litic_a ·· ecori6mica del 

Estado y.su modelo de.desarrollo. 

Sobre esto, la CEPAL ha sido clara: 

En·forma aún más general, caben las interrogantes 
sobre la propia posibilidad de funcionamiento de 
regímenes democráticos aceptables y de un Estado 
socialmente representativo, responsable y eficaz, 
capaz de responder, en lo interno, a las 
generalizadas demandas sociales y a la necesidad 
de enfrentar a la vez desaflos agudos, como la 
incorporación a la modernidad 1) de los pueblos de 
América, y problemáticas tan devastadoras como la 
del 2) narcotráfico. Responder, también, por otro 
lado, en lo externo, a la J) reorganización de las 
relaciones internacionales, en un escenario 
mundial que cambia tan drásticamente. En especial, 
su aspecto geopol1tico, que parece tender hacia la 
conformación de un sistema tripolar, donde América 
Latina corre el riesgo de deslizarse hacia un 
encierro unilateral en un 4) sistema hegemónico 
hemisférico. (166) 

Asistimos, en este momento, y hasta fines de la década 

de los setentas, a una intervención profunda del Estado en 

los procesos de integración. Es el auge del desarrollismo 

iniciado con la CEPAL en 1948. Por esta razón, es que 

Ricardo Lagos, ex-ministro de Educación de Chile, plantea la 

siguiente tesis: 

11 Como resultado del ocaso de las políticas económicas 

neoliberales, y de la crisis por que atraviesan la mayoría 

de las econom!as latinoamericanas, el rol del Estado se ver~ 

fortalecido 11
• ( 167) Esta idea, discutible si la contrastamos 

(166) Vd., Introducción editorial, Revista Pensamiento 
Iberoamericano, Madrid, Nam. 19, enero-junio, 1991. En 
homenaje al doctor Anfbal Pinto. Numeración nuestra. 
(167) Vd., Ricardo Lagos, "Crisis, ocaso neoliberal y el rol 
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'. .. '·· 

con la r·ea11aaa,-:pudiera.::Ser .. Cfer·t~ en··~·1 i·afgo P~áZo,·-··.º en 

e1 piª"º · dei: -:~~~~~i~·~~:L?.-~ .. ¡_,o·: >···ci'e~f~-/~:es·: que <-~ct~·~1m~~tª 
asistimos ··~{: ~~-{~-~<~:~:i ·~erc~d'~·;·· ·¡;,-:::~;.·~·;~~~·:i'á~:;.:í~-~ -_.~~cii~Si~r\E!s 
~oci8_~~~-'.::~~-~·:.;~~-~:1:i·~-~~-;;. ,'8 ~~~-~~-~~~,~~i~~.:-~ei~tiVo:_, de<¡~~·· p·a11ticas· 

né:o1i.·b~r·a·1~"s:~~-r;-.. :,.~: · · -···;::,:.:~·= .. ·;,:). >::·,?~~~~~~r,<· :_,.~:: .. 
·-":,: . 

. <.·; :'· .. : .... _·: :'.::~ --., .. ::< : ... :.: .':-~~--~:.~::'•.> 
_LagC?s ·apUnta hacia una· idea·,· que, probablemente podria 

tener cabida en ·el media.no plazo. Plantea este autor, que 

América Latina deberá vcilc:arse hacia una mayor integraci6n 

regional y, en consecuencia, ••esta vieja bandera de los afias 

50-60 va a reflotar con nuevos 1mpetus, como resultado de 

las restricciones financieras (deuda externa, por ejemplo: 

LDM) de carácter externo. Una polltica de integraci6n 

requiere de un sector público muy activo, señalando en qué 

sectores debe integrarse y ~ incentivos generar al 

interior de cada uno de los paises, para que estos sectores 

puedan aprovechar las bondades del proceso de inteqraci6n. 

Baste sólo mirar cual es el grado de intervenei6n de lo::; 

sectores públicos en la Europa de hoy como resultado de la 

Comunidad Económica Europea", (168) 

La participación del Estado en la integración regional 

debe comprenderse a la luz del Estado Social y Democrático 

de Derecho. (169) Asimismo, como plantea Habermas, en un 

del Estado", Pensamiento Iberoamericano, Madrid, Op. cit., 
p. 165, 1991. 
(168) Vd., Ricardo Lagos, Op. cit., pp. 181-182. 
(169) Vd., Luis Dlaz Milller, En el camino. Transiciones a la 
democracia, Estado social de derecho y sistema 
internacional, CONACULTA, México, 1994, y otros. 
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1 • ' 

Interna~·ioilale.~ ···J:p~_~P~.~-; .. GUat.~~~fa ,· 
'/:.·· 

ntlmero de 

1994):' La ·protección ·ju~Idf¡;á ·:,·<ieú individuo, y .;e1: ¡iap.:.i >d-.,í 
~~ben· .. ~.1?~.d~,~~6l~1~~t~:;:~J.~.i~'.-eí:,~.;~f ,;_~;.~t~a{ ;,~···· 

::t:r:::::ª?tf-.•:¿1·}J,rg1}f lf ~idta~a:~dta'.Y.¡.~-;~~1§1:_;0::_1.~_-.~-· .. _._:p:.º_•1;_:~ª:.i_rn; __ '._~_;et:~e·.s_ea:_.~_·.:t_::A~::_;~_-_ ..•.•. 
estado : se. 

··los:· __ :· c_.~.s .. _ ~~·~·.~e : ¿~~1_ 1;~,~-~~-~~¿~·~:./ u 'COit\(:) .. :: . 

Hon. neth·.· ; -.:-,;~;':- "'.·/' 
... :.i ' . · 1: . ·~ ;:.:--: . ; ...... -.-

·~{·· caso · de la 

cólectiva'.'··. jllega: un papel estelar. Se ti:'ata -·de . articular 

bloques regi~nales, como en Latinoamérica, a partir de ·un 

principio comdn de identidad, que no es otro que la noci6n 

de sUbdesarrol lo. Su finalidad: la integración 

latinoamericana en el marco de la crisis del Estado-nación, 

y del reconocimiento cada dia mayor de los estados 

plurinacionales y multiculturales. 

6.2. Integración y sistema internacional 

La inserción de América Latina al mundo internacional, 

político y econ6mico constituye un tema-estrella en el 

debate académico. Algo as1 como el debate acerca del fin de 

la Guerra Fr1a, o de la interrelación entre política interna 

y pol!tica exterior. Oiscusi6n interminable, tarea de 

romanos. 

Empezaré discutiendo algunas tesis del profesor 

Wolfgang Hein, ideas que me parecen preocupantes por su 

escasa validez explicativa. En su articulo: 
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Th~. new world· order and the end oL ·.the ·nation .:'stB:te : .. '_. . . - -- -. . ·> 
(Hamburg_~> ~9-~~J, ~stabl"ece un doble .camino_.~e :_ar\ti_l_i.sif'.i:~· ·e1· 

impacto .del- orden muÓdial s¡,br.Ei- el Est·ad0.:.nac-i6n; .y, .el FiNl 

~el Est~do~n~c:i~~' que es el ,tema que: ~~¡,;~ut.Í:ré'm~~ cori. may;)r 

aCué:iOs1dad:~.-:·. . .. :'.'.~. :-.:-L>:- ·:·.{:: .... ' ·: <-'.~~--
: :·,' ·. ¡:,:,·· ··:;.· ~-<·.::},' ::/~/.'. -::.i::'.··, ,;' -"'-.~,-·. ,\;:)/·.'_:;.;A~'."'"·\·· . 

:> i· E-~:::\i:: efeC't:o; ·::· .. en.- ' mi :::··:?p;iri_~6~·, ~-:-. :: ~¡::>:··~:~ ·,/pa~-~-~~~:.;.'.. de·.-.' '1a 
" ·.: }~_:"'¡ . . .,· :. ~ :.. ¡. : ~-

re"•ist.~ü~~ürac1_~it /: inUrld'1a~i~:,: ... de la ~me~9~ncia de 

· mU~d~-~i·}:~~-~~ri'~'.·.:\:;~~~fdi-~~--~/: ··ri'e.bui'o'S;O e : incierto; 

un sistema 

del post-

so~.i~\"f~~,6~=,',, d~·->.·1-~>·:~n~6n Europea (Acuerdos de Mastricht, 

1_~92), ·-~la, ~-e-Únificaci6n alemana, la creación de la 

Orqani~aci6n Mundial del Comercio (a partir del 10 de enero 

de 1995), y otros, puede observarse la emergencia de un 

Nuevo Orderi Mundial. Este "nuevo orden", claro estA, tenia 

su precedente en el trAnsito del fin de la Guerra Fr1a a un 

esquema unipolar hegemónico y unipolar comandado por Estados 

Unidos. En el mismo sentido, aparece una nueva división 

internacional del trabajo y un nuevo esquema de la 

competitividad internacional, en base a un triángulo de 

poder compuesto por: Estados Unidos, la Unión Europea y 

Jap6n (cuenca del Pacifico). 

En fin, la tesis de w. Hein postula que: 1) estamos en 

presencia de un 11 nuevo orden mundial 11 , disef\ado por el 

presidente G. Bush, y que implica una reestructuración del 

sistema internacional rumbo hacia una "sociedad global 11 , o 

como la llama Hein: estamos en v1speras de una 
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. . 
"socializaci6n~ giobá.1 1:.• (.170) _2) .Una segu~da.:teS-is .'Ci~ .. J"!t.ÍestrO 

/ 

auto~, · _s~~~·~ª-.. ·-:·.~u,e: ... .. <:~.º~:,< :~º~,c:=~P~~P.~· ... ·.' de.: :·;:--~,'b·~·ciÓñu - y 

::::~:"::f ¿:!,":Ji~YS}~·!f ~:~rr~::tigr1rJ:rI':n·ct:¡:;:f :;~,:-··y· · no 

'.'.rci~tiT~~~~~il~~{~f~¡~~~~*~lt~~i:tz~~;;~;~; 
impor~anci.a :.~par~ .:~:.l~ ~ p~o~o<?i6n';~.~.del ~ ·.~.e~~~~-~1.lo)·:.. e.con6mf:c.o._ en 

... ~ · ... ~~- '.: ... · ... , '.:: ::A ~--~;_::~;:Xi'/:'.:-)1 _~,~~:¡ ::-;:";;· -'.: :;},~·::~.:'.):1::-:;~~~>-~· .. :J··:'{\:-~~-:--.-'~:;;>~:~~.:~-:;/:~:_:_}1>.:.: ~--~; _:::.-::-:~- . 
cada: r_e_gi6Ji~> ;¿ai::aso ;·-~no·: iba-: a:··:deS8.pa·recer} el·-:-:Estad~-naci'6n?:.:;· 

·.-;:.. - -~~-'.;, .... :,:·';;·- .. ,-:,_:. ":.: .... :.:.;:·:~_:, .. ;,:'·"~/:'_\~_;:;',, ·;:::.,--:. ,'._-,-:-'<~~ 

~> .· fr ·<:01:~~º ~.e'~os'~~3·5~;~;·.f:f~·~~~~~??.~~~t~tfii<~*j,'f~·t>;·. 
de una .. forma -Competi"ti va .'.~de . po 11 tica~::.t-rán's'iláé:iOná1·;:~,.·abr iendo .·• 

· , · : ..... :· ·.. ·_,·_..-::': c.~~,~<::-:. 1:,,:_·.:'L"~,;~~.;;:~??\~.:'..-~:~,r:.Y2·~:.; iSt: .. '->:. f.'.·:¡::·?., 
l~s- . puerta·s · a _una i-ea'1·.:·:q.lob~-,f~z~·-~,~~-~\~ .. ~.~ •. f\J.~,~~.!?~'.~/~~,~-~~-~-~-~- ::.: ., 
internacional establee!~}~ ··-~:-~-~~~~~·-.:~.~~~-.f~~;~'.·:9~~~~~---~--·;: /,~.·.u_._ ... :~~\-~~ :_s~~ti~ttj~-

., .... _,,:, :;~.;-·( 

·internacional unificado~ _. =·::::·:~>:-.-:.-· .3}_':~-~:.:.t-~/ ~·:;~.:~:·; \,- -'~··· 
!:)'"".•·.-:>:t·;:_;; :: 

ha~i~--~.- e:F_-'de~arr-~ii·O:._.:;:dé- · un 
- / :' ·~ ,.;,: .::¡~ 

un c~njunto: · :·.~éÍ~·· .. "~r~biemas 
5) La tendencia Esta.do 

transnacional produce como 

resultado de la 0 soé¡·~li~a~~~6~':: .. : ")_·~-~~·b~ i•1 :-' sociales, 

ecológicos, económicos, de él.ites. ·po11tfcaS. Todos estos 

asuntos, plantea el autor, requiere de un nuevo orden 

mundial. 

6) El "Estado mundial", que es una quimera, necesita de 

una "sociedad mundial" y de un nuevo orden económico y 

politico, en que la noción de "desarrollo autosustentable 11 

ocupa un lugar fundamental, y estos considerandos reducen la 

(170) Vd., Wolfganq Hein, "The new world order and the end 
of the nation state", Law and State, Tilbingen, 1993, pp. 35 
y ss. 
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·importancia :y ·. ia vigencia del 

globalizado. (i7¡·, .· 1;; 

" ' - - ' ~' 
~ .,_. . . '.,t.;~ . . .. ,; . - : '·; . 

EntonC:~~.)~~'·.·i>i:~.¡,t.~~~ \dOs. t~~d.,llci.as glolJa~esi , una 

.·primera•· tende'ncia,:h'a~ia'i~ }nterna~ionalizaC:i6n .. ·.·por• iav1a ·• 

:::::,:::;;~~i¿~~t:r±t.rd:"::::::::, .:; ::.::_:::::,:~ . 
i:;~<·ar.9~~~~t~ci~n ,·:de·.· w. ·. HÉ!in (Hamburgo) se pr·o~~~lCi~ en 

-~ .. ; --: ' "' : ~,'.' -
fáVor/-:: cte· ··:\ín .·- nuevo orden mundial y del fin.: de ·la 

naci:Sn:,É:~~a~~. ¡os argumentos son pobres y no. los. d~sarrÓlla. 
m~y-~r~'ent~: .. t_ie~en que ver con la aparici6n. de, bloq~es_ 

económicos, nuevos esquemas de integración, tend_e_ncias-·haCia 

la gl'obalizaci6n. Constituye, en mi oPini6n, una visi6n 

maximalista del sistema internacional. 

Sin embargo en mi opinión, el actor Estado, si bien 

cede funciones supranacionales, continüa esencialmente 

vigente en el protagonismo de los procesos de integración. 

El Estado ni la nación-Estado desaparecen ni se difuminan. A 

lo mejor se desmembra, como en la ex-Unión Soviética y en 

los paises de pos~-socialismo, pero nunca dejan de mantener 

su esencia; es decir, la maquinaria 

burocrático-administrativa que unifica a la nación en su 

proyecto nacional. (172) El carácter de paises 

subdesarrollados no les concede validez a ciertos 

(171) Vd., Rolf Knieper, Natlonale Souveriinitat. Versuch 
iJber Ende und Anfang einer í'/elttordnung", Francfurt/M, 1991. 
(172) Ibidem. 
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autores (173) para decretar la act.Uaci6n dÉ!l. ·actor-Estado.· 
. . •. . . . - ' : .··- -. 

De _tal nlanera, q\.íe . riO pa.r~ce ·.seria la': tesis ,..cÍ~l fin del 

~st~~~; _ ~ás. b·~~~··.·~~-~-~i~'..de ·.-~~~~~,.--._y ;.de -':for~~-, -~e~~i~~-f~: sus 

fun6.fo~~s.:·e~t·at-a1eS·~ ·.-En- un -:;~~t-~~~·~-d~: .. , ~e-~J'~·arib·· -~~~-~-~~~-· !:¡~~·~~i-~:. 
,-.:" 

En el. fondo, lo que Persiste . . . . es, 

;. :> -~.< ,: .·.· .. ·-.. ~-
en Améri:ca. La~·¡·~~-, 

después. de los autoritarismos, una dificil relación entre·· 

Estado_ y sociedad civil. En otras palabras: 

"el Estado democrático de derecho debe incorporar 
la protección de los grupos sociales y el deseo de 
gestión conjunta de una serie de intereses, por la 
sociedad y el Estado, a partir de un pluralismo 
politice en el cual son los ciudadanos los que, 
organizados en grupos, deben participar en la 
solución de los asuntos públicos.(174) 

En mi opinión, los bloques comerciales están sirviendo 

para aglutinar los intereses nacionales. El caso de ·1a · Ley 

187 de Estados Unidos as1 parece demostrarlo. Son estados

naci6n los que se integran. 

6.J. Estado y procesos de integración. El MERCOSUR y el 
TLC: tendencias globales 

1) El Mercado Común del Sur de Am~rica o MERCOSUR, nace 

con el propósito de unificar a los paises de América del 

sur, con algunas exclusiones. La articulación Estado-región 

(173) Vd., Harmut Elsenhahs, "Dependencia, underdevelopment 
and the Third World State11 , en, Law and Society, TUbingen, 
Vol. 36, 1987. 
(174) Vd., Mariano Baena de Alcázar, "Aspectos y problemas 
estructurales de la democratización del Estado", Pensamiento 
Iberoamericano, Madrid, Núm. 56, enero-junio, 1984. p. 463. 



es promovida· como clave del desarrollo regional: 

11 ••• •aparte de ser un hecho f!sico, la región llega con 

el tiempo a ser una conciencia colectiva. Por vivir en un 

área dada las gentes desarrollan una concepci6n de s1 

mismas, adquieren un sentido de vinculac!i6n y pertenencia 

coman, se identifican ellas mismas con los intereses de 

dicha área y responden a varios s!mbolos materiales y 

espirituales que expresan tales intereses y sentido de 

pertenencia coman. Esta conciencia regional puede 

convertirse en parte significativa de la vida de la 

población y acrecentarse al estímulo de conflictos o 

competencias en otras regiones, y en cierto momento llega a 

constituir una filosof!a y un movimiento social". (l.75) Se 

llama regionalismo. 

2) Estado-naci6n y Estado-regi6n constituyen las claves 

de los procesos pol!ticos y econ6micos contemporáneos. Verbl 

gratla: la ex-Europa del Este y la emergencia de los 

nacionalismos. 

La idea de la integración constituye un verdadero 

aprendizaje social de carácter regional. Hay que olvidar 

viejas rencillas, problemas de l.tmites, de competencias, 

para alcanzar este nivel más alto de la sypranacionalidad. 

En América Latina, no es tarea fácil; incluso, porque 

(175) Vd., Sergio Boisier, "La articulación Estado-región: 
clave del desarrollo regional", documento de UNSRISD, en, 
Pensamiento Iberoamericano, Madrid, NOm. 10, 
julio-diciembre, 1986, p. 155. Subrayado nuestro. 
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existen ••an.illos :concéñtricos0 d.e desa,~rci110: Se trata de· 
. •·" '.• .. '. •.·· ·-

armonizar··. y:.· hénita9é'n.~izar<·: PóilticaS·,.: COmune_s · en· ~torno ·a un 

mismo· prd~/eCf6: ~~---~;le~t·id~·~r\:'~·gi~n~l·. ,:-.· -... 
,\:-.:: i: ¡• »:' .: . ' .. ' .... , . -. 

. : ... :--" ;~',\ ·: _;\'\ .:.~::-~:-.>.,;;.:,:·,_:-::< ;:-;,: .. -, __ ·:.'.":':._;::·.'f .. ·:/::".'.-::· .. ;:':;.~ !-.'. ,:, :!\·:~:·. "'.<<>::.: < .: .-: '··: 
3) '.::Las·.:' E!>eper ienciaS ;•,:y,desde·,.-:ALALCt'.<as1 .- ÍÓ ·,.' inan'if i.estan. 

. -- .. ~- <.: .. ·::r~'.~~':}t:~= -. ~ ·;:·-::-_,·;~:-:;;?,··-~<:<: -.,', :~-~~:( .:2,·-.:;_-.','=:·: .. :_ :'.-\J<~.;, . ., :: · .. _,.,, .:, ;- ---- ~-.... ·~--.. _.· .: · .. 
·El :Estado·Aesarroll,ista: .. (CEPAL;<,1948) ·.·se'.' propuso ;;impulsar la· . 

. ::;!,::::~t:,.~lli~~~·~i~~~%l;#;~~ ~,~:~11:· J:: 
Centroamericano~«-Poster.iormente, ·.en ~197,~,, ·;.~,~':'.~~~~:,:.:·~i<:si·~·t~~~: .. 
. ~corl~~¡~6-·. Lat_f;{~á·m~~~~~~·n~/:.-l~.~~~:)_··,:i' ~~~~u~i~IDo~ '.'~áS_ r bieri de 

c:ioop~r.ac'i6·n ':~C~rl~~-~-C~·-:.Y:::Po11t·_fca"> .que_ d~ int~graci6n · s·triéto 

cen_su; .~y,_~: ia'. :A~?Í, .·~-~_cjaniS~o· ~egi.onal que sustituy6 a la 

ALALC. 

·con ·1é)s· ·albores. de la década de los noventas se 

plante.aron dos· esquemas integracionistas de especial 

importan~ia: a) el Tratado de Libre comercio de América del 

Norte,: que empezó a operar a partir del 1" de enero de 1994; 

El MERCOSUR, por el "Tratado de Asunción" (Argentina, 

Brasil, Paraguay y Uruguay), de 1989, conducente a la 

constitución de un mercado coman para fines de 1994. 

6.4. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte: 
tendencias preliminares. Un estudio de caso. 

La globalizaci6n de la econom1a, la mundialización de 

los mercados, la ola neoliberal, trajo consigo una 

reestructuración drástica del sistemn económico y polltico 

mundial. El cambio de sistema polltico de los paises 
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post-socialist'as. ~l'>de.rrumbe:'de1 ~Uro·.,· ~e Be~itn, e~. t~,r~ino. 

d~ la ~u~rra.·,del:,,~ol~p·::r,~.~,si~~.;. ~ei::~i.t;:.16· tr_an.sitar:·:de ... ·U'n' 

modelo bip?lar .. ·;.<EE;?u,-·-pRssr;: a .. · un ·::.sistema '\1nipolar· 

hegem6ni~~·; ~nd~beZcido'~·Pó?: E~~.~~,~s .·Unid~s· f.'. . 
. ; ... :.~.·'-.:<,:.,.: ... )]/'~ ¡.;:,;~~/~,j/1; .. 3:~.~:~):i;{~:\.:-·1

~:·.~;.:~:·:'·. ,'. •• -.:.- •• • : - • ., • -·,. '• • 

En ~:,este-:';Cont'eXtO·,,.,:.empi'ezan·/·1a·s ;'negocfaCiones .del TLC 
·. .-:·-:,_·:.·\.::·:-::\·,};~>>:<:·:::.'.::::·.T'~.:·'.·::':~>r.·~>~:h'::}.i.··,:~·:~·-:~'.:.··/::'.'- .:· .. ::. ·_ /.-: · ::· : ·::- ·.-:.: 
(TLCAN), ,·-,"Cori':~el':;'pi'Op6si to J .. dé:~~establecer .acuer_dos~ ···convenios, 

· .•• :;;f :!i~i~~f Jf iJliÍ!~;l:::'.c.:~ .. ;'·::.~:-::·':; 
. . . .• - - . . "". .,._, ',_.-,.,.:~;·"' . _¡. .. • , - - ·~·:::•' . . - - ,;:'.~ ._:-. -

. \C .~d,<(.~·i,\,~:·~~~~'i/d.;;,: Mé~icio; y. recogiendo la ld.;a de 

.. :j:·~r~ttt~t;~~:J·} .:~z~ºC~ GA::. '.~it:e . ;::;cioes· ª .u:art::at::: 

··::1~;-~~-~~:~*~d~~i;.~'.p¡:~¿r~por:··_·_tr~ta~se de un· acuerdo entre estados 

. ·. regld()' pe~ .. el ,derecho internacional. pCiblico. 

En materia de derecho interno mexicano, el 2 de enero 

·de .1992, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, 

·.-,la Ley sobre Celebración de Tratados, en el cual, por 

primera vez, se regulan los acuerdos ejecutivos bajo la 

deliominaci6n de acuerdos interinstitucionales, sin que se 

~aya realizado ninguna reforma constitucional sobre el 

·te.ina .. (177) 

(176) Vd., Instituto de Investigaciones Jurldicas, El 
T~atado de Libre Comercio de América del Norte, México, Tomo 
I, 1993, citado. 
(177) Vd., Fernando A.· Vázquez Pando y Loretta Ortiz Ahlf, 
Aspectos jur1.dicos del Tratado de Libre comercio de América 
del Norte, Editorial Themls, México, 1994, p. 7. 



La Ley sobre Celebración de Tratados define a los 

acuerdos interinstitucionales: 

Acuerdo interinstitucional: el convenio regido p6r 
el derecho internacional pO.blico, ·celebradO por· 
escrito entre cualquier dependencia u organismo 
descentralizado de la Administración Püblica, 
Estatal o Municipal y uno o varios 6rganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales, cualquiera que sea la 
denominación, sea que derive o no de un tratado 
previamente celebrado. 

El ámbito material de los acuerdos 
interinstitucionales deberá circunscribirse 
exclusivamente a las atribuciones propias de las 
dependencias y organismos descentralizados de los 
niveles de gobierno mencionados que lo suscriben. 
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La misma que rige en la Convenci6n de Viena sobre 

derecho de los tratados (1969). 

Asimismo, desde el arribo a la Casa Blanca del 

presidente Clinton, se ,, ~-pr~puso implantar nacuerdos 

paralelos" relacionados con asu~tos laborales y ecológicos. 

Documento "confidencial".de la Casa Blanca seftala los puntos 

principales que el equipo negociador estadounidense 

pretenderla hacer valer: 1) intromisión directa en los 

procesos juridicos; 2) imposición extraterritorial de multas 

y sanciones comerciales; 3) establecimiento de códigos de 

conducta sobre estándares; 4) desecho de ciudadanos 

extranjeros de litigar en las cortes de otros paises. (178) 

El gobierno mexicano planteó su punto de vista destacando la 

(178) Vd., Augusto Boliva.r, 11 TLCAN. ganadores y perdedores", 
Nueva Sociedad, Caracas, Nüm. 126, julio-agosto, 1993, pp. 
110 y ss. 
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no revisión ~e. 'lo,.·.·avan~ado:.Y .. ~l re~p8t~··a· la. ConStituci6n 

mexicana~ 
- ·, : :· .. -.·.·'._' ... 

De i9ual manera, d~~e .tener·~~ ,:preS~n-t~ el articulo 133 

de l~.~onstituci6n mexicana·que sefiala: 

Esta Consti tuci6n, las leyes del Congreso de la 
Uni6n que emanen de ella, y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la Repúbl lea, con 
aprobación del Senado, serán la ley suprema de 
toda la Uni6n. Los jueces de cada Estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, 
a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de los 
Estados. 

El TLCAN· consta de un preámbulo de 22 art1culos 

distribuidos en ocho partes que se ocupan de los siguientes 

temas: 

1) Primera parte. Aspectos generales. Está '1• integrada 

por los capitulas I y II que se ocupan de los objetivos del 

tratado y de las definicioneS generales. 

Segunda parte: Comercio de Bienes. 

Está integrada por: 

Cap. III: trato nacional y acceso· de.bienes áf mercado 

Cap. ·IV: .reglas· de· o'rigen 

cap. V: procedimientos. aduarie.ros· · 

Cap. ·v1: energ!a· y petr~qu!mica ·,.básica 



Cap._ .vrr! 'sector. agrop-ecllc.\ri? y me.didas s'ani~ariaS y 

f itosani tariás' ·. 

_iI;,ve~si6~ (éap. XIi; 

; ./~~~~~;~i~-- :~~a~~si~~~~eri~o de serviCios· 

-·'T.é~"e~o~UnicaciOíies (Cap~ XIII)"; 

- Servicios financieros (Cap, XIV)¡ 

- Política en materia de compete"n,cia,·; 

empresas del Estado (Cap. XV): 
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- Entrada temporal de personas de négOci'Oá;:~·cca-¡J:{·/_xvrf~· 

sexta parte: Propiedad intelectual~ Está :·i.;·t;,_g~~da ·~~r.,· 
el capitulo XVII. 

Séptima parte: Disposiciones administrativas e 

institucionales. 

Está integrada por los capitules a XX, que se ocupan de 

la publicación, notif icaci6n y administración de leyes 

(Capitulo XVIII); revisión y solución de controversias en 

materia de antidumping y cuotas compensatorias (Cap. XIX) y 

. \ 



disposiciones,.· inst:"itUcionales. y procediin'ien:tas·: -p~ra la 

soluci6n.· de co~troversl~~ (Cap; ~XX)·;·. 

bi~n·es_·::Pr.~-d~--~.l~~S ·-~"-~u~--- t~~rit·~~ios; 
''. ~\ ;·;:;/:_;·> 

~) ; ~·ed~'~:~~: ·las distorsiones e~ el _merCad~ ! -

S)·~S~ablecer reglas claras y ~e beneficio mutuo para 
. .. 

'·e1. iitt,erc.ambio comercial; 

6) asegurar un marco comercial predecible para la· 

PlarieacÍ6n de las actividades productivas y de la inversión; 

(179) Vd., Vázquez Pando y Ortiz Ahlf, Op. cit. La 
Convenci6n de Viena fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, México, 14 de febrero de 1975. 
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7). desarr:o1lclr :_su~ . ~~sp~Cti yos .· dÉ!'i·l!ého~·: Y ... ~bl·¡g.aCi~rie~··. 
derivados··· déi · · .·· GATT /; ~;;{ •• ~~i,if'{.f,i./ >~h~~'. ;}~~~~+~~.~~,( 
bllaterales•y ';,;;:,'i~~1,a·é~.~~·i~~;:~.é cooperaci6ri éinternacional_: , ; · 

a> .. ·· t orta~·~·:ª:~:.0~a~.:~;~~-~t1;,:J.i~~~;~~t~~'~it;;~::av.~~~ ,1~s 
mercad0~;~~~~-~~~-,~·_es;·.; ·-,~- '<::<· . ,· ·._.~;-.::. '.•,., ··- ;__ ,'.~'./:·~;-. 

, ... ,:il''~;,~~~~~~;f I~~yt~~¡:~t:d:·:~,:::::·, ;: 
derechos.: de' propieda,d;•int,electual_'I' 

,. "~. ~ :' - ·:;. ~-;'i:-7- .... ·-~- ·.-:·:-;::~ :>.;:, ~'· 
iÓ .. > -': cr~a~':'·'.

0

·~~-~·~~-s--/~pO~hiiilci~de~- de empleo, mejorar las 
·· .. · ', :.-· . . ·, .:· .... ···,'· .· :· 

:.-~o~dÍ?.Í:~-~-~~~-~ ,~~b-~~-t\)~-~-.-:.~-,y ... los . niveles de vida de sus 
. . .. ;· . 
respectivos.territorios; 

_11) emprender todo lo anterior de manera congruente con 

la prot~cci6n y conservación del ambiente; 

12) preservar su capacidad para salvag~·ar:dar ·. ·el 

bienestar público; 

13) promover el desarrollo sostenible;. 

14) reforzar la elaboraci6n y aplicaci6n de_·1as.1é'yes.Y.· 

reglamentos en materia ambiental; 

15) proteger, fortalecer, y 

':·_·, ·:. ', ~-:· ' :< 
hacer·- -~,e~~~~~~ <'10s 

derechos de sus trabajadores. 
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CAlll\~TBRISTJ:CAS 

.· b) i\¡:i1Ú:aci.6~ deÚ é6<ü9ti/.i~ira1~'raci6il;'r\duanera;. 
,·· -., .:: '· -;. :; . ,,,:•'><' .,:: ·;~..:.: ·'<".i<{-J'.<::>:::·\;'. .. :~:·'-',,··', .. ·~·.~·;:.:·: .. ---\ ' · .. ~ ." ' 

e) · Priri6ipiti .i~i\rat:o, ~á;:;ió,;~·i;',Y:'.~b;,~·;i~ 'cie ·.bienes 
' .··.-· •.;··:~i.··'·.-~.·:.·_,,._:_ ··~' 'f.;"' .. ~-_;.--··· 

'al mercad~; -·- - ;;.::'-·· ·---.~~~:•;.;Y:.•· .•. :~_.,"'., . 
> :-; ·:-:~·>· ;-:~;\:~;;·, . ' ' ::" - •'··"· 

·'d> 1:1:~~.;~i~~;;. · '·' ·· :: .)f/ ·· ·· 
·:>-:-·· '.;' ~-::{.-:~,~~- <··}:~/~:r? ;)'/;.· ·:.:~}-~ -'.:_ ... .. 

·'e> .Medidá!l,i~TjO'~-~~a~~ei~~.ia~~- :. 
, -,\::_::;;;~:-=,~::·e·: .~J". '."-.· .: :-;: ... \ .. _ ·- :· .. ':'..< 

fl.,• ¡;.;iitiC'a·a.;'<;xp.;;_;.;:;;;,ióne~; .. ,. ,., ·· ... ,· . . . 

g) Aplicacl6ri de ias .reglas de odgeri; 

h) J?¡,',,c;:edimi.eritos ·aduanales¡ 

:1) Regulación de la energ1a y petroqu1mica básica¡ 

j) Regulación del sector agropecuario y medidas 

fitosanitarias; 

';. 

·16) Barre~as ·técnicas· al comercio; 

. . .. 
, 17) Compras .del sector ptlblico; 

.: 18) lf!'y"ersi6n, Servicios y asuntos relacionados; 

19) 'Mecanismos para la solución de controversias; 

20) ,Co1nÉfreio transfrOnterizo de servicios; 
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·.º.' .. ~. "' . -"-.. -~ ! - - - >· - ; '. . 
22) · R~9 men. de' sérvicios,:-fiñB'1Ciéros·; , 

.. ~--· .. ' \~:-:·-\ ,· :>·::::·->· .<::··~· 

23)• P~~1ti.~a: en ,mat~ria ·d~ ~ompetencia~ :.".'ºn~poÚos y 

empresas del/ Es~ado; _. , ·- , ' , · 

24) En~~d::. t~~~~ral~-d.~, pe~..-~~ª~- de negocios; 
. ·. - '·'·~· ... '.: ·.-1·~·- . ~·. ' . ¡·' ..., . ; • ·:" ---¡·. :· .:- . 

. · 2s > · ~é i;;;~~'.;ii~':j.i J~b~i~dt.<i·i~i:~1¡~t~~i ¡ · 
-:¡ . ... :.~ .,.,,_ -·. ::;. ;,'·:. ··-· ·.' 

27) Ma cas; 

28) Pa entes; 

29) Se retos industriales; 

30) so uci6n de controversias en materia de antidumping 

y cuotas co pensatorias. 

6 6 Conclusiones· el papel del Estado. 

1: •E~ la ~ra ~ela globalización económica y de 

mundializa,i6n de los mercados, Latinoamérica, después de la 

"década perdida" (1980), está atravesando por una seria 

crisis de esarrollo: 

Luego de disfrutar de un periodo de expansión 
inint.rrumpida, que va desde 1964 hasta 1980, en 
que l regi6n experimentó un crecimiento promedio 
del por ciento anual. Según la CEPAL, en la 
actua idad, nos encontrarlamos frente aun 0.6 por 
cient 
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2. El desafio consiSte en la b11squeda de una nueva 

mod'a lid ad de'., desarro i lCt 'y.:' d~ un' nuevo papel de 1 Est~do I en 

las nuevas ·cil:cunstBncdaS· ~~rldÍ.~les y nacionales de.· las 

paú~~~- iatinoameric~nós': 

Me t"efer~ré, en primer lugar, a la crisis del 

desarrollo. El:diagn6stico es claro: 

La-naturaleza de la crisis, y las pol1ticas que se 
adoptaron para enfrentarla acentuaron las 
dificultades económicas y pol1ticas que venia 
experimentando la modalidad previa de desarrollo e 
influyeron decisivamente en su desarticulación. 

En efecto, las medias adoptadas quitaron dinamismo 
al mercado interno, frenando la demanda de bienes 
de consumo y aO.n más la de bienes de inversión, 
restando as1 impulso a la 
industrializaci6n .•• (1BO) 

4. En efecto: la emergencia fiscal y la forma en que se 

la encaró afect6 seriamente el papel del Estado en los 

paises de la regi6n, en especial en lo referente a la 

búsqueda de la equidad y de cierta homogeneidad: en buenas 

cuentas, esta af irrnaci6n de la CEPAL termina por reconocer 

el "costo social" de la nueva modalidad de desarrollo. Como 

seiiala el diagn6stico de la CEPAL, se redujeron 

sensiblemente, en caso todos los paises de la reg i6n los 

relacionados con el bienestar social: educación, salud y 

vivienda, agravándose as1 para los grupos más pobres los 

efectos de la adversa distribución del ingreso. 

(180) Vd., Félix Peña, 11 Integraci6n regional y participación 
en el sistema internacional: desafíos y oportunidades", 
Lima, América Latina, el Perú y los cambios del sistema 
internacional, 1989, p. 205, citado. 



., 

5_._ Las. pr~~at:;~zac;i.o~es· x·· las d~·c:::'.ta~uras - militares; sin 

que exista .. ·· .uñ~ ·:, ,:é~r:~~~P~.n.d.~~c-~a·-· ~bso1UEii: .. · eh~~e ari1bos 
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.:::::e:r:L:ª f::r:z}~~~e¡~~1J~l:.,X?~::::;;: d!l.~\i.F.,:~i::fajª~e · 
' ' ' ;:" - ' • ;"e',• - ,: A~:\-.."! ' <,- O' t - ;-,:. O : ; : :••' O 

61·· La "te~t:ad·6,rí.c1el. ~s~tado"' a ,í~ .;r1·r{.~:i1f~ii~~J:J~i.j,;;~·:'.' 

•~::¡~t~rw1~~~~~:~~~~¿ .. ?:2:;':~=:~··· 
,. «i~ ..... ··'. ..... -"-.· ; . :' -~;·, ; :; : : . 

recursos:. escasos. 
''·.-. ~:: 

que,· ·se sup~nla, los procesos de integración jugaban un 

papel- - importante. En otros términos, tampoco pudo 

plantearse, y se observó con enormes dificultades, la 

ecuación: democracia-crisis económica, tal como se presentó 

en los reglmenes pollticos de transición. 

s. El Estado-integracionista dejó de ser el agente 

central y motor del proceso polftico y económico. 

9. A esta crisis, respondo con la propuesta de un nuevo 

Estado-benefactor o Estado Social de Derecho, reasignador y 

e.ficaz, que permita la redemocratización de los procesos de 

integración en términos de una vuelta a la in.tegraci6n 

regional en sustitución de la "integración 
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transnacional". (181) 

10. Es IÍlen'esier' buScar:· nuevas·:·.f~rmas.~·d:e derñocrcltizacii6n . 

con equidad y-' ... ~~i'~.~b'i.~~.~-:~·~i Coopt?~~~ivi'smo·,· la ª<.?9e~1:7i6'1, ;tas 

empresas 6on;~·~~~~·~~~/.: ·si'~\ :6i~i~~~~-:~s<;'~ d·~·:. ··1a Pi-iV~tiz~ci6n. 
global y d.e i'os n-~e~~~'- ~i~~~ó~---~ue·. ~-¡~¡m~~----,··-··, ' 

··:-· 

(181) Vd., J. Cárlos Portantiero, 11 La mültiple 
transformación del Estado latinoamericano", en, Nueva 
sociedad, Caracas, Núm. 104, noviembre-diciembre, 1989. 



CAPITULO VII 

CONCLUSIONES FINALES: ESTADO, INTEGRACION Y DESARROLLO 
EN AMERICA LATINA 
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7.1. Muchos temas de discusión quedan a la vera de est~ 

investigación. Con todo, los objetivos primor~ial~S ·del 

-trabajo: el estudio del Estado y de los proce~os · _-d~·· 

integi-aci6n, a lo largo de estos afias, se ha ana1.i"Za-da· · ~-- ia 
luz de la bibliograf1a existente. 

7.'2. No he desdeflado el análisis del Estado· Social de · 

DereCho,,. una de las propuestas principales· ante· la ola 

ne_olib~rá.1, ni el estudio especifico de _los· principales 

prOce.sOS cte integración. 

7 ;3. Inclul (Capitulo VI) un capitulo orientado al 

estu,dio de las variables internacionales: globalismo, 

sistema internacional unipolar, ciencia y tecnolog1a; as1 

como al análisis de las principales tendencias que surgen de 

los nuevos bloques comerciales y uniones de comercio. Tal es 

el caso del MERCOSUR y del Tratado de Libre Comercio de 

·América del Norte (TLCAN), sin pretensiones exhaustivas de 

una investigación de por s1 vasta y polémica. 
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7 ~ 4. Durante· estos,. ·aiios, , he .. r.eorient.aciO mi ··peiisami,ento 

algunos ·asuntos·:· ,Es obvio que el ·,an·áJ.i-sis del sobre 

marxismo, ._ .. d~·:·:¡·~ -~·~~·~·~~··:~·~~r~;i·~~~:- ·:-~!~~;:~~ 1hte~~~~-~j_~·~.::·di~~~~~Y~ .. 
su · 1~~0~-~~~~~i~·:.<):_~·~-~;::·: : .. ~. e1· - ·::,~·~~~:¡~\;.:/ de>-)ios·~: >para·d:i-9rñ~s 
funda;.ept_ª·~~".,,~~::~~~1,f~~~f ;1~:~}¿{~'./:Pc;,í:.t~~~}<.1ª • ;,ul.tJ~a', :, el ,. · 
der~~hci·;. d~ : la ::.int~graci6n ·.·_y., de_l.~~.esarrollo ~ : · 

·-,-; ~·- .• .-,::~.,'_; ':::·::> :":~_~:_>-· ':o'>)' :·_:::~;:~";· ·~>~:-::<'::.-· ..... , 
·. 7-~ s.·_· N'u~Va'~-.. ~:r~aiidadés~- (182·;; . como·.: expresa - :. Peter. F. 

"¡ .. •e;~ '' •i: ' 

·~oru'ck~i/_ :~~-~~:~-~-~-~i1~r~~\.:-:~~--)(~~'.Y~~~'.i'9~~J_6n .· .. de_scie, ··,1os .. Estados 

miÍ.ita'r~s }' SU. acÚt~d:'haci:a'•~ia lntegr~cii6n hacia nÚe'(O~ 

problemas . como la iil~U~~·r1ai~Z8.c16i'.t~ .· ef · des:arr~1i·o·, ., ;ia ·paz, -

-la democracia, r.equ\~it·~~ · :f:~·n~~m~:~~a.i"~~:."'·Para :~~tUdi~r· .todo 

proceso de integraci6n. 

7.6. El ár.ea de estudio fue América" ·L8tiria. Con ,todo, 

no pudimos desdef'lar la influencia de los determinantes 

internacionales: las nuevas tecnolog1as, el papel del 

conocimiento, la investigaql6n y desarrollo; seguramente, 

adquirirán mayor relevancia en la evolución de los futuros 

procesos de integración, al igual que el tema de los 

derechos humanos, como se puede apreciar en los niveles 

pol1ticos de la integración. Es el caso de la Uni6n Europea. 

7. 7. Reafirmo mi convicción en el Estado Social de 

Derecho, inclusivo de los derechos humanos, motor de los 

procesos de integración, basado en el respeto al Estado de 

Derecho y las libertades fundamentales. 

(182) Vd. Peter F. Drucker, Las nuevas realidades, Editorial 
Sudamericana, Buenos Aires, p. 336. 
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La impre.si6n .q~_e· 'tengO~ ~e·s· que'~:la:: Í.n~~~ti9aci.6rí: pudo 

con~inua_r 'at1rl :.;·po~ ~fi·~~;· .:tia·d~i.:¡~'···~~,~~'j_~¡~-~~·~-/~/e1~·c;1:d~·d::·:ae·'::·:io~. 

~~;~:É::¿~~!i~~l~lf ~tf f l\~J~f ~~f,rt 
del pr6icimo' mHerilo ¡· "\/:~d;;y:': gracias' :·a"' la·'.:_UNAM'. por:;~ haberme 

. ... ..... - .,, ,,.·-." '. ,•, •' :·--. 
permiÜdo r~áÚzaria; · .· ·;al· \r.nÉitli:Uto ;_ d¡; 

Investi9ilcione·s· Jurl~i~~-~~: 

ciudad urii..::<irsi taria; 1994. 
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